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S E Ñ O R . 

L tiempo de veinte años, 
poco menos, que viví en 
las Indias, me ha conducir 
do al conocimiento práctico 

de la necesidad que tienen todos los 
a 3 Su -



I I DEDICATORIA. 
i. 

Superiores Regulares de ser instrui
dos en un crecido número de asuntos 
y materias nada comunes, si han de 
gobernar en aquellas partes con re
ligiosa equidad. N i los Prelados Ge
nerales , que residen en Europa, ni 
los demás Superiores inmediatos de 
aquellas Provincias de la América 
podrán desempeñar las sagradas obli
gaciones de su oficio, si no están ins
truidos en ciertas leyes fundamen
tales , que deben ser la regla fixa de 
sus providencias. 

Ta comprehende V* M . que estas 
leyes no son aquellas constituciones, 
ó estatutos , que sus Capítulos Gene
rales y Provinciales han'formado 
para arreglar su disciplina Monás
tica. Todos los Superiores. Regulares 
deben suponerse en orden á ellas con 
suficiente instrucción; pero deben sa-. 

ber. 



DEDICATORIA. I l l 
ber , que esas mismas constituciones 

f tienen consigo una inseparable sub
ordinación y dependencia de las pro
videncias de V. M . especialmente 
aquellas que pueden ocasionar la mas 
mínima novedad en los puntos ya en
tablados por vuestro Real y Supre
mo Consejo de las Indias , y demás 
Ministros respectivamente. 

Estas leyes , que deben saber, 
son , Señor, las de vuestro Real Pa
tronato : las demás que tienen cone* 
xión con ellas : las que conducen á 
su inviolable observancia : las que 
para el buen gobierno de - aquellos 
Regulares se han formado desde la 
conquista ; y las demás Ordenes, De
cretos , Autos-acordados , y varias 
providencias expedidas succesivamen-* 
te para el mismo fin, sin cuya exácta 
noticia está expuesto el gobierno de 

a 4 los 
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los Religiosos á ocasionar muchos ma
les i que no podrían repararse sin 
mucha dificultad. 

Vuestro Real Consejo es quien 
sabe si esto ha sucedido alguna vez, 
ó puede suceder en adelante ; por
que aunque no hay este riesgo en 
aquellas providencias , que pasan por 
su inspección , sabe también , que mu
chas , que han pasado clandestinamen
te , han turbado la tranquilidad de 
aquellas Provincias, de que tenemos 
muchos exemplares. T aun quando el 
Consejo ha juzgado conveniente el 
despacho de varias Patentes y otras 
providencias de los Prelados de las 
Religiones , se han seguido en la 
execucion varios escándalos por una 
carta particular , por una instrucción 
y otros documentos reservados , que 
sin noticia del Consejo se han remi

t i -



DEDICATORIA. V 
tido juntamente, viciando en ellos e l 
saludable sentido del despacho : ¡o 
que no podría suceder, si los Supe
riores y sus Oficiales en estas par
tes , y los encargados de la execu
tion en aquellas penetrasen bien la 
íntima conexión que debe tener el 
espíritu de aquellas Letras con las 
Reales Cédulas^ Leyes y Ordenes de 
V. M . á que quizás se oponen. 

Todos estos males , Señor, voy á 
evitar ; mas á la primera vista se 
dexa ver toda la protección que ne
cesito, tensarán algunos, que revis
tiéndome de la calidad. de Maestro,, 
quierô  calificar de defectuosa la con^ 
duda de los Superiores ; pero tan 
lejos está mi sincero y moderado áni
mo de este modo de pensar , como 
podrá conocerse de la sumisión, hu
mildad y respeto con que me expli

ca-



VI DEDICATORIA. 
caré en los particulares asuntos de 
la obra. 

En una palabra : mi intención se 
reduce á manifestar la dependencia 
que tienen de vuestro Real Consejo 
todas las providencias que los Supe
riores deben expedir para el gobier
no de sus Provincias de Indias. De* 
penden de este Tribunal Soberano en 
su formación y despacho, y debe ser 
informado de las resultas de su exe-
cucion. Quiero que entiendan todos 
esto mismo, y y que las constituciones^ 
estatutos y actas de los Regulares de 
las Indias se han de conciliar siem* 
pre con vuestras Leyes Reales; y si 
les faltase esta esencial circunstan-. 
cia, V. M . tendría mucho que corre
gir : el %elo de vuestros Virreyes, 
Presidentes y Audiencias y Goberna
dores embarazaría- frequentemente su 

exe-
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execucion : las competencias ' y disen
siones con los Diocesanos serian in
evitables en muchas ocasiones y las 
resultas fatales y aun escandalosas 
en algunos casos; pero si con la pro
tección y amparo de V. M . logro el 
justificado fin que me he propuesto^ 
habré servido á Dios, que conoce la 
sana intención que me dirige: habré 
servido á V* M . cuyas Leyes > Cédu
las 5 Decretas, Ordenes y Resolucio
nes , y su sabio enlace con las de los 
Regulares son. el alma del gobierno 
religioso en sus Provincias de Indias: 
habré servido también á mi Religion^ 
cuyos Prelados verán su jurisdicción 
y facultades arregladas á ciertos y 
determinados límites , que tiene seña
lados V. M . ; y habré finalmente ser
vido á las Provincias y á todos los 
Regulares de las Indias , que son 

los 
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los que han de experimentar inme
diatamente el beneficio de su buen 
gobierno, y á quienes dirijo toda mi 
atención por las razones que tengo 
puestas en el capítulo último de la 
presente obra. 

Nuestro Señor guarde á V . M . 
como todos sus fieles vasallos lo pe
dimos , para bien de toda la Chris-
tiandad ? felicidad de sus Reynos y 
consuelo de su Nuevo Mundo. 

SEÑOR. 

•A L . R. P. de F. M . 

Fr. Pedro Joseph de Parras. 

PRÓ-
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C! ..¿-Ai M LL±.J 

PROLOGO. 

I. ISHPSltPO vine de mi Provincia de 
Buenos Ayres precisado por 
ella misma para asistir al 
Capítulo general, que se ce

lebró en Valencia en el año pasado de 68, 
Desembarazado de esta comisión, me re
tiré á Madrid , donde ya ántes habia teni
do la oportunidad de instruidme en todo 
lo qüe comprehende la Secretaría delRmo. 
Padre Comisario General de Indias, por la 
particular confianza que debí á quien en
tonces servia este respetable cargo. Logré 
después imponerme en las memorias anti
guas y modernas, que se conservan en el 
Archivo general de la Orden de S.Fran
cisco, que está en el Convento: de la misr 

ma 
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ma Corte, y estuvo á mi cargo algunos 
meses. 

II. Una de las cosas que mas me lla
maron la atención fué el examen de las gra
ves discordias que han intervenido y se 
han reiterado.muchas veces entre los Rmos. 
Padres Ministros Generales y Comisarios 
Generales de las Indias. Registré escrupu-
losamènté las disensiones que freqüente-
mente han ocurrido en las Provincias de 
América: las quejas que han dado aque
llos Tribunales : los repetidos informes de 
los que allí mandan; y los "que especial
mente han dirigido aquellos Diocesanos; y 
exáminados estos asuntos con todas las re
flexiones convenientes , me dediqué á bus
car el origen cierto de donde podría pro
ceder esta falta de tranquilidad. 

III. Observé, que la bondad y pruden-
dencia de nuestros Soberanos, y la aten
ción y solicitud de su Consejo Supremo de 
las Indias habia sida tanta desde su descu
brimiento para con los Regulares, que no 

pue-
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puede verse sin admiración el todo de las 
Leyes y demás providencias, con que han 
arreglado sus cosas y asuntos succesiva-
mente. Parecerá á quien quiera verlo y 
reflexionarlo todo, que habia un Soberano 
y un Consejo dedicados únicamente á dar 
la forma, con que los Religiosos deberían 
ser útiles en aquellas partes para Dios, 
para el Estado , para sus próximos y 
para sí mismos. Nada se ocultó á la sabia 
política de este Senado de lo que en lo 
succesivo habia de ser conveniente 5 y así 
se ve,que hasta hoy ha continuado sus ope
raciones sobre el christiano y religioso plan, 
que se formó en los principios. 
. IV. Se hallarán muchas Ordenes , ínu-
chos Decretos, muchas providencias ^ que 
en unas partes se llevaban á su debido cum
plimiento con mucha puntualidad , y en 
otras se suspendían y representaban las 
causas que ocurrían para executarlo así. E l 
Consejo condescendia á las súplicas de esta 
naturaleza facilmente 5 porque quando daba 

las 
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las ordenes generales para todos los Regu
lares de la América, ya las daba con claro 
conocimiento de que no era adaptable su 
execucion en todas partes á un tiempo $ mas 
sin embargo ellas debian ir así para insi-: 
nuàr á todos generalmente los fines á que 
S. M. iba proporcionando los medios 5 y 
efectivamente hemos visto, que con el dis
curso y: beneficio de los anos han llegado; 
y van llegando las cosas de los Regulares 
á ponerse en aquel buen orden , que ha dos 
siglos y medio que se premeditaba. 

V. Después de visto y reflexionado to
do concebí, que las causas y disensiones 
de las Provincias Regulares de la América no 
podían proceder de aquella parte de solici
tud , que S. M. y su Consejo Supremo de las 
Indias han tomado para el mejor gobierno de 
los Regulares, como algunos lo pensaban, 
por faltarles sobre este punto la competente 
instrucción 5 antes bien formé tenazmente 
el concepto de que si la mano del Rey no 
hubiera entrado á sostener con tantas y 

tan 
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tan oportunas providencias los asuntos de 
los Regulares, su ruina en:aquellas partes 
no hubiera podido evitarse por ningún ca
mino. La protección de S. M. su liberali
dad, su privativo y singular Patronato, y 
el infatigable desvelo del Consejo llenaron 
aquellas Provincias de Ministros idóneos, 
conductores de la divina palabra, y succe-
diendo unos á otros, como lo ha pedido la 
necesidad, por fin hicieron en aquellas Re
giones lo que está á la vista. 

VI. S. M. y el Consejo se reservaron la 
aprobación de estos Ministros desde los pri
meros tiempos hasta hoy después de exa
minar las calidades que deben tener con
sigo. Hicieron leyes para arreglar la ocu
pación y el destino ., i fin de que fuesen 
útiles sus campañas en aquellos inmensos 
despoblados : dieron órdenes para que -se 
les formasen sus Conventos á costa del Real 
Erario : se. expidieron también para la erec
ción y division de Provincias : arreglaron 
el grande negocio de las conversiones: 

Tom. L b man-
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mandaron S. M. y el Consejo que se aumen
tasen las casas : dieron el modo de condu
cir las Misiones de las Provincias de Eu
ropa: encargaron la inspección de todo lo 
dicho, y de los progresos y procedimientos 
de los Religiosos á sus Virreyes, Presiden
tes, Audiencias y Gobernadores: les man
daron que velasen sobre su tranquilidad: 
que interviniesen en la dirección pacífica de 
sus elecciones: que protegiesen á los bue
nos , y extrañasen de aquel estado á los que 
considerasen perjudiciales por su mal exem
plo. Pusieron límites á las jurisdicciones de 
los Ordinarios, según la necesidad y cir
cunstancias del tiempo lo pedian: señalaron 
también aquellos precisos términos ên que 
los Regulares debieron y deben contenerse: 
previnieron el tiempo en que las Iglesias 
de sus conversiones deberían ser elevadas 
al estado y calidad de Parroquias: señala
ron la forma de la nominación, presenta
ción , examen, visita y corrección de los 
que fuesen Párrocos: no omitieron lo que 

con-
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convino prevenir sobre el idioma: nos fran
quearon las ordenes una justa idea de la di
ferencia esencial que hay entre los Converso
res y los Doctrineros , de cuyo conocimien
to pende el allanarse un crecido número de 
dificultades; y finalmente dieron S.M. y el 
Consejo las providencias convenientes, para 
que la conducta de todos los Regulares de 
la América fuese siempre patente y cono
cida de S. M. de su Consejo, y respectiva^ 
mente de los demás Ministros. 

VIL A este fin reservó el Rey en su 
Consejo Supremo de las Indias el examen 
de aquellas providencias, que los Prelados 
Generales han de dirigir desde estas partes 
á aquellas. Declaró quales deben exáminar-
se, y quales no 5 y dió regla general para 
conocer--las: que èstán comprehendidas en 
esta obligación, y las que no lo, están. No 
nos cansemos: dieron S. M. y el Consejo 
desde el principio todas las órdenes conve
nientes para que los Regulares fuésemos en
tonces, después, y ahora lo que debemos ser. 

b 2 Vie-
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Vieron también, que la Orden de S.Fran
cisco se aumentaba en aquellos Estados con-; 
siderablemente : que para su gobierno se 
hacia preciso tomar otras medidas, y que 
convendría el establecimiento de un nuevo 
Prelado, que residiese en su Corte con ve
ces de General. Hízose así por insinuación 
del Rey, y quedó este oficio de su Real Pa* 
tronato para siempre. Se arreglaron las fun
ciones y facultades de esta Prelacia depen
diente en todo de la voluntad y órdenes de 
S. M. quien succesivamente fué declaran
do lo que convenia en-la práctica y uso de 
su jurisdicción, sin queen ella dentro de su 
Orden pudiera intentarse novedad alguna. 

VIIL Para todo lo que queda insinuado, 
y para otros muchos asuntos, á que se extien
de esta obra, dieron S. M. y el Consejo tan 
puntuales, tan oportunas y tantas :provî  
dencias, que vino á ser el gobierno de los 
Regulares en la América un gobierno mixto 
verdaderamente. Quiero decir: un gobier
no , cuyos expedientes no deberían arre

glar-
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glarse por solo el instituto y constitucio
nes de las Ordenes, ni tampoco por las 
Leyes Reales, Cédulas y demás providen
cias de S. M. únicamente, sino por unas y 
otras religiosamente conciliadas entre sí, 
debiendo darse á estas la preferencia, quan
do no es una misma la identidad del objeto; 
y quando entre estas y aquellas hay opo
sición , y son relativas al gobierno exterior 
civil, político y aun criminal de las Reli
giones mismas. 

IX. El agregado de todas las reflexio
nes que sobre esto hice, me forzó á formar 
la idea de que nadie puede gobernar, ni 
prometerse el acierto en las Provincias de 
Indias, ni dirigir desde Europa sus provi
dencias sin exponerse á la negativa del 
pase del Consejo, ó á desgraciar en aque
llas partes la execucion,si ademas de las 
constituciones y estatutos de cada una Or
den respectivamente no hay una particular 
instrucción de las disposiciones del Rey y 
su Consejo, á que freqüentemente deben 

Tom, 1. b 3 ar-
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arreglarse las providencias y también las 
operaciones de aquellos Regulares. 

X. Volví la atención á lo que pasa en 
la práctica. Eligen las Religiones un Prela
do General lleno de méritos, de mucha ca
ridad , zelo, religiosa entereza , humilde, 
afable, de buena opinion, y de una con
ducta siempre irreprehensible, que son las 
señales que tenemos para conocer, que la 
elección es de Dios, atendido el curso de su 
ordinaria providencia. Nombra el Rey , á 
consulta de su Cámara , un Comisario Ge
neral de Indias de la Orden de S. Francis
co, que tiene y debe tener las mismas ca
lidades. Despachan á aquellas Provincias 
S. M. y los Generales de las Religiones unos 
Comisarios, Vicarios, ó Visitadores, que 
han parecido proporcionados para servir con 
decoro sus respectivos empleos. Eligen allá 
sus Provinciales, y debemos creer, que se 
pone la vista por lo regular en una cosa de
cente. Véanse aquí todos los Xefes, que con 
la debida subordinación han de gobernar 

to-
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todas las Provincias de la América. 
XL En el mismo dia en que sacan á 

todos estos del retiro de su celda para po
nerlos sobre el candelero, comienzan á des
pachar y están corrientes sus Secretarías. 
Pregunto ahora: ¿están todos desde enton
ces suficientemente instruidos en un cierto 
derecho municipal, que el Rey ha entabla
do para el gobierno de todos los Regulares 
de sus Indias? La experiencia me permite 
responder,que no^y consiguientemente me 
da la licencia para resolver, que este es 
cabalmente el origen de las disensiones y 
desconsuelos de las Provincias de Indias, 
cuyo gobierno no podrá ser ajustado religio
samente á la.voluntad del Rey, si estos Xefes 
de las Religiones y demás Superiores subal
ternos no tienen otra instrucción, que la ad
quirida con el común estudio de los claustros. 

X1L No se piense por esto , que se 
quiere calificar de ignorantes á los hábiles 
y Rmos. Prelados Generales. Estoy muy 
lejos de concebirlo así. Sé muy bien, que 

b 4 He-
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llegan á sus empleos regularmente por el 
camino de la sabiduría; y que no puede 
decirse, que ignoran aquello que nunca tu
vieron obligación de saber 5 pero quiero 
decir, que han menester tener entendido, 
que están desde entonces obligados á ha
cer muy particular estudio de este ramo 
de instrucción , sin la qual ha de ser 
aventurado su gobierno para el servicio de 
S, M. para el de la Religion, para su honor 
y para todos sus subditos. 

XIIL Podria responderme alguno de los 
Prelados, que no es tanta la precision de 
este estudio , porque habiendo de pasar sus 
providencias por la inspección del Consejô  
quando se le pida el pase, tendrá S. A. muy 
buen cuidado de negarlo, quando no esté ajus
tado á la voluntad del Rey. Y bien: ¿será 
decoroso á un Prelado General extender sus 
providencias de un modo, que el Consejo 
las repruebe , repudie y devuelva porque 
están erradas? Yo aseguro de mí, que estu
diaría mucho tiempo con todo el tesón po-

si-
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sible, por no exponerme una sola vez áque 
mi providencia fuese del desagrado de u n 
Tribunal Supremo de tanta circunspección. 

XIV.: Fuera de que, - si el Prelado Gene
ral ignora la íntima conexión que su provi-' 
dencia debe tener con las Leyes de S.M. 
en la execucion de ella misma, ¿podrá es
perar que esta execucion sea feliz porque 
el Consejo la pase? Un millar de exempla
res podria poner aquí para el desengaño 
del que así lo piense; pero vaya uno. Da 
el Prelado General en términos regulares 
una comisión para que se visite extraordi
nariamente el Convento de México, ó Lima 
de qualquiera de las Religiones, para ver 
lo que resulta de un gravísimo caso de que 
está denunciado el Padre Provincial, el Pa
dre Visitador, ú otro sugeto. Pasa el Con
sejo esta Patente, porque desea que todo se 
indage y corrija , y aun encarga por lo co
mún , que se le dé parte de lo que resulte. 
E l Prelado General la dirige á su comisio
nado , y en su carta instructiva le previe

ne. 
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ne , que preceda con impenetrable sigilo, sin 
que fuera del claustro pueda penetrarse la 
visita extraordinaria,que se le manda hacer. 
Toma el Delegado sus precauciones para 
executarlo así; pero el mismo recato llama 
la atención : se alarman los ánimos de aque
llos Religiosos: el espíritu de partido co
mienza á fermentar: sigúese el interior dis
turbio: se esparce por la Ciudad el rumor 
de todo esto con el temor del escándalo: 
sabe por fin el Virrey, ó Gobernador, que 
esto se ocasiona de una visita á que se ha 
dado principio sin noticia suya: seqüestra Ja 
Patente, embaraza el uso de las facultades, 
y da parte al Consejo de todo lo sucedido. 

XV. Véase aquí una comisión, cuya Pa
tente era buena, y por eso mismo el Su
premo Consejo de las Indias le dio úpase$ 
pero ella se desgració del modo que queda 
dicho, recayendo la culpa sobre el dele
gante; y voy á decir por qué. Hay Ley 
Real, y varias Cédulas del Patronato, para 
que no pueda usarse de esa y de otras Pa

ten-
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tentes, de que se hablará en la obra, sin 
manifestarla primero al Virrey , Presidente^ 
Gobernador ,! ó persona que á nombré del 
Rey mande la Provincia: luego quando el 
delegante encargó su impenetrable sigilo, 
debió hacerlo sin. perjuicio de la Ley Real, 
Faltó á :ésta obligación el Delegado: él .no. 
la sabia: el Prelado General no la previno, 
como debiera hacerlo,para los mismos efec
tos que la Ley previene 5 y vea desgracia
do todo su conato, sin embargo de que el 
Consejo tuvo la bondad de mandar , que 
á su providencia se le diese el pase. Que
demos, pues, en que el Prelado General no 
se descarga de la obligación de saber la 
dependencia que sus providencias tienen 
de las Leyes Reales en suexecucion, por
que el Consejo lo sepa; y en el discurso de 
la obra se verán algunas discordias ocasio
nadas por la razón que se ha dicho en la 
execucion de muchas Patentes , que han 
llevado el pase del Supremo Consejo de las 
Indias. 

El 

A . 
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XVI. E l riesgo grave de las disensiones 
no está dnicamente en las providencias que 
los Prelados dirigen á aquellos subditos: 
está también en los Capítulos generales de 
las Religiones mismas. Allí reside para den
tro de las Ordenes la potestad suprema de 
la legislación: ella se compone de sugetos 
de varias Potencias y Naciones. ¿Y podrán 
allí tenerse presentes las regalías de S. M. 
en su Estado de las Indias ? Puede ser que 
por lo respectivo á la Orden de S. Fran
cisco se diga, que allí está el Comisario Ge
neral de ellas, y que para este fin se le 
admitió á las funciones generales por Bula 
de Sixto V. Muy bien. ¿Y si no lo está, co
mo sucedió en el Capítulo general de Man
tua ? ¿Y si está enfermo y para nada, como 
sucedió en el inmediato de Valencia ? ¿ Y 
si no está instruido en sus derechos, como 
ha sucedido y puede suceder ? ¿Y si le falta 
el tesón, el zelo y la entereza para soste
nerlos en aquel congreso tan considerable? 
Y finalmente, si en las demás Religiones, 

en 
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en que no hay Prelado General para solas 
las Indias, se trata en sus juntas reservadas 
del gobierno peculiar de ellas, ¿podrán , ó' 
sabrán conciliar sus disposiciones con las de 
S. M.? Díganlo las Constituciones , que se 
han recogido de orden del Rey después de 
impresas, y las que no se han permitida 
imprimir por la misma razón, habiéndolas, 
ya formado, como se verá en el discurso 
de la presente obra , donde se toca el punto 
de constituciones .con cuidado, porlo mis^ 
mo que pasan en sus quadernillos , sin que 
se hayan visto en el Consejo de Indias. 

XVII. Finalmente, quando por acá no 
se observasen tan evidentes riesgos .de con
travenir á las órdenes deS. M. y su Con
sejo , deberíamos precaver quanto fuese po
sible los que allá se experimentan en la 
execucion de los estatutos-, patentes , órde
nes, y demás despachos de los Regulares, 
que, ó llegan sin noticia del Consejo, como 
se tiene visto 5 ó quan-do esta haya prece
dido, falta en su execucion la advertencia 

que 
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que debe hacerse necesariamente sobre la 
conexión que ellas tienen con las órdenes 
de S. M. 

XVIII. Todo lo dicho me hizo concebir, 
que hacia falta una obra en que los Supe
riores Generales, Provinciales, Locales,Vi
sitadores y otros Delegados: los Párrocos, 
Doctrineros , y Ministros dedicados á las 
conversiones : los Comisarios particulares 
nombrados para conducir Misiones: los Re
ligiosos que se incorporan en ellas; y los 
demás que van y vienen para diversos fines, 
viesen la dependencia que sus cargos y 
respectivas comisiones tienen inseparable
mente de varias providencias que S. ÍVL y 
el Consejo han expedido succesivamente 
desde la conquista, y son relativas al go
bierno Regular; para que enterados todos 
y cada uno de lo que les toca-, se quite la 
ocasión de contravenir á ellas, reconozcan 
sus límites respectivamente,se contengan en 
ellos, y cesen las discordias, competencias 
y contestaciones, que ademas de arries

gar-
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garse el delicado vínculo de la caridad, son 
quizas causa de que los mismos remedios 
hagan mas graves y mas peligrosas las en
fermedades. 

XIX. Para esta obra , que concebí tan 
precisa, medí mis fuerzas, y las hallé con 
alguna proporción; pero antes de tomar to
das las apuntaciones que necesitaba, me re
tiré á Aragon, y abandoné el proyecto por 
falta de materiales. No obstante, la idea 
instaba siempre 5 pero á pocos meses me 
destinaron á servir la Guardianía de Zara
goza, y fué preciso pagar con este cor
to servicio la religiosa educación, que trein
ta y dos años antes se me habia dado en esa 
misma casa. Cumplí con esta obligación lo 
menos mal que yo pude; pero me necesité 
todo á mí mismo para eso, sin que pudiese 
pensar en otra cosa. 

XX. Retirado después á la Ciudad de 
Borja , pais delicioso, y que por su tranqui
lidad y poco bullicio está executando á ha
cer del tiempo el uso que corresponde, re

gís-
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gistré de nuevo mis apuntaciones , y siem
pre las hallaba diminutas $ pero en fin co
nocí , que auxiliadas estas con mis experien
cias; con el estudio que de estas materias hi
ce en otro tiempo para satisfacer á mis obli
gaciones , y finalmente de algunos libros, 
que hallé con dificulad en Aragon , podría 
trabajar en esta obra. 

XXL Efectivamente me resolví; y ha
biéndola comenzado en el primer dia del 
ano, doy fin á ella en 26 de Septiembre del 
mismo 1775. Mi primera idea no se exten-
-dia á tanto; queria reducirla casi solamente 
al oficio del Comisario General de Indias; 
mas eran tantas las especies que desde el 
principio se me venían á la pluma, que no 
me atreví á repudiarlas por considerarlas 
litiles. Los Regulares,que están encargados 
del gobierno , sabrán á punto fixo si lo son. 
Si ya están impuestos en su contenido , mi 
trabajo ha sido ciertamente inútil ; pero 
si no lo están, no solamente ha sido útil, 
-sino necesario-

I N -
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I N D I C E 
D E LOS CAPITULOS D E L A P R E S E N T E OBRA. 

P R I M E R A P A R T E 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

"Del origen del Real "Patronato de las Indias, pag, x, 

S U M A R I O , 

SE habla, no del Patronato general, que á todos los Mo
narcas corresponde, sino del privativo, adquirido con 

repetidos servicios hechos á la Iglesia. E l de Indias es el 
mas completo que se conoce: fué declarado por Julio I I . 
Da el justo derecho de presentar á todas las Dignida
des, Prebendas y Beneficios Eclesiásticos. Gozan este 
derecho los Reyes de España con duplicado título. E r i 
gieron y dotaron las Iglesias á costa del Real Erario. 
Cedieron los diezmos, y ordenaron su division en la 
forma conveniente en Sede plena y vacante, siempre 
•en usos piadosos. Han conocido las naciones extrangeras 
las excelencias de este Patronato , &c. 

C A P I T U L O I I . 

Reflexiones que deben hacer ¡os Prelados Regulares sohre 
los beneficios que han sido consiguientes al Real Pa 

tronato , pag.io. 

S U M A R I O . 
E l Real Patronato ha sido un manantial de benefi-

:cios para los Regulares. Un Concilio genera! no hu
biera podido formar Leyes mas edificantes. Todos lo han 
conocido así; y que el Rey Católico es un Delegado, 
Vicario y Comisario del Papa para todo lo conducente 
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á la propagación del Evangelio. A este fin llenó aquel 
Imperio de Ministros idóneos. Los envia hoy con igual 
zelo. Ha fundado Conventos, y erigido Provincias á 
los Regulares con indecibles gastos de su Real Hacienda. 
Asombroso exemplar de piedad en la conservación de las 
Filipinas. Allí y en todas partes los Regulares han plan
tado : el Rey ha regado ; y Dios ha dado el incremento. 

C A P I T U L O I I I . 

Forma de gobierno de los Religiosos de Indias desde su 
descubrimiento, especialmente de los de S, Francisco, 

pag.16. 

S U M A R I O . 
E n cumplimiento de la condición con que á los Re

yes de España se hizo donación de las Indias ocurrie
ron á las Religiones Mendicantes, cuyos Religiosos en
viados por S. M. obedecían al que era nombrado entre 
ellos por letras de comisión. Vivian dispersos en sus 
espirituales conquistas: esto imposibilitó la union baxo 
de un Prelado. Exâmínanse en este punto las Cronolo
gías. En 1541 ya se envió un Comisario General de la 
Orden de S.Francisco, y succesivamente otros, hasta 
que la necesidad precisó al nombramiento del que reside 
en la Corte. 

C A P I T U L O I V . 

Establécese el Comisario General de Indias en la Orden 
de S. Francisco , pag>2^ 

SUMARIO: 
Fueron graves los motivos que tuvo el Señor Feli

pe 11. para establecer este empleo, que á su insinuación 
erigió el General de la Orden por su Patente con veces 
de General. Luego se conoció la utilidad de este oficio. 
L a Orden acclaró su jurisdicción ordinaria y preroga-
tivas en 1587 en vista de la Bula de Sixto V. y atendido 

el 
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el crecido número de Provincias que ya se habían eri
gido, se le declaró legítimo vocal en todos ios con
gresos generales. 

C A P I T U L O V. 

Declárase este oficio del Real Patronato , y las obliga
ciones á que esta declaración induce ,pag.i%, 

S U M A R I O . 
E l Rey no pidió para este oficio sugeto determina

do. Se dexó la elección al arbitrio de S. M. mandando 
que el nombrado arreglase su gobierno á la piadosa vo
luntad del Rey, quien por reiteradas presentaciones ad
quirió un indeleble derecho á continuarlas , quedando 
obligado en justicia el Padre General á la institución 
del nombrado sin alguna dilación , salvo que algún im-? 
pedimeuto legal, ó canónico lo embarace ; pero seria 
de su cargo dar la prueba del tal impedimento á S . M . 
ó su Consejo Supremo de las Indias. La materia de este 
capítulo no admite duda. 

C A P I T U L O V I . 

Práctica que debe observarse en la provision de este 
oficio, 

S U M A R I O . 
Las constituciones de la Orden no dan la idea con

veniente. E l Padre General da una lista al Consejo de 
sugetos idóneos para el empleo. La Ley Real lo dispone 
así; pero el Consejo no queda ligado á consultar de 
ellos solos. No hay documento con que probarlo. Los 
Padres Gubernatis y Perusino no entendieron esto. No 
trabajaron sobre documentos ciertos , no obstante 
que al primero se franqueó el Archivo de Madrid de 
un modo indebido. > 

c i CA-
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C A P I T U L O V I L 
Continúase ¡a materia del capítulo pasado , pag,$» 

S U M A R I O . 
Desde la institución de! oficio hasta el año de 1617 

no consta que los Padres Generales de S. Francisco es
tuviesen con derecho para remitir al Consejo su lista. 
L a remite quando se halla en la Corte, y no hay mas 
derecho. El Rey nunca ha mandado al Consejo, que 
precisamente consulte de los propuestos en ella. Ni S. M. 
se privó de la libertad conveniente, como sucede con 
las consultas de la Cámara. Quando precediese algún 
concordato para nombrar uno de los propuestos , todavía 
el Rey seria libre para nombrar otro. Convéncese todo 
con exemplares; y el nombramiento del P. Maldonado 
y otros acreditan la libertad del Consejo. 

C A P I T U L O V I I L 

Defiéndese la buena memoria del Rmo, Padre Maldonado 
contra la nota,de la Cronologia de la Orden de S, Fran

cisco , pag.4<). 

S U M A R I O . 
La nota de ignorante imputada al P. Maldonado es 

injusta. Me lastimé de verle denigrado en las Cronolo
gías. Nunca ha habido causa para ello. E l vilipendio 
llega hasta decir, que ni tuvo el titulo de Predicador. Pa
tria, estudio, destinos, ocupaciones , empleos y sus es
critos públicos lo acreditan de hombre muy virtuoso y 
muy docto. Los Cronologistas se contradicen á sí mis
mos en su infeliz crítica. La Religion lo eligió por Co
misario General de toda ella. Véase si esto califica de 
justa la consulta del Consejo y la elección del Rey. No 
fué Predicador, ó no tuvo el título. Pregúntese á los 
sabios, que componen las grandes asambleas de las na
ciones , si tienen el título de Predicadores. 

C A -
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C A P I T U L O I X . 
Quando se dice estar vacante el oficio de! Comisario Ge~ 

neral de Indias, y lo que en su fallecimiento debe prac
ticarse , pag&o» 

S U M A R I O . 
Vaca este oficio por separación, renuncia, promo

ción , ó fallecimiento. La separación puede hacerla solo 
el Rey. El General no interviene, porque la institución 
que le dió no es canónica. Confirmase esto con eviden
cia. La renuncia puede presentarse al Rey directamen
te por la Via Reservada, al Supremo Consejo de las I n 
dias y al General de S. Francisco. De todo hay exem
plares en la práctica. Pónense las diversas fórmulas de 
que deberá usarse respectivamente, con las advertencias 
que corresponden quando llegue el caso. 

C A P I T U L O X, 

Precaución de que debe usar el Secretario del Comísetrh 
General de Indias quando este muere ,£##.71. 

S U M A R I O . 
El Secretario General de Indias ha de conservar en 

buen orden todo lo que es de su inspección durante la 
enfermedad de su Comisario; y quando le vea deplo
rable lo ha de participar á quien gobierna el Consejo: 
el fallecimiento se comunica con puntualidad ; y si no 
hay orden en contrario continúa con el despacho en 
virtud de 3a Ley Real, sin que pueda el Padre General 
hacer novedad en esto. Si el Rey quiere que el despacho 
cese, lo participa al Consejo , y este da comisión á un 
Ministro para que cierre y guarde las llaves de !a Secre
taría , Archivo, &c. Adúcese un moderno exemplar. 

Tom. I . C2 CA-
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C A P I T U L O X I . 
Quát sea Ia jurisdicción del Rmo, Padre Ministro General 

de. S. Francisco sobre el Comisario General de índias 
atendidas las.Leyes de su Orden , pag.y8< 

S U M A R JO. 
El Comisario es súbdito dei Ministro General en todo 

y por todo, en virtud de la Regla, de Ias Constituciones 
y :de su profesión. Toda Ja Orden junta no puede dis-i 
pensar á;Religioso alguno de esta obediencia. En el Ge
nera] está el exercieio de la jurisdicción : aunque la co
munique á otros, siempre queda radicalmente con la mis
ma , y mas. Puede hacer su visita en. el Quarto de Indias, 
como en un Convento * y averiguar si el Padre Comisa
rio General y su Familia viven ajustados á la Regular 
Observancia. El Rey quiere al Comisario con esta su
misión. Sin embargo la superioridad del Padre General 
padece varias excepciones, porque las leyes la atem
peran y limitan : la limita el Papa; y le pone sus límites 
ç! Rey. Entendido y observado esto, no puede haber 
controversias entre estas jurisdicciones. 

C A P I T U L O X I I . 

Declárase la autoridad y facultades del Comisario General 
de Indias para el gobierno de sus Provincias, £¿£.83. 

S U M A R I O , 
Las facultades de este Prelado no se han de regular por 

su Patente. En esta se ha experimentado variación: por 
eso quando el Consejo la da el pase , dice i, sin perjuicio 
de la Regalia. Se ha de medir esta jurisdicción por las 
Letras de su primera institución , por las Leyes , y por 
3a Bula de Sixto V. que la llama Suprema. Explícase cómo 
deba entenderse esto. En una palabra : este oficio exerce 
todas las veces del General. Así lo tiene conocido la 
Religion, y declarado el Rey, &c. 

CA-
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C A P I T U L O X I I I . 
E i Comisario General de Indias no tiene otro Préladò, 

que el Ministro General, pag.yo, 

S U M A R I O . 
Las Constituciones de la Religion lo tienen declarado 

así; y su Secretario y Familia le están inmediatamente 
sujetos, sin que otro Prelado inferior al Ministro Gene
ral pueda intrometerse en su gobierno, visita, ni cor
rección. Se impugna la doctrina del P. Manuel Rodri
guez destituida de todo fundamento. Recibida esta se 
seguirian gravísimos absurdos. Sin embargo de esto le 
preceden los Prelados actuales en la Comunidad donde 
se halla, y Padres de la Orden y de la Familia , porque 
aunque es Padre de la Orden, no tiene la calidad de per
petuo. 

C A P I T U L O X I V . 
Dúdase si el Ministro General y el Capítulo general 
de la Orden pueden limitar la jurisdicción del Comisarlo 

de índias, pag. 96. 

S U M A R I O . ¡ 
'' En el Capítulo de la Orden reside la potestad legis-

lativa. Se reconocen cinco especies de constituciones^ 
De ellas puede abrogar, derogar y dispensar en-mu
chos casos ; pero no en las confirmadas en forma espe
cífica por la Silla ApóstiSlíca , ni en'las facultades comu
nicadas-á' este oficio del Real Patronato. Explícase el 
origen de muchas discordias que de aquí hân nacido, y 
se insinúa el modo de evitarlas en adelante. Quando no 
se puede debe dirimirlas el Consejo precisamente ^ sin* 
que puedan ocurrir á otro Tribunal, por estár de pot 
medio ei Real Patronato. El Comisario debe denuñciár1 
al Consejo toda providencia que limite su jurisdicción. 
Apúntase otro origen de algunas controversias,y el débil 
fundamento en que estriban. 

C4 CA-
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C A P I T U L O X V . 
Señálame algunos exemplares, que confirman ¡a doctrina 

del capítulo precedente , pag.ioó, 

S U M A R I O . 
' Todas las Religiones deben agradecer que S. M . 

tome parte en el gobierno de ellas. La de S. Francisco 
mas que todas, y particularmente las Provincias de I n 
dias. Para evitarles un desayre i sus vocales fué todo 
un Presidente del Consejo al Capítulo general de 1633. 
Se recogieron de orden del Rey unas constituciones, que 
perjudicaban la jurisdicción del Comisario General de 
Indias ; y porque este no asistió á otro Capítulo , mandó 
S. M . que nada se tocase relativo á este oficio de la rega
lía. La misma protección tiene todo lo que depende de 
este empleo. Se da un exemplar. Sin embargo S. M . no 
es inexôrable , y puede representársele todo lo conve
niente sobre este oficio. 

C A P I T U L O X V I . 

De la reciente extinción de los Comisarios de México 
y Lima: de la jurisdicción que sobre ellos exercia el Comi' 
sario General de Indias ; y de la que deberá exercer sobre 

¡os Visitadores que en su lugar envíen, £«#.119. 

S U M A R I O . 
La práctica de las Religiones sobre los Comisarios 

que han despachado á aquellas partes ha sido muy d i 
versa : se da noticia de ella , y especialmente de la j u 
risdicción ordinaria, y facultades que administraban los 
de S. Francisco. Refiérese lo que era relativo á su nom
bramiento : lo que el Rey tenia prevenido, y los distur
bios que ocasionó su inobservancia y falta de armonía 
entre los Prelados Generales. Esto ha ocasionado graves 
perjuicios á las Provincias de Indias , y ha turbado su 

tran-
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tranquilidad y gobierno. Solamente las sabias providen
cias del Consejo han podido evitar la ruina que ame
nazaba en ellas. 

C A P I T U L O X V I I . 

Evacuase la tercera parte del capítulo precedente , que es 
ia potestad del Comisario General de Indias sobre los 

Visitadores , pag. 130. 

S U M A R I O . 
A los antiguos Comisarios podía visitar, corregir,sus

pender , &c. y se recogió una Bula de Urbano V I I I . que 
parecía embarazarlo; declarando el Rey , que podia ha
cerlo , como Io ha executado quando se ha ofrecido. Lo 
mismo podrá sobre los Visitadores , que hoy se substitu
yen, salva siempre la voluntad del Rey, su instrucción 
y órdenes; en lo qual no podrá hacer novedad alguna 
sin permiso de S. M . Los Visitadores serán útilísimos si 
son buenos. La idea de enviarlos no es nueva , como 
consta de las mismas Leyes Reales. 

C A P I T U L O X V I I I . 
Quáles deban ser estos Visitadores que se substituyan 

por los Comisarios , pag. i^» 

S U M A R I O . 
La visita es de Derecho Divino. La Santa Escritura 

y los Padres de la Iglesia arreglan el modo de hacerla. El 
Derecho Canónico y los Concilios dan la instrucción.-
Ser Visitador de ceremonia es fácil: el serlo de veras di
fícil. Para las Provincias de Indias se requiere un Visi
tador mas hábil, que para las de Europa. Es menester 
industria y prudencia; y sobre todo no precipitar sus 
providencias, é informes. Apúntame algunos exempla
res, que confirman esto. Si el Visitador inclina á proce
dimientos judiciales,todo está perdido, y se insinúan las 
razones que lo persuaden. Llagas hay que no pueden 

cu-
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curarse sin usar del cáustico , pero sucede raras veces. 
El fin con que á un pobre Regular se le forma un pro
ceso no siempre es justificado: en tiempo de elecciones 
es peligroso; y lo son también las instrucciones dé los 
Generales,quando ya la ley instruye.La visita y reforma 
de Indias al tenor de las Leyes es imposible mientras 
Do se comience por acá. Observarlas en aquellas Provin
cias , como se observan en estas , poco tiene que hacer. 

C A P I T U L O X I X . 
Copia de una Carta, que insinúa el medio de elegir 

los Visitadores, 

S U M A R I O , 
En mas de seis años no se ha podido verificar el des

pacho de los Visitadores. No faltan Religiosos de zelo 
que lo sean; pero no son del caso los que se ofrecen para 
el mando. Se dicen las causas por que se excusan los mas. 
Véanse los que son hábiles y de buena salud , y obren la 
precision y el precepto de obediencia. Lo demás es aven
turarlo todo. Se apunta el fundamento que hay para decir 
esto,&c. 

C A P I T U L O X X . 
S i efectivamente puedçn el Rey y los Prelados precisar 

á un Religioso á pasar á Indias , pag. 156. 

S U M A R I O . 
'•- La carta antecedente insinúa que pueden. I r á Indias 

es una cosa, y el ir á la conversion de infieles esotra 
muy distinta. Los Autores han confundido estos dos des
tinos , y debieran haber distinguido el tiempo de la con
quista del tiempo en que escribieron, como también la 
navegación antigua de la moderna. En el dia la resolu
ción dei capítulo es afirmativa, y se dan las pruebas 
que la convencen. El peligro de la navegación es remoto: 
es como tres; y la seguridad como noventa y siete. Insi
núase , por qué parece la navegación peligrosa, &c. 
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C A P • "i U L O X X I . 

Co clúyese ¡a materia del capítulo inmediato,pag.i6$* 

S U M A R I O . 
El voto de obediencia precisa ai Regular i obedecer 

en lo dicho. Si duda, debe obedecer y deponer su dicta
men. Persuádelo la Sagrada Escritura y toda buena doc
trina. Debe obedecer.en calidad-de vasallo igualmente. 
La obediencia á las Botestades intimada por el Evange
lio habló con los Apóstoles, Evangelistas , Profetas, Sa* 
cerdotes, Monges, y con todos. Se hace esta navega
ción hoy por curiosidad;, y por otras causas que se in
sinúan : se hace por un pequeño logro temporal ; y bien: 
¿ no nos avergonzarémos de excusarnos por el servicio 
de Dios y del Rey ? 

C A P I T U L O X X I L 

Si será conveniente que en Ias índias haya uno que sea 
Superior á los Provincia/es, 

S U M A R I O . 

Las Religiones de S. Franciseo y la Merced siempre 
lo han tenido: las demás quando lo han necesitado. En 
la situación presente los Provinciales no tienen Superior. 
¿A quien recurr i rá , pues, el pobre subdito , si se ve injus
tamente oprimido ? Con los Visitadores se remediará 
esto , si tienen jurisdicción permanente ; pero no sr>duH 
ra solo el tiempo de la actual visita de una Provincia. 
Conviene que baya un Juez á quien apelar. No conviene 
que esté en ía Provincia; esto es, que sea súbdito del 
Juez à quo. Apuntase el medio y modo de entablar esto; 
No es mecjia sin apoyo, porque las causas eclesiásticas 
se terminan alií por otro , igual. 

CA 
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C A P I T U L O X X I I I , 
Del orden que deben observar en sus recursos ¡os Regulares 

de las Indi-as , pag.182. 

S U M A R I O . 
Los Padres Generales de las Religiones tienen juris

dicción inmediata en sus súbditos : con todo, sin legíti
ma causa no pueden estos hacer su recurso á aquellos, 
emitiendo el medio de los Ordinarios de las Provincias, 
ni estos pueden consentirlo. Es cosa muchas veces prohi
bida, y se apuntan las razones. Las Provincias de S. Fran
cisco de las Indias han de hacer el recurso á su Comi
sario General: no pueden hacerlo antes al Ministro Ge^ 
neral de la Orden. Lo manda el Rey, &c, 

C A P I T U L O X X I V . 
Examinase si es licito á los Regulares de Indias hacer 
sus recursos al Rey y sus Ministros antes que á otro 

Tribunal Regular , ó Eclesiástico en ciertos 
casos\pagA87, 

S U M A R I O . 
La apelación á Tribunales legos la prohiben riguro

samente las constituciones de todos los Regulares, y la 
han precavido con Bulas Apostólicas , censuras, y otras 
muy graves penas. En el dia hay mucha variación.^ Los 
Generales se auxilian con Abogados Seculares , y algu
nos se asesoran con ellos. ¿Por qué no los subditos ? La 
razón es igual. Son desórdenes,que eí fuero judicial trae 
consigo. A este sigue el recurso de la fuerza. Nadie del 
mundo puede prohibirlo. Explícase en qué consiste. En 
este caso se resuelve la duda del Capítulo afirmativa
mente. Donde se vulnera el Patronato puede y debe el 
Regular de Indias hacer eí recurso al Rey antes que á 
sus Prelados. Estos no son Jueces en esta materia. Se 
dan las razones , y se aducen algunos exemplares, con 
Real Cédula, que manda este recurso. 

IN-
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XLI 
INDICE Y SUMARIO 

De las Reales Cédulas, que se citan en la 
presente obra, de que se han formado las 
Leyes Reales de que en ella se hace men
ción , y en que están contenidas las Orde
nes, Autos, Providencias y Resoluciones 

del Supremo Consejo de las Indias. 

N O T A . 
Ha parecido al Autor remitirse únicamente al número 

marginal, que corre desde el principio al fin de ia obra 
sin alguna interrupción, á fin de evitar la confusion que 
ocasiona la remisión á la parte y capítulo en que se 
halla el número. 

Las Cédulas se ponen por el orden que se citan 
en la obra. 

REAL Cédula declarando que el Patronato es insepara
ble de la Corona de los Reyes de España , num.a* 

Cédula con las razones por que. este Patronato pertenece-
á S. M . num.g.' • • . 

Cé.dula faciendo donación de los Diezmos á los primeros 
Obispos de las Indias , á las Iglesias , Clero, Fábrica, 
Hospitales, &c. n.6. 

Cédula en que .se arregla la division de los diezmos, ibid. 
Otras Reales Cédulas sobre lo mismo, ibid. ,» 
Cédula para que en las vacantes de Obispados y Pre

bendas vuelvan los diezmos al Rey, n.8. 
Otras Cédulas Reales sobre lo mismo , ibíd. 
Real Cédula sobre la mitad del ramo de vacantes cedido 
; antiguamente á las Iglesias, n.p. : 

Cé-



XLIÍ I N D I C E Y S U M A R I O . 
Cédula y Ordenanza V. del Consejo confesando por p r i 

mera obligación la conversión de los Indios , n.12. 
Real Cédula sobre lo mismo confesando tener los Reyes 
' Católicos las Indias con esta carga, ibid. 

Las instrucciones dadas á los Virreyes sobre esto mismo 
" en 1568, 1595 y 1596 remisivè, n.15. 
Cédula confesando deberse á los Regulares la defensa, 

protección, instrucción y conversion de los Indios, 
num.17. 

Cédula para que á costa de la Real Hacienda se erigiesen 
Monasterios en lugares proporcionados para la con
version y enseñanza , ibid. 

Cédula para que al presentado por S. M . á un Beneficio 
se diese luego la institución , n.42. 

Cédula para que no executándolo así el propio Dio
cesano dentro de diez dias, se ocurra al inmediato, 
ibid. 

Real Cédula para que hallándose eí General de S. Fran
cisco en la Corte, quando vaca el Comisariato Gene
ral de Indias , envíe al Consejo lista de los que juzgue 
dignos para este empleo , n.48. 

Otras dos Reales Cédulas sobre lo mismo. 
Cédulas de 1624, 629, 630, 634 y 637 sobre el número 

de tres que deben proponerse para los Beneficios Re
gulares , n.63. 

Cédula Real para que sin embargo se pueda pedir que 
nombren mas, n.64. 

Cédula para que pueda removerse del Beneficio al Re-¿ 
guiar sin consultar á su Superior, n.99. 

Cédula para que falleciendo el Comisario General de I n -
.. dias continúe en el despacho el Secretário vn. TI I . 
Cédula en que se declara la sujeción del Comisario Ge

neral de Indias de la Orden de S. Francisco al General 
de ella, n.123. 

Cédula para que el Capítulo general no baga novedad 
en la jurisdicción del Comisario de Indias, n.i7r. 

Cédula para que no pudiendo componer sus diferencias 
es-
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estos dos Prelados, acudan al Consejo de Indias para 
que las dirima ,0.153. 

Cédula para que qualquiera pueda denunciar y pedí* 
contra el que contravenga al Patronato Real, n.154. 

Cédula Real aprobando unas constituciones generales, 
que arreglaban las facultades de los Vicarios Generales, 
num.180. 

Cédula mandando que el defecto de los Vicarios Gene
rales se supliese enviando Visitadores, ibid. 

Cédula al Virrey dei Perú, en que se le insinuaba que
darse tratando de poner un Comisario General de I n 
dias en la Orden de Predicadores sobre el mismo pie 
que el de la de S. Francisco , n.179. 

Cédula para que el nombramiento de los Comisarios 
de México y Lima lo encargasen los Generales de 
S. Francisco al Comisario General de Indias, ó que 
por lo menos enviasen el nombramiento por su mano, 
n.185. 

Cédula declarando la inmediata jurisdicción del Comi-' 
sario General de Indias sobre los Comisarios de Nueva 
España y Reyno del Perú , n.195. 

Cédula en que se encarga á los Virreyes que avisen 
quando juzguen deberse enviar Visitadores á aquellas 
partes,n. 200. 

Real Cédula para que no se admitan recursos , ni ape
laciones en causas de Visita , n. 210. 

Cédula para que no se permitan en las Indias Regu-
res algunos que no tengan en ellas Provincias , ó Con
ventos t n. 256. 

Cédula Real para que las causas Eclesiásticas se termi
nen en las Indias , n. 269. 

Otras dos Reales Cédulas sobre lo mismo , remisivè, 
num. 268. 

Cédula para que con todos los negocios de Indias de 
la Orden de S. Francisco se acuda al Comisario Ge
neral , y no al Ministro General de ella , n. 28'2. 

Dos Cédulas reiterando lo mismo en 1609 , y 1693, ibid. 
Real 



X L I V I N D I C E Y S U M A R I O . 
Real Cédula reservando á S. M . la decision de toda con

troversia del Patronato , n. 293. 
Cédula para que los Regulares recurran á S. M, y al 

.Consejo quando las Leyes Reales lo permiten : re
cogiendo una Patente, que intentaba embarazarlo, nu-

, mer. 301». 

GO-
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G O B I E R N O 
DE LOS REGULARES DE LAS INDIAS, 

A J U S T A D O A L A S L E Y E S R E A L E S D E S.'M. 

P R I M E R A P A R T E . 

Se da en ella una competente idea del Real Patronato 
de las Indias , de la institución y jurisdicción del Co
misario General de S. Francisco , de su debida obedien

cia al General de su Orden , y de otros asuntos ya 
comunes á todas las Religiones* 

s hermana de la claridad la division; y 
aunque en esta obra irán enlazadas las 
especies , sirviendo de vínculo las le1-
yes inalterables del Patronato Real, sin 
embargo me ba parecido , que debia 
contraerme á los asuntos , que son pro
pios de mi Religion antes de dirigirme 

á los que son comunes. La prudencia dicta , que la ma
yor necesidad, es acreedora á la primera atención ; y 
aunque todas las Religiones tienen necesidad de pro
ceder de acuerdo en su gobierno con las Leyes , Gé^ 
dulas y providencias Reales , no obstante , el gobierno 
general inmediato de las Provincias de Indias, que quiso 
el Soberano , que se depositase en persona distinta del 

.Torn. / . A Ge-
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General de mi Orden, precisa á dexar acordes todos los 
puntos de jurisdicción , declarando con las disposiciones 
Reales sus verdaderos límites , antes que entremos en 
lo relativo al gobierno de los súbditos en particular. No 
quiero decir por esto, que esta primera parte hable tan 
privativamente de sola mi Religion, que no haya doc
trina , que pueda servir á las demás. N o ; quiero insi
nuar únicamente, que para la extension de sus prime-
xos capítulos me movió la particular necesidad, que de 
ellos tiene la Orden de S. Francisco; pero también co
nozco , que se ofrecerán ocasiones , y llegará tiempo 
en que los Prelados de las demás Ordenes hallarán en 
ellos lo que necesiten ; y desde el capítulo X V I . en ade
lante hallarán ya doctrina común, y necesaria á todos; 
y espero, que todos han de tener motivo para confesarlo 
a s í , quando vean, que su contenido tiene una íntima 
conexión, y respecto con el Real Patronato , cuyas leyes 
comprehenden á todas las Religiones igualmentet 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Origen del Real "Patronato de las Indias, 

i T A luz natural induce á todos los hombres á i n -
J - ' dagar el origen de las cosas. Las que han de 

ser el objeto del corto trabajo de esta obra, las veré-
mos encadenadas con varias , y repetidas providencias 
de S. M . las quales se introducen legítimamente á lo 
anas retirado de los claustros, para dar á la disciplina 
monástica la conveniente forma , por la parte que m i 
ra al gobierno exterior de sus funciones, y en que sus 
acciones civiles y políticas tienen inmediata conexión con 
el Estado. El universal Patronato de todos los Monar
cas autoriza esta práctica suficientemente , y este es el 
verdadero origen que la justifica. La calidad de Patro
no y de Monarca son inseparables entre s í ; de modo, que 
reconocida esta calidad, ya no es lícito dudar de aque

lla; 
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Ha 1; mas no se piense, que vamos á hablar de este Patro
nato general, de que gozan todos los Soberanos por ra-< 
zon de tales : hablamos del que es particular y p r i 
vativo , y adquirido con repetidos servicios hechos á 
D i o s , á la Religión , y á la Católica Iglesia por quien 
es concedido con aquellas condiciones onerosas, que soa 
igualmente inseparables de las obligaciones á que el 
mismo Patronato induce. 

2 No puede darse Real. Patronato mas completot 
mas singular y privativo , que el que gozan los Reyes 
Católicos en su Estado de las Indias. Precedieron á él 
los distinguidos méritos del descubrimiento: el de una 
gloriosa y rápida conquista con el visible auxilio de la 
Providencia : el de la erección y dotación de innume
rables Iglesias, que es el mas justo título para poseer
lo * : el de la provision de Ministros idóneos para la 
conversion de aquellos naturales : el de las demás car
gas , que con precepto de santa obediencia impuso á los 
Reyes Católicos Alexandre V I . 3 por cuyas razones ya 
por derecho competia este Patronato á los Reyes de Es
paña , aun antes que se expidiese la famosa Bula de 
Julio I I . para su concesión 4. No obstante , en virtud de 
ella fué declarado y notorio á todo el mundo; y desde 
entonces se calificó por la mas preciosa regalía de la 
Corona identificada con la Magestad , como los mis
mos Soberanos lo conocieron, é insinuaron en su Real 

A 2 Cé-
• D. Salg: de Reg.protect.part. %. cap. 10. n.iG-upag. mthi 434. 

Bald, in cap. Quanto 3. in Jin. de Judie. 6* *» Proatm. Decretal, 
Greg. vers. Rex pacificus. 
* Ex cap, Monasterium 16. ^.7. cap. Filns, vel Nepot. ead. caus. 

& quast. cap. Abbatem 18. q. 2. cap, Signtficavit 41. omncsquc 
DD. communiter. 
' Ex Bulla concession. Indiar.£xpedit.an.\ty$. qme extat tom.U 

Schedular. pag.51 .& apud Cherub, torn. 1. Bullar. pag.466. 
4 Universalis Ecclesits regimini. Julii I I . an. 1508. de qua latè 

P. Avendaão inTkcsaur. Indicot tit.3. cap.16. D. Villaroel in SM 
Gubern* Eccles. qutcst, 12. art. \ , à mm, 4. ^ aHi, 
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Cédula con la siguiente expresión : " E l derecho d é 
«Patronazgo único de las Indias siempre sea reservado 
wá Nos , y á nuestra Corona Real , sin que en todo, 
»ó en parte pueda salir de ella, y que por gracia, ni 
«merced , ni por estatuto, ni por otra disposición al
aguna, que Nos , ó los Reyes nuestros succesores hicié-
»remos , no sea visto conceder derecho de Patronazgo 
»á persona alguna, ni á Iglesia, ni Monasterio, ni perju-
"dicarnos en dicho nuestro derecho" 1 ; en cuya de
claración se fundó el Señor Covarrubias para decir , que 
esta potestad y jurisdicción suprema de la regalía es 
la substancial forma de la Magestad , tan inseparable 
de ella como qualquiera otra cosa de su esencia mis
ma 2. 

3 "La Bula de Julio l í . llamada del Patronato con-
»»cede primeramente, que no se pueda erigir en aque-
»llas partes descubiertas, ó que en adelante se descu-
«brieren, Iglesias, Monasterios , ó lugares pios sin con-
Msentimiento de S. M . Concede también la facultad de 
«presentar personas idóneas para las Iglesias Metropo-
«litanas y demás Catedrales erigidas, o que en adelan-
» te se erigieren, y pára qualesquiera otros Beneficios 
eclesiásticos, debiendo los Obispos conferir la canónica 
«institución dentro de los diez dias , después de ser re-
«queridos con la presentación hecha por S. M . ; y re-
opugnándolo sin legítima causa, la podrá , y deberá 
«dar qualquiera otro Diocesano requerido por el pre-
»sentado para el dicho efecto. Concede asismismo el 
ft derecho de presentar, para todas las Mitras , y Pre-
«lacias Regulares , cuya provision deba ser consisto-
« r i a l ; y en una palabra, para todo Beneficio eclesiás-

»ti-
1 Ks Real Cítíula expedida en 1574, reiterada en 17 de Marzo 

de 1Ó19. 
a Apud D. Frasso de Reg. Patronat. Judiar, tom.i. cap. 1. 4 

&< i\tp.i.p¿7g. i i . num. 22. Accvud. in L . 1. tit, 1. Ub. 4» 
RecojpiL n.i, Bovad. in Paliliç. ¡ ib . I . caj}.i. à 
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*> tico, mayor, ó menor, de aquel Estado 1 . " 

4 Todo esto , por lo que mira á los Arzobispados 
y Obispados de la América , no fué mas , que dar á 
sus Magestades Católicas un duplicado privativo título 
para la presentación ; porque ya en virtud del Patro
nato general antiguo, estaban los Reyes de España con 
este legítimo inmemorial derecho , reconocido en eí 
tiempo de Agaton por el Concilio Toletano doce , en 
el primer año del Reynado de Ervigio, como lo prue
ba el Señor Covarrubias contra Igneo y Ferrado *, que 
quisieron atribuir esta regalía á los Reyes de España, 
en virtud del privilegio concedido á Cario Magno para 
sus dominios; pero se engañaron , porque el nacimien-* 
to de este Príncipe ocurrió en el año de 742 *, y ha
llamos á los Reyes de España en la posesión de elegir 
sus Obispos muchos años antes, como consta del Ca
non V I . del sobredicho Concilio 4 , que puede leerse en 
el lugar que se cita abaxo. 

5 Este duplicado título le han reconocido siempre 
SS. M M . Católicas. Han contado legítimamente por 
título privativo el que se deriva de la erección, y do
tación de los Templos, y perpetua manutención de sus 
Ministros , y este mismo título lo ven duplicado por 
el indeleble derecho de la concesión. Ya en el discur
so de esta obra se ingerirán varias Cédulas, de donde 
ha de constar este reconocimiento de nuestros Soberanos 
en los mismos términos en que el Señor Felipe If. lo hizo 
por las siguientes palabras : " El derecho de Patronazgo 
»nos pertenece en lodo el Estado de las Indias, así por 

Tom. I . A 3 J?ha-
* Consta esto mismo tic repetidas Ce'dulas , de que se hará men-

• cio» en sus respetivos lugares. 
3 Apud D. Salgado de Reg.proteã. part. 3. cap. 1. à mm. 242. 

usque ad 247. 
* Dictionar. historicum, verb. Charle Magne, pag. mihi l i t . 

lorn. 2. 
4 Apud D, Carranza in Summa Concilhr. a d Tolet. 12. canon. 6, 

MS-388. 
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«haberse descubierto , y adquirido aquel nuevo Orbe, 
»y edificado en él , y dotado en él las Iglesias y Mo-
>?nasterios á nuestra costa , y de los Reyes Católicos nues-
wtros antecesores , como por haberse concedido por Bu-
wlas de los Sumos Pontífices 1. " 
> 6 A este Patronato de Julio U. habia ya precedido 
la grande Bula de Alexandro V I . concediendo á los Re
yes Católicos todos los diezmos del Estado de las Indias, 
con la precisa condición de dotar las Iglesias , y proveer 
de congrua sustentación á sus Ministros a; pero sus Ma-
gestades por un efecto de su religiosa piedad , hicieron 
donación de ellos á los Obispos , Iglesias , Clero , Fábri
ca y Hospitales de las Indias 3, en la forma que hoy se 
halla ordenada su division en las leyes recopiladas para 
aquel Estado. Estas disponen, que de toda la masa de 
los diezmos se hagan quatro partes: Jas dos se asignan al 
Prelado, y Cabildo por mitad: las otras dos se subdi-
viden en nueve : dos de ellas quedan reservadas para 
el Rey :tres se dividen al Hospital, y Fábrica por igua
les partes : de las quatro que restan , se ha de asignar 
á los Curas competente congrua , y el sobrante queda 
destinado á las Prebendas , en conformidad de lo que se 
haya dispuesto en la erección de cada una Iglesia respec
tivamente 4. Esta distribución es conforme con la divi
sion antigua del derecho ; porque aunque esta dispone, 

que 

* Es Real Cédula expedida en 1574, que se halla en el tom. 1, de 
las impresas, pag.83. 

* E x Bulla Alexand. V I . Ex imia devotionis sinceritas , quam 
cum alüs iiwcnies, apud Solorzano de Justa Lidiar , gubern. lib. 2. 
cap.i^* â num,16. 

3 Consta del Concordato de donación hecho con los primeros 
Obispos de la América. Se hizo en Burgos en 8 de Mayo de 1512 
ante Francisco de Valencia , Canónigo de Palcncia , Notarlo Apos
tólico. Véase en Fraso totn.i. cap. 19. à num. 1. usque ad 28. 

4 Consta de Reai Cédula dada en Tala vera en 13 de Febrero de 
3541 con otras que pueden verse en el tom. z. de las impresas, 
pag.112. y 120.. 
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que Ia quarta parte sea de los pobres, y los peregrinos 1, 
queda siempre afecta esta inseparable obligación á los 
Prelados , Cabildos , Clero , y demás que perciben ren
tas decimales, sin que puedan evadirse de ella por ni tí* 
gun pretexto ; porque la division misma del derecho an
tiguo , es una declaración manifiesta de que no tienen 
dominio en esa parte. 

7 Se ha hecho mención de todo esto * para hacer 
ver las muchas circunstancias , que á este Patronato lo 
constituyen el mas justo , sólido , brillante y piadoso 
de quantos se conocen. Se adquirió el general por in
separable, y anexo á la soberanía , y el privativo por 
conquista , erección de Iglesias , dotación de ellas, ali
mentos de Ministros , y concesión Apostólica ; y no sa
tisfecha con todo esto la delicada conciencia de SS. MMk 
Católicas, contribuyen incesantemente con la parte de 
diezmos destinada á la Fábrica de las Iglesias y su repara
ción : teniendo ademas de esto consignadas por via de l i * 
mosnas varias cantides para las Iglesias de los Regulares; 
á fin de que puedan surtirse de vino, hostias,cera, aceyte^ 
y demás utensilios correspondientes al servicio de ellas, y 
solemnidad del culto 1 ; para cuyo consumo nunca pue
de alcanzar la cortísima parte de diezmos, que ha re
servado para sí S. M . ; y aunque es cierto que en al
gunas partes ha cesado esta limosna , lo es también , que 
el Rey nuestro Señor la continúa donde no ha cesado 
la necesidad de ella. 

8 La misma piedad se experimenta con los fru
tos de las vacantes de los Prelados de Indias. Los 
diezmos son legítimamente de S. M . Los dio porque 
quiso á las Iglesias, en virtud del solemne Concordato, 

A 4 que 

1 E x cap. Vohis 23. cap. Concesso 26. "Nov* variatio provenit ex 
novo jure sine prejudicio pauper um,&c, Araciel inAllegat. jur. 
super Benef. vacant. Jndiar. « .37. 

2 Omnino videndps sup. hoc D . Solorzano de Jure Indiar.tom.2, 



8 GOBIERNO D E LOS REGULARES 
gue hizo con sus primeros Obispos 1. Pudo señalar 
congrua á todos los Prelados , Cabildos, y demás M i 
nistros de Ja Iglesia, y á nada mas obliga la Bula de 
concesión, y sin embargo lo dió todo la piedad gene
rosa de nuestros Monarcas ; pero en prueba , y uso de 
su perfecto dominio , cesando el fin de la sustentación 
en las vacantes de aquellos Obispados y Prebendas, vuel
ven los diezmos al Rey , entran en sus Reales caxas; 
mas regularmente les da el destino inseparable de su 
Real piedad 2 . 
. 9 En los primeros años cedían SS. M M . la mi 
tad de las vacantes á las Iglesias, para surtirlas de 
todo lo necesario al cuito , y la otra mitad al futuro 
Prelado , para ocurrir á los primeros gastos de su digni
dad; Después que las Iglesias han tenido ya medios 
competentes para sus urgencias , ha variado la pro
videncia, como consta de la Real Cédula, que se cita 
al pie 3 , y en ella se dice así : " Por estar ya 
»Ias Iglesias sin tanta necesidad como á los principios, 
«de algunos años á esta parte Ies he ido haciendo mer
eced de la tercia parte de las dichas vacantes , y de 
«otra, tercia parte á los Prelados para el despacho de 
«las Bulas, hacer el viage á sus Iglesias, y prevenir-* 
wse de Pontifical; y la otra tercia parte de las dichas 
«vacantes he reservado para disponer de ellas en obras 
-«pias ." Todo esto lo han executado los Reyes de Es
paña misericordiosamente, sin que por esto se entien-

da 
1 Ubi snpr. Traditur etiam inter juris allegationes , & Supremi 

Indiarum ConsiUi consultationem sup.fructip, fyreddilib, tempore 
Vacant, anuis 1617. 6* 1635. editas. ' 

a Real Cédula de 1543. Orden general á las Audiencias de Indias 
en 1563 , repetida al Virrey de México en 18 de F.ncro de 1573, 
y 23 de Junio de 1627 , de las quales se han formado Jas leyes de 
la Recopilación , que tratan de esto. 

3 Expedida en 3 de Diciembre de.1631. Apud Solorzano « / . 
cap. 12. num. 33. 47. 81. Moscoso, Villaroel y otros citados por 
íraso tom.i. ca^.i-}. n.6. 
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da estar en la obligación de continuarlo ; y para que 
se tenga entendido , se ha variado este procedimiento 
con muy premeditada reflexion, quando ha parecido con
venir ; y en las consultas hechas á S. M . por el Con
sejo Supremo de las Indias se le ha dicho , que S, M . 
no está en la obligación precisa de destinar á usos 
piadosos las vacantes de las Iglesias de Amér ica1 . 

10 La excelencia del Patronato de los Reyes Ca
tólicos en su Estado de las Indias , y la insigne pie
dad con que lo han administrado, lo han conocido las 
mismas naciones extrangeras. Yo comuniqué muy de 
espacio con un Caballero Ingles en la Capital del Bra
sil en el año de 65 , que habia servido en el sitio de la 
Habana , y tenido alguna comisión en el reconocimiento 
de libros y papeles. Era hombre instruido , y de sin
gular talento ; y habiéndome manifestado un libro de 
memoria que traia consigo , copié de la hoja diez y seis 
la nota siguiente : " L a mas particular prerogativa , que 
7>yo observo en la América Española es la calidad de 
«Pa t rono , que el Rey de España exerce en sus Igle-
«sias y Ministros por comisión del Papa Esta es sin 
«duda la piedra mas brillante de su Corona ; pero no 
«facilmente se creerá en la Gran Bretaña el excelente 
«uso que hace de esta regalía , á la qual se ha debido 
«la vasta extension de sus dominios en estas partes; 
« y aun se creerá menos lo exorbitante de los cau-
«da les , que se han invertido , y deben invertirse en 
«obras de piedad en virtud de las leyes de estos Rey

unos, 
1 Videatur D. Aracicl sup. consult. Stipremi Indiar. Senat. con

sult. 5.post num. 167. Moscoso in Memorial, sup. vacant. Indiar. 
n. i 5 s- ubi varia exemplaria adducuntur. 

A NOTA. Esta expresión de un Extrangero poco instruido en 
nuestras cosas debe entenderse según los principios que dexamos 
sentados; pues ía prerogativa det Real Patronato, fiicra.de las con
cesiones Apostólicas, se funda principalmente en los justos títulos 
ya insinuados y contenidos en las palabras del Sr. Felipe II . que so 
citan .al ntím. j . de este capítulo. 

http://fiicra.de
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»nos , que he tenido la oportunidad de leer x H a s t a 
aquí ei Ingles , y aun admiraria mas la juiciosa con
versación , que sobre esta materia, y otras relativas á 
las conversiones, tuvo conmigo á presencia del Padre 
Misionero Fr. Francisco Montero, que hoy se halla en 
Galicia , y de cuya mano se hizo la copia de la nota 
que. acabo de escribir ; y entre otras cosas nos dixo: 
Que quanto se bahía escrito contra la conquista de los 
Españoles, estaba deshecho con ¿a piedad de las leyeŝ  
y sabias providencias del Consejo. 

C A P I T U L O I I . 

Reflexiones que debemos hacer ¡os Regulares sobre los 
beneficios , que han sido consiguientes al Real Patro

nato de las Indias* 

t i T7Ste Real Patronato de S. M . ha sido un manan-
J - i tial inagotable para favorecer á los Regulares, 

para protegerlos , y para fomentar el decoroso ministe
rio de las conversiones. Este ha sido el primer objeto 
del Real ánimo de nuestros Monarcas, cuya piedad res
plandece de un modo muy edificante en las leyes esta
blecidas para el gobierno del Estado de las Indias ; cuyo 
libro primero no puede leerse sin ternura ; y no pudiera 
un Concilio general entablar leyes, en que el espíritu 
de piedad y Religion brillase mas, que en estas, en 
que se trata de la conversion y educación de los Indios, 
de los Ministros de ella , y de todo lo demás, que pue
de tener conexión con este fin. 

i 2 A este se dirige también la prevención hecha al 
Supremo Consejo de las Indias, para que tenga enten
dido , que de todas sus obligaciones es la primera y 

mas 
• Se me dio á conocer con eí nombre de Guillermo Arkiston: 

dudo no obstante si este era su nombre , porque las circunstancias 
en que se hallaba me hacen creer, que el nombre era supuesto. 
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mas interesante la conversion de los Indios 1 , recono
ciéndolo S. M . a s í , no solamente en virtud del zelo de 
la propagación del Santo Evangelio, que ha inflamado 
siempre los corazones de nuestros Soberanos, sino por 
la especial consideración, de que se les dió el alto y 
supremo dominio de las Indias con esta inseparable car
ga , como lo han confesado siempre con la mas rel i
giosa sumisión 3, abrazando con una indecible compla
cencia las gravosas condiciones , que se les impusieron, 
por ser todas relativas á la salvación de tantas almas, 
que han sido el objeto y el fruto de su solicitud. 

13 Todo el mundo debe reconocerlo a s í ; pero mas 
que todos nosotros los Regulares, que hemos sido los 
instrumentos débiles de la Providencia , y de que los Re
yes Católicos se han servido para el desempeño , que en 
calidad de Comisarios y Delegados de la Santa Sede han 
contraído, para la propagación del Evangelio , para 
la conversion y enseñanza de aquellos naturales , y pa
ra todo lo demás que de qualquiera manera sea rela
tivo á esta grande obra. Así lo confesó el P. Miranda 3 > 
quien escribió, "que los Reyes de España no executan 
«esto en virtud de su propia autoridad y potestad ordi-
«na r i a , por saber muy bien, que no se extiende esta á 
»lo espiritual, y que la disposición de las cosas espiri-
.«tuales pertenece al Pontífice Romano; sino que pro-
»ceden en virtud de delegación, y especial comisión de 
«los Pontífices, que atendiendo al espiritual aumento 
9* de los fieles y conversion de los infieles existentes en 
"aquellas partes, los hicieron sus Legados y Comisarios 
«con plenária potestad de administrar en ellas las cosas 

» tem-

1 Consta devanas leyes Reales, especialmente de la 8. del tit,%. 
lib. 2. de la Nueva Recomí. 

*. Felipe 11. en la Ordenanza V . del Consejo. Felipe I I I . en k 
V I I I . del año de 1636. 

3 I n Mamiali Pnelatorum Roma edito, & Paulo V. dicato, tom. 
1. art.6. 
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«temporales y espirituales , que tengan relación con 
«este fin." 

14 Así lo conoció también el autor de los monumentos 
de la Seráfica Orden , que llama igualmente á SS. M M . Ca
tólicas Comisarios y Delegados con plenitud de potestad 
en aquellas partes para el mismo efe&o 1. De modo, 
ene en ortlen á este fin administran por delegación , no 
una potestad laical, sino una jurisdicción eclesiástica 
verdaderamente 3 . Lo mismo afirmó Manuel Rodri
guez 3 con otro crecido número de autores , que aun 
con mas vivas expresiones tratan este punto 4, resol
viendo con uniformidad, que en las cosas que S. M . dis
pone concernientes á los fines de la expresada comisión, 
debemos reflexionar , que allí está implícita la volun
tad del Papa , en cuyo nombre obra , resuelve y deter
mina, y debe considerarse todo como si efeélivamente 
estuviese dispuesto y mandado por el Papa mismo. 

15 Las doétrinas que sobre este punto han escrito 
muchos AA. y del primer orden son sin número, y las 
omito , porque todas coinciden en lo mismo; mas no 
omitiré lo que dice el P. Silva de mi Religion , y lo tra
duciré por hallarse su libro con dificultad. Dice en subs
tancia así hablando direitamente con S. M. "En aque-
wllos Estados de las Indias, ademas de ser Rey en lo 
«temporal en el modo común de Monarquía, es V . M . 
s»Procurador, Patrono, y como Legado de lo espiritual, 
«que fué el fin que llamó á los Reyes Católicos á con« 
«quistas tan extrañas y peregrinas, para las quales los 
«SumosPontífices los hicieron como Vicarios suyos, y 
»lo mismo á los demás Reyes de España ,que les succe-

» die-
1 Apud cumJcm Miranda .7.43. art- 2. 
1 Freytas ¿/¿ Justo Impcr. Lusit. Ashtic. cap.-j. n. 3. 
3 Tom.i. QQ. Regular, ¿juast .^. art.2. & ^.56. ¿irt.ir. 
4 Joann. Silv. m Animadversion, pro gubern. Indiar. D. Solor

zano de Indiar. gnbernat. ¡ib. 3. cap. 2. n. 33. 6- 37. Aractel sup. 
cit. n. 38. Moscoso n. 114. V . D . Palafox m Defens. canonic j . p . 
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Mdiesen;y aunque es del cargo de los Sumos Pontífices la 
«solicitud de conducir á todos á la Bienaventuranza, 
«esta misma obligación y con la misma fuerza es asi-
»mismo al cargo de los ínclitos Reyes de Castilla en 
«quanto toca á la conversion y manutenencia de las I n 
edias, como consta del tenor de la Bula de Alexan-
»dro V I . 1 de lo qual resulta, que los dichos Reyes son 
«inmediatos Administradores de la predicación y conver-
«sion de aquellos naturales, porque para este fin fué ele-
Vgida la industria Real, su especial providencia , soüci-
»tud y cuidado, á fin de que con todo ello acudan á 
«este negocio de tan grave importancia, como se dexa 
« v e r , y lo pondera allí el Papa. De lo qual se infiere 
«también::: lo urgente de la obligación en este asunto, 
«en el que sin duda el Papa descargó su conciencia so-
«bre los Reyes de España, quedando el desempeño á 
«cargo de esta Corona para siempre 
: 16 No debemos cargar mas sobre esto la conside
rac ión , sino extenderla á otros infinitos procedimientos 
dimanados de esta suprema regalía, para reconocerlos 
con la mas profunda gratitud. S. M . nos eligió, como he 
dicho, para Ministros de aquella obra, que causa ad
miración á todo el Orbe. S. M . hizo conducir á sus ex
pensas á todo aquel asombroso número de obreros, que 
destinó á aquella frondosa viña de la Santa Iglesia , y 
S. M . continúa su cultivo despachando Ministros anual
mente, sin extinguirse jamas el fuego de la caridad, 
^ue.inflama su corazón. No sería fácil reducir á número 
cierto las Iglesias que ha edificado su zelo con su Real 
Hacienda , sin escasearla jamas para este fin , aun quan
do la Corona ha estado en la grave necesidad de aten

der 

1 Incipit: Cognoscentes vos , de qua postea. Todo esto está reco
nocido por los Soberanos mismos en las instrucciones dadas á Jos 
Virreyes de Indias en 1568, 1595 y 1596, que pueden verse en 
cl tom. 1. de las impresas, pag.T64, 308 , 326. 

* Silva nüfM cit.fol.$. & 6. circa j in . _ J 
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der á las executivas urgencias de una guerra. 

17 Reflexionemos también, que SS. M M . por sí mis
mos nos han concedido á ios Regulares los mas apre-
ciables privilegios, y han solicitado otros de la Corte 
de Roma, para sostenernos en aquellas partes en las ma
yores angustias; y quando la mayor parte de ellos no 
tengan en el dia el uso correspondiente, serán por lo 
menos una perpetua executória del mér i to , que para 
conseguirlos sirvió de causa impulsiva. SS. M M . han re
conocido haber pendido de los Regulares la conversion, 
educación y defensa de los Indios 1: han sido los que 
mandaron hacer y erigir á costa de su Real Hacienda 
tanto número de Monasterios succesivamente en todas 
aquellas partes donde se han juzgado ser necesarios pa
ra la conversion de los Indios, instrucción y doftrina 
de los fieles : han sido también quienes nos han ampa
rado y preservado de los innumerables quebrantos que 
han padecido los Regulares de Indias , ó por castigo 
de sus descuidos, y tibieza en las principales funciones 
de sus ministerios , ó por las persecuciones terribles que 
han sufrido, y que ha permitido la Providencia , para 
reducirlos á los primeros fervores de su vocación. Y final
mente los Católicos Reyes de España han sido quie-? 
nes han descubierto y proporcionado el cultivo de 
aquella viña del Señor sin otro objeto, que el de soli
citar para el Cielo tantos millones de almas, redimi
das con la preciosa Sangre del Redentor del mundo, que 
sin su amparo, protección y Ministros iban á ser eter
namente infelices. 

18 Corone esta verdad la Ucencia, que pidieron los 
Con-

* Real Cédula de Feüpe ir. dirigida al Províitcial del Perú en 4 
de Septiembre de 1551, para que despachase Religiosos al Reyno 
de Chile, donde se hallaoa en su conquista el Capitán Valdivia. 

Véanse las Cédulas de Felipe I I . de y 59 dirigidas al 
Conde de Nieva, Virrey del Perú , con otras tres sobre lo mismo 
eni jóó , 72 y 88. Se hallarán en el P. Córdoba, Cronista general 
de acuellas Provincias. 
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Conquistadores de Filipinas para abandonarlas, después 
de haber bautizado algunos Indios , alegando , que aquel 
pais nunca podría resarcir al Real Erario los gastos 
invertidos en la expedición. Informaban la verdad; " pe* 
»ro por solo el logro de una alma de las que habéis 
SÍ hallado, respondió el Rey , daria gustoso todos los te-
»soros de las Indias , y en caso necesario los de Es-
wpaña. Por ningún acontecimiento se desampare. Yo 
«enviaré Predicadores y Ministros , que con la inex-
wtinguible luz del Evangelio ilustrarán esa , y quantas 
»> Provincias incultas , pobres y estériles se descubran 
«con el auxilio de la Providencia; porque á mf , y á 
»mis succesores ha dado la Santa Sede el oficio, que 
u tuvieron los Apostóles , para predicar y publicar la 
"eterna verdad del Evangelio , que he de dilatar sin 
«alguna esperanza de bienes temporales a l l í , y en in-
»finitos Rey nos, dando á conocer á Dios con su divino 
«auxilio 1 .** 

19 Los Reyes Católicos fueron los que ordenaron á 
D . Christobal Colon , que en la primera tierra que en
contrase , hiciese (como la hizo con sus compañeros 
postrados en tierra , y Uenos de lágrimas) la oración si
guiente : " Señor Dios Eterno y Omnipotente , con tu 
«sagrada palabra criaste el Cielo , la Tierra y el Mar: 
«sea bendito y glorificado tu nombre: alabada sea tu 
«Magestad , que por este humilde siervo suyo se ha 
«dignado procurar , que su nombre sea conocido y 
Ppuolicadoen esta otra parte del mundo" ; y lo mis
mo tuvieron orden de executar los demás , que descu
brieron las regiones vastísimas de aquel Imperio a. 

20 ¡Qué lugar tan oportuno era este para hacer 
ver quán lejos del Real ánimo de los Monarcas de Es-

pa-

1 Greg. Lopez de Excellent, fíispaniar. Monarch, cap. 6. & 9. 
Argensola in His/or. Malucar. lib. 2. pag. 84. Luis de Cabrera e» 
Ia Vida de Felipe I I . líb.7. cap.8. pag^ic). y 424, 

a D. Solorzano de J u r . Indiar. l ib,\ . cap.iü. num.ioz* 
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paña , y cíe su sabio Consejo ha estado el espíritu de 
tiranía., ambición y codicia , con que se conduxeron al
gunos infelices vasallos en aquellas partes! También haria 
ver con igual complacencia , que todos los excesos, 
que se cometieron, no llegaron á la décima parte de 
los que injustamente se han publicado en el mundo, y 
que puestos en una balanza serian menos en compa
ración de la felicidad , que ha sobrevenido, pacifica
do el Pais, con las justas y santas providencias de nues
tros Soberanos , y su Consejo Supremo de las Indias;-
pero no me toca , y algún dia deberá comenzar el Cro
nista mayor de aquellos Rey nos la grande obra que se 
desea, allanando primero ciertos embarazos, que obs
curecen el camino por donde se ha de llegar á hacer 
manifiesta la justificación. 
- 2i Ultimamente debemos reflexionar los Regulares, 
que nosotros sembramos en aquellas Regiones la pala
bra de Dios , y el grano del Evangelio : nuestros Cató
licos Reyes han dado el riego continuo de su protec
ción , y muy oportunas providencias ; y Dios ha dado 
el incremento á aquellas plantas , cuyos frutos son la 
delicia de la Católica Iglesia. Sin 'unos Soberanos tan 
piadosos no hubiéramos tenido esta ocasión : sin su au
xilio , protección y continuos socorros, hoy mismo se
ria imposible permanecer al l í ; y finalmente nuestro go-* 
bíerno seria lastimoso, si S. M . y su Real Consejo no 
hubieran tomado parte , dándole una cierta y perma
nente forma con sus providencias, como irémos viendo. 

C A P I T U L O n i . 

Forma de gobierno de ¡os primeros Regulares de las 
Indias , especialmente de los de S* Francisco. 

10. y v E s d e el momento en que la Silla Apostólica 
X J hizo universal donación á los Reyes Católicos 

de todos los dominios descubiertos, y que después se 
des-
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descubriesen succesivamente por la Bula de Alexan-Í 
dro V I . 1 conocieron los Reyes Católicos Ja estrecha 
obligación de enviar á aquellas partes Ministros idóneos^ 
como queda dicho , sobre lo qua! se Ies había puesto 
por el Papa un precepto de obediencia 3 , cuyo des
empeño era el primero y principal objeto de SS. M M . 
y desde aquel punto hicieron su recurso á Ias Reli-1 
giones Mendicantes; y para ello obtuvieron otra Bula 
algunos años después, en que ya se concedia el pasó 
libre á la América á todos los Religiosos de Jas di
chas Ordenes, que libremente se ofreciesen para aque
lla empresa , con el nombramiento de sus Superiores, 
y con la precisa condición , de que las circunstancias 
de suficiencia , doctrina y vida fuesen de la aproba
ción y agrado de S. M . y su Real Consejo Supremo 
de las Indias 3. -
* 23 Estos Religiosos , que pasaban frequentemente, 
y en crecido número de todas las dichas Religiones; 
necesitaban de un Superior, que los gobernase en uno 
y otro fuero, conforme á las Constituciones generales 
de sus respectivas Ordenes , en quanto eran compatibles 
con el ministerio , con las particulares instrucciones 
de sus Generales , y con las prevenciones de los Seño
res Ministros del Consejo. No podía entonces darse pro
videncia oportuna, que comprehendíese á todos , porque 
dispersos por los varios parages , terrenos y Provincias, 
en que se iba adelantando la conquista, no tenían re
sidencia fixa , ni algún domicilio permanente, donde se 
Ocupasen á" las órdenes de un superior inmediato, que 
estuviese á la vista de sus subditos , especialmente v i 
viendo separados en notable distancia á causa de las 
funciones de su ministerio. Así vivieron algún tiempo 

T o m . L B ba¿ 

1 y ide Atar hac Bulla apttd Cherubimim sub hoc Pont if. £)¿if. 
sub die 4.. M a i i , anno 1493. ut sup. cap.\. n.2, ' , 

3 Ibid, eod. cap. i .n.2. 
'3 Es í Bulla Adriani V I . qua incipit: Exjjoni nobis, sub die 10. 

Mai i 1522: 
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baxo las órdenes de aquel , á quien el Prelado Gene
ral delegaba la calidad de Superior al tiempo de reci
bir sus despachos, para partir á la América ; y quan
do allá se vieron en competente número , ya se con
sideraron autorizados por las leyes mismas de las Re
ligiones « para elegirse un Superior inmediato quando 
convenia. 

24 Por lo que mira á la de S. Francisco nos dice 
Manuel Rodriguez, "que en el año de 1532 ya se dio 
«sobre esto nueva forma de gobierno ; y que en el Ca-
» pítulo general celebrado este año en Toíosa , se ordenó, 
»que el Guardian de Sevilla , en ausencia de su Provin-
wcial , seria Comisario de todos los Religiosos que fue-
»sen á las Indias ; pero que no podría , ni debería en-
«trometerse en los negocios de los Fray les que exis-
»t¡an allá ' . " A esta disposición llama estatuto del 
Capítulo general de Tolosa celebrado en el sobredicho 
año ; pero en la antigua Cronología de Angelo de N á 
poles , que es la única de aquellos tiempos , continua
da después por Julio de Venecia, y últimamente por 
el Perusino, no se halla Capítulo general alguno .cele
brado en ese año , sino únicamente la Congregación 
general en Mesana, y en ella nada se trató de lo que 
dice Rodriguez , quien sin duda dió esta noticia por 
las que halló en los Anales de la Religion , acerca de 
una Congregación celebrada en Tolosa , en la qual efec
tivamente se halía electo Comisario General de Fami
lia el Rmo. Nicolas Herborn. 

25 Pero sea lo que fuere de lo dicho, lo cierto es, 
que en el Capítulo general celebrado en Nisa en 1535, 
se halla el estatuto » que el P. Rodríguez llama de 
Tolosa, y no aparece en términos de confirmación , si
no como nuevamente acordado , y la substancia es esta: 
tfCada uno de los Ministros Provinciales de España , en 
»su trienio respectivamente, será obligado á dar tres , ó 

qua-
* P. Emmaii. Rotlrig. QQ. Regular, tom.i. q. 52. art. 1. 
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«quatro Frayles idóneos para las partes de Indias, como 
wse ha prometido á S. M . Católica. El Guardian deSevi-
»lia deberá convocarlos en determinado tiempo, donde 
«obedecerán al Ministro Provincial; y en caso de ausen-
« c i a , al expresado Guardian, quienes nombrarán uno 
«á quienes los demás obedezcan hasta llegar á la presen-
»cia del Prelado Ordinario, que hallen en las Indias t , " 

26 De este estatuto infiere el P. Manuel Rodri
guez , que el Provincial de Andalucía fué el primer Co
misario de Indias, que se conoció. Yo no s é , que con al
guna razón pudiera llamarlo así. No debemos dudar, que 
puestos allí debían obedecerle todos aquellos Padres 
Misioneros ; pero lo mismo harian si llegasen hoy , por
que todas las Misiones se reconocen subditas de qual-
quiera Prelado local donde se hospedan ; mas sea lo que 
fuere, ella era una comisión bien limitada. Lo que yo 
infiero legítimamente de las Actas del Capítulo gene
ra] de Nisa es , que ya por estos años tenian aquellos 
Religiosos entabladas sus Casas y Comunidades ; por
que en este año se erigió en Provincia la Custodia de 
México , conservando la denominación del Santo Evange
lio , que tenia ; y de los Conventos y Doctrinas del Reyno 
del Perú se formó la Custodia , que hoy es Provincia 
de los doce Apóstoles : título debido á la santa vida, 
preciosa y exemplar muerte de sus doce primeros M i 
sioneros *. 

a? También nos dice el P. Manuel Rodriguez, 
que el Rmo. Herborn celebró su Congregación general 
en ValIadolid,y que nombró al P. Fr. Christobal Au-
guix por Comisario , para que recogiendo todos los 
Religiosos que pudiese en las Provincias de España , pa
sase con ellos á las Indias , y visitase los que residían 

B2 allí; 
1 Videaiur Chronolog. P. Ang. de Ñapóles ad Acta Capti. ¿en. 

Nisen. afin.i 535. 
» Chronalog. Seraph, cod. tom. i . ad quinquagesimum teriium 

Capit. gen. j>ag. mihi 266. col. 2. 
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allí ; y á este llama el primer Comisario nombrado 
para aquellas partes con solemnidad *. En ninguna de 
nuestras Cronologías se halla celebrada esta Congre
gación ^ como tampoco se encuentra en los Anales , ni 
la dicha Congregación , ni el nombramiento; y no c i 
tando el P. Rodríguez el origen de semejante noticia, 
no podemos averiguar el fundamento que tuvo para 
comunicarla por lo que mira á la Congregación que 
cita , que en quanto á que el P. Auguix fuese el primer 
Comisario solemnemente nombrado para las partes de 
Indias, podemos decir que se engañó. 
; 28 Ninguna solemnidad puede ser mayor , que el 
nombramiento del Papa; y si hubiera leido la Bula de 
Leon X. que cito al pie 2 , hubiera, visto , que mas 
de qüince años antes fué nombrado con mayores fa
cultades el P. Fr. Francisco de los Angeles Ex-Provincial, 
después General de toda la Religion , y finalmente Car
denal de la Santa Iglesia, de quien diré alguna cosa en su 
lugar. Pudo también ver en el año de 1524 en 25 de 
Enero elegido Custodio al Venerable Siervo de Dios 
•Fr. Martin de Valencia , que pasó á Nueva España 
con doce compañeros; y no habiendo entonces Provin
cia alguna en la América , como no la habia , era,consi
guientemente Prelado de todos los Religiosos de aquel 
Rey no 3. Pudo saber asimismo, que antes de la Con
gregación , que supone celebrada en Valladolid ^ fué 
nombrado con iguales facultades que el supuesto , ó ver
dadero Auguix , el Venerable P. Fr. Marcos de Niza* 
que de Nueva España pasó al Perú con los once com
pañeros , á quienes hoy llaman allí los doce Apóstoles* 
cuyo nombre dieron á la Provincia ¡de L i m a , que es 
la matriz de todas las de aquel Reyno y. de la. de 

' F i -

* Rodriguez nuper ciíat. end, q. 52. art. 1. pag* 257. in edition. 
Ant tier J), qu.i uior. 
; 3 Incipit: Alias felkisrecordationis. T>at. Roma 21. April15 21. 

3 Vide Martyrol. Franc. R . P . de Arturo ad diem 31. Aiigustü -
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Filipinas 1; y si el asunto mereciese la pena de escri
bir los q;ic pasaron con la comisión del mando, po
dríamos hacer un catálogo bastantemente copioso. 

29 En suma , el concepto que generalmente debe
mos formar del gobierno de los Religiosos de las I n 
dias desde su descubrimiento , hasta que S. M . Católica 
tomó la mano para ponerlo del modo que venios al 
presente , se reduce á esto. Los Religiosos que se fue
ron embarcando obedecían al mismo que les nombra
ba por Superior el Prelado General: faltando este que
daba el mas antiguo, ó mas condecorado *. Llegados 
á las Indias , ya encontraban Prelados por elección de 
los que allí vivían , ó por una Patente de delegación; 
y quando ya el número de los Conventos y Doc
trinas lo permitió , se establecieron Prelados locales. 
Custodios y Ministros ; sin que los Capítulos generales 
hubiesen hasta entonces tomado conocimiento en arre
glar su gobierno , sino que todo se fiaba á la pruden
cia y arbitrio del General, según las insinuaciones , que 
por la Corte de España se Je hacían. 

30 El P. Fr. Manuel Rodríguez, dice : " que en el 
»afio de 1544 conoció el Capítulo general de Mantua 
?>la necesidad de nombrar un Comisario General sobre 
»todos los Frayles de las Indias , que fuesen vasallos 
»de S. M . Católica ; y que efectivamente se nombró, y 
«despachó al P. Fr. Jacobo de Testera, y que este fué 
»çl primer Comisario General de aquellas partes, por-
r>que habían sido particulares todas las comisiones, que 
»le precedieron l . " Todo es verdad, menos ot haber 
sido nombrado en 15441 porque lo fué tres anos antes 
en el de 41 , en que el Capítulo general se celebró en 

Tom.L B3 Man-

• E l P. Cordoba tn su Crónica, lib.x. cap. 16 y U b . \ . cap. r. 
Daza 4. part, de su Crónica general, ltb.%. cap. 58. 

» Sigue hoy la misma práctica en todas las Misiones, y tiene con
formidad con la constitución. 

3 Rodrig. egd. t. %. 6* art. sup. çitaf. 
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Mantua, como lo afirman las Cronologías, y el orden 
que se observa en el Catálogo de los Generales. Afir
ma lo mismo el P. Gubernatis , y esta noticia no pudo 
apoyarla en los Anales , porque estos no pasan de 1540. 
Lo cierto es, que fué nombrado el P. Testera en el de 4r , 
y al nombramiento de este Comisario siguieron después 
otros succesivamente. 

31 La Orden de S. Francisco crecía tanto por aque
llas partes, que ya llamaba la atención del Soberano y 
de los Superiores , para darle una especie de gobierno 
fixo. El que entonces tenían estaba expuesto á muchas 
contingencias , y al riesgo de retardar el curso de las 
conversiones. Sobre todo,con lo que allá sucedia se ocur
ría á la Corte: en punto de Misiones ^ y otros relativos 
á los Indios decidia el Consejo , ó S. M . mismo por la 
vía reservada ; pero todo lo concerniente á la vida y 
disciplina monástica quería el Rey , que corriese á 
cargo de los Superiores de las Religiones. Estos eran 
por lo regular extrangeros , y desde el Capítulo general 
de Mantua de 1541 , hasta el de 72 hubo solamente un 
General Español , y otro Comisario General de la Fa
milia 1. Estos Rmos. Padres extrangeros no podian pe
netrar á fondo lo que entonces convenia para el gobier
no general inmediato de aquellos Españoles de la Amé
rica. Necesitaba este gobierno de todo un hombre ha* 
bil dedicado á él , y cuya permanencia en el oficio 
le instruyese en lo necesario, y en la armonía con
veniente con los Ministros del Rey; y esta considera
ción dió motivo á la resolución tomada por S. M . 

1 Ann. 1559- ebctus in Minist. F r m c , Zamor. & in Gómmii» 
Jam.Franc. Guzm. Videatur P. Pcrusínus in Caihal. afpfls. a d cal
cem Chronolog. i .part . 

CA-
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C A P I T U L O I V . 
Establécese el empleo de Comisario General de Indias 

en ¡a Orden de S. Francisco* 

3a T 7 L fondo de Religion , que se conoció siempre 
- L J en aquella grande alma , que tocó en suerte 

al Señor Felipe I I . se derramaba copiosamente en su 
Consejo Supremo de las Indias ; y todos juntos coope
raban á remover todo lo que podía retardar las opor
tunas providencias , que á las Indias debían dirigirse 
en quantas ocasiones se presentaban de armada , es
quadra , ó velas particulares para los puertos de Amé
rica. Los Religiosos que venían de ella , pasaban á en
contrar sus Generales , que residían , ó viajaban por 
varias partes de Europa; y quando volvían á la Cor* 
t e , ya se había perdido la ocasión oportuna para na
vegar , resaltando de su notable detención irrepara
bles males. Todo constaba al Consejo , y con su pare
cer se resolvió el Rey á insinuar al General de la Or
den , que nombrase un Comisario con veces de General, 
que residiese en su Corte» 

33 En el Capítulo celebrado en Roma en 1571 fué 
elegido en.Ministro General el P. Fr. Christobal de Ca-
-pitefontium, natural de Bretaña, y habia fixado. su resi
dencia en París. A ¿1 se dirigió S. M . á quien al punto d i 
rigió la Patente, que traducida del idioma latino, dice así: 
"Fr . Christobal de .Gapitefontium , Ministro General de 
«toda la Of den de S. Francisco, y siervo , íkc, A nuestro 
»muy amado en Chrísto P. Fr , , 
"Salutem , &c. Como al presente la Fé Católica en 
«casi todo el Occidente se vea debilitada , y disponíén-
«dolo así Dios, su viña en estas partes niegue , como 
»en otro Egypto , el fruto correspondiente á su Señor, 
»y parezca haberse trasladado , no sin grande trabajo, 
»é industria de nuestros Hermanos ..á los nuevos Rey-
»nos de las Indias , donde de aquí adelante dé á su 

B4 »Se-
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»»Señor mas copiosos frutos , y se dilate mas y mas hasta 
wlos últimos fines de la tierra con el sudor de sus ope-
¿>rarios; y siéndonos imposible , por los graves y ur-
wgentes negocios , que en otras partes nos llaman , con-
«ducirnos á ella ; hemos resuelto con el maduro con-
»sejo de algunos experimentados Padres , instituir un 
"Substituto general nuestro , ó Comisario de todo aquel 
«nuevo Orbe , para que con omnímoda plenitud de 
"potestad haga y disponga todo aquello que le parez-
«ca convenir , para promover la Religion Christtana, 
"procediendo en elío conforme á la piadosa y religio-
"sa voluntad de S. M. Católica, y su Uustrísimo Con-
"sejo de las Indias. Por tanto, habiendo entendido por 
"testimonios fidedignos , que sois un varón adornado 
«con singular virtud , de ánimo aventajado con eí fervor 
" y zelo de la Religion, de grande integridad , suma ma-
«durez , prudencia , discreción , y mucha experiencia 
"en el uso de las cosas, os cometemos todas las veces 
"de nuestro oficio sobre las dichas Provincias de Jas 
"Indias; y ademas de esto esas mismas veces de núes» 
t"tro oficio, y omnímoda potestad en ambos fueros sobre 
« todas , y cada una de las personas de las dichas Pro-
«vincias , de qualquiera dignidad y oficio que sean, 
"OS las damos y cometemos igualmente ; concedién-
"doos asimismo por el tenor de las presentes libre fa-
"cultad , para que quantas veces os pareciere conve-
wnir podais substituir uno , 6 muchos Comisarios con 
«plena , ó limitada potestad, y los podais enviar á ía 
"Provincia, 6 Provincias de las Indias, si la necesidad 
«Jo demandase , &c. Dat. Parisiis 7 Aprilis anni 157»." 

34 En esta Patente dexó el General el nombramien
to en blanco , para que el Rey le hiciese llenar con el 
nombre del sugeto, en quien concurriesen todas las ca
lidades , que el General insinuaba en la Patente misma; 
y en virtud de ella nombró por primer Comisario ge
neral al P. Fr. Francisco de Guzman , que había sido 
Comisario general de la Familia, hijo de la Provincia 

de 
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de S. Miguel , en que antes fué Ministro Provincial. 
Este fué después continuado por el inmediato General 
Gonzaga, y sirvió la comisión toda su vida , que ter
minó en 1582. A este succedió Fr. Gerónimo Guzman 
de la Provincia de la Concepción , Ex-Comisario de Cu-
xia, y fué instituido con otra Patente del mismo tenor, 
á nombramiento del Rey. 

35 Establecida en los dos Guzmanes la forma de 
gobierno de que acabo de hablar, parecia haberse ya 
ocurrido oportunamente á remediar los inconvenientes 
experimentados en los recursos á los Padres Ministro 
y Comisario general , para cada una de las providen
cias , que deberían pasar á las Indias en Jo succesivo; 
pero como el tal Comisario no se reconocía sino en 
calidad de un Delegado, y que con la muerte , ó mu
danza del delegante espiraba su jurisdicción , no cor
respondía tampoco al soberano respeto de la digni
dad Rea! el haber de ocurrir con tanta frequência á 
pedir la confirmación y continuación del Delegado á 
cada uno de los Padres Generales, que succesivamen-
te entraban en el gobierno de la Religion; y para pre
caver esto , dirigió S. M . la correspondiente insinua
ción á la Congregación general de Toledo de T583; y 
como á la dicha insinuación se agregaba el conocimien
to práctico de la notoria utilidad del tal oficio, como 
expone muy bien el Padre Gubernatís , lo erigió Ja Con
gregación en oficio ordinario de la Orden ; y cesando 
desde entonces la delegación , comenzó á reconocerse 
como procedente de las leyes , con todas las facultades 
de una ordinaria superioridad. 

36 Deseaban también S. M . y el Supremo Consejo 
de las Indias , que toda la Religion estuviese entendi
da de las particulares prerogativas de este oficio , y de' 
que interviniese toda ella , no solamente en su reco
nocimiento , sino en darle lugar en sus Capítulos, Con
gregaciones , y demás congresos generales , que ella 
celebra en determinados tiempos, precisando á la asis

ten-
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tencia en elles los justos fines de que se hablará después; 
y para esto mandó el Rey, que se hiciese saber su vo
luntad á toda la Orden de S. Francisco congregada ea 
Roma en 1587, y también á la Silla Apostólica, para 
que sobre ello mandase lo que convenia ; y en conse^ 
qüencia de todo expidió el Papa la siguiente Bula. 

S I X T O V . P A R A P E R P E T U A M E M O R I A . 

"Como para regir á Ins Frayles Menores, que ví-
»ven en las partes de las Indias, ó del nuevo Orbe, 
«sujetas al dominio de nuestro carísimo hijo en Chris-
»to el Rey Católico de las Españas , ademas de on-
«ce Ministros Provinciales , y dos Custodios , que pre-
»siden en otras tantas Provincias , se haya acostum-
»brado á diputar también un Comisario General, que 
»en conformidad del estatuto de la Congregación ge-
«neral de Toledo, tenga una potestad suprema en to
adas las personas de la dicha Orden en aquellas Re
nglones ; y aunque en los Capítulos generales de la 
«Religión convenga hallarse el Comisario General que 
»por tiempo fuere, por haberse juzgado su presencia 
"fructuosa , y en cierta manera necesaria, por supo-
»»nerse instruido de las cosas, negocios, estado y ne-
"cesidades dela misma Orden; y como por las Letras 
«de Leon X. de feliz recordación , y acaso por algu-
wnos estatutos de ¡a Orden no tenga en dichos Capí-
"tulos y Congregaciones voz activa , ni pasiva; hemos 
"juzgado convenir , y ser muy conforme á razón con-
"cedérsela , ya porque de los Ministros Provinciales 
«y Custodios por razón de la distancia suelen faltar 
"muchos , ya porque consideramos, que esto ha de ser 
"sobremanera agradable al dicho Rey Felipe , y ya por-
»que los Frayles tanto cismontanos , como ultramon-
"tanos concurran comunmente en esto; por cuyas ra-
" zones queriendo Nos interesarnos en eí buen gobier-
»no de la dicha Orden , y confiados en el zelo .de 

«la 
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»Ia Religion , y en otros méritos de probidad y virtud 
«del amado hijo Gerónimo de Guzman , moderno Co-
»misario , motu próprio , tanto al dicho Gerónimo , co-
»mo á qualquíera otro, que por tiempo fuere Comisario 
»General de la dicha Orden en las referidas partes, 
»le concedemos perpetuamente por el tenor de las pre
ssentes voz activa y pasiva, tanto en el Capítulo ya 
»congregado en Aracceli , como en qualesquiera otros 
»>Capítulos y Congregaciones generales , y en todos sus 
»actos capitulares , que en lo venidero se celebren en 
«qualquiera parte , en la elección del Ministro General, y 
«en otro tiempo, en todas , y para todas. Determinamos, 
j?que el dicho Gerónimo, y qualquiera otro Comisario 
«Genera l , que con el tiempo sea, deba admitirse y se 
^admita á la voz activa y pasiva por aquellos á quie-
»nes tocare, sin alguna contradicción , apelación, ni 
« recurso , declarando í r r i to , y de ningún valor lo que 
«con ciencia , ó ignorancia fuese atentado contra esto," 
No obstantes , fiic. Dada en Roma en 15 de Mayo 
de 1587 años. 

37 A esta Bula , expedida quando ya el Capítulo 
general estaba congregado , fué consiguiente no solo el 
reconocimiento del Comisario General de Indias con 
todas las prerogativas, que la Bula expresa, sino tam
bién la extension de este estatuto 1: " El Comisario Ge-
«neral de Indias, que ahora existe, y que será en lo 
«futuro , tenga en virtud de esta declaración voz ac-
fctiva y pasiva en todos Jos Capítulos y Congregacio-
«nes generales; ya porque en esto han consentido am-
«bas familias ultramontana y cismontana ; y ya tam-
«bien porque N . SS. P. Sixto V. lo ha querido así por 
t?su motu próprio, & c . " 

38 En virtud de todos estos solemnes documentos 
quedó establecido el oficio del Comisario General de 

In-
1 Véanse las Actas del Capítulo general de Roma de 1587 en 

Angelo de Nápoles , pag.339. 
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Indias, para que baxo de su dirección continuase eJ Cieío 
las bendiciones , que sin cesar derramaba sobre los ope
rarios de las Provincias de Indias , que habían llegado á 
tan crecido número en solo el curso de cincuenta años, 
que ya se contaban once Provincias , y dos Custodias 
como la Bula expresa. Esta es la noticia historial de 
la institución del mencionado oficio ; y para evitar re
paros debo cerrar el capítulo con la prevención, de 
que he dado al primer Delegado el nombre de Fran
cisco , sin embargo de darle otros el de Domingo : he 
preferido aquel por hallarse con ese mismo en el Catálo
go de sus Comisarios , que trae al fin de la Crono^ 
logia eí Padre Perusino. 

C A P I T U L O V. 

Declárase este oficio del Real Patronato , y ¡a obligación 
á que la declaración induce, 

39 T 7 L tenor de la carta con que el Señor Felipe l í . 
J-> insinuó al Padre General la institución de este 

oficio, se ignora jjuál sea: no se halla en el Archivo ge
neral de esta Familia,aunque para buscarla no se ha per
donado diligencia alguna. Del tenor de la Patente del 
Padre General se infiere , que el Rey no pidió para este 
oficio sugeto determinado, porque era consiguiente, que 
el General lo hubiese puesto y declarado en sus Letras, 
sin dexar en blanco el espacio competente, para que lo 
mandase llenar S. M. Con el segundo comisionado se 
procedió al nombramiento por otra Patente igual , y 
tampoco consta, que el Rey se adjudicase la presenta
ción: con que se infiere, que la Orden es quien la ad
judicó á la regalía del Patronato, y aun parece indi
carlo la misma Patente del Padre General, porque en 
ella comete todas las veces de su oficio al Comisario de 
Indias, para que las gobierne ajustado á la piadosa vo
luntad del Rcjf y su Consejo T y consiguientemente que

da-
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daba para siempre con esa inseparable dependencia. 

40 Sin embargo , yo me persuado, que el primero y 
segundo Comisario de las Indias no fueron establecidos 
todavía, como las leyes del Patronato disponen, por
que sin la presentación de S. M . hizo el Padre General 
el nombramiento. El Derecho nos dice , que Ja presenta
ción es una exhibición de cierta y determinada persona, 
hecha, por el Patron ai Obispo, ó á otro , á quien legiti
mamente pueda pertenecer la institución 1 : con que no 
habiendo S. M . hecho esta exhibición de determinada 
persona. hasta el primero que presentó, que fué Fr. An-* 
tonio de S. Cipriano en el año de 1588, es consiguiente; 
que á esta llamemos la primera presentación hecha con 
]a debida solemnidad para este oficio; y como no sola
mente consintió en ella la Orden de S. Francisco, sino 
qüe ella misma insinuó querer dexar este oficio á la 
disposición libre de S. M . como se prueba con las Pa
tentes en blanco dirigidas para el nombramiento de los 
antecesores, quedó el Rey con el ya indeleble dere
cho de presentar para siempre; porque una sola pre
sentación, que sin contradicción alguna surte su debido 
efecto, da todo el derecho necesario para sostener la 
posesión en lo futuro a . 
• 41 De aquí se infiere, que sin preceder la presen
tación del Rey no puede el Padre General deS^Fran-» 
cisco conferir el oficio del Comisario General de Indiasj 
y aun precediendo la presentación no se puede decir, 
que él lo confiere, porque la colación se dice darla el 
que es libre para dar, ó no dar el Beneficio 3 ; y como 
el Rmo. P. General no está en el caso de esta libertad* 
sino que, quiera, ó no quiera, ha de dar el uso de .la ju* 

ris-
* Cap. Cum implantare j . %.Jn Eccks. ¿f conveniunt omnes coni-

muniter. L 
a D. Frasso de Reg. Indiar. Patronat. tom. i . cap. n . n. 20. «£s 

plnra loc.jur. exponit, laudat sup. quinquag. A A . pro hác sent. 
'•3 Cfip.i. de Institui, in 6, Abb. in cap. ÉxJrequentiBus , n.-¡. a d 
med. in cap. Auciorítate, n.]. inprincip. eod. tit.An Decretal. \ 
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risdiccion al presentado , por esta razón no puede de
cirse que confiere, sino que instituye. En una palabra, 
al acto de presentar en el Patrono corresponde el de la 
institución en el Prelado sin que la pueda evitar, por
que ya en virtud de la presentación adquiere derecho 
á la institución canónica, del mismo modo que lo ad
quiere el electo para ser confirmado en el oficio; y la 
misma necesidad con que el Derecho precisa á confir
mar la elección legítimamente hecha, precisa también 
á dar la canónica institución al legítimamente presen
tado 1, y por eso el Señor Salgado en su obra de la Real 
protección nos dice, que la institución es acto de jus
ticia ; porque quiera , ó no quiera el Ordinario , en cum
plimiento de ella ha de instituir al que se le presente 
dentro del término regular establecido. 

42 AI Padre General de S. Francisco no se ha fixado 
tiempo para dar las Letras de su institución ; pero por 
esto mismo debe suponerse , que deberá darlas inmedia
tamente á la vista de la presentación hecha por S. M . 
La institución de los demás Beneficios quiere el Rey que 
se execute y surta su efecto sin demora alguna. H a 
blando con el Arzobispo de la Plata , dice as í : Tpresen* 
tada la provision original de nuestra presentación, sin 
dilación alguna se le hará la provision y canónica insti
tución, y se le mandará acudir con los frutos ¡ S e . 2 Y 
es regla general para las Indias, que si el Ordinario re
siste en dar la institución al presentado por S. M . de 
modo, que en diez dias no se verifique la efectiva po
sesión del Beneficio, debe ocurrir al Ordinario inme
diato 3: con que siendo estas las reglas que insinúan 
expresamente la eficacia de la voluntad Real en todos 

los 
1 E x cap. Monaster. 33. cans. 16. q. 7. & cap. Decernim. Concil. 

Trid. ses. 24. de Reform. cap.i%. D. Solorz. de Justa Indifir. gub. 
lib.-y,. cap.13. M.33. Salg. de Reg.protect. 3.part, cap.io. « .235 . 

a Es Real Cédula del año de 1574, tom. 1." de las impresas, pag. 84. 
3 Es otra Real Cédula de 19 de Septiembre de 1580, de que se 

hará mención en su iugar. 
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Jos casos semejantes, tengo por cierto , que no podrá el 
Rmo. P. General de S. Francisco diferir la institución al 
presentado por S. M . para Comisario General de Indias. 

43 Sin embargo de todo lo dicho, como los Reyes 
de España , y el Consejo Supremo de sus Indias siempre 
han querido que sus providencias fuesen arregladas á 
las disposiciones mismas del derecho, se han conforma
do con é l , previniendo la necesidad de dar luego la ca
nónica institución al presentado , no habiendo en este 
algún impedimento que legítimamente lo embarace ; y en 
la Real Cédula citada abaxo 1 , siguiendo el contex
to de la que se apunta en el número precedente, dice 
S. M . en esta forma: " Y le mandarán acudir con los fru
stos, excepto teniendo alguna legítima excepción con-
í)tra la persona presentada, y que se le pueda probar; 
»y si sin excepción legítima, ú oponiéndole alguna que 
»> legítima sea, no se la probando, el Prelado le dilatare la 
"provision , é institución, é posesión , sea obligado á le 
" Pagar 'os frutos y rentas, costas , é intereses, que por 
«la dilación se le recreciesen." 

44 Esta misma es la disposición del Derecho ; yen 
virtud de ella siempre que al Ordinario se le presente 
por el Patrono un sugeto con impedimento legal para ob
tener el Beneficio, podrá y deberá suspender la insti
tución canónica a \ pero será de su cargo dar la prueba 
del impedimento, y en su defecto sufrir el resarci
miento de los daños y perjuicios que al presentado se 
le ocasionasen ; pero deberá tenerse entendido , que el 
Juez de esta causa podrá ser únicamente el Tribunal 
que se halle autorizado para conocer de lo que es vio
lación del Patronato , de que en capítulo separado ha-

bla-

1 E s t hodie inserta in Gmer. Sched. Patronnttts, expedita sub 
Hie i , J imi i , ann. 1654. quae extat apud Frasso cit, sup. cap. 63. 
per totum. 

a Aloysius Rice, in Prax. Jur. Patronat. resol, 142. a princip, 
Salg. ubi sup. 7Í.303. Philipp. Cammcrat. respons. dedsi'v. 18. n. 10. 
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blarémos largamente de este solo punto en la segunda 
parte 1 . 
. 45 En conseqiiencia de esto podría muy bien el; 
Rmo. P. General de S. Francisco hacer á S. M . una hu
milde representación siempre que le constase estar eí1 
nombrado impedido para servir el empleo de Comisario 
General de Indias; pero debería en eí Supremo Consejo 
de ellas dar una prueba cierta y clara del impedimento' 
que se le objetase , y exponerse á las resultas , que pu-: 
diera causar la oposición, si la prueba no se calificase, 
por bastante para privarle del derecho adquirido por el 
nombramiento. No hallo en las memorias antiguas , ó. 
modernas de la Orden alguna resistencia hecha por lo.* 
Rmos. Padres Generales, para negar la institución de este 
oficio á alguno de los presentados por S. M . pero sí en-: 
cuentro los motivos con que la intentaron quando en 
1641 se presentó al Rmo. P. Maldonado , cuya buena-
memoria (en obsequio de la caridad , de la justicia y del 
mérito) ilustraré de intento en el capítulo V I I I . : 

46 La materia de este capítulo es tan notoria con 
k posesión de doscientos años , que S. M . tiene pacífi
camente adquirida , en la presentación del Comisario Ge-i" 
neral de Indias, que nadie la duda dentro , ni fuera; 
de la Religion; pero he querido ligeramente tocarla,, 
para que se vea, que la Orden misma fué quien puso; 
este oficio al arbitrio y disposición del Rey , como de-> 
bería hacerlo qualquiera de las demás Ordenes , siem-í 
pre que S. M . hallase por conveniente depositar en un 
Comisario el mando general inmediato de aquellas Pro
vincias de su estado de las Indias. 

Vidcatur de hoc Solorz. Z / ^ . tom.z. de Jar. Ind. cap. 3. «.36, 

CÁ-
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C A P I T U L O V I . 
Práctica que debe observarse en la provision 

de este oficio, 

47 T AS Constituciones generales de la Religion de-
\ - j berian prevenir en mi dictamen la forma que 

debe guardarse en este particular ; mas llegando á tratar 
del modo de su institución , dice únicamente , que por el 
Ministro General, con consentimiento y beneplácito del 
Rey Católico , se le da el cargo al Comisario General de 
Indias , que debe residir en la Corte de Madrid 1; pero 
nada dicen de las formalidades que deben observarse , ni 
menos, que el consentimiento de S. M . no debe ser lo 
que suena , sino que ha de ser una rigurosa presentación, 
ó nombramiento correspondiente á la regalía de su Pa
tronato : con que el modo que en esto debe haber nos 
lo han de dar la práctica, y los diversos acaecimientos 
que han ocurrido en esta provision. 

48 Este es el punto mas delicado , ó que por lo menos 
lo ha parecido así á muchos de los Padres Generales de 
la Orden de S. Francisco, y á los que en ella han sido 
de su mismo modo de pensar. Entre las leyes Reales de 
las Indias se halla sobre esta materia la siguiente: " Ro
igamos y encargamos al General de la Orden de S. Fran-
«cisco, que habiéndose de proveer el oficio de Comisa-
«rio General de Indias , que reside en nuestra Corte, ¿>tf-
nllándose él en ella, nos envie á nuestro Real Consejo de 
«Indias informe de los Religiosos que le parecieren mas 
»á propósito para este ministerio, para que con con-
wsulta de dicho Consejo Nos elijamos el que nos pare-
«ciere ; teniendo consideración en el informe á que de-
»mas de las muchas parces y letras , que se requieren en 
«el que hubiere de ser elegido, tenga noticia de Jas 

Tom.I, C Mco-
1 E x Statul. general. Segoviens. ajJitd çompilat. P . Samaniego 

pro Judiar. Provine, 
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«cosas de Indias, y pueda proceder en el gobierno con 
«el mayor acierto I . " 

49 Del contexto de esta ley han inferido algunos, 
que la propuesta del Padre General es parte esencial pa
ra la presentación , y que el Consejo de la Cámara de 
Indias es obligado á formar su consulta con aquellos 
mismos sugetos que el General propone 3, y hay quien 
ha calificado por un impedimento dirimente la varia
ción sola de esta circunstancia , por juzgarla, como he 
dicho , por parte esencial para la institución 3, y gene
ralmente están en la misma inteligencia todos aquellos 
Religiosos ( y de muy respetable graduación) , que no 
han querido desengañarse por sí mismos , instruyéndose 
á fondo en una materia como esta , que merece cierta
mente la pena de algunos ratos de estudio. 

50 Protesto con religiosa sinceridad , que me alegra
ría haber hallado documentos que me autorizasen para 
proteger la prerogativa intentada por mis Rmos. Padres 
Ministros Generales; pero habiendo reconocido escru
pulosamente el origen que podría tener, hallo, que la 
Real y Suprema Cámara de Indias puede consultar de 
los propuestos por mi Rmo, Padre General, j> de los no 
propuestos, considerándose con plena libertad para for
mar su consulta con los Religiosos que le pareciere, con 
tal 'que tengan las calidades prevenidas en las Reales Cé
dulas , de que se ha formado la ley 55 , que queda escrita 
en el número 48; y para poder aclarar esta verdad es 
menester el recurso á los documentos y á los exemplares. 

La 
' Zty çç. tit. 14. t. de las recopiladas. ~Fué formada de uná 

Rcai Cédula de Felipe III . de 3 de Junio de 1617 , y de otras dos 
de Carlos II . y la Reyna Gobernadora de 2 de Abril, y 2 de J u 
nio de 1675. 

2 Montalvo inglos. Fundamental, statutor. tom.2. cap.iy. art.i* 
n. 6. /j.484. 

3 V. Gubcrnatis in suo Orbe Seraph, totn.i. Ub.ypag. 288. à «.7. 
Es t in_ haç materia cante legendus, tapóte in Regañís Reg. Cafh. 
minime instructus. 
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51 La primera memoria que tenemos relativa á este 
oficio,es la Patente del Padre General Capitefontium, 
que queda traducida en el capítulo IV , por la qual se ins
tituyó al que quisiera nombrar S. M . para que gobernase 
arreglado á su arbitrio y del Consejo Supremo de las I n 
dias De esta primera memoria, ó documento nada se 
puede inferir , en que se funde Ja pretension de que la 
Cámara baya de consultar precisamente á solos los con
tenidos en la lista que ofrece el Padre General. Del con
texto de la Bula de Sixto V". tampoco puede extraerse 
una sola expresión , en que pueda fundarse ese derecho; 
con que hasta el año de 1588 no tiene la Orden de 
S. Francisco documento alguno que ligue al Consejo de 
la Cámara las facultades para hacer la consulta en quien 
le pareciere; y, porque estas dos piezas , que son el c i 
miento del oficio , pueden verse en el citado capítulo, 
no debemos consumir el tiempo en repetir sus cláusulas 
inutilmente. 

52 En el dicho año de 1588 dice el P. Gubernatis, 
que el Rmo. Ministro General F r . Francisco de Tolosa did 
el cargo de Comisario de índias al P . F r . Antonio de 
S . Cipriano en el dia 26 de sfgosto, siendo Felipe 1L Rey 
de España * . El P. Perusino en su Cronología moderna 
nos dice , que el S. Cipriano fué nombrado entreoíros a l 
Rey por el Padre General Tolosa , y elegido, & C . 3 Pa
san al succesor, y dice Gubernatis , que en 1592 á $ de 
Diciembre fué instituido por el mismo General F r . Fran
cisco de Arzubiaga después de recibidas las Letras de 
S. M. Católica:, y Perusino dice lo mismo que al ante
cedente ; esto es, que primero fué propuesto por el Ge-' 
fieral al Rey. La diferencia de estos dos Escritores es no
table. El primero hace un catálogo de die2 y seis Comisa-

C 2 ríos 
1 Vide earn loco sup. cit. in Orbe Seraph, ubiproxim. pag. 286. 

ibi: Juxta Regia Calholh ec Majcstatts piam , ac rdigiosam vo~ 
hintfitem , ejitsdemque Indiarmn Consilium. 

3 Orbis Seraph, tom. lib.3. in Catai, adpag. 290-
3 P. Perusinus in Catal. adjmem siirt Chronolog. pag. X X X l V . 
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ríos Generales de las Indias, sin hacer la mas leve me
moria de que el General presentase al Rey el nombra
miento de algunos. El segundo , que es Perusino , lo su
pone en todos. ¿En qué consistirá, pues, esta diversidad 
tan notable en un punto de Ja mayor gravedad? Es me
nester recurrir á los documentos y materiales, que tu
vieron presentes para trabajar. 

53 Quien se haya versado en las dos obras de estos 
Cronistas , habrá visto, que el P. Perusino ha copiado al 
P. Gubernatis, y su Orbe Seráfico, de tal manera , que 
con él ha compuesto su Cronología: ni tenia otro depó
sito para las memorias que necesitaba; porque ella co
mienza en el año de 1633, y los Anales de Wadingo, 
que han sido el común manantial de todos los Cronistas, 
llegan únicamente al año de 1540. Al P. Çubernatis, au
tor del Orbe Seráfico, sele franquearon los Archivos de 
]a Orden de un modo irregular; y del de esta Familia 
se le entregó una crecida copia de papeles, que jamas 
han vuelto, estando rigurosamente prohibido sacar los 
origínales; en cuyo caso debió el Archivero de la Or
den hacer el recurso conveniente para no privarnos con 
su condescendencia del apreciable tesoro de nuestras 
antiguas memorias, conservadas hssta entonces con el 
zelo y cuidado que correspondia 1. 

54 De aquí se infiere, que el Orbe Seráfico se tra
bajó con presencia de los mejores documentos que se 
podían desear; y sin embargo no halfó en todos ellos 
alguno con la luz suficiente para hacer ver , que el Padre 
General de la Orden de S. Francisco hiciese nómina de 
algunos sugetos para enviarla al Consejo , á fin de que 
aquel Tribunal Supremo de las Indias formase con ellos 
.su consulta para la presentación del Comisario General 
de ellas; y así se ve, que para la provision de los diez 
y seis primeros Comisarios no dice haber intervenido el 

Pa-
' Se halla la nota de esta extracción de papeles en el Archivo ge

neral de Madmi. 
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Padre General sino en la institución, y nada mas. De 
modo , que solo consta por las razones que expone , que 
ei General esperaba las Letras del Rey para hacer sir 
institución , y esto no era otra cosa , sino lo que cabal-, 
mente debía executar; poique ya queda dicho , que no 
puede el Padre General instituir, sin que vea primero la 
presentación del Rey ; pero de la lista , ó nómina de Re
ligiosos dirigida al Supremo Consejo de las Indias no 
nos dice ni una sola palabra , hasta que llega al año de 
ió3r , en que hace mención de haber sido nombrados 
algunos por el Rmo. P. Samaniego. 

55 De aquí infiero , que si hubiera hallado documen
tos con que pudiese probar haber precedido la nómina 
del Padre General á la provision de los diez y siete Co
misarios de Indias, que le precedieron, no hubiera omi
tido su memoria; pero no los halló , ni pudo tampoco 
hallarlos, porque para la seguridad de su catálogo nos 
cita y pone por fiador al Archivo general de Indias 1 
del Convento de Madrid. Este Archivo está en el quarto 
del Padre Comisario General en una de las celdas de sus 
Compañeros, donde yo !o he visto, y en él nunca po
drían hallarse las listas de que hablamos, y en que está 
todo ei punto de la dificultad ; porque quando los Padres 
Generales han formado su lista , la han dirigido original 
á la Cámara de Indias , dexando una copia en el respec
tivo registro de su oficio; y concluido el Generalato, 
pasa el registro al Archivo general de la Orden , y no al 
del Comisario General de Indias , que no es de Ja Orden, 
sino de S. M . como se dirá después. Lo que yo conje
turo es, que no habiendo hallado en parte alguna docu
mentos para probar , que los Padres Generales gozaron 
desde el principio el derecho de formar su lista , pidió 
al Archivo de ludias las noticias que necesitaba ; pero no 
halló en él las que debiera haber encontrado para decir 

Tom.I . C 3 aser-
1 hi mía marginAli het» citato dicit: E x Anhiv. Judiar. Convent. 

M.itritcns. 
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asertivamente , que esa nómina de los Rmos. Padres Ge
nerales es la forma esencial para la institución del Co
misario General de Indias. 

56 La fe debida á Mna aserción , que no se prueba ni 
bien , ní mal , qualquiera pobre hombre la conoce : con 
que. no debo detenerme mas en impugnarla. Et P. Peru-
sino tomó en su moderna Cronología un rumbo contra
rio. Desde ei primer Comisario General de Indias, nom
brado en conformidad del Patronato, dice que el Padre 
General hizo primero su nómina. ¿De donde pudo sacar 
esta noticia? Los Anales de la Religión no llegaron á 
conocer este oficio. La Cronología del P. Fr. Angelo de 
Nápoles nada dice de semejante nómina : tampoco la de' 
Julio de Venecia : Gubernatis quiere suponerlo sin pro
barlo ; en los Archivos generales no han podido hallar 
lo que con tanta diligencia se ha buscado. ¿En qué se 
fundó , pues, el Padre Cronista Perusino para dexario im
preso? Yo lo di ré : imprimió en el año pasado de 1752..,* 
Lo demás lo dirán algunos que escriban pasados veinte y . 
cinco, ó treinta años. Entretanto debe reputarse su d i 
cho por una noticia pasagera sin algún cimiento , como 
constará mas claramente de lo que voy á escribir. 

; C A P I T U L O V I L 

Continúase la materia del capítulo pasado* 

57 TAmas han permitido unos Tribunales tan res-
J petables , como lo son los Reales Consejos de 

S. M . que algunas personas .de otro fuero se introdu-
xesen en ellos con alguna prerogativa extraordinaria, 
á menos que no conste por documento , que no admita 
algún género de tergiversación : con que si los Padres Ge
nerales de la Orden deS. Francisco, desde el año de 1572, 
en que tuvo principio el oficio del Comisario de Indias, has
ta .el de 1617 , de que hablaré luego, hubieran adquirido 
el'derecho de remitir al Real Consejo una lista , para quç 

de* 

http://personas
http://de
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de solos los contenidos en ella formase su consulta la Real 
Cámara , deberían manifestar la concesión , ó priviIèL 
gio dado por S, M , para el uso de esta facultad tart 
apreciable. Este es principio cierto,que no admite algu¿ 
na especie de interpretación; y de él se infiere , que noi 
habiendo manifestado documento alguno para fundar 
su derecho, ni hallándose .en1 los-archivos, en las me
morias , registros , cronologías , ni tampoco en el comurt 
depósito de las Reales Leyes , debemos suponer, que 
el tal privilegio no se concedió, y que no pudo pretender
se la práctica de que hablamos , hasta el año de 1617. 
- $8 En tres de Junio de este año mandó Felipe I I I ; 
vque el Minstro General de S. Francisco, hallándose en 
*>la Corte ,envie al Consejo informe de los Religiosos que 
«le parecieren mas á propósito para este ministerio, 
»para que con consulta de dicho Consejo , Nos elijamos 
«el que nos pareciere M . Esta Real Céduia no hace men
ción de otra , ni tampoco relación á otra alguna pro
videncia dada para el mismo efecto ; y así debemos 
considerarla como un privilegio nuevamente concedi
do entonces ; porque apenas se hallará Cédula Real 
corroborativa del tenor de otra , que no haga mención 
de ella , y confieso que no la he visto jamas, 

59 Fuera de que: ó el nombramiento , y propues
ta del Padre General , quê quiere persuadirnos^ el; Pà-r 
dre Pcrusino antes de 1617 , estaba en práctica, ó no? 
Si no lo estaba, era de su obligación haberlo omitido 
en su cronología. Si lo estaba , ¿ á qué fin se expidió esta' 
Real Cédula por S. M . ? Esta misma razón me hace 
ratificar en el dictamen , de que no solamente no se 
había remitido al Consejo por los Padres Generales ía 
pretendida propuesta , sino que ni aun en virtud de esta 
Cédula se estableció la práctica , que ha querido ale
garse como un derecho privativo del Padre General. 
La razón es esta. Lo que una vez se manda', y sin 
interrupción se obedece , no necesita de segunda or
den; y si esta se dá , es indicante de Ja .transgresión;-

C 4 y 
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y de que la primera orden no se puso en práctica: 
Juego si lo prevenido en la Real Cédula de tres de Ju
nio de 1617 hubiera surtido su debido efecto , no se 
hubieran reiterado otras dos de Carlos I I . y ia Reyna 
Gobernadora en 2 de A b r i l , y 2 de Junio de 1675, 
que son puntualmente las tres Cédulas , de que se for
mó la ley 55 , que en el capítulo antecedente queda 
escrita. 

60 En la suposición , pues , de que la Cédula de 
1617 es el único documento , en que los Padres Ge
nerales fundan su derecho , es menester exâminar su 
tenor; y á la primera vista se nos ofrecen dos repa
ros bastantemente notables. El primero es , que quando el 
Padre General no está en la Corte , ya no estamos en 
caso de dudar , ni entonces debe el Supremo Consejo 
de las Indiás esperar la lista. De aquí se infiere , que 
habrán sido muy pocas las ocasiones, en que han verifica
do los Padres Generales el uso de este derecho; porque 
la mitad de ellos son extrangcros por lo regular , y 
residen , como se ve, fuera de España. Los que han si
do naturales de estos Reynos , habrán podido estar , ó 
no estafen la Corte en la ocasión de fallecer ei Co
misario de Indias : con que la práctica de nombrar los 
Generales algunos sugetos al Consejo , no ha podido 
tener una succesion tan continuada , que haya pasado 
á constituir un inconcuso derecho, ni menos á ser par
te esencial de la insüuicion, como ha querido el Padre 
Gubernatis, 

61 El segundo reparo es mas substancial ; porque 
exáminadas con reflexion las cláusulas de la -ley , no 
dice S. M . que ha de elegir uno dé aquellos que el 
General propone. " Manda el Rey , que envie al Con-
»sejo de Indias informe de los Religiosos , que le pa-
»rezcan mas á propósito para el ministerio, para que 
»con consulta de dicho Consejo elija S. M . el que le 
«pareciere ." ¿Y si al Consejo de Indias le pare
cen mas á propósito otros , que aquellos , que han 

sí-
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sido nombrados por el General ? ¿ Ha dicho acaso el Rey, 
que precisamente le ha de consultar el Consejo de aquellos 
propuestos, ni que S. M . ha de elegir de ellos necesaria
mente ? No consta: luego el Consejo está en plena libertad 
de hacer lo que juzgue conveniente, y S. M . en la de 
elegir al que quisiere fuera de aquel nombramiento. 

62 A los que no pueden acomodarse á mi modo de 
pensar , preguntaría: ¿ si es mas autorizada ¡a facultad 
del Padre General en la propuesta de algunos Re
ligiosos , para el cargo de Comisario de Indias, que fa 
de ambas Cámaras , para proponer al Rey algunos su-
getos de mucho mérito para un Obispado , 6 Arzo
bispado vacante ? Me dirán que no , y que tampoco 
es tanta; pues si siendo esto así, se ve alguna vez , por 
motivos que reserva para sí S. M . que dexada á un 
lado Ja consulta , presenta e) Rey para la Silla vacan
te un sugeto, de quien quizas la Cámara no tiene no
ticia , i cómo podrá pretenderse que el nombramiento del 
Padre General de S. Francisco , haya de surtir preci
samente su intentado efecto? 

63 Quando el Rey ha querido, que por el Patro
nato se presentase para el beneficio á uno de aquellos, 
que nombra el que tiene derecho para ello, lo ha man
dado S, M . expresamente, Por las leyes 1 , 2 , 7 3 del 
título T5 libro 1 de la nueva Recopilación para Ja» 
Indias , se previene la forma , que se debe guardar en ía 
provision de ios Curas regulares , y es la misma preve
nida ya en varias Cédulas del Patronato Real 1. Or
dénase en ellas, "que quando el Provincial hubiere de 
"proveer algún Religioso para las Doctrinas que tiene 
»Á su cargo ::: haga nominación de tres Religiosos , los 
«que le pareciere mas convenientes para la tal Doctrina, 
«sobre que les encargo la conciencia; y esta nomina-

"cion 
» De Felipe I I I . en 1624 , y de Felipe I V , en 1629 , 630, 634 y 

637 , en las quales se hicieron varias declaraciones relativas al Ileal 
Patronato j y pueden verse en Frasso, tom,2. cap,63, 
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»cion se presente ante mi Virrey , Presidente , ó Go-
j>bernador , ó persona que en mi nombre tuviere la 
»>gobernación superior de la dicha Provincia donde la 
«tal Doctrina estuviese,para que de los tres nombrados 
77elija uno." 1 

64 St la ley 55 citada arriba estuviera en estos tér
minos ,el derecho de los Padres Generales tendria me
jor fundamento ; pero no habiendo en ella expresión, 
que pueda ligar la facultad del Consejo, ni menos in-> 
sinuacion, que embarace al Rey el libre uso de su vo
luntad , nunca podrá ser bien fundada la queja, ni el 
modo de sentir de Jos que piensan , que el Comisario 
General de Indias debe ser forzosamente uno de los 
nombrados por el General. Y he dicho que la preten
sion tendria mejor fundamento , y no he querido usar de 
la palabra derecho; porque aun quando el Rey man
da , que se haya de elegir uno de tres, como sucede 
en la nominación hecha para los Curatos regulares de 
las Indias, tiene libertad el Patronato , para no mirar 
esto como un estilo invariable , y á este fin se hace 
proponer otros, y otros hasta el número que tiene por 
çonveniente ; y así lo tiene prevenido S. M . en una 
Real Cédula, que dice así : " E l Virrey , ó Goberna-
»dor podrán informarse extrajudicialmente de los nom-
wbrados por los Prelados á los Beneficios , para elegir el 
«mejor ; y no le pareciendo ninguno suficiente , pida 
j?al Prelado le proponga mas sugetos ; pero esto sea ert 
»caso que de otra suerte no se cumpla con la obli-
7>gacÍon de la conciencia 

65 Lo mismo sucedió con nuestro oficio de Comi
sario General de Indias quando al Padre General Lau
rino se le avisó del fallecimiento del Padre Losada. 

En-
1 De hac Reg. Sched. dice tur suo Joco dum in y. part, tractabi-

mus de Paroc/i. Regular. Videatur interim D , Montemayor ad De
cision. Hispaniol. vig. 43. «.3. P. Avcndaño in Thes. Indie, tit. 16.; 
à H K M . 4 3 . & 48. . , . . . £ 
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Envió á la Corte, sin embargo de estar fuera de ella, 
una nómina de seis Religiosos ; y habiendo tenido el 
Consejo la bondad de admitirla , mandó prevenirle , que 
propusiese otros nías : propuso luego hasta el nómero 
de doce; y sin embargo todavía tuvo segunda orden para 
que nombrase otros , hasta que entre ellos vino nombra
do el P. Velasco , que era el objeto á que miraba el 
Consejo determinadamente ; y aunque la Real Cámara 
pudo proceder á la consulta, no lo hizo, por usar de 
aquella generosa atención con un General extrangero, 
á quien ya se había admitido la primera nómina sin 
desayre alguno; y con la misma urbanidad ha proce-* 
dido este sabio Senado con otros Generales , que ha-* 
liándose fuera de la Corte , ha admitido no obstante 
su nominación. 
: 66 A una carta original del Rmo. P. Velasco debo 
esta noticia. Tiene la Provincia del Paraguay una Cons* 
titucion Apostólica de Benedicto X l l t . con facultad de 
uombrar algunos Religiosos idóneos, para que de ellos 
nombre un Visitador el Comisario General del Reyno 
para la dicha Provincia. El número de Religiosos, que 
debían proponerse , lo reduxo á tres el Capítulo general 
de Valladolid , por el decreto que abaxo se cita x. La 
Provincia arreglada al decreto hizo su terna; pero el 
Comisario General del Perú mandó, que se le consultaseis 
todos los idóneos que la Provincia tenia, para ser Visita
dores ; y no habiéndole llegado esta propuesta quando 
instaba el tiempo de conferir la visita, vino cometida al 
P. Jubilado Fr. Francisco Bruno Quiñones , que era ca
balmente el mismo que en Valladolid había pedido la 
formación del decreto. Este sugcto no había ido en la> 
terna, y sobre si debería admitirse por Visitador ,hubo 

va-
1 A d supplicationem P. Francisci Quiñones Custodis Provim i<e 

Assíivtpiionis dd Parjgttay , responder DifJini/oriit?n ^enerah". 
Visitatarem eligendum esse ex tribus , ÍJUOS prxsentabit Prov'mcut, 
Cap. Gi'tt. Vallisoki. /m.1740. tit.pro Indis. 
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varias discordias , cuyas resultas duran quizas después 
de veinte y seis años. Sin embargo, el Provincial, des
pués de haber obedecido, hizo su protesta en la debida 
forma , y el efecto de su recurso fué el contenido de la 
siguiente carta , que es de nuestro asunto. 

67 "R . P. Provincial de nuestra Provincia del Para-
»gLiay. Habiendo visto el recurso de V. P. R. y los de
rmas que firman en 14 de Abril de este año de 1749, se 
«le ha prevenido al P. Pro-Ministro Illescas, que no use 
«del poder para pedir en justicia; porque habiendo él 
«misino asistido á la conferencia, que sobre ello he te-
«nido con el Señor Fiscal, y después en mi celda sepa-
«radamente con dos Abogados, y algunos Religiosos gra* 
«ves de este Convento de Madrid , se ha convencido de 
«que estas nóminas de sugetos se hacen únicamente pa-; 
« r a dar lua- al Prelado de algunos Frayles idóneos para 
«el cargo para que se proponen ; pero nunca pueden 
«coartar la libertad del Superior Ordinario , para que 
«dexe de seguirei impulso de su conciencia. Ademas, 
«que ni la Constitución de N . M. S. P. Benedicto X I I I . ni 
«el Decreto de Valladolid tienen cláusula irritante. En 
"«este Consejo Supremo de las Indias sucedió el mismo 
«caso para mi entrada al oficio ; y si la última propuesta 
«de nuestro Rmo. P, General hubiera tardado dos dias 
« m a s , se hubiera proveído sin esperarla, porque ya está 
«el Consejo entendido de que puede hacerlo,... Nuestro 
«Señor guarde, ¿kc." 1 La cláusula de esta carta , de que 
las tales nóminas no pueden coartar la libertad del Su
perior Ordinario , no es cierta , porque puede el Capítulo 
general mandar á qualquiera Prelado de la Religion, 
que precisamente elija un Visitador de los tres que la 
Provincia proponga ; pero en nuestro caso lo determinó 
el Capítulo de Valladolid contraía Bula, que manda in

cluir 
' lista carta se leyó en cl Difíiiitorio cl dia iS de Marzo de 17)0 

por el misino P. Visitador Quiñones, á quien para su gobierno se 
le dirigió una copia , y creeré se halle en aquel Archivo entre ías 
providencias de los Reverendísimos. 
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cluíf en la propuesta todos los idóneos que la Provincia 
tuviere; en cuyo caso pudo y debió el Comisario del 
Reyno postergar el decreto, y estar al tenor de la cita
da Bula , como lo hizo con muy razonable causa. 

68 La voluntad del Rey es la que no puede coar
tarse con esta especie de nóminas , ó propuestas , aun 
quando S. M. haya insinuado que ha de elegir alguno 
de los propuestos en ellas. Yo vivo actualmente á vis
ta del territorio del Real Monasterio de Beruela , cuya 
Abadía es del Real Patronato, y para la provision tie
ne hecho un Concordato con S. M . para que nombre 
uno de los tres , que la Congregación general de esta 
Corona de Aragon y Navarra le proponga; y sin em
bargo , siempre que el Rey ha tenido justos motivos para 
salir de la terna , ha nombrado por Abad al Monge 
que le ha parecido convenir , y en quien no había pen
sado la Congregación. Este respetable Monasterio ha 
hecho sobre el asunto las mas ajustadas representa
ciones , á fin de mantenerse en el derecho , que Je 
parecía inconcuso ; pero sin efecto alguno , porque 
no siempre han podido acomodarse el concepto de la 
Real Cámara de Castilla , y Ja delicada conciencia de 
S. M . con la propuesta de la Congregación; y quando 
el Rey la concedió el permiso de proponer tres suge-
tos con la expresión de haber de nombrar uno de ellos, 
no se privó , ni pudo privarse del derecho y libertad 
de informarse de lo mas conveniente al Monasterio, 
quando Jo ve constituido en tales , ó tales circunstancias, 
que piden en S. M . particular atención. Pues si esto 
sucede después de la solemnidad de un Concordato , ¿ po-
drémos admirarnos de que suceda donde no !o hay? 
Si Jos que tienen derecho de hacer semejantes con
sultas , ó propuestas se conduxesen á ellas con una cr i 
minal parcialidad, ¿ seria decente, que el Rey hubiese 
de servir á su pasión? 

69 Quando de todo Jo dicho no constase la limita
da eficacia del nombramiento , ó lista , que el Padre 

Ge-
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General de S.Francisco hace, nos deberla convencer la 
constante experiencia de los hechos. Aquella natural 
Filosofía , que enseña , que el hecho es conseqüencia 
de poder hacerlo , no ha de verificarse solamente en 
los hechos y potencia física , sino también en los mo
rales , políticos y civiles, quando ellos proceden de un 
origen con quien no es compatible la ignorancia. De 
aquí debemos inferir la conseqüencia , de que quando 
el Rey , y el Supremo Consejo hacen una cosa, tienen 
seguramente el poder para hacerla , particularmente 
quando concurren la deliberación y cordura, con que 
siempre se procede allí. Ahora pues : en estos últimos 
años hemos visto vacar la Comisaría General de Indias 
por renuncia, que el P. Fr. Matías de Velasco hizo de 
ella. Pudo la Cámara consultarla luego ; pero dió lu
gar á que ocurriese con su lista el Rmo. P. Fr. Pedro 
Juan de Molina, segunda vez General , que estaba en 
Roma. Esta lista no solamente la recibió el Consejo, 
sino que dió tiempo á que viniese á la Corte antes de 
hacer la consulta , y con todo eso salió elegido por 
S. M . el P. Fr. Plácido de Pinedo , en quien el Padre Ge-
"neral no habia pensado , y entró en su oficio sin la 
menor novedad. 

70 Quando fué elegido en 1641 el Rmo. P. Maldo
nado sucedió lo mismo , sin que la Orden hallase apo
yo , ni fundamento bastante , para dexarte de dar su 
institución con la puntualidad debida. ¿ Y habrá valor 
para decir , que hicieron el Rey , y el Consejo lo que 
no podían ? La verdad es , que este sabio Senado ha 
conocido la plena libertad que goza en este particular; 
y quando ha querido ha usado de ella, para interrum
pir una continuada succesion de hechos , que revistién
dose de toda la fuerza de inmemorial costumbre , quer
rían después calificarla de ley. 

71 Ni se piense tampoco, que en aquellos tiempos 
entró solo el P. Maldonado sin otra consulta que la del 
Consejo. Es verdad que nuestras Cronologías hacen men

ción 



D E LA AMERICA. 47 
cion de este solo; pero pudieron ciertamente habernos 
dexado otros exemplares. Tratan del antecesor de MaK 
donado, que fué el P. Fr. Francisco deOcaña de la Pro"-
cia de Castilla; y llegando á decir , que fué nombra1-
do Comisario General de Indias , dicen los Padres Pe1-
rusino , y Gubernatis , que enteramenté se ignora ¡a 
forma que en su nombramiento se observó 1 ; pero yo 
me admiro de que el P.Gubernatis escribiese esto , por
que en varias partes cita al Señor D. Juan de Solór-
zano , famoso Consejero del Supremo de Indias en aque
llos tiempos , y en él pudo ver , que el Padre Ocaña 
entró al oficio del mismo modo que el Padre Maídos 
nado; y para obviar sobre esto algún reparo , voy á ha
cer ver, que habla determinadamente de la dicha elec
ción del Padre Ocaña. 

72 Solórzano imprimió su segundo tomo del Dere
cho de las Indias en el año de 1639 : su aprobacioa 
está dada en 24 de Abril de 1636 ; y la licencia del Con
sejo en 5 de Junio de ese mismo año \ Su tomo es la
tino , y tiene mas de doscientos y cincuenta pliegos 
t'itiles: su vida llena de comisiones de la mayor gra
vedad : con que debemos suponer , que escribiría su obra 
desde el año de 32 al 36; y hablando de la última eled-
cion deberá entenderse precisamente la del Padre Oca-
fía, que fué en el de 1631. Sentado esto de un modoj 
que en mi dictámen no tiene disputa,veamos comosehi-
20 aquella elección , y como sentia el Consejo de la 
lista, ó propuesta del Padre General, 

73 "Quando acontece vacar este empleo,dice So-
"lórzano , se acostumbra á proponer tres Religiosos 
»de aprobada vida y costumbres por el Supremo Se-
«nado de las Indias , y de estos elige uno el Rey , á 
«quien finalmente, y no á otro el Ministro General de 
»la Orden ha de cometer sus veces. Esto se ha de no-

»tar 
' I n suis Catalog, sup. citat, 
a Véanse el frontispicio, la aprobación y licencia de la dicha obrá. 
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>»tar cotí especialidad , porque en esta última elección 
«el moderno Ministro General ha intentado con gran-
»de conato pertenecer/e absolutamente ¿a twmtnacion : h 
yjqual el Consejo no ha admitido, y para ello fueron sa
leados de ¿os Reales Archivos mticfcos exemplares de 
"la nominación hecha en el modo dicho 1. " ¿ Podrá creerse, 
que este sabio Ministro faltó á la verdad en medio del 
gran mundo de la Corte , á presencia del Consejo , y del 
mismo General que litigaba? No es creíble; pues véa
se que no se ignora del todo el modo de la elección del 
Padre Ocaña ; y que el Padre Gubernatis , que tenia 
sobre su mesa á Solórzano, pudo facilmente evitar el 
penittts ignoratur , que después copió sin exámen el 
Padre Perusino; y véase finalmente, que no solo ha 
usado la Real Cámara de Indias de su libertad en las 
elecciones de Pinedo , Maldonado y Ocafia , sino en to
das las demás , que se comprobaron con los exemplar 
res , que se sacaron de los Reales Archivos en la oca
sión dicha. 

74 Siendo esto una verdad tan notoria , ¿por qué se 
ha cargado tan pesada, como severamente al Padre Mal-
donado con el motivo de hablar de su elección ? El 
Padre Ocaña era de una Provincia tan respetable co
mo la de Castilla : Maldonado tenia la suya en el otro 
emisferio debaxo la Equinoccial: era de Quito , donde 
quizas no habrá noticia de lo que de él se ha escrito 
después de su partida á la eternidad. Se temió á la 
Provincia de Castilla , y nadie temió á la Provincia de 
S. Francisco de Quito ; y para que se vea , que la cau
sa que se pretextó no es cierta , yo haré ver mani
fiestamente , que no fué un hombre ignorante , sino doc
t o , muy religioso , y de singular virtud ; y esto en ob
sequio de la caridad , y la justicia , por no haber ra
zón para tiznar la memoria de un hombre indefenso. 

1 Solorzano de Justa Jadiar, gubernat. she de Jar . Judiar, 
tom.i. iib.^. ct7j>.26. pag.yi1]. col.i. 

CA-
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C A P I T U L O V I H . 
Defiéndese la buena memoria del Rmo. P. Fr . Joseph 
Maldonado , contra la nota de la Cronología de la 

Orden de S. Francisco. 

75 T^Odas las sagradas Religiones ocupan á sus par-
X ticulares individuos en aquellos destinos, en que 

pueden ser útiles respectivamente. Nunca la ocupación 
es tan executiva , que nò pueda satisfacerse á ella con 
algunas determinadas horas de trabajo, quedando mu
chas al Subdito , para que haga de ellas el buen uso, 
que corresponda al temor de responder á Dios del 
tiempo perdido , que en mi concepto ha de ser e! mas 
grave cargo de la cuenta. Esta reflexión me inspiró 
siempre , que debia distribuir el tiempo con aigun cui
dado ; y aunque no por esto me considero libre de una 
formidable responsabilidad , no obstante , siempre mis 
deseos han sido eficaces de ser útil á mi Religion. 
Este deseo me conduxo á saber la historia general de 
ella : me apliqué á este estudio desde que fui dueño 
de hacer en mi Celda la distribución del tiempo. Con
sideré que de todos los ramos de la historia debía 
comenzar por la de mi Familia ; y en esta firme in
teligencia , di principio á ella por los Anales de mi 
Religion , compendiados en dos tomos en folio por el 
,Padre Haroldo; pero no pasando estos del año de 1540, 
.deseaba instruirme en los sucesos de los doscientos y 
mas años , que habian corrido después ; y para ello 
me valí de la obra del M. R. P. Kr. Domingo de Gu-
bernatis, Religioso Italiano reformado de la Provincia 
de Santo Thomas , cuyo título es: Orhis Serapbicus , Se , 
En ella vi lo mismo que en Wadingo de^de el origen 
de la Religion , hasta el último año que está compre-
hendido en sus Anales , de que el mismo Padre Gu-
bernatis hace una confesión llena de sinceridad. Para 
el resto de la obra dice haberse valido de las C i ó -

Tom* I . D n i -
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nicas , y de los Archivos 1. En este autor vi por la 
primera vez . . . . . pero no: será dificultoso formar con
cepto de lo que iba á decir , si primero no hago una 
digresión , de que no me puedo dispensar. 

76 En la Orden de S. Francisco , como en todas, 
hay sus oficios, grados , títulos y honores, que dis
tinguen , condecoran , y en cierto modo califican la 
suficiencia y habilidad de un sugeto , para estos , 6 
aquellos cargos respectivamente. El ínfimo distintivo de 
quantos se usan , es el de Predicador , ó Confesor ; por
que un Religioso joven , que estudia los cursos de Artes 
y de Teología con un poco de Moral , por limitado 
que sea su estudio , y también su talento, tiene ese t í 
tulo sin dificultad alguna : no obstante que las Religio
nes tienen tomadas sus medidas , para que pase por el 
exámen conveniente antes de poner en exercicio su 
título; mas para el solo goce de este no hay necesi
dad de la menor suficiencia. En una palabra, el que 
no llega á obtenerlo, está , como con un impedimento 
dirimente, para todo lo que es empleo decoroso , aun 
en un Conventillo de poco , ó ningún respeto. 

77 Estando en este concepto , vi por la primera 
vez en el Orbe Seráfico una queja del P. Gubernatis, 
cuya substancia es esta. ** Queriendo e! Supremo Con-
»sejo de las Indias proveer el cargo de Comisario Ge-
»neral de ellas con independencia de la presentación 
»( nominación debia decir) del Padre General, alegó las 
»Patentes de los Padres Capitefontium y Gonzaga , que 
«dexaban libre al Rey ,para elegir Comisario á quien 
«quisiere, por cuyo medio fué elegido Fr. Joseph Mal -
»donado de la Provincia de S. Francisco de Quito en 
,»la América; pero la misma elección hizo ver la niri-
«guna subsistencia del fundamento con que procedieron; 
«porque no estando condecorado , ni aun con el título 
»de Predicador , ni teniendo la ciencia necesaria para 

w el 
1 Videatur ipshts operis Prolog. & Pr<efat. ad Led, in tom. 1. • 
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»el cnrgo, dio bastante que hacer á la Religion todo 
«el tiempo que lo obtuvo 1 

78 Como yo tenia formado el debido concepto del 
considerable empleo de Comisario General de Indias, 
quedé admirado de verle envilecido, habiéndolo obteni
do un hombre sin autoridad , destituido de todo lo que 
podía concillarle algún respeto , y por falta de cien
cia indigno para el cargo. Me compadecí sumamente 
de nuestra miseria; y no pudiendo atribuir su exâlta-
cion á una de aquellas sórdidas negociaciones, con que 
la baxa , y ramplona política sabe también jugar sus lan
ces, por suponer que esta provision habla sido hecha 
por S. M . á consulta de un Senado como el Consejo de 
Indias ; y que por esta razón era dificultoso concebir, 
que al P. Maldonado hubiese faltado el mérito para pre
ferirlo á otros , suspendí el ju ic io , y quedé con efica
ces deseos , de que eí tiempo me proporcionara oca
sión oportuna para desengañarme. 

79 Luego vinieron á mi mano los dos primeros to
mos de la Cronología de la Orden. El primero llega al 
Capítulo general de Toledo de 1633 , y el segundo si
gue hasta el de 1718 ; y como este debia comprehen-
der el gobierno del P. Maldonado , lo miré con la re
flexion conveniente, y observé , que no había querido 
copiar de Gubernatis la nota denigrativa de la buena 
opinion de Maldonado , y que en el Catálogo de los 
Comisarios Generales de Familia lo trata con el mismo 
respeto que á los otros a. Esto me hizo concebir , que la 
nota del P. Gubernatis no estribaba en fundamento sóli
do; pero todavía quedé sin saber el verdadero carác
ter del P. Maldonado. 

80 En el año de 1752 se imprimió en Roma el to
mo tercero de la Cronología dividido en dos partes , por 

Da el 
1 Or bis Seraph, tom.i. Hb.y. cap.17. n.y.fol.züÜ. 
* Videntur Chronologia R. P. JtdH de Vemtiis in Serie Commis-

sariorwti General, pag. mihi 346. 
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el R. P. Fr. Carlos María Perusino, Cronista de la Or
den , y los tuve en el Paraguay á principios del año 
de 55. Lo primero que en ellos registré fué el Catá
logo de los Comisarios Generales de las indias , para 
ver si este corregía la rigurosa nota del P. Cubernatis; 
pero la encontré peor. t( No fué condecorado , dice, 
»m con eí título de Predicador : que apoyado en el 
«favor del Consejo fué presentado por este ( consulta-
*».do debería dec i r ) , y mereció ser instituido (aquí ve-
»nia el presentado) por S. M . Católica : que el Padre Ge-
»neral Merrnero le dio sus correspondientes Letras ; y 
»que con admirable constancia reprimió los conatos, 
»con que quiso ampliar su jurisdicción , dando para 
"esto las mas graves representaciones al Pontífice , al 
«Rey , y al Consejo , y cuido finalmente , que esto se 
"Confirmase en el Capítulo general siguiente ' . " 

8l líl que quieta ver las representaciones de que 
aquí se habla, los pleytos con que se dice haber dado 
tanto que hacer i la Orden y su General, los conatos 
para buscar ensanches á su jurisdicción , y las ruidosas 
competencias , que con los Padres Generales tuvo , es 
menester que recurra al Archivo de la Orden, al de In
dias * y ai libro que imprimió el mismo Comisario Mal -
donado , donde se hallarán las causas que intervinieron, 
las razones que se expusieron por cada una de las par
tes respectivamente, y las últimas resoluciones sobre 
ellas. Y porque seria manifestarme parcial en una causa 
(cuya calificación no puede pertenecerme ) , si dixese, 
que el P. Maldonado habia atropellado ios fueros del 
respeto debido al General , si lo llamase ambicioso , si 
lo declarase perturbador de la paz ; ó si por el contrarío 
quisiera justificar todos sus hechos; me remito al refe
rido depósito de los documentos y memorias relativas á 
Jos sucesos que en su gobierno ocurrieron; y allí podrá 
verse, si el P.Maldonado fué el agresor en las causas 

que 
' P. Perusino in i . pirt. Chronolog. in Catalog, foi. X X X . 
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que se ventilaron, si estas fueron justas , si excedió los 
límites de una religiosa competencia , y si se halla al
guna providencia , que haya declarado haber sido su con
ducta reprehensible. Yo he de ceñirme únicamente á la 
nota con que los Padres Perusino y Gubernatis lo de-
xaron expuesto á la posteridad. Se le dexó dibuxado en 
calidad de un hombre ignorante , y falto de ciencia para 
sus empleos. Diré ingenuamente lo que se me ofrece des
pués de haber visto quanto deseaba, y el lector dará 
la sentencia que corresponda , oidas las partes con pleno 
conocimiento de la causa. 

82 El P. Maldonado nació en Quito, y era oriundo 
de Sevilla. Tomó el hábito en su patria , donde es muy 
decorosa la memoria que se conserva de su talento y re
ligiosidad. Su nacimiento fué distinguido , y su educa
ción también. En sus estudios fué sobresaliente , como 
todo lo expone con una admirable sinceridad el P. Fr. Die
go de Córdoba y Salinas , Cronista general de todas las 
Provincias del Perú, en el informe que se le pidió en 
1645 , y corre impreso por solicitud del P. Fr. Buena
ventura de Salinas , Postulador entonces de la causa de 
Canonización de S. Francisco Solano. Este dice, que pasó 
á estos Reynos en calidad de vocal para el Capítulo ge
neral de Salamanca de 1618 , concurriendo para ello el 
hallarse aquella Provincia con varios negocios , cuyo 
manejo pedia en la Corte un hombre del tesón, capa
cidad, industria y viveza del P* Maldonado I . ' 

83 'Los destinos y-ocupaciones que por acá se le 
dieron suponen dós cosas: la pfimera, que era muy jo 
ven; y la segunda , que era un hombre hábil. La prime
ra circunstancia nos debe inducir á la prudente conje-> 
tura de que quando en su Provincia de Quito estaria 
pronto á entrar en alguna "de las carreras á .quedestH 
nán los. Superiores la gente joven de capacidad , le toca-

Tom. I. D 3 ria 
j;1 Salinas en su Memorial dirigido al Rey, impreso en Madrid en la 
Imprenta de Francisco Martinez. 
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ria la suerte de venir á la Corte, porque se lo mandaron: 
con que desde luego debemos convenir , que este hom
bre se formó con una infatigable aplicación al estudio en 
la quietud y retiro de su celda, ayudado de las luces 
adquiridas en sus estudios mayores, del trato de las gen
tes instruidas , que es la escuela de la práctica , y con 
las mismas reflexiones y estudio necesario para dar ex
pediente á sus encargos. La circunstancia segunda de 
ser hábil la infiero de los destinos siguientes. 

84 El Monasterio de Religiosas de la primera Regla 
de Santa Clara de Vaidemoro es fundado sobre el mismo 
pie de austeridad, que ias Descalzas Reales, de cuya 
exemplar Casa salieron las Fundadoras. Siempre nece
sitó aquel Monasterio de un hombre de virtud y letras 
por la especial virtud de aquellas Religiosas. A este Con
fesonario , que ha sido provision inmediata del Padre Ge
neral , fué destinado el P. Maldonado, y cumplió con 
tanta satisfacción este ministerio, que no pudo despren
derse de el hasta después de diez y siete años. El acierto 
de su dirección , el aprovechamiento espiritual de aque
llas Religiosas, y el exemplo edificante, que siempre tu
vieron en su Director, podrá inferirse de la obra , que 
después compuso con los materiales, que fué atesorando 
en aquella exemplar casa con el exercício del estudio, 
de la piedad, de la contemplación , y de las demás vir
tudes 1. 

8$ El concepto de este Religioso seria entonces cor
respondiente á sus distinguidas circunstancias, quando 
el Prelado General de la Orden lo destinó nuevamente al 
visible empleo de Comisario General de Tierra Santa, 
cuya plaza sirvió siete años con prudencia , desinterés 
y despejo. Este cargo servia quando la Excelentísima 
Señora Condesa Duquesa de Olivares, de cuya eminen
te virtud se conserva feliz memoria en la Corte , lo eli
gió por Confesor y Director de su espíritu , cuya ocu-

Vc'ftíc el Prulogo de su muma obra mística, que abaxo se citará' 
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pación era muy de la inclinación del P. Maldonado, y 
la desempeñó con infatigable aplicación , hasta que con 
su asistencia pasó á gozar el premio de sus virtudes; y 
si este piadoso encargo le franqueó tanto honor con 
nuevo crédito de su conducta, se lo dió mayor todavía 
el confesonario y dirección de la Venerable Princesa 
Sor Margarita de Austria 1 . 

86 Ya el P. Maldonado era sugeto bien conocido en 
la Corte ; y habiendo vacado el empleo de Comisario 
General de Indias en 1641 por muerte del P. Ocaña, lo 
consultó el Consejo de la Cámara para este cargo: S. M . 
lo presentó al P. Fr.Juan Merinero,entonces General, y 
este le dió la institución sobre la marcha, no obstante 
que no se le pidió nómina , ó porque pudo hallarse fuera 
dela Corte este Prelado , ó porque quiso la Real Cámara 
usar de su poder y derecho. Llegó el año de 47 , en que 
celebró la Orden de S. Francisco su Congregación ge
neral en la Ciudad de Victoria, y casx con todos los vo
tos fué elegido en Comisario General de esta Familia; 
y quando en el Catálogo de estos Comisarios tocó á los 
Padres Gubernatis y Perusino hacer memoria de é l , lo 
dibuxaron con ios mismos colores, que en el catálogo 
de los de Indias * . 

87 De dónde sacaron ambos Cronistas esta nota, en 
que al P. Maldonado suponen inepto para *us oficios^ 
ni ellos lo dicen, ni yo lo puedo saber por lo mismo 
que lo callan. Ei P. Gubernatis pone al margen esta cita: 
E x jírcbivh Matrttensi. Si esta cita es bastante en 
asunto de tanta gravedad ,1o hade juzgar quien leyere. 
El Archivo tiene estantes , Provincias , caxones, y todos 
sus papeles con los números correspondientes á su for
mal inventario, y me parece, que una nota que iba á 
tiznar para siempre á un Prelado General, merecía el 
pequeño trabajo de una cita mas exáéta. El P. Perusino 

I>4 la 
Bibliotheca Franciscana Joan, i S. Anton. tom. %.jol.%^ 

* Constat ex utroque Catalogo snj>. citat* 
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la tomó de Gubernatis sin la menor duda ; pero esto 
mas que todo me causa una extraña admiración. Se pro
puso comprehender en su nueva y última Cronología Ja 
que había trabajado el M . R. P. Julio de Venecia 1 . 
Prescindo de la legitimidad del motivo que para esto 
alega , y solamente digo, que lo copió todo. Julio de Ve-
necia en su catálogo de los Comisarios Generales de la 
Familia, y en la elección del P. Maldonado lo trata 
ciertamente con el debido respeto, como se dixo arri~ 
ba 2: pues si Perusino copió esta obra, como confiesa 
él mismo, parece que debiera haber copiado también 
el elogio de Maldonado como estaba al l í , ó habernos 
dicho el motivo que tuvo para abandonarlo. En fin , él 
despreció la nota de su antecesor , y se fué á buscar 
otra en Gubernatis, quien nos remite para justificarse 
al caos confuso del Archivo de Madrid , donde nada 
puede encontrarse con sola esa luz, como es notorio. 
No por esto quiero decir, que voluntariamente deni
grase la fama del Rmo. P. Maldonado. No ; pero conje
turo, que en algún folleto de los muchos que se escri
bieron durante la competencia de jurisdicción con los 
Rmos. Padres Generales , se encontraría, quizás esa ex
presión producida por el ardimiento de la competencia.' 
Pero y bien: ¿bastará esto á un Cronologista para eter
nizar ese desdoro en un depósito público de las memo
rias de la Religion? 

88 Elegido ya Comisario General de la Familia, d i 
cen Perusino y Gubernatis 3 , "que reclamaron algunos 
^contra la compatibilidad de los dos Comisariatos en 
«un solo.sugeto , y que por esta razón se le precisó por 
«el Rey á la dimisión del uno, no obstante que habia 
«exemplar de haber sido compatibles , y los ha habido 

«des-
1 Consta del mismo hecho y de su mismo Prólogo, á que me 

remito. 
" 3 Jíptid rpsatn Chronologiam Juli i de Venttiis he. cit. sub n. JQ. 
videatur etiam in ehçtione Maldonaíi , 

3 E x ipso Catai. p ig . 29. Coaãus est alurutrum dimitttre} &c. 
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"después." Muy bien sabia el P. Maldonado, que eran 
compatibles las dos Prelacias que en él se habian unido 
con toda la solemnidad de una elección. Sus continuos 
y molestos achaques le anunciaban, que la vida iba lie-; 
gando á su término: que las fuerzas no alcanzaban á 
las fatigas inevitables en un gobierno tan vasto; y que 
á Dios no se podría responder con la falta de salud, 
quando era libre para pasar la carga á hombros mas 
robustos. Estas muy religiosas reflexiones le inspiraron 
la estrecha obligación de renunciar la Comisaría Gene
ral de esta Familia , como lo hizo en Zaragoza, donde 
en su lugar se eligió á un hombre tan grande, como to 
fué Mañero ; y escribiendo el P. Gubernatis las calida
des de este Reverendísimo, dice , que entró en el em
pleo , bule oner i liberé renunciante Mnldonato 1 . Com
póngame, pues, el que sienta como Gubernatis el liberé 
de esta cita con el coactas de la antecedente, que no es 
negocio mio la conciliación, y no es razón que haya de 
tomarme ese trabajo. 

89 N i es esta sola la contradicción. Nos traen do
cumentos en que le suponen hábil , y no citan alguno in 
dividualmente para declararlo inútil. La tabla de su elec
ción declara feliz su gobierno de las Provincias de In 
dias y.'no siéndolo , ni debian , ni podían en concien
cia hacerlo Comisario General de la Familia. Lois idos 
referidos Cronistas refieren con unas mismas palabras 
el fallecimiento del Padre Comisario General Fr. Juan de 
Palma, y. luego copiando á Julio de Venecia, añaden: 
E n su lugar fue electo canónicamente fere omnium con
sensu el Rmo. P. F r . Joseph Maldonado, quien ya feliz
mente se ejercitaba en el Comisariato General de Indias 3. 
¿Por qué no tomaron la expresión de toda una Congre
gación general para formar su Catálogo ? Compongan, 

pues, 
1 Tom. 1, Orb, Seraph, pag. mi/d 260. 
a ExTrtbula Congreg. Vktorien. in Chronolog. tom.i.p.^. 
3 Ví'deantur if si in Açtis tufradict* Congregai. 
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pues, este feiiz gobierno, que toda la Orden declara, 
con la ineptitud y falta de suficiencia con que lo supo
nen , que tampoco es negocio mio la concordia de estos 
testimonios. 

90 En medio de las tareas inseparables de sus car
gos trabajó algunos alegatos en derecho , en que el 
P« Maldonado hizo un singular obsequio á su jurisdic
ción ; y para sostenerla trabajó un tomo en folio, el quaí 
me hizo formar juicio práctico de su viveza, erudición 
y talento. Siendo Comisario General de la Familia i m 
primió otro, también en folio, con el siguiente título: 
E l mas escondido retiro del alma, en que se descubre la 
preciosa vida de los muertos , y su glorioso sepulcro. Esta 
sola obra será un indeleble monumento de su verdadera 
ciencia. No pudo escribirla sin haberse exercitado mu
chos años en la práctica de su admirable doctrina, y 
en la silenciosa escuela de la contemplación , como lo 
insinúan los sabios aprobantes de la obra , que hacen 
al autor ios elogios que le corresponden. Nada ignoró 
el P. Maldonado de la Mística ; y no hubiera penetrado 
el fondo de ella sin el continuo estudio de los demás ra
mos de toda la Teología , cuya verdad será manifiesta 
á quien quiera entrar en su escondido retiro por el ca
mino que su misma doctrina nos enseña. Escribió tam
bién las Adiciones al tratado de Luis de Molina de los 
Primogénitos. Trabajó igualmente el Armamentario Se
ráfico en defensa de la Concepción inmaculada de la V i r 
gen en consorcio de los PP. Balbás y Alba , con quien 
siempre tuvo muy singular amistad 1 . 

91 En suma, él fué un hombre á quien su talento 
y religiosidad abrieron el camino para los oficios. En 
ninguno de tos que exerció se halla reprehendida su 
conducta por algún Superior, que estuviese autorizado 
para juzgar, ó calificar sus hechos. La aprobación de 
sus procedimientos en los primeros oficios fué la suecc-

si-
' E x Biiiihthcc. J'r.vuisc. loco sup, cihit. 
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siva promoción á otros mayores. El perenne testimonio 
de su laboriosa vida, de su aplicación al estudio y de 
su ciencia son los quatro tomos en folio , que llevo re
feridos , de que hacen los debidos elogios la Biblioteca 
Franciscana , Ja de Renato , y la del Señor D. Nicolas 
Antonio x, sin que nadie se haya atrevido á dudar si 
fueron suyos. Reflexione el lector christianamente , y 
vea si ha debido pintársele en los monumentos públicos 
de la Religion con un semblante tan desfigurado , con eí 
rótulo de un hombre idiota , de un simple Sacerdote , y 
de un Fray le sin proporción para los oficios que Je con* 
firieron. Sentencie finalmente si el Consejo Supremo de 
las Indias obró bien, calificando por benemérito para 
mandar sus diez y siete Provincias al mismo que la Or
den en su Congregación general de Victoria calificó 
igualmente digno para noventa Provincias mas, que en
tonces componían el todo de esta Familia en España, 
Francia , Flandes , Portugal, &c. 

92 Convengo en que quando joven no entraría de 
oficio en las carreras de Cátedra y Pulpito por las ra
zones ya dichas. Pero qué ¿ tan precisos parecieron 
á los Padres Gubcrnatis y Perusino el título de Predica
dor y los demás, que se usan cu las Religiones para el 
desempeño de una Prelacia? La caridad es el vínculo 
de la perfección , y sobre esta basa sientan bcllísima-
mente el natural despejo, el amor á la vida religiosa, 
la aplicación infatigable á su práctica, la prudencia, el 
amor verdadero á los súbditos, el tratamiento de her
manos , la paciencia con ellos , el tesón , la fortaleza , la 
magnanimidad, y la serenidad en todo acontecimiento, 
&c. Todo esto es lo que constituye á un Prelado ver
daderamente grande. ¿Pero el título de Predicador ? Los 
que estén con los Padres Gubernatis y Perusino éntrense 
por las Audiencias, Consejos , Secretarías de Estado, 

Co-
' Francitcana ubi sup. ò* etfiid earn. Bibltoth. Josephi Rcnati. 

DcnWjuc D . NicoJaus Antonius tom.i. Biblioth* Jfisp.piig.Ciy. 
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Cobachuelas , congresos de Embaxadores ; y en una pa
labra , en bs asambleas mas autorizadas , en que reside la 
legisíaciún , y pregunten á cada uno de aquellos Señores, 
l<i tienen el título de Predicador? Pregunten también, 
¿si tienen los demás que usamos » y de qué suele hacerse 
un aprecio mas allá de lo justo dentro de las Religiones? 

93 Yo me alegraré que lo dicho sea bastante para 
que se haga el debido concepto de un Frayle de bien, 
de un hombre que nació de la primera nobleza, de un 
joven bien educado , de un singular Director de almas 
virtuosas, de un Escritor público , á cuyas obras nadie 
ha puesto tacha , de un Prelado General de la Orden de 
S. Francisco, que supo sostener todos los fueros de su 
jurisdicción , en cuya virtud le han imitado otros con do
blado empeño; y finalmente, de un hombre virtuoso, 
que todo lo fué el Rmo. P. Maldonado. Con mas caridad 
se ha trnrado en Espana al P. Gubernatís , y diré el 
por qué siempre que se me pregunte. 

C A P Í T U L O I X . 

Quándo se dice estar vacante el oficio del Comisario Ge
neral de Indias , y lo que entonces debe practióarse. 

94 TTAbiendo hablado de las circunstancias que nc-
-FX cesariamente deben preceder á la institución 

y posesión de este oficio, me ha parecido conveniente 
prevenir las que prácticamente ocurren quando llega á 
verificarse la vacante. Esta se verifica en qualquiera de 
tres casos. El primero , quando el Rey lo halla por con
veniente , y le hace saber al Comisario General de I n 
dias , que le exonera de! cargo , y que en esta inteligen
cia puede retirarse íi vivir en la quietud de su celda. 
El segundo, quando libremente hace el Comisario ia re-
nuncia de su empleo; y el tercero en el caso de falle
cimiento , ó promoción á alguna dignidad incompatible 
con el dicho oficio. 

No 
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95 No tengo noticia, ni he visto en Autor alguno, 

que S. M . luya jamas separado de esta comisión á quien 
una vez la ha obtenido con las circunstancias preveni
das en sus Reales leyes. Hemos visto en nuestros dias 
desterrado de la Corte á un Comisario General de In
dias, en cuyo caso mandó S. M . servir su empleo inte
rinamente; pero nada mas Esta exemplar modera
ción me persuade á que quando hubiese una verdadera 
causa para la separación, haría S. M . insinuar al Co
misario de Indias Ja necesidad de presentar su reiam-
cia, para evitarle la confusion y desdoro que de la 
separación absoluta ordenada por S. M . se le debería 
seguir. 

96 Sin embargo , debe tenerse entendido , que si 
llegara este caso , y S. M. hallase por conveniente des
pedirlo , no debia dudarse, ni por un instante , de que 
en aquel momento había vacado el Comisariato Cene-
ral de Indias , y de ello mandaría el Rey , que se die
se parte al General de la Orden. Porque aunque algu
nos Rcgularistas , que tratan de las calidades de este 
oficio, no lo suponen í inmbih fíd nutimi , ó manual a, 
hablan i'inicameme por lo que mira al Prelado , que dio 
la institución ; y cvto es cierto , porque su duración 
no está al arbitrio del Padre General ; pero sí lo está 
al del Rey , que hizo su presentación. De modo que al 
Comisario General de Indias podrá S. M . separarlo 
del oficio siempre, que le parezca convenir; pero no 
podrá hacerlo cl Rmo. P. General, sin que el Rey aprue
be las causas que para ello tuviere , y consienta cu Ja 
separación , como diré Im-go. 

97 Bien es verdad , que á aquel á quien pertenece 
el derecho de la institución , conviene también el de-

re-
1 R. P. Dominicus de Losada jitxía Chromg. P. Pcrusin. m C a -

t.ihgo sup. àtat. 
1 Montalvo in Ghssa fundament.it. slatutor. torn.2, cajt-iy. n.o 
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recho de destituir 1 , y la regla primera del Derecho 
Canónico lo supone as í ; mas aquí no tratamos de una 
institución , en que se da un riguroso derecho á una 
Silla , á una Prebenda , á una Parroquia á que prece
de la profesión de la fé , la posesión con todas las so
lemnidades del derecho , y el juramento en Indias de 
defender el Patronato Real, todo lo qual da al Ordina
rio un cierto derecho para la remoción. Tratamos de 
la institución del Comisario General de Indias. No es 
canónica : consiste únicamente en entrar en el uso y 
exercicio de la jurisdicción, que le comete el General 
de la Orden , y hoy está cometida por las leyes al pre
sentado por S. M . sin cuyo consentimiento no podrá l i 
mitarse, como de intento se tratará después. 

98 Aun quando esta institución fuese canónica , que 
no lo es , quedaria el Rey con plena libertad, para remo
ver por sí solo de su oficio al Comisario General de In
dias , porque aunque realmente sea esta libertad contraria 
á varias disposiciones del Derecho , se hallan estas pru
dentemente corregidas por un derecho particular , y 
privativamente establecido para aquellas partes. No quie
ro perder tiempo en hacerme cargo de todo lo que 
se observa en la remoción de los Clérigos Seculares, 
que obtienen sus Beneficios en las Indias: he de tratar 
de esto en la tercera parte : solo quiero por ahora que se 
entienda , que es menester mucho menos para remover 
al Regular, que entró en el oficio , ó Beneficio mediante 
la institución 1 , y el que quiera ver este punto bien 
fundado , podrá leerlo en el P. Manuel Rodriguez que 

ci-
• Cap. t. df Capel!. Monac/ior. París Resignai. Bentfic, lib. 9. 

q. 10. n.\ 1. &cap. Cum venisscnt 6. de Jnstit. Barbosa de Offiv. 6» 
Potest. Episr. y. part, alfegstt.fi. Avendaño injhesaur. Ind. 
t i t . i j . ii.2i. D. Montenegro in suo Jtiner. Parodiar. Jndor. lib. 1. 
tr.u t. 1. .1 n. 7. cum Regula : Res fter quascumque causas nascitur 
per easdetn dtssohitur. 

1 E x cap. Qualiter , 6* quando 24. §.fin. de Accusal. & cansen-* 
tiunt communiter D D . 
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cito abaxo ; mas para nuestro intento con mas espe
cialidad podrémos verlo en varias Reales Cédulas, de 
que se han formado las leyes , que hoy se hallan sobre 
esta materia en la nueva Recopilación para las Indias. 

99 Los Curas Regulares son allí nombrados por sus 
Superiores ; y constando al Vice-Patrono de su ido
neidad , por medio del exámen , que es reservado al 
Ordinario, presenta el Vice-Patrono uno de ellos, y 
á ese mismo ha de darse forzosamente la institución 
canónica con todas las formalidades del Derecho , y del 
mismo modo que se acostumbra con qualquiera de los 
Señores Curas Seculares , como se dirá en su lugar mas 
largamente t . Sin embargo, después de una tan solem
ne institución canónica, siempre que el Virrey , Presi
dente, ó Gobernador, que administran en aquel Estado 
el Patronato , tengan justa causa para remover al Cu
ra , lo pueden remover sin consultar para ello al Pre
lado regular , que lo nombró a: luego con mas razón 
podrá remover S. M . por sí solo al Comisario General 
de Indias, cuya institución no tiene solemnidad algu
na de Derecho , sin tener que consultar para ello al 
General de la Orden. Si este Prelado intentase la re
moción , debería exponer las causas á S.M. sin cuya apro
bación por ningún motivo, causa, ni pretexto podrá se-
pararlo de su empleo. Lo mismo sucede con los Curas: 
deben exponerse las causas , que ocurren para remo
verlos de sus respectivos Beneficios al Ordinario , y 
al Vice-Patrono , sin hacer alguna novedad , hasta 
que las causas sean calificadas por suficientes para el 
dicho fin 3. 

To-
• 1 Z^TJ i . 2. y 3. con todas las "Leyes y Cédulas del Patronato 
Real , tit.i 5. lib. 1. de la Recopilai ion. 
• a "Véase la Kcal Cédula de 12 de Octubre de 1608 en las Alega
ciones por el Clero de la Puebla de los Angeles. Alegación 3. n. 100. 
fol. 132. 

3 Ley Real 38. del tit. 6. lib. 1. que coinctdt con la Ley 9. del 
tit.i 5 . / la 37. del tit. 14. 
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loo Todo esto dimana de que quanto conduce , y 

es relativo al gobierno de las Indias , debe pasar por 
la inspección de S. M . y de su Consejo Supremo de 
ellas necesariamente , de cuyo permiso depende el uso 
de la jurisdicción , que exercen estos Prelados Regula
res en aquellas partes , como se dirá en su lugar con ias 
Cédulas del Real Patronato , de que se hará particular 
mención 1 ; y así como depende de solo su arbitrio 
conceder , ó negar el Pase á qualquiera providencia, 
pende también, que en aquellas partes se mande cesar 
en el exercido y uso de su jurisdicción á los mismos 
que fueron á exerceria con el permiso del Rey , y el 
P a s e de su Consejo. Lo hemos visto practicar así en 
estos últimos años , en que los Comisarios Generales 
de Nueva España y Perú estaban exerciendo sus ofi
cios en las Provincias de sus departamentos respecti
vamente;/ con sola la Orden de S. M . por justas cau
sas que tendría para ello, y quiso reservarse para sí, 
mandó que cesasen en el exercício y uso de sus co
misiones, quedando extinguidas por ahora: de que se 
pasó el correspondiente oficio al Comisario General de 
Indias, para que así lo hiciese saber á sus Provincias; 
y para que arreglase sus providencias y despacho con
forme conviniese á la situación de no haber en aquel 
Estado dichos Comisarios Generales. 

lo i Estos eran unos oficios reconocidos , y enta
blados por las leyes generales de la Religion a : su juris
dicción era ordinaria en quanto procedia de esas mis
mas constituciones generales : su nombramiento depen
dia únicamente del Ministro General , sin que prece
diese la presentación , que debe preceder en el Comi-

sa-

' Entretanto pueden verse en el Señor Fraso tom. i . de Regio J n -
d'.ir. P.ifronaiu , e¿ip.6. p-iq. 109. n. 38. jy 39. 
4 F.f ijindi'tn iinticjiiiofa Lommíss.iri.itu Çrcnerali Judiar, eorutn 

constitutioncs extant in Compilai. Rmi. P . Samaniego A fag. 409. 
usque ad 412. 

http://ss.iri.it
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s'ario General de Indias: en una palabra , la institución' 
de este oficio dependía del Padre General únicamente, 
sin mas intervención del Rey , ó del Consejo Supremo 
de las Indias , que la de dar , 6 negar el Regio exe
quatur á la Patente de su institución. Sin embargo , para 
separarlos de sus comisiones no ha necesitado S. M . 
de otra cosa , que la de hacer saber , que esa era 
su voluntad , sin consultar para ello al General de la 
Orden , que los habia nombrado. Lo mismo ha sucedido, 
no una vez sola, con los Padres Vicarios Generales de 
la esclarecida Religion de la Merced. Y en vista de esto 
¿habrá quien dude , de que la duración de! Comisario 
General de Indias en su oficio , pende únicamente de 
la voluntad del Rey? 

102 La segunda causa por que puede vacar este ofi
cio es la renuncia del mismo que lo sirve ; y sin em
bargo de que ha sucedido algunas veces , nunca la Re
ligion ha determinado el modo con que debe hacerse, 
ni á quien debe dirigirse la renuncia: y siendo cierto,que 
se halla alguna variedad en los exemplares , diré qual 
me parece mas proporcionado, para que tenga alguna 
luz el Comisario que quisiere hacerla. Atendidas las dis
posiciones del Derecho parece, que toda renuncia de ofi
cio , ó beneficio eclesiástico debe hacerse ante el mis
mo 'que dio la colación , ó institución canónica ; pe
ro como en el oficio del Comisario General de In
dias no la hay , debe discurrirse de otra manera , y 
por distintos principios. En esta inteligencia soy de 
dictamen , que puede dirigirse la renuncia al Rey 
por la Via Reservada : puede igualmente hacerse an
te el Supremo Consejo de la Cámara de las Indias, 
y puede asimismo presentarse al General de la 
Orden. 
• 103 EI Rmo. P. Fr. Christobal del Viso , Comisario 
General de Indias , hizo su renuncia en el Supremo 
Consejo de las Indias; y su Presidente , que lo era en
tonces él Príncipe D . Vicente Gonzaga , ie hizo pre-

Tom, / . E ve-
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venir , que la dirigiese al Padre General Este es el 
único exemplar , que hay por esta parte ; pero para 
quando algún otro quiera practicarlo debo prevenir, 
que en este caso no puede el Ministro General admi
tir absolutamente la demisión del empleo , por dos cau
sas. La primera , porque si el Rey no la admitiese des
pués , quedaria su providencia desayrada. La segunda, 
porque admitida absolutamente por el General , queda
ria suspensa Ja jurisdicción del oficio , y el exercício 
de ella , lo que no puede ser sin expreso consentimiento 
de S. M . y para precaver estos inconvenientes, debe
ría en tal caso poner un Decreto equivalente á este: 
"Se admite la presente renuncia por lo que á Nos fo
vea; pero deberá continuar en el uso de la jurisdic-
»cion , oficio y despacho sin hacer en ello la menor 
«novedad , ínterin que el Rey nuestro Señor no admi-
vta igualmente la dimisión de este empleo , y se dig-
»ne nombrar el que haya de succederle " . De este mo
do se precave todo : la jurisdicción se continúa: el des
pacho no cesa; y á S. M . se le guarda el alto res
peto , que es debido ; porque finalmente de sola su vo
luntad ha de depender, que la renuncia surta su efec
to , ó que no se admita; y por esta razón es menester, 
que hagamos ostensión de este reconocimiento. 

104 Quando el Rmo. P. Cardona fué promovido 
al Arzobispado de Valencia , ocurrió al Rmo. P. Gene
ral , como consta del mismo Registro de su oficio; pero me 
persuado , que esto fué únicamente pedir licencia para su 
admisión; y en caso de ser renuncia , el General conoció 
sin dúdala dificultad , y lo remitió á S, M . Católica; pero 
no hizo el recurso í su Real Persona inmediatamente, 
sino al Rey en su Supremo Consejo de las Indias a; mas 

de-
' Consta del lib. 18. que contiene los registros de los Rmos. PP. 

Cardona , Biezma , y alguna parte de Velasco. 
a Consta de su Registro, y se halla dirigida esta renuncia al Con

sejo en l i de Noviembre de 1699, como aparece del Villcte del 
Secretario D. Martin de Sicrralta. 
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deberá tenerse entendido , que el Consejo no la ad
mitirá , ni dará providencia sobre ello hasta después 
de haberlo hecho presenteai Rey , de quien inmediata
mente tuvo su origen, y procedió el nombramiento. 

105 E l Rmo* p* ^ Matías de Velasco hizo demi
sión de su oficio , y no Jo executó por alguno de los 
conductos insinuados. Dirigió inmediatamente su re
nuncia al Rey por la vía reservada. S. M . estimó por 
suficiente causa la de su muy venerablé ancianidad, que 
ya no le permitia la aplicación al despacho y estu
dio , en que habia sido infatigable los veinte , y mas 
años que sirvió este oficio I . Admitió su renuncia , y 
se lo hizo saber por su Secretario de Estado , y del 
Despacho Universal de indias el Señor Baylío Frey D.Ju-
lian de Arriaga 1 , quien de orden de S. M . le da las 
gracias por lo bien que ha servido , con expresiones 
muy decorosas, y de mucho honor: mandándole allí 
mismo , que.gobierne ínterin , hasta que le sea dado 
nuevo succesor. De esta providencia dio parte al Con
sejo , como era regular 5 , sin embargo de que la ha
bría dado anticipadamente el Ministro de Indias para 
su inteligencia y gobierno. De todo esto se infiere, 
que puede un Comisario General de Indias dirigir la 
renuncia de su oficio primeramente al Rey , por me
morial, que hable inmediatamente con su Real persona: 
puede también hacerlo por papel dirigido al Ministro; 
de Indias : puede hacer la dimisión en el Supremo Con
sejo de la Cámara de Indias; y puede finalmente diri-» 
girla también al Padre General. Y para que el Secre
tario del Oficio de Indias no se embarace en el modo 

E 2 de 
. ' Vir sane doctas , ^ indefessi labor is, 6-c. Ita F. Peruslnus in 

fin. Catalog. 
* Consta de su papel de aviso con focha de 13 de Agosto de 1662, 

que está en la Secretaría de Indias en el caxon de Villctes, y cor
respondencia del Consejo. 

3 IIízolo con Víllete de 2 de Septiembre de ese mismo año, cuya 
copia se hallará en el dicho caxon. 
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de extenderla , pondré aquí una breve fórmula, que po
drá usarse , si llegase el caso , dexando á la discreción 
del Secretario el modo y estilo que le sea mas pro
pio , y que mejor le acomode. 

N O T A . 
Este memorial se entrega al Secretario del Despacho 

Universal de Indias, 

S E Ñ O R . 

JO6 Fr. N . de N . Comisario General de Indias de 
la Orden de S. Francisco, puesto á los R. P. de V. M . 
con un profundo respeto, dice, que por razón de ha
llarse,..,.. (hágase expresión de la verdadera causa) se 
ve reducido al estado de no poder descargar por mas 
tiempo la conciencia de V. M . como ni la suya pro
pia , en el gobierno de aquellas Provincias , que por elec
ción , y presentación de V. R. M . se le encargaron. 
En esta atención , y en la de ser notorias las causas 
que alega, hace libre dimisión de este empleo , que es del 
Patronato de V, M . de cuya clemencia espera , que le 
ha de perdonar los defectos , que se hayan notado en 
su administración; á cuya bondad corresponderá el Su
plicante en su retiro , pidiendo á Dios , que conceda 
á V. M. el complemento de todas las prosperidades , que 
para el bien de sus Reynos , y de toda la Chxistian-
dad son menester , &ÍC. ~ Firma.1 

EXC.Mo SEÑOR. * 

107 Mis notorios accidentes y ancianidad (expon
ga-. 

• La nrencion pide , que se dirija una copia reservadamente al M i 
nistro General , para que quando de orden de S. M. se le avise , ó 
se Je presentí; oiro , cst¿ entendido de todo. 
•3. Esta renuncia es la misma que la antecedente variado el modo; 

pero no hay incojiyenienrc para usar de 6\, 
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gase lo que fuere) no me permiten permanecer por 
mas tiempo en este cargo de Comisario General de In 
dias , cuya responsabilidad á Dios, al Rey , y á mí Or
den no puedo ya sostener ; y atendiendo á que es este 
oficio del Patronato Real , hago en manos de S. M . la 
dimisión de él , y la renuncia formal libremente, y en 
los mejores términos que corresponde. Comunicólo á 
V. E. para que lo ponga en noticia del Rey nuestro 
Señor , de cuya bondad espero el alivio , que verda
deramente necesito , y el piadoso disimulo de los de
fectos } que hayan intervenido en mi conducta contra 
el conato, y esfuerzos de mi voluntad: contando para 
todo con los buenos oficios de V. E . á quien nuestro 
Señor guarde , ÔÍC. 1 

L a misma renuncia al Consejo Supremo de ¡as Indias^ 
en memorial, que se ha de entregar á uno de ios Señores 

Secretarios del Consejo Cámara* 

S E Ñ O R . 

108 Fr. N . de N . Comisario General de Indias en 
la Orden de S. Francisco , con el mas profundo res
peto debido á V. M . expone : que se halla enteramen
te imposibilitado para continuar en su cargo (exprese 
la causa); y porque no es razón , que V. M . y aque
llas Provincias no sean tan bien servidas como deben 
serlo , por mantenerse el Suplicante en un oficio, que 
ya no puede servir; y deseando por esta causa , que 
se le dé un succesor capaz de desempeñar las graves 
obligaciones de este cargo, y qual conviene al servi
cio de V. M . y de su Religion , hace libre renuncia , y 
formal dimisión del sobredicho empleo; y supuesto que 

Tom. L E 3 to-
1 L a resulta es regular que baxc por el mismo conducto; y ob

sérvese bien la orden que pueda darse para continuar en ínterin» 
ó no, &C. 
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todas las providencias, que han dimanado de él , han 
pasado por la sabia inspección de V. M . y que por es
to mismo ha conocido ( y aun corregido con mucha be
nignidad) 1 los defectos , que han intervenido en ellas: 
suplica ahora muy humildemente, que V. M . se digne 
de perdonarlos , usando de la conmiseración , que es in
separable de su notoria clemencia , ÔÍC. Así lo espe
ra , &c.z= Firma. 

- R.MO P. N . MINISTRO GENERAL» * 

109 Fr, N . de N . Comisario General de Indias, ocur
re á V. Rma. para exponerle con la mayor sumisión , que 
la falta de salud , ( ó lo que sea) lo ha reducido á 
la imposibilidad de continuar en el gobierno de su co
misión ; y no siendo razón , que se mantenga en un 
cargo , con cuyas obligaciones no puede cumplir , ha 
creido deber renunciar á él para descargo de su con
ciencia , y para lograr en beneficio de su alma el cor
to intervalo, que puede mediar entre los graves nego
cios del oficio , y los relativos al último momento de la 
vida ; y para este efecto resigna en manos de V . Rma. 
su empleo , haciendo libre y formal renuncia , y d i 
misión de él , i fin de que el Rey nuestro Señor , y 
V. Rma. dispongan de un succesor , que pueda respon
der del gobierno de aquellas Provincias con la puntua
lidad , y empeño conveniente 3. Perdonando V. Rma. mi
sericordiosamente los defectos, que haya notado en la 
conducta del Suplicante, como lo espera , con el alivio 

que 
' Omita el paréntesis , si jamas le han reprobado alguna pro

videncia. 
s Encaso de tomar el partido de dirigir la renuncia al Padre Ge

neral , soy de dictamen, que no lo haga sin noticia del Rey y su. 
Consejo de Indias. 
3 En esquela particular separada de la renuncia , deberá advertir, 

si procede á ella con permiso de S. M. y lo demás que le parezca 
convenir para el gobierno de su Reverendísima. 
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que pide, de la paternal piedad de V. Rma. &c. Dat. 
fecha , y firma,¿ce. Debo advertir finalmente , que si 
el Comisario General, que renuncia,ha servido muchos 
años el oficio, y quiere quedarse en el Quarto de In 
dias , sujeto inmediatamente al que ha de succederle en 
la comisión , es regular concedérselo , como haya insi
nuado su deseo á S. M . y aun sin esto , quedó al arbitrio 
del Padre Velasco esta prerogativa , de que usó hasta su 
muerte. 

C A P I T U L O X. 

Precaución de que debe usar el Secretario en el falleci
miento del Comisario General de Indias* 

110 / ^ O r n ó l a primera obligación del Comisario, an-
tes de dar curso á su despacho , es informar

se con la brevedad posible de los expedientes deteni
dos en su Secretaría /reconocer el orden que hay en 
ella, el registro de su oficio , los papeles particulares 
de su antecesor, la instrucción , notas, ó apuntaciones, si 
acaso tenia para su gobierno; y sobre todo exâminar, 
y hacerse cargo ,si en la vacante se ha conservado to
do con buen orden , cuidado y fidelidad : ha parecido 
preciso dar separadamente en este capítulo una idea 
de la práctica, que debe observarse en este caso, á fin 
de que el Secretario de este oficio tenga presente lo 
oue debe hacer, para precaver toda confusion ; y el 
Comisario General nuevamente elegido sepa , si en el 
fallecimiento de su antecesor , y su vacante, se ha proce
dido con el arreglo debido á la urbanidad , al respeto, 
y á la obligación. 

11 r La del Secretario es , avisar del extremo peli
gro en que su Xefe se halla (quando ya le considera 
deplorable ) a! Señor Presidente , ó á quien gobierne el 
Consejo Supremo de las Indias; y si en respuesta reci
be alguna orden , se ha de cumplir con ella escrupulo
samente \ y verificado el fallecimiento , sin perder un 

E 4 ins-
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instante de tiempo, se ha de dar parte de él á quien 
gobierne el sobredicho Consejo. Las providencias de es
te Supremo Senado no han sido siempre uniformes, si
no que las ha regulado por las circunstancias, que han 
ocurrido, y á las veces las ha considerado por bastan
tes para variar la disposición legal. " El Rey manda, 
«que por lo mucho que conviene quando vaque este 
«cargo poner cobro en los libros y papeles tocantes 
»á é l , que suelen quedar en la celda del Comisario, y 
«en poder de su Compañero y Secretario que no ce-
»se el despacho: el General enviará asimismo orden para 
«que en esto no se haga novedad; y el que fuere Se-
"cretario los tenga, y acuda á los negocios entre tanto 
«que Nos elegimos quien le sirva 1 v" 

i i 2 Previniéndose en esta ley como se v é , que so
bre esto no haga novedad alguna el P. General, debe cui
dar si se halla en la Corre , que todo se execute como 
el Rey lo manda. Ni tiene arbitrio para nombrar otro 
en calidad de interino , ni para encargarse ei mismo 
General de este despacho 2. El tenor de esta ley es 
una presentación provisional , que S. M . hace de la 
persona , industria , práctica y conocimiento deí mis
mo Secretario , y consiguientemente á este , y no á otro 
ha de comunicar el Padre General ei uso y exercido 
de la jurisdicción. Quando el Ministro General está au
sente puede ocurrir alguna dificultad. El Secretario de 
Indias le comunica entonces el fallecimiento de su Co
misario ; y aunque la ley Real , que le encarga la con
tinuación del despacho , está reconodda , y nunca re
clamada , ni suplicada por la Religion, lo que parece 
dar al dicho Secretario por un tácito consentimiento la 
jurisdicción , que necesita para semejantes casos , sin 
embargo no me atrevo á resolver que la tiene positiva-

men-
1 Ley 55, d'.'I f.'l'.x. tit. 14. He las recopiladas, 
a Para ciicirg/irse cí P. General Bermejo en ausencia de Losada 

necesitó formal Despacho de S. M¡ Perusino in CataL ad ^«.1729. 
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mente. Es este un punto de jurisdicción de que depen
den varios asuntos relativos al fuero de la conciencia, 
para los quales se requiere una potestad nada dudosa; 
y en consequência de esto el Padre Secretario General 
de Indias en tal caso deberá esperar, que su Rmo. Pa
dre General le comunique ias facultades , ó el uso de 
la jurisdicción que necesita , para cumplir con el encar
go de la ley Real. No obstante , en todas aquellas provi-
videncias civiles y políticas , que no permiten alguna 
detención ,debe continuarei despacho si el General es
tá ausente. Por exemplo : está para embarcarse una 
Misión de cincuenta , ó mas Religiosos: el flete está pa
gado , y el navio , ni puede, ni debe detenerse. Perdida 
esta ocasión , se ocasionarían nuevos gastos de algunos 
miles de peso?, y se padecerían otros enormes perjui
cios , que deberían seguirse. En tal caso no solamente 
puede , sino que debe dar puntualmente las últimas 
providencias para el embarque sin la menor dilación. 
Llega en este tiempo un Religioso á uno de los Puertos 
de Europa á negocios de su Provincia , que ha de eva
cuar en la Corte: puede , y debe darle el permiso para 
que pase á ella. Debe , y puede asimismo cuidar del buen 
orden entre los Religiosos que viven en el Quarto de 
Indias de Madrid. En una palabra, puede todo aquello, 
que por una ley Real es delegable á un Religioso por 
SCM. en la determinada materia de que tratamos aquí. 

113 Si la Religion de S. Francisco, entre las pre-
rogativas concedidas al Secretario General del Comi
sario de Indias , hubiera declarado , serle privativo el 
gobierno interino en caso de vacante por la ley Reaí, 
toda la dificultad era vencida , porque entonces todas 
las facultades necesarias las recibía del estatuto mismó 
-de la Religion; pero no habiendo esta resuelto cosa al
guna para semejante caso 1 , debe esperarlas del Pa

dre 
' Trata de este oficio laCompifacton mmtial de Samaniego , y 

nada hay prevenido para este acontecimiento. Véase al foi. 40Ó. 
3. de Secretario , &c. 
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dre General , para aquellos asuntos , que son relativos 
á una jurisdicción puramente espiritual. Por esta razón 
será conveniente no dar paso alguno sin noticia del 
Consejo; y aun quando ya se halle autorizado para to
do por el Padre General, deberá tener ia precaución 
de no empeñarse en expediente de considerable enti
dad ; y quando alguna extraordinaria urgencia lo pre
cise á ello , convendría proceder de acuerdo con el Se
ñor Presidente, y seguir su dictamen, para arreglarlo 
todo con respecto á las circunstancias de un gobierno 
de corta y muy limitada duración. 

114 Todo lo dicho procede quando en virtud dela 
referida disposición legal, entra el Secretario en el des
pacho interino ; pero han sido algunas las ocasiones, 
en que ha variado esta disposición : ó porque el Con
sejo ha tenido orden reservada de S. M . ó porque este 
mismo Senado ha juzgado convenir así ; y para que 
quando esto suceda no se extrañe , referiré fielmente 
las providencias tomadas en última vacante , por fa
llecimiento del Rmo. P. Fr. Plácido de Pinedo. 

11$ Murió este Prelado el 9 de Agosto de 1768. 
E l Secretario General de este oficio comunicó luego la 
noticia al Excelentísimo Señor Presidente del Consejo 
de Indias Marques de S. Juan de Piedras Albas : este la 
pasó al Señor Marques de Albentos del mismo Consejo 
y Cámara , quien ya tenia la orden de lo que habia 
de executar , y en virtud de ella se dirigió con un Se
cretario del Consejo mismo á la celda del Rmo. P. M i 
nistro General actual, que se hallaba entonces en aquel 
Convento. Le significó , que venia á poner en cobro, 
y segura custodia las cosas pertenecientes al oficio del 
Comisario General de Indias ; y dado este paso de aten
ción , se conduxo á la Secretaría del mencionado oficio. 
Preguntó al Secretario ¿ si estaba en ella todo lo per
teneciente á esta oficina ? Y enterado por su respues
ta , de que algunos papeles y expedientes estaban en 
la celda del oficio , los hizo traer sobre la marcha 

Cer-
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Cerró la puerta de comunicación á la celda del Padre 
Secretario , y cerrada la Secretaría le encargó el cuida
do délos libros, y demás cosas pertenecientes á la celda y 
familia de los Comisarios; y se despidió diciendo, que 
con esto quedaba cumplida la orden que se le habia 
dado , y asegurado el derecho de la regalía. Causó 
este ceremonial una novedad indecible al Padre Gene
ral ; y sobre todo, lo que mas le chocó fué el ver, que 
llevaban consigo todas las llaves de la Secretaría, 

116 El Señor Marques de Albentos ya conoció , que 
esta ceremonia no prevista habia sorprehendido al Padre 
Generally efectivamente este Prelado le dixo al despe
dirse : Que no acababa de admirar un gobierno tan ex~ 
traño en una Secretaría de la Religion ; y prontamente 
respondió este hábil Ministro con una serenidad admi
rable , lo siguiente : Padre Rmo. ni el gobierno es extra
ño , ni la Secretaría es de su Orden. L a Secretar/a es 
del Rey; y el gobierno es el mejor ,y mas perfectamen
te arreglado de todas las Religiones el menos ex-

\ puesto á las vicisitudes del tiempo ,j> la fortuna por lo 
mismo que todo pasa por la inmediata inspección del So-

j berano. A todo esto me hallé yo mismo presente con 
I el motivo de haber de reponer en la Secretaría algu

nos papeles , que estaban en mi poder por haber ser-i 
vido de Pro-Secretario al Padre Pinedo en el viage, y 

j mansion , que hicimos en el Capítulo general de Va
lencia en ese mismo año. Por esta razón he preferido 

j este, exemplar á otros muchos, que pudiera citar en se
mejantes casos; este es el mas moderno, y quizas v i -

> ven en el día los que intervinieron. En esta ocasión no 
se puso en práctica la ley Real , porque el Rey pro
veyó de succesor muy luego. De todo se infiere, que el 

[ Oficio , Archivo , Secretaría , papeles, y quanto es de-
I pendiente de esta comisión , todo corre por la inme-
j diata inspección de S. M. y su Consejo , y jamas per

mitirán , que la orden perjudique los delicados derechos 
de esta regalía por ningún pretexto. A este fin tienen 

to-
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tomadas todas las medidas , y aplican á este efecto 
panicnlar atención , sin que haya un solo exemplar de 
algún disimulo en la presente materia. 

C A P I T U L O X L 

Quál sea la jurisdicción del Ministro General de S. Fran
cisco sebre el Comisario General de Indias y sus Provin

cias atendidas ¡as Constituciones , y Regla 
de su Religion* 

117 T A Regla del Seráfico P. S. Francisco clama 
siempre por la obediencia debida á sola una 

Cabeza dentro de la Religion. El Capítulo general de 
esta Orden, en quien reside la legislación, á nadie ha 
declarado, ni podido declarar exento de esta obediencia, 
ó Ia qual todos nos hemos sometido libremente por el 
religioso , serio y solemne acto de nuestra profesión 1 . 
Toda la Orden junta no puede hacer en esto alguna no
vedad. Quiso el Santo Fundador, que todos fuesen fir
memente obligados á obedecer á uno. Comenzó su Re
gla prometiendo el Santo obedecer al Papa , y quiso que 
sus Frayles del mismo modo le obedeciesen á él 1 . La 
Orden toda ha reconocido siempre esta obligación , y ha 
reconvenido con ella frequentemente á sus súbditos , ha
ciéndoles saber , que es tanta la obligación de obedecer 
al General en calidad de Religioso , como lo es obede
cer al Papa en calidad de Christiano 3 . 

118 Como esta general obediencia comprehende á 
todos por razón del voto, ninguno podrá considerarse 
exento de ella de quaiquiera calidad, ó condición que 
sea. E! Santo Fundador fué el único Prelado que por al
gún tiempo gobernó toda su Orden inmediatamente; 

pe-
" E x Regid. $. Francisci, cap.%. 
2 £ x r a j . Rcgul. cap. 10. 
s Capitid. General. Toletan. anno 1633. apud Sanctor. cap, 1. 

statut. 4. 
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pero su prodigioso incremento le hizo conòcer. Ia ex-* 
trema necesidad de otros subalternos, que exonerasen en 
parte su conciencia. El crió Provinciales, Custodiosvy 
Guardianes; y no siendo todo esto bastante después de 
tan admirable propagación del instituto, la Silla Apos-» 
tólica y la Orden misma dividieron el gobierno, en. va^, 
lias comisiones, quedando todas sujetas:á la i'inica.Ca-i 
beza de la Religiqny que lo -es sin disputa el Ministiio 
General, en quien reside el depósito de la jurisdicción* 
sin que ella se menoscabe por razón de las facultades 
que ha cometido y comunicado á otros. • •••> 

119 Todo esto es conforme á las canónicas disposi-* 
cíones del Derecho : nadie comete á otro sus facultades 
para quedar sin ellas : quedan el Delegante y el Consti
tuyente con las mismas que comunican y aun mayo-i-
res 1 . Ponga S. M . en hora buena en los despachos dadosi 
á un Virrey la expresión decorosa de Alter Nos', insti
tuyan el Papa y el Obispo, con todas las facultades que 
quisieren , uno, ó mas Vicarios donde Íes parezca , que 
no queda por esto exhausta su potestad ordinaria radica^ 
de donde, como de una fuente , se derivan varios ramos 
de jurisdicción , sin que por estos conductos sea m i 
norada en su verdadero origen a . Quantos gobiernan 
en 'la vasta extension de la Orden de S. Francisco ad
ministran, una jurisdicción , que residió eflíéj solo : Ja de-* 
posító después en su Orden misma , para que legítima
mente congregada arreglase el uso de ella, conforme á 
la exígencia-de las circunstancias, y vicisitudes de los 
tiempos. . 

120 Todas las potestades subalternas de ía Religion 
reconocen este origen , y deben igualmente reconocer 
sobre sí aquel grado de superioridad, que el General 
puede exercer sobre todos atendida la Regla de. esta 

•• Or-
1 I n cap. T>udimi 14. de Prebend. Iib.6. ; 1 

V* Barbosa de Botestat. Efiscop. - far t . 3.. alle&at. 54. 39. cum 
comm. D D . . . 
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Orden, y los estatutos formados para el gobierno uni
versal de ella. Esta tuvo el puntual cuidado de decla
rarlo así por lo que toca al Comisario General de In 
dias ; y desde luego que fué conocida en la Orden esta 
comisión , declaró, que el tal Comisario General en todo 
y,por todo, era inmediatamente subdito del General de la 
Orden 1 . Esta ley no es otra cosa, que hacerle presente 
el voto solemne de su profesión ; porque permaneciendo 
en el seno de la Religion , y no estando absuelto del 
voto de la obediencia, no es posible que alguno pueda 
evadirse de ella por muchas que sean las prerogatívas 
de su respeélivo cargo. 

i 2 i En conseqiiencia de* esto puede el Ministro Ge
neral hacer en el Quarto de Indias su visita ordinaria 
como en qualquiera Convento. Puede visitar la celda del 
Padre Comisario, y todas las demás de su familia : pue
de exâminar si todas ellas están conformes á nuestro 
instituto: si sus alhajas son pobres: si el uso de ellas es 
necesario, ó supérfluo: si el Oratorio del Quarto está 
decente: si visten con alguna profanidad impropia de 
nuestro estado : si en la comida y bebida se conforman 
con el moderado estilo de la Religion : si en los gastos 
que ocurren se manejan sin intervención del Síndico ; y 
finalmente podrá exâminar á todos , y á cada uno con 
separación, para indagar si se acomodan á un religioso 
recogimiento en horas competentes : si guardan la ley 
de Dios, la Regla de S. Francisco , y todo lo demás que 
conduce á la obligación, que por medio de sus votos 
contraxeron; y sobre todas las transgresiones que encon
trase, podrá ordenarla corrección saludable, que le pa
reciere , no excediendo los fueros y límites de correc
ción paternal, por lo que luego diré en los siguientes 
capítulos. 

Quan-
i E x Constitui. Toktan. 1583. E x Segov. pro Provine. I n d i a r . 

cap. 1. QitoJ pluries fuit iteratum , 6* R e x Cath, confirmnvit üt 
stxtitn videbitur. 
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122 Quando los Padres Generales han tenido alguna 

contestación coa los Comisarios Generales de las Indias 
sobre la obediencia que deben al legítimo Xefe de su 
Orden, no solamente han recurrido á las leyes mismas 
de su Religion, sino á la resolución tomada por S. M . 
en 1693 , y publicada por el Rmo. P. Albín en el Capi
tulo general de Victoria de 1694 1, y frequentemente 
han producido los Padres Generales la memoria de este, 
que han llamado decreto, para hacer saber, que el Rey, 
de cuyo Patronato es el oficio de Indias, quiere á su 
Comisario con perfecta sujeción al General de la Orden, 
y que en esto se observen las determinaciones de la Re
ligion , que así lo ordenan; y porque en nuestras Cons
tituciones se hace mención con nombre de Decreto de 
esta Real Cédula del Señor Carlos I I . que habrán leido 
pocos en su original , pondré aquí parte de ella, y lo 
que conduce á declarar la entera sujeción del Comisario 
de Indias á su General, atendidas las Bulas y Estatutos 
de su Religion; y en su lugar concluiré de ponerla en
teramente, aplicándola á las materias que contiene re-*' 
lativas á diversos puntos, que en varias ocasiones se han 
controvertido. La Cédula dice así: 

123 "EL REY. Por quanto habiéndose movido con-
"troversia entre el Ministro General de la Orden de 
«S. Francisco, y Comisario General de Indias sobre 
»>nominacion de Procurador in C u r i a en la Causa del 
»V. Fr. Sebastian de Aparicio, hijo de la Provincia del 
5>Santo Evangelio de México ; y resultando de ella otras 
«sobre la jurisdicción y prerogativas cíel oficio del Co-
«misario General de Indias , ocurrieron á mí ambas par-
?ítes con Memoriales, en que representaron sus razones 
>*y derechos; y con su vista, y de las leyes de la Reli-
»gion , Bulas Apostólicas , pactos y convenios fechos 

»con 
Videantur Acta Capit. gcneraJis Victoriens. an. 1694. I n C h r o -

nolog. aut in append. compiLu. ubi agttur de Decreto Reg. Cat lu 
quod est quxdam JReg. scnedula statim apponenda. 
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??con los Señores Reyes mis antecesores , y de una Cons-
vtitucion de la Congregación general celebrada en Vic-
wtoria en el año de 1648 , que declaró ia jurisdicción, 
^autoridad y prerogativas del oficio de Comisario Ge-
viíeral de Indias : deseando, como deseo, conservar y 
«fomentar la ,union y,concordia de toda la Religion , y 
»que la tengan^así perpetuamente Jos dichos dos Prela-
Vílos;. he resuelto , á consulta de mi Consejo de Indias, 
vdefclarar , que siendo: el Ministro General de la Orden 
'tide S. Francisco Cabeza de toda esta Sagrada Religion, 
yasí en Jos Reynos de Indias, como en Jos,demás del 
«orbe , el Comisario General de Indias, Comisarios Ge-
*>aérales, de México y Lima , Vice-Coftiisario General 
w;de Sevilla, y demás Religiosos y Religiosas, de esta .Se-
vráftca'Religion que residen en los Reynos de las I n 
edias, son subditos suyos, y están obligados á prestarle 
vobedíencia, según las Constituciones de la Orden,y en 
jilos casos que en ellas lo disponen y mandan 
. 124 Del tenor de esta Real Cédula podrán inferir 

Jos Padres Comisarios Generales de las Indias, que no: 
solamente. la Religion., sino que también el Rey Jos 
quiere enteramente sujetos á quien es el,General, de toda' 
ella , y en su lugar verémos, que también, este lo está 
al Capítulo general, de quien recibe el uso de Ja juris
dicción: sela puede l imitar , y residenciarle asimismo 
su conducta 1 , y es preciso que ert: aquella ¡ígéneraí-
asamblea reconozcamos el depósito de la potestad. v * 
• < Por 

* S t a í u t a g e n . O r d , an. 1240. Gubernatís tom. 3.pxg. 7. Pcyrin, 
de Prtflat. qutest-.i. capM.w.T,, Lezana tom.2. cap. 12. íí.-y. 

Rotar, /om.3. l i é .y . cap.2.punct. 1. n. 20., KerckJiove cap. 8. %. to . 
?t ,2. & 6. Montalvo tom.2. cap.16.. a r t . i . n u i u Cajct. à S. Bpnav. 
in sua Eluc id . | . 4. n. 209. Miranda in Mçnt ta l , tom..2. q. 1. ar t . 3.. 
conci 2. ' r „ 

2 P l u s jur i s est in causa quant in causato. L . E t si non sunt , ff. 
PervenUmus, vers. Semper, de' A u r . & argent, legat. authent. 
¿ u l t o magis .C. Sacrosanct. E c c k s . Clement, unic. de Reliq. fyve* 
ntrat . Sanctor. inprincip. 
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Por esta razón , quando decimos, que en virtud de hues-' 
tra profesión el Comisario General de Indias, y iodos, 
los demás somos en todo y por todo subditos y sujetos 
á la obediencia del Padre General, debe entenderse coa 
la moderación y límites que el Capsulo general ha 
iíalado; porque no por razón de una Prelacia general 
suprema dentro de su Orden queda árbitro y despótico 
para mandar por solo el arbitrio de su voluntad. Es un 
executor de aquellas leyes establecidas por su Religión» 
Las que son dirigidas á su oficio son regularmente confia
bas á sola su actividad,solicitud y cuidado. Las dirigidas 
i los subalternos no siempre puede alterarlas, ni-embar 
razarles las funciones que son relativas á su cumplí* 
miento. En una palabra, las leyes de la Religion á los 
Comisarios de Familia , Indias , Curia Romana , y otros 
nacionales los hacen súbditos en todo y por todo del 
.Ministro General; pero como la legislación reside en el 
Capítulo general de esta misma Orden, ella, que forma las 
primeras leyes, las atempera con otras , que coartan esa 
.general potestad en muchos casos. Lantusca señala hasta 
diez y seis en su Teatro de los Regulares, y esto en virtud 
.de las Constituciones mismas de la Religion 1; pero en mi 
.dictamen aun podría haber señalado triplicado número. 
; . 125 M i intención habia sido formar aquí capítulo ser 
(parado, con expresión de todas las excepciones, qu.e par 
[dece la potestad del Rmo. P. General en esta proposK 
cion: E l Padre Comisario General de Indias , y todos los 
,Re/igiosos de ellas son en todo y -por todo sujetos á su 
.çbcd^ehcia ; pero habiendo de hacer mención en sus res
pectivos lugares de aquellas cosas en que está suspenso, 
,ó impedido el uso y Ubre exercicio de su jurisdicción, 
seria una molestia y repetición enfadosa el executarlo 

,así. No conocemos jurisdicción en el mundo sin limita-
Iciones, La del Todopoderoso es la única absoluta,, imjer-
tl;Tom.L F pen-

* Véase a l fol. 341..Mt¿ hoc tit, Qitee non gotstt f a c e r é Minister 
G e n è r a l i s t ' 
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pendiente y sin límites. Un Soberano, que la recibe in 
mediatamente de Dios , la tiene atemperada con algu
nas leyes fundamentales de su mismo Reyno , cuya ob
servancia modifica la potestad soberana , que sin esa 
modificación seria absoluta 1 . Es obligado á no alterar 
las leyes de la justicia, y para conservarla permite, que 
el mas humilde vasallo pueda en los mismos Tribunales 
del Rey deducir sus derechos contra las mismas provi
dencias de sus Magistrados , que procedieron á darlas 
en su Real nombre. Delicada es la subordinación debida 
al Capitán General de una Provincia , en cuya mano 
deposita el Rey toda la fuerza que allí tiene; mas esta 
misma subordinación tiene mil excepciones por lo res
pectivo á un cuerpo de Marina , que quizás está en ella, 
y no sabrá perder una sola linea del terreno privilegia
do por sus ordenanzas. 

126 La verdad es , que en todos los sobredichos, co
mo también en un General de S. Francisco , reside una 
•legítima y radical potestad , para que en todo y por 
todo se les obedezca , y en los súbditos es igualmente 
indeleble la obligación de obedecerles en todo y por 
todo, como ya se ha dicho ; pero como ahora hablamos 
de una potestad y de una obediencia arregladas por las 
leyes, deberá mandarse y obedecerse con respeto á 
ellas. Si se trata de una potestad espiritual, que dirige 
sus órdenes paternalmente i objeto necesario para la 
eterna salud , de la obediencia no podrá dudarse , por
que habla entonces de la obediencia llamada de perfec
c ión ; pero si la potestad se reviste de gubernativa y 
contenciosa, la obediencia deberá medirse por el tenor 
de las leyes, en virtud de las qualesdebemos poner tres 
excepciones generales á la potestad del Ministro Gene
ral de S. Francisco sobre qualesquiera otros Prelados 
subalternos , y consiguientemente sobre el Comisario Ge-

ne-
* Léinc al Señor Bosiict, verB. Príncipes y Leyes en su P o l í t i c a , 

sacada de las palabras de la Sagrada Bscrítura. 
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neral de Indias. En esta inteligencia, la obediencia que 
todos sus subditos le deben en todo y por todo, debe 
tener efecto : 1.0 quando el Capítulo general no ¡imita su. 
potestad en tales, ó tales casos: 2.° guando no interviene 
decision , ó Bula del Papa en forma específica para ¡o 
contrario : 3.0 quando el Rey no embaraza el exercido y 
uso de la potestad. 

127 Si los Rmos. Padres Ministro General y Comi
sario General de Indias no quieren perder de vista las 
sobredichas reglas, jamas llegarán al fuero judicial sus 
controversias. Puede darse el caso de pasar el primero 
al segundo una orden en este,ó aquel asunto:si este halla 
que su cumptimieiuo está embarazado por S. M . ó su 
Consejo Supremo de las Indias , ya no hay lugar Á ins
tancia, mandamiento, ni competencia alguna. Lo mis
mo deberá decirse, quando el impedimento provenga 
por parte del Papa , ó del Capítulo general, como se ha 
dicho. Bien entendido, que será A cargo del Comisario 
General de Indias manifestar la ley , Cédula , ó provi
dencia Real , la Bula del Papa , ó la Constitución general 
del Capítulo , que embarazan el cumplimiento de lo 
que se manda, porque de lo contrario está el General 
en posesión de mandar , y con justo derecho para que 
se le obedezca. Esto supuesto, pasaremos i tratar de la 
jurisdicción del Comisario General de Indias 1 en cuyo 
asunto se nos presentarán á cada paso los embarazos 
que encuentra el Ministro General para el exercício 
libre de su jurisdicción. 

C A P I T U L O X I I . 

Declárase la autoridad del Comisario General de indias 
para el gobierno de sus Provincias, 

128 T7-N las facultades y autoridad de un Superior 
delegado puede caber algún género de duda; 

porque consistiendo su jurisdicción en el tenor de las 
F 2 Le-
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Letras, siempre que en ellas haya cláusulas ambiguas, 
en que no esté de manifiesto la intención del Superior 
delegante, puede ocasionarse alguna controversia , cu
yos efectos podrían quizás retardar el expediente de su 
delegación. Ño puede suceder esto con tanta facilidad, 
íjüando se obra en virtud de una jurisdicción ordinaria, 
que dimana de las leyes; en cuyo caso , aun quando la 
declaración, ó institución del oficio se haga por medio 
de un Despacho , Título, Patente , ú otro documento pú
blico, no se han de medir las facultades de aquel Supe
rior por solo su contenido, sino que deberá ocurrirse al 
derecho, ó constituciones que las determinan. 

129 En la institución de los Comisarios Generales de 
las Indias se ha dado por los Padres Generales una muy 
difusa Patente, que por lo regular contenía y hacia ex
presión por menor de todo lo que como tal Comisario 
puede executar. El tenor de ella se halla hoy mismo en 
el Formulario de que actualmente usan en la Secretaría 
general de esta Familia , donde la he leido ; pero no 
puedo menos que advertir, que quando el Padre Gene
ral Fr. Pedro Juan de Molina dió su Patente al Padre Co
misario Fr. Plácido de Pinedo en el año pa'sadorde 1763, 
no se valió del exemplar de su mismo Formulario antiguo* 
y la dió mas breve y reducida , como lo v i en ella misma; 
pero esta variedad nada puede influir en el oficio, por
que de qualquiera manera que conste de Ja institución; 
habiendo precedido la presentación del Rey, entra el 
Comisario en el uso de aquella jurisdicción , que en v i r 
tud de las leyes es propia de tal oficio : del mismo mo
do que podría exercer todo lo que el Derecho tiene co
metido al Vicario General del Obispo, aun quando h i 
ciese su nombramiento en dos renglones. 

130 Sin embargo, como la Patente del Padre Gene
ral , en que se instituye el Comisario, se remite al Con
sejo de Indias para el Regio exequatur que se necesita, 
se advirtió en aquel Supremo Senado, que no venia con
cebida en los términos del Formulario antiguo de la Or

den; 
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den; y aunque este era suficiente motivo para no admi
tirla , se coatentó coa mandar escribir : Pase sin perjui
cio de ¡a Regalía ; que fué decir: Pase sin que el nuevo 
tenor , ó limit ación de esta Patente, ú otra qualquiera 
circunstancia de su contexto pueda embarazar el uso de 
¡a jurisdicción concedida por las leyes de la Religion, 
Bulas de Su Santidad, ó Cédulas y leyes Reales á este 
oficio del Patronato Real. Esta es la cierta y verdadera 
inteligencia del Consejo siempre que al pase manda aña
dir aquella expresión particular: Sin perjuicio de la Re-
galía. 

131 Por razón de ser este un oficio , para cuya ins
titución se dan las Letras del General de la Orden , se 
atrevieron algunos á afirmar , que su jurisdicción era 
delegada 1; pero no teniendo otro fundamento para 
apoyar su razón , pudieron y debieron conocer la insub
sistência de ella. El oficio de jurisdicción ordinaria no 
necesita de Letras de institución ; pero si se las dan , en 
nada le perjudican. Nadie ha dicho , que el Guardian es 
un delegado en la Orden de S. Francisco , y sin embar
go le dan sus Letras Patentes, que nada influyen en su 
autoridad , reconocida siempre en calidad de ordinaria 
para su Convento ; y en prueba de esto hay muchas Pro
vincias en cuyos Conventos no se lee la Patente de 
Guardian, si antes ha constado de su elección á la Co
munidad , por el auténtico testimonio de aquella publi
cación de los oficios á que llamamos la tabla; y de
be ser así , porque hecha, confirmada y publicada la 
elección , no la Patente, sino las leyes son las que le 
dan la jurisdicción y el exercício de ella; y como ya la 
Regla de S. Francisco tiene mandado , que se le obedez
ca a , no es menester que la Patente lo mande. Juzgo, 
pues, lo mismo del Comisario General de indias; por
que constando todas sus facultades de Bulas Apostólicas, 

TomJ, F3 Le-
1 I' . de Gilbcrnatis tom . i . Orb. Seraph, cap.y. %.2. 71: 
* i i t rdlcri G u a r d . &c. ex Testam. S. Franc i s c i . 
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Leyes y Cédulas Reales y Estatutos de la Orden , debe
rá entrar en la administración de su cargo , y en toda 
la jurisdicción que está reconocida y adjudicada al ofi
cio , aun quando el Padre General hiciera su institución 
verbalmente en el Supremo Consejo , como constase 
estar hecha por relación del Consejo mismo en su re
gular despacho. 

132 En esta suposición debe conside»rarse al Comi
sario General de Indias con todas las facultades con
cedidas á su comisión por aquellos fundamentales do
cumentos, que dieron ser á este oficio, y lo elevaron 
á la calidad respetable en que hoy se halla. Téngase 
presente la Patente del Padre Capítefontium 1 , en la 
la qual le concedió todas las veces de su oficio , y su 
ctnnímoda potestad en ambos fueros sobre todas las Pro^ 
viicias de las Indias , y sobre todas , y cada twa de 
las personas de ellas de quahjuiera oficio y dignidad que 
fuesen, y para enviar Comisarios con plena ó limitada f a 
cultad , según la necesidad que concibiere. Bien entendi
do , que en esta facultad de enviar Comisarios , no se 
ha concebido la de enviar los que como Prelados Or
dinarios se enviaban á Nueva España y Perú , sino los 
Visitadores, que alguna vez ha nombrado este oficio 
para visitar á aquellos, como se dirá después ; y era 
consiguiente esta facultad, que jamas se ha disputado 
á Prelado Ordinario Superior , y menos se ha podido dis
putar á este , á quien S'ixto V. atribuye una potestad 
suprema * ; no porque dexc de tener sobre sí á la que 
exerce el Padre General de quien es subdito, sino para 
denotar, que tiene quanta es necesaria para gobernar 
aquellas Provincias con veces de General : al modo que 
decimos Supremo tribunal á un Consejo, sin embar
go de tener sobre sí á la potestad del Rey , á quien 

to-
1 Ifttbt'tur sup. cap. 4. 
3 hi Bulla : Cam ad regendos, qua extat sup, cap. 4. HÍCC po-

testas nppcllatur à Montalvo Summa. Vide cam d¿ hoc of fie. t.i. 
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todo el Consejo obedece como corresponde. 

133 Toda esta plenitud de potestad la tiene re
conocida la Orden misma ; y confiesa , que en virtud 
de su institución la tiene sobre todos los Religiosos y 
Religiosas de Indias , y sobre los que salen de las Pro
vincias de España para pasar á la América 1 . Tiene 
potestad para promover sus Subditos á las Sagradas Or
denes : para instituir Confesores y Predicadores, por lo 
que toca al Prelado regular. Para admitir Novicios, y 
dar comisión para que los admitan hallándolos idóneos 
para ello *• Para incorporar en aquellas Provincias á 
los Religiosos que le pareciere 3. Para proceder en es
tas contra qualesquiera Prelados y Súbditos , que i m 
pidan , ó embaracen la partida á las Provincias de I n 
dias , á aquellos que quieren ir en la forma que se 
dirá después 4. Para corregir y castigar á todos los 
Religiosos, que viniendo de aquellas partes á estas, ó 
caminando de estas para aquellas, cometieren algún c r i 
men ; y qualquiera Provincial á quien sean remitidos de
berá cumplir con las órdenes que le diere , y sean re
lativas á la corrección de ellos 5 . Para que á los Re
ligiosos que han tomado el hábito en las Provincias 
de Indias , viniendo á estas por algún motivo , y ha
biéndolo para no volverá ellas, pueda destinarlos á Ja 
Provincia de España que le pareciere 6, y remitir ios 
que tomaron el hábito en estas á las Provincias de su 
filiación : declarándolos privados de voz activa y pa
siva, si no hubiesen servido en aquellas Provincias , ó 
Misiones por diez años, salvo que hayan venido despa
chados por sus mismas Provincias , ó Seminarios , y 

F4 pof 
1 E x Staliit. Toletan.1583. 6* ex Segov. cap . i . 

- ? C o m t i l t t t . Vallisolct. 1670. 
3 E x B u l l a U r b a n . V I I L Circumspecta , exped. an. 1639. 
4 Adrian. V J . per B u l l , expedit. 10. M a i l , an. l ó n . qua incip. 

Charifsimo m Christo filio. 
5 E x Segoviens. ibid, eap. i . 
6 E x eisd. Segoviens. cap. y 
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por algún accidente , evacuados los negocios á que fue
ron enviados,no puedan volver á ellas. En una pala
bra , tiene facultad para todo quanto conozca ser con
ducente al próspero gobierno de sus Piovincias y Sub
ditos 

1,34 Y como no seria fácil poderse interesar para es
te fin , con el zelo que corresponde , si no se hallase 
presente en los Capítulos y Congregaciones generales 
de la Religion , resolvió esta en vista de la Constitu
ción de Sixto V. que asistiese á todos sus congresos con 
voz activa y pasiva , como uno de los individuos del 
Difinitorio general 1, con asiento inmediato á los Pa
dres perpetuos de la Orden, y de la Familia 3; en cu
yo defecto , falleciendo el Ministro , ó Comisario General 
de ella , debe recoger los sellos y registros , convo
car y presidir la elecdon del Vicario de la Orden , ó 
del Vice-Comisario General de la Familia : quedando 
igualmente con la prerogativa , durante su oficio , de 
poder asistir con voto consultivo , electivo y decisivo 
á las funciones capitulares de su Provincia propia 4 , 
con la precisa condición de pedir al Rey la licencia 
para salir de su Corte ; y aunque el estatuto nuestro 
la considera solamente necesaria para en caso de sa
lir de España 5 , la pr.lctica es , que deba pedirla al 
Consejo,ó al que le preside siempre que haya de ausen
tarse de la Corte por algunos dias. 

135 De todas las facultades y prerogativas sobre
dichas se derivan otras , que tienen su peculiar exer
cido en casos particulares. De modo que al Comisario 
General de Indias se le considera por un Prelado, que 
puede en las Provincias de su comisión executar todo 

aque-
1 E x júurtb. Sched. postea adJucend. q u a i n Institui , f u n d a n -

i u r , eo quod vices Çrencralix ¡¡ersit. 
* E x ipsa Bu l ia -. Cum a d remendos, j a m sup. Cttat* 
3 E x Rom.m. IÍ^Í). 6* VictQriens.lbâfi . 
4 J i i x t a Cotistiiut. Cap. gen. Tolct. 1682. 
s E x Statut, gener. Segoviens, C¿JJ>. I . 
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aquello, que el General en la Orden , y el Comisario Ge
neral en su Familia ; y así lo tiene entendido el Rey 
nuestro Señor , que siempre lo supone en sus Leyes y 
Cédulas Reales con veces de General ' ; y lo ha hecho 
saber á sus Virreyes y demás Tribunales en aquellos 
Reynos , para que se entiendan con este Prelado en los 
casos que ocurran , sin acudir al General de la Orden, 
cuyas veces están todas en el Comisario a , como ya en 
mil seiscientos y nueve lo hizo S. M . escribir al Mar
ques de Montesclaros, Virrey entonces en el Reyno del 
Perú. 

/3Ô Sin embargo se irá viendo , que esta jurisdic
ción , como todas , tiene sus limitaciones siempre que 
interviene alguna orden de S. M . que le embaraza el 
libre exercício de sus facultades , por juzgar S. M . y 
el Consejo que en tal , ó tal caso no deben ponerse en 
Uso , de que mas adelante podrán observarse varios 
exemplares conformes todos á la razón y equidad; por
que las providencias de gobierno regular exterior, to
das tienen una inevitable conexión con el estado y pt'i* 
blica policía \ y por esta razón , no solamente en In* 
dias en virtud del Patronato singular y privativo del 
Rey , sino aun en estas partes con solo el Patronato 
genera] inseparable de ta soberanía , ha podido siem
pre limitar , y ha limitado el uso de su potestad á to
dos los Prelados Regulares , quando ha intervenido le
gítima causa para ello ; y en el' dia tenemos muchos 
exemplares, que nos hacen evidente el uso de esta re
galía con muy repetidas providencias, aun sobre asun
tos bien interiores de los Monasterios, concernientes á 
su gobierno claustral , y disciplina monástica , de que 
son los Monarcas Protectores, por razón de su sobera
no carácter : de las leyes mismas de sus respectivos 

Rey-
1 X.èy 56. del lib.x. tit.zâ,. de ¡a Nueva Recopilación. 
3 D . Solorzano d? J u s t a Judiar , gubernut. l i b . } , cap. 26. p. y r 7. 

íí .42. tom.i. ubi a d d u à t sup, hoc Reg . Sdwd. Marciuoni de Ú,QÍ\-
tcsclaros ZJíVíf/. 1609. 
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Reynos ; y de varios Sagrados Cánones y Concilios, 
que han reconocido pertenecerles la inspección y pro
tección de la disciplina, y lo conducente á ella. 

C A P I T U L O X I I I . 

E l Comisario General de Indias no tiene otro Prelado 
dentro de la Orden , que el Ministro General de ella, 

137 T 7 L Padre Comisario General de Indias es á r -
JL-> bitro para elegir su Familia de la Provincia 

que le pareciere 1 , como asimismo el Secretario Ge
neral de su comisión. Las prerogativas de este fue
ron arregladas por una Constitución de Urbano V I H . 
y algunos Capítulos generales de la Religion 1, y es el 
Padre Comisario General Prelado inmediato de su mis
ma Familia, cuyos individuos no reconocen otro algún 
Superior, sino al Rmo. Ministro General, á quienes es
tán sujeto'; , siguiendo en esto el privilegio del Comi
sario á quien sirven, acerca del qual hizo la Orden el 
correspondiente estatuto en los siguientes términos: E l 
Comisario General de Indias es. iñmedi at amenté subdito 
del Ministro General, como los demás Superiores de la 
Religion , y de ningún otro Prelado será subdito , ó es
tará sujeto 3, Esta Constitución está en el dia fuera de 
toda controversia , y debió estarlo siempre , porque 
las palabras del estatuto no dan Jugar á que pueda 
dársele una inteligencia voluntaria distinta de su cons-» 
truccion, ó traducción literal , que está bien clara. 

138 Sin embargo el Padre Manuel Rodriguez, des
pués de haber conocido toda la fuerza del dicho es
tatuto de Toledo , y que .sin contradicción goiaba; pa-* 

cí-
1 Statutum sic fuit tu Capit. gcner. Tolet. an. 1583. 6- in Segov. 
3 B i d l . i qit.-c incipit: Cum sunt accephnus , ex- Cap. gener. Ronr¿e 

celebrai, TÍÍ ^9, c'.v loUtan. 1645. sub tit. de Provine. I n d . M.23. 
.3 I t a decisum cst in Cap.gen. Tolet. an. 1583. constat pariter esç-, 
Segoviens. c.rp.4. , , j 
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cíficamente de esta exención el Comisario General de 
Indias , quiso introducir en sus Questiones Regulares un 
artículo separado , para preguntar : ^S¡ el Comisario 
General de la Familia , y el Provincial de Castilla , po
drán exercer sobre el de Indias algún acto jurisdiccional 
Resuelve que s í , y las razones que expone para deter
minarse son estas : " Porque aunque se Je considere exên-
>>to , dice Rodriguez , en los casos que regularmente 
^ocurren , y no pueden visitarlo , ni llamarlo al Capí^ 
ftulo para corregirlo , ni embarazarle en su oficio : con 
«todo puede el tal Comisario General de Indias come-
«ter algún crimen escandaloso , como son el homicidio, 
«la traición , la escandalosa incontinencia, y ótros se* 
«mejantes,y en tal caso no dudo que el Comisario Ge-
«neral de la Familia , y el Ministro Provincial tengan 
«facultad para formarle un proceso, y para arrestarlo 
»en una reclusión , á fin de evitar la fuga, y juntamen.^ 
« te el escándalo ; porque en la exención general no 
«se conceden aquellas cosas , que es verosímil , que no 
«se concederían en tales, ó tales casos; y así aunque 
«las Constituciones de la Orden lo hayan eximido de la 
«potestad de estos , no debe creerse , que en la exen-
«cion general estén comprehendidos estos casos atro-
«ces , y escandalosos " . Hasta aquí en substancia él Pa-r 
dre Rodríguez 1 , fundado sin duda en que el Comisa
rio de Indias era un delegado , lo que era falso en sil 
tiempo, y lo sabia muy bien. 

139 SÍ de esta manera pudieran tratarse , y en
tenderse los estatutos generales de las Religiones , no 
habría alguno , á que pudiera atribuirse la menor fir
meza. El sentido literal en los asuntos mas claros, mer-
nos expuestos , y mas verdaderos se abandonaria. Ad
mitida , ó dada la licencia para interpretar así , el des
orden reynaria inmediatamente en la República de los 

L i -
* Omnia ha:c addüclt Rodriguez in suis QQ. Regular, tom.i. ( j - s i . 

a r t . 2 . ubi à t a t R e g . j a r . I n concessionegenerali non veniunt tra, &c.' 
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Literatos. Yo no me admiro tanto de la duda que in 
troduce, después de treinta y mas años que se formó 
el estatuto 1 , sin que en ellos pueda aducir algún exem
plar , ú otro dictamen de la sujeción que intenta , quan
to de las débiles razones , en que quiso apoyar la no
vedad. Todas ellas están reducidas , á que en los ca
sos atroces que insinúa , no habría quien corrigiese al 
Comisario General de Lidias. Está muy bien. ¿ Y si el 
delinquente fuese el Padre Comisario General de la Fa
milia ? ¿Y si en ausencia de este fuese el delinquiente el 
Provincial ? Y sí el General mismo de toda la Orden 
de S. Francisco, abandonadas las sagradas obligaciones 
de su elevado carácter , tuviese la animosidad, fragi
lidad , ó miseria de cometer algunos de los atroces deli-
litos mencionados , ¿qué deberíamos hacer ? ¿ Qué re
medio nos ha dexado el Padre Manuel Rodriguez para 
aplicar á estos males ? En fuerza de su doctrina , el Ge
neral de la Orden , el Comisario General de la Fami
lia , y qualquiera Ministro Provincial deberían , en cier
tos casos ser subditos del Guardian y Vicario del 
mismo Convento donde viven ; porque de lo contra
rio , si llegasen á cometer los atroces, y escandalosos 
delitos que se han dicho , no habria quien los corrigie
se como convenia. Esta consequência ( y otras mas 
peligrosas que conviene omitir) , ó no la advirtió el 
Padre Rodriguez , ó si la tuvo presente, no quiso de
tenerse á evadirse de la dificultad. 

140 Un General de la Orden de S. Francisco suele 
tener siempre en ella quien , si le viera caminar á un 
precipicio, le advertiria del peligro; y postrado á sus pies 
cumpliría con todo lo domas , que tiene ordenado la 
ley del Evangelio , de que en la historia de nuestra Or
den misma tenemos el exemplar. Si esta diligencia no 

bas-
" J7! V. RoJrií*. imprimió en T ,'97 y 98 , reimprimió en Antuerpia 

en 161Ó, y Ia exèncion uei Comisano JJ índias estaba recono
cida en iiH;r 
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bastase , la Regla de S. Francisco da facultad , para 
que depongan al General los mismos que lo eligieron;' 
y quando no se entrase por este camino por evitar' 
el estrépito, el recurso al Papa , ó al Nuncio podría; 
remediarlo todo ; y si para esto hubiese dificultad , y 
quieren ponerme el caso tan urgente , que no diese 
lugar al uso de estos remedios , podría en este lance 
estar la Religion asegurada , de que una palabra sola 
al Soberano , Protector especial de todas las Religiones, 
bastaria para que se interesase en el remedio, con mas 
cautela y prudencia, que los mismos Tribunales de la. 
Orden. Dentro de! siglo en que vivimos, tenemos un 
famoso exemplar con un General de cierta Religion , que-
no es preciso declarar aquí: basta saber , que infamado 
con un delito , aun mas criminal , que los insinuados por 
el P. Rodriguez, se encargó el Señor Felipe V. de glo* 
riosa memoria , de saber la verdad , y de aplicar el 
remedio con la prudencia, discreción y candad, que 
es propia de los Monarcas de España. 

141 Los demás deben ser corregidos por sus i n 
mediatos Superiores respectivamente , y el Comisario 
General de Indias por el Padre Ministro Generaí, 
quien quando mas dista de nosotros es quando reside 
en Roma, cuyo camino no es inaccesible, y no puede 
tampoco desearse mas continua y pronta correspon
dencia con aquella Corte ; mas quando en esta tar
danza hubiese un cierto y verdadero peligro, con so
lo el pequeño trabajo de hacerlo saber al Señor Presi
dente , ó Gobernador del Supremo Consejo de las In
dias , y en caso necesario al Rey por la Via Reser
vada, estaria corregido puntualmente t y sin el menor es
trépito. N i yo gastaria tiempo en buscar mas oportu
no remedio; pues por lo que mira al Comisario General 
de Indias , inténtese la corrección por el rumbo que 
quiera dirigirse, siendo judicial , ó contenciosa , ha de 
parar necesariamente en el Rey , ó su Consejo , como 
después verémos. . J 

Co-
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142 Conozco ingenuamente , que pudiera haber omi

tido esta doctrina del P. Manuel Rodriguez por aban
donada de todos y de la misma práctica ; pero en al
gunas competencias de jurisdicción se contentan las 
partes con citar ün libro , que protege su modo de pen
sar. Así se hizo en varias competencias, que por los 
Rmos. Padres Ministro y Comisario General se siguie
ron antes del Capítulo general del año de 1750. Se c i 
taba en uno esta misma doctrina de Rodríguez ; y co
mo estos alegatos se hacen públicos, no estando i m 
puestos: los lectores en las Constituciones y privativo 
derecho por donde estas materias se deciden , dan á 
estas doctrinas mas valor del que en realidad mere
cen , y viene á quedar en opiniones para los que 
leen sin exámen aquello mismo que está fuera del tiro 
de la controversia, y recibido de todos de común 
acuerdo, Dexo dicho , que el P. Rodriguez imprimió 
en 1597» y reimprimió en Antuerpia en 1616. Ya el 
oficio de Comisario General de Indias estaba con todas 
las prerogativas de que hoy goza sin contradicción , y 
sin embargo escribió lo que se ha visto sin haberlo 
corregido, como corrigió por sí mismo otros muchos 
lugares de sus obras en la reimpresión insinuada de A n 
tuerpia; y no obstante la debilidad del fundamento en 
que estriban sus razones , citaron su doctrina , fundán
dose para ello en que quando hubiese uno con estudio 
competente para despreciarla , se hallarían quizás cin
cuenta , á quienes haría la cita una notable impresión. 
Citaron también al P. Miranda 1 , pero injustamente, 
porque no solamente lleva la contraria , y está por el 
estatuto , sino que añade , y bien, que qualquiera cosa 
en contrario la embarazaría el Consejo. 

143 Quedemos, pues , en que el Padre Comisario Ge
neral de ludias dentro de su Orden no tiene otro Supe
rior que el Padre Ministro General, y que durante su 

ofi-
' Miranda /';/ suo Directorio Regular, torn.2. q.\ 1. art. j . • , 
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oficio es Padre y Discreto de la Orden , cuyo asiento, 
como ya se ha dicho, sigue inmediatamente á los Pa?-
dres de la Orden y de la Familia en todos los congresos 
generales ; y aunque antiguamente se in tentó , que en 
qualquiera congreso en que se hallase pudiera prece
derle un solo Prelado , no tuvo lugar su pretension; por
que aunque es verdad que al Padre de la Orden, ó de 
la Familia debe uno solo precederle, no entra en esta 
clase el Comisario General de Indias *, 

144 En el año de 1653 1° er3 ^ Rmo. P. Fr, Ilde
fonso de Prado, y alegó que era Padre de Ja Orden , y 
que en consequência de esto no debía precederle en la 
Comunidad de Madrid sino el Padre General; pero de 
ninguna manera los Padres Provincial y Guardian de 
aquel Convento. Esta pretension se reduxo al fuero con
tencioso , y se formaron autos por los Delegados del 
Rmo. P, General Mañero. La sentencia se dió contra el 
de Indias, y de ella hace mención el P. Gubernatis a .; 
pero ni la refiere , ni expresa los motivos y causas que 
movieron al Juez para declarar , que no tenia derecho 
á la precedencia que pretendia. Yo he leido estos autos 
originales en el Archivo general de la Orden , que se 
•conserva en Madrid, y se hallarán hoy mismo con los 
registros de los Generales. La sentencia dice, que la 
prerogativa de la ya referida precedencia es tínicamen
te concedida á los Padres perpetuos de Ja Orden , ó de 
la Familia; y no considerando á los Comisarios Genera
les de las Indias con esta perpetuidad, no podia adjudi
cársele Io que pretendia; y consiguientemente oídas las 
partes, fué determinado enjuicio contradictorio lo que 
queda insinuado en la materia ; y con razón , porque 
•hasta hoy no ha hecho la Orden estatuto alguno para 

que 
* Juxta Statut.gen. Rom. an, 1639, juxta declarat. fact, in 

ead. Urbe Rom. an. 1 ó j 1. in quibus de Patribus perpetuis tanhim 
• loquitur^ 

a Tom.i, Orb. Seraph, cay.y. §.2. K.II. 
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q̂ue se reconozca al Comisario de Indias por Padre de 
la Familia eu caso de separarse del oficio. 

/ C A P I T U L O X I V . 

Dúdase si el Capítulo general de ¡a Orden de S. Francisca 
"• y su-Ministro General pueden /imitar la jurisdicción 
Í. . < del Comisario General de Indias, 

• I4S aíí111' se tTatílse ^e un oficio, cuya inspección 
estuviese toda al cargo del Prelado General de 

Ja Orden y del Capítulo general de ella, seria una espe?-
x ie de irreverencia la duda que se propone; pero tra
tamos de un oficio del Real Patronato , de donde es su
mamente difícil el remover alguna parte de jurisdicción, 
que ha llegado á radicarse en él. La Religión de S. Fran
cisco reconoce en su Capítulo general toda la potestad 
legislativa. Puede variar , derogar , ó abrogar qualquiera 
ley , constitución, ó estatuto , con tal que en su forma-

(CÍon no haya intervenido otra potestad superior, que lo 
^embarace, como ya se ha insinuado en el capítulo X I , 
'donde se habló de la subordinación de la persona del 
^Comisario General de Indias al General de la Orden, 
dexando para este lugar el punto crítico de su juris
dicción. 

146 En esta Orden se conocen cinco especies de 
Constituciones 1 . Las primeras son las conducentes á la 
observancia de la Ley de Dios , y de los tres esenciales 
ivotos de la Religion, en las quales no cabe alteración 
alguna, ,y deben considerarse unas mismas con el De
recho Divino. Las segundas son las que contienen algún 
precepto de la Santa Iglesia , de los Sagrados Cánones, 
de los Concilios, y de varios Decretos Apostólicos , ó 
para todos los fieles, ó para esta Religion únicamen-

. fe-
1 Videatur Compilai, statutor. Ord. cap. 9. de Constitudonibus in 

genere. de (¿ualitat. ftatuíor. y .^y}. 
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te , como son los particulares preceptos de nuestra 
santa Regla, conforme á las declaraciones que de elia 
hicieron los Sumos Pontífices Nicolao I I I . y Clemente V. y 
estas solamente la autoridad Apostólica las puede abrogar, 
moderar, ó declarar, y á nadie mas le compete. Las 
terceras son establecidas por los Capítulos generales de 
la misma Orden; pero presentadas después al Papa para 
su confirmación , y exâminadas por Su Santidad, las ha 
ingerido en una Bula , ó Apostólica Constitución mottt 
próprio , ex certa scientia , y en forma specified , como 
decimos , y estas podrán declararse por el Capítulo ge
neral , de quien tuvieron su origen , pero no derogarse, 
ni variarse por sola su autoridad. En quarto lugar en
tran las que hizo el Capítulo general , y aprobó el 
Papa en la forma ordinaria y común como acostum
bra , por la razón de ser honestas, lícitas , y no con
trarias á los Sagrados Cánones , Decretos conciliares, 
y Constituciones Apostólicas; y estas no tienen otra fir
meza , que la de ser unos estatutos de la Religion , cuya 
confirmación debe suponerse accidental, para solo el fin 
de suplir qualquiera defecto de hecho , ó de derecho, que 
en su formación haya ocurrido inadvertidamente , las 
quales pueden por el mismo Capítulo variarse , abrogar
se , y alterarse , como asimismo las que se incluyen 
en la quinta clase de Constituciones , que son las he
chas por el Capítulo solo sin confirmación del Papa ; y 
este es el antiguo sentir de la Orden de S. Francisco por 
lo respectivo á sus Constituciones 

147 De esta doctrina se infiere , que ni el Capítu
lo general , y mucho menos el General de la Orden 
podrán limitar al Comisario General de Indias aquella 
jurisdicción , que haya adquirido en virtud de estatu
tos , ó constituciones confirmadas en forma específica 
por Su Santidad ; y consiguientemente no podrán l i -

Tom. I . G mi-
1 E x Constituí. Apost. Martini V. cap. 12. m Akxadrin, 

cap.12. Ex Statut. etiam Burgens. 1 JIO. et Tolet. 1 JSJ. 



98 GOBIERNO D E LOS REGULARES 
mitar el contenido de la Bula de Sixto V. en que 
le están comunicadas las mas principales de sus pre-
rogativas ; ni lo que en otras de igual naturaleza 
se hayan cometido á este oficio , para la mas perfecta 
administración de todas sus facultades , en lo qual no 
debemos dudar , ni perder tiempo. Del mismo modo 
debemos discurrir por lo relativo á aquellas facultades, 
que el Rey ha juzgado deberse depositar en este ofi
cio ; y por esta causa no podrá la Religion substraer 
de él la potestad comunicada por el primer General 
Capitefontium , y su succesor Gonzaga , porque ha
biéndola comunicado á pedimento del Rey , nadie sin 
su permiso podrá hacer en ello novedad: y lo mismo 
deberá entenderse de todas las demás facultades , que 
han dimanado de las insinuaciones hechas por S. M . 
á la Corte de Roma , ó á la Orden , lo que se ha de 
tener muy presente en la determinada materia de que 
hablamos, porque de ello depende la resolución. 

148 Pero la dificultad mayor en mi dictamen no 
es esta; sino que debe reducirse á aquella parte de j u 
risdicción , en que ha entrado el Comisario General de 
Indias por sola la disposición del Capítulo general, que 
quiso dársela. Pongamos un exemplar. Viene á estas 
partes un Religioso , que vistió el hábito en Indias: hay 
motivo por el Supremo Consejo reconocido ya para 
que no vuelva á ellas. La Orden formó un estatuto dan
do facultad al dicho Comisario General , para que 
en este caso lo agregue á la Provincia de España que 
quisiere, la qual estará en la precisa obligación de re
cibirlo 1. Se duda ahora si la facultad comunicada por 
esta constitución , podrá limitarla en el dia el General 
de la Orden , ó el Capítulo general de ella ? La mis-* 
ma duda puede fundarse en todas las demás facultades, 
que se derivan de este mismo principio , y no reco
cen otro. 

Pues-
a E x Statut.gen. Segov. cap.<¡. 
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149 Puesta en estos términos la dificultad , digo: 

Que atendidas ¡as razones de derecho , y los estatutos 
generales de la Religion, puede esta derogar sus leyes, 
y consiguientemente limitar la facultad , que se ha d i 
cho , y las demás del mismo carácter al Comisario Ge
neral de Indias, quien en virtud de su voto de obe
diencia deberá darse por inhibido , para no executar 
aquello mismo que se le prohibe. Esta es una inteligen
cia tan común, que en mi dictamen los Capítulos ge
nerales , los Generales mismos , los Comisarios de I n 
dias , y todos los individuos de esta Orden están de 
acuerdo en este particular. Pues si sobre la potestad 
para mandar, y la obligación de obedecer sienten to~ 
dos uniformemente, ¿ en qué habrán consistido las gra
ves controversias , y competencias de jurisdicción en
tre los Padres Generales, y Comisarios de Indias? D i 
go , que ha consistido, en que las Constituciones de la 
Religion no han querido combinarse en todas ocasiones 
con las de S. M . 

150 Comunica el Padre General una Orden al Co
misario de Indias: hace el Capítulo general una nueva 
Constitución; y supongamos , que esta y aquella alte
ran el estatuto de que hemos hablado arriba. El Capí
tulo general usa de su derecho , que puede variar la 
ley; y el Comisario de Indias, sin resentimiento algu
no , dice : que aunque no puede negar esta verdad* 
tampoco puede consentir, que se límite la jurisdicción 
dada una vez á su oficio,sin comunicarlo primero con 
S. M . Alega el Comisario General de Indias varias Cédu
las Reales, que no permiten hacer novedad en su go
bierno, sin expreso consentimiento del Rey 1; y alega 
la ley Real, en que le manda dar cuenta de qualqnie-
ra providencia, que sea revocatoria de la jurisdicción ya 

G 2 con-
* E s t Reg. Sched. sub die 23. Decembrh an. 1622. é* continet 

alias de an. ibio- 1620. 6- ultimam sub die 18. Junn ejusd. 
an. 1622. de quibuspostea 2.part. cag. 2. 
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concedida *. El Padre General, que es el executor de 
lo que el Capítulo general ordena, extraña encontrar un 
subdito con resistencia para la execucion de io que se 
le previene. Sabe que el Comisario de indias es un Re
ligioso en todo y por todo inferior suyo ; y sin pasar á 
otras reflexiones, ni al particular estudio de la rega
lía , se considera con todas las facultades , que necesi
ta para hacerse obedecer. El Padre Comisario General 
de las Indias no las niega ; pero le previene el emba
razo que ocurre , y se mantiene firme , en que no in
terviniendo el consentimiento del Rey , ó Consejo , no 
puede permitir , que en su oficio se introduzca la me
nor novedad, ó alteración. La competencia está en ca
sa. El Ministro General se queja de que no le obede
ce el Comisario General de Indias : este expone , que 
en cumplimiento del voto solemne de su profesión debe 
obedecerle: confiesa la deuda, y d\cç; que obedece; pero que 
suplica rendidamente en calidad de subdito de la provi
dencia , entre tanto que el Soberano no consienta en ella. 

151 Puedo asegurar , que en el tiempo corto , en 
que serví el empleo de Archivero general, leí todo lo 
que pude encontrar en mi Archivo sobre la materia , y 
no encontré causas de otra especie , para las ruidosas 
competencias que en diversos tiempos se han seguido 
con mucho peligro de la caridad entre los Xefes , y 
de la edificación entre los subditos. 1.a misma inspec
ción de estos asuntos , y varias reflexiones, que hice so
bre ellos, me hicieron concebir, que el General de la 
Orden mandaba con razón , y que el Comisario Gene
ral de Indias la tenia también para suplicar de la Or
den , que se le comunicaba. Y bien: ¿por qué medios 
pudieran haber evitado las discordias , y precaverlas 
para en adelante? Los medios son estos. 

152 No pueden los Rmos. Padres Generales de las 
Re-

* Ley 5 5. del tit. 14. l ib . i . de la Recopilación de Indias , formada 
de las sobredichas Cédulas. 
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Religiones, sea la que fuere, enviar alguna providen
cia á Indias en materia de gobierno sin el Regio exe
quatur , ó Pase del Real Consejo, como se verá en varios 
capítulos , que sobre solo este punto pueden leerse en el 
principio de la segunda parte. Con el Comisario Gene
ral de Indias , aunque reside en la Corte , quiero decir, 
con las providencias que en materia de gobierno se le 
dirijan , se ha de practicar lo mismo, y por la misma 
razón ; y se ve claramente en la Patente misma, coa 
que el Padre General le da la institución de Comisa
rio , porque no puede este usar de ella hasta que cons
te haberle dado el Consejo su respectivo Pase, En esta 
inteligencia , siempre que el Padre General quiera d i 
rigir á las Provincias de Indias algunas órdenes , que 
sean relativas al gobierno de los Religiosos de su Orden, 
debe comunicarlas al Comisario General de Indias , y este 
inmediatamente las manda poner en el Consejo , para que 
se sirva darles el Pase , si lo halla por conveniente. 
Luego el Real Consejo , por uno de sus Secretarios, 
liace escribir un villete al Comisario General de Indias, 
para que sobre aquella Patente, providencia , ó despa
cho del Padre General informe lo que le pareciere. 
Informa; y envista de todo, el Pase se niega, ó se concede. 
Si se concede, exercen el Capítulo general, y el Minis
tro de la Orden su jurisdicción , y el Comisario de I n 
dias ya no tiene mas que hacer , sino el executar lo 
que se le manda, y acomodarse con la providencia. 
Sí el Pase se niega , puede el Padre General ver, é 
informar á los Señores Ministros y Fiscales: hacer su 
representación; y en caso de no quedar satisfecho , pue
de dirigirla al Rey por la Via Reservada ; pero si des
pués de esto no se consigue el Pase de su providen
cia , queda inútil , y sin algún efecto, 

153 La práctica inconcusa es esta , que acabo de re
ferir, y en ella ni el Padre Ministro General se excede, 
ni tampoco el Comisario General de Indias : ni es posi
ble que entre los dos pueda pasar adelante controversia 

Tam. / . G 3 al-



102 GOBIERNO D E LOS REGULARES 
alguna, si ambos con la sumisión debida al Soberano se 
someten á la resolución de S. M. como deben hacerlo 
necesariamente. El Rey lo manda ; y sin ocurrir á las 
disposiciones antiguas , podrá verse la última, que es una 
Real Cédula de 29 de Marzo de 1763 , en la qual se or
dena : "queen las diferencias que ocurran entre ambas 
«jurisdicciones no exciten ruidosas competencias , sino 
«que luego que se mueva afguna , en que no puedan 
«convenirse, se represente ai Consejo para que la d i r i -
«ma yen esta atención no deberán estos Prelados 
embarazarse en privadas contestaciones, sino que luego 
deberán ocurrir adonde Bnalmentc deberá darse la re
solución; porque todo lo que toca en facultades guber
nativas del Comisario de Indias está conexo con el Pa
tronato, cuyos asuntos no reconocen otro Juez en estas 
partes, que el Supremo Consejo de la Cámara de Indias 
respectivamente 3. De modo, que aun quando los Pa
dres Ministro General y Comisario de Indias quisieran 
dirimir sus competencias en otro Tribunal, como en la 
Nunciatura, Congregación de Obispos y Regulares, ó 
en el Capítulo general de la misma Religion, se expon-
.drian al desagrado de S. M . que por varias Cédulas tie
ne dispuesto, que lo relativo á su Real Patronato no pue
de llevarse á otro Tribunal que el del Consejo, como 
mas largamente harémos ver en capítulo XXIV. de esta 
primera parte. 

154 En las alegaciones hechas por el Clero de la 
Puebla de los Angeles se nos dice : que es necesaria co?i~ 
sequencia la de que todos ¡os negocios que tocan en el P a -
tro?iato,se han de seguir y determinar en el Real y Su
premo Consejo de las Indias , que tiene jurisdicción para 

ello% 
* Real Célula del Señor Carlos I I I . dirigkla á quitar el Procura

dor general de las Provincias de Indias ; y puede verse en ambos 
Archivos. 
' a I ) . Solorzano lib.^. de Jure Judiar, tom.2. cap.2- w.28. Salgad. 
3. parí. cap. 10. à num. 174. & 190. apud Frasso de Reg, Patron. 
^ . 3 4 . «.31. 
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ello, aunque sea entre personas eclesiásticas y exentas^ 
y después de citarnos un exorbitante número de Auto
res, Leyes, Decretos y Decisiones, asegura ser esta 
misma la constante práctica de todos los Rey nos ext ran
geras 1 . La verdad es, que todo lo que tiene conexión 
con la regalía, se mira en los Tribunales con indecible 
atención, y el mas mínimo de los vasallos podrá de
nunciar qualquiera contravención de esta naturaleza por 
una Cédula general, que dice así : " Y los nuestros Vi r -
» r e y e s . Audiencias y Justicias Reales (de las Indias) 
^procedan con todo rigor contra los que así fueren y 
"vinieren contra nuestro derecho de Patronazgo, pro-
"cediendo de oficio , ó á pedimento de nuestros Pisca
rles , o de qualquiera parte que lo pida , y en la exe-
"cucion de ello se tenga mucha diligencia ' y regu
larmente se tiene tanta, que apenas hay exemplar de 
que en esta parte se haya usado de disimulo, ni aun 
con los Xefes del mas elevado carácter ; en cuya apro
bación mandó el Señor Felipe l í . deponer del Virrey-
nato de México al Marques de Villamanrique por ha
berle notado algunos frequentes descuidos en la admi
nistración y observancia del Patronato Real , y en lo 
respectivo á él j . 

155 De todo lo dicho debe inferirse , que quando 
el Comisario General de Indias advierte , que se limita 
su jurisdicción, ya sea por el Capítulo general de la 
Orden , ó por el Ministro General de ella , y lo pone en 
noticia del Consejo , no hace mas en esto , que cumplir 
exactamente con una indispensable obligación ; y los Pa
dres Generales ni deben tenerlo á mal , ni pensar tam
poco que hacen este recurso para evadirse de la cstre-

G 4 cha 
' I n AUeçnt, J a r . pro Clero Angelopolit. allcgui. 3. yuncí. 3. 

num. 14. foi. 47. 
3 Schcd. general, Reg. P.itron.i!. an. 1574. exped. Villaroel in 

SKO Quber. Eccles. 7. p.irt. qti.vs.'. iH, ar¿. 4. ¿f <£• l9- ^rt. 1. n. 28. 
Salcedo de Leg. politic, lib- 2. Ciip.\ 3. «.45. 

i E x if sis nliegiit. proxinw çit.T.is. 
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cha obligación de obedecer, que eso ya lo executará el 
Comisario , quando el Rey declare , que la providencia 
del General, ó de la Orden no vulnera el privativo de
recho de la regalía ; y debe estar cierto el Comisario 
General de Indias, que si en el particular de dar parte 
al Consejo de lo que en esta materia ocurra fuese descui
dado , no debería extrañar una orden , que lo separase del 
oficio , ó por lo menos seria reprehendido de! Consejo. 

156 De esto tenemos un exemplar en el Rmo- P. I l 
defonso de Biczma , á quien fueron dirigidos de orden 
del Consejo dos Villetes por su Secretario D. Manuel de 
Apérregui : el uno para que no se envie licencia á las 
Monjas de Santa Clara de la Habana para que tengan 
criadas, sin el pase del Consejo; y ei otro reprehen
diéndole en los términos siguientes: "Rmo. Padre. El 
"Consejo ha sabido , que el General de su Orden 
«despachó al Monasterio de Monjas de la Habana una 
"licencia, para que una Religiosa, en virtud de ella, 
"tuviese dos criadas; la qual se ha recogido por el Go
bernador de aquella Isla, embarazando el uso de ella, 
«y en esto ha cumplido con lo que debia por no llevar 
»el pase corespondiente ; pero el Consejo ha extrañado, 
»que V . R. no haya dado parte de esta disposición del 
nPadre General, á quien de ningún modo pertenece 
"darla, por tener á V. R. el Rey en su Corte con ve
nces de General para eso y lo demás que ocurra; y 
"me manda prevenirle, que si en iguales casos se ha-
"llase ser V. R. omiso en dar al Consejo la noticia 
"conveniente, no podrá menos que participarlo á S. M . 
"cuyo Real desagrado será consiguiente. Comunicólo todo 
" á V. R. de orden del Consejo para su inteligencia , y 
"de quedar en ella me avisará V. R. para ponerlo en 
"su superior noticia. Del Consejo á primero de Julio de 
" m i l setecientos y uno.™ D.Manuel de Apérregui. zr 
« P . Fr. Ildefonso de Biezma." A este Rmo. Comisario 
hicieron Vicario General de toda la Orden en 5 de D i 
ciembre del mismo año , y quedaron estos Villetes entre 

las 
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las hojas del registro de su oficio General, y yo mis
mo los entregué al Secretario General de Indias, para 
que los coloca-e en su Secretaría , adonde corresponden, 
quedando en mi poder con la copia del segundo que 
acabo de dar aquí. 

157 En este caso se hubiera conseguido el fin inten
tado por el Padre General, si su licencia hubiera lleva
do el regular curso que debía , que era hacerla entregar 
al Comisario General de Indias: este había de presen
tarla al Consejo, y dar su informe, si se lo pidiesen ; por 
cuyo medio no encontraria quizás óbice alguno , como 
efectivamente no se halló en el dia 27 del mismo mes y 
a ñ o , en que en virtud de un Breve, i que este Supre
mo Consejo dió su pate ^ despachó el mismo P. Biezma 
una Patente , concediendo para cada una Monja una 
criada , sin facultad para salir de la clausura , y con la 
obligación de servir en las oficinas de aquella Comuni
dad alternativamente por semanas 1 . 

1 58 Es verdad (este es el punto mas fuerte), que en 
los Rmos. Padres Ministros Generales no suele resultar 
resentimiento de que sus providencias hayan de pasar 
por la inspección del Consejo , sino de que la oposición 
resulte del informe , que regularmente piden sobre su 
contenido al Comisario General de Indias. Pero ni aun 
esto ha de turbar por un solo momento la tranquilidad, 
que debe ser tan inseparable ele su elevado y distingui
do caracter ; porque, ó el Comisario General de Indias 
da su informe arreglado á las peculiares circunstancias 
y leyes de su oficio, ó no. Si para darlo se gobierna 
por un espíritu criminal de independencia , ni su con
ciencia estará segura , ni su informe podrá tener la con
veniente firmeza, porque el Padre General será libre 
para hacer la representación que conviniere , y quizas 
"hará ver los fines particulares, que mueven al Comi-

sa-
1 Véase el lib. 18. que comprchenJc los registros de Jos Rmos. 

Cardona y Biczma, ¿kc. 
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sario ; y en una palabra este seria indigno de su oficio, 
si sin gravísimas causas informase contra una provi
dencia de su General ; pero si realmente el Comisario 
General de Indias informa defendiendo los legítimos 
fueros de su comisión , en los casos en que peligra 
el Patronato Real, cumplirá con la mas principal obli
gación de su oficio, zelando , que en él , y por su omi
sión no padezca detrimento la regalía de S. M . Debien
do tener entendido los Padres Generales , que el infor
me no se pide al Comisario de Indias porque este ofi
cio lo haya solicitado así , sino porque así lo ha dis
puesto una ley expresa de S. M.1 

C A P I T U L O X V . 
Señálanse algunos exemplaaes , que confirman la doctrina 

del capítulo precedente. 

159 T ^ L acomodarnos los Regulares con la piadosa 
JLJ voluntad del Rey, sobre ser una precisa obli-

gacioti, nos asegura de su amparo, y de su benevolen
cia; y quando la calidad de vasallos no nos inspirára los 
mas ardientes deseos de solicitarla , deberíamos corre
gir ese desorden de la voluntad compelidos de la ex
periencia , que todos los dias nos hace ver mas y mas 
los agradables empeños en que nos constituyen los con
tinuos favores de S. M. Todas las Religiones deben vivir 
en este conocimiento; pero debe duplicarlo la deS. Fran
cisco , que no reconoce otro amparo para subsistir, que 
el de la providencia de Dios , y el de la piedad del Rey. 
Por esta razón concibo, que los Prelados Generales de 
ella deben gloriarse de que S. M. tome parte en el go
bierno de su Orden ; porque seguramente protegerá á 
una Religion , que se complace de ver al mismo Sobe
rano solícito de su buen gobierno, y que toma las pre
cauciones conducentes ámantener en ella su tranquilidad. 

Me-
1 Ley 8. ///.(). d d lib. 1. de JaNuevd Recopilación para las Indias. 
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160 Mereció siempre al Rey este cuidado toda la 

Religion de los Menores ; pero ha sido mas particular 
el que le han debido las Provincias del Estado de las 
Indias; y por lo mismo ni jamas consiente, que se les 
perjudique en los verdaderos derechos, que les corres
ponde, ni que en orden á su gobiérnese haga alguna 
novedad por los Capítulos generales , ó por sus Prela
dos sin la intervención de S. M . ó su Consejo ; y en 
comprobación de esto , deseoso de que en los Capítu
los generales se tenga siempre presente este respeto, 
quiero poner á la vista algunos exemplares , para que 
se entienda , que nada disimulará el Rey de quanto se 
intente contra el gobierno de las Provincias de Indias, 
ó su Comisario , á no estar enterado de la utilidad, que 
pueda resultar de la mudanza. 

16 E Estaban las Provincias de Indias con el anti
guo derecho de enviar sus Custodios á los Capítulos 
generales, como todas las demás del resto de la Or
den ; y si esta dilataba sus Capítulos, seguían los Custo
dios con el mismo derecho de Electores hasta verifi
carse la celebración , aun quando ya en sus Provincias 
se hubiesen celebrado Capítulos Provinciales, y hubie
se en ellas Custodios actuales , como en el caso que lue
go dirémos los había , en el qual seguía también la an
tigua costumbre , y con razón , como expuso á favor 
de ella el Señor D . Juan de Solorzano , Consejero famo
so, y verdaderamente sabio en el Supremo de Indias, 
cuyas razones no he querido traducir a q u í , porque ha
biendo pasado su dictamen á ser un estatuto de la Re
ligion , ya no hay necesidad de ellas para convencer un 
asunto , que en el dia no se controvierte ; pero podrá 
verlas el que quisiere en el lugar que cito 

Lie-
1 Solorz. de Just. Judiar, guber. tom. i . Hb. 3. cap. 26. n. 24. 

25. ubi amplius hoc confirmat ex V. Miranda in Direct. Pr^elator. 
tom.2. ^.18. art. ultim. vers. Quarta conclus. 6" praterea adducit 
idem exemplar in ipso Capit. ge}ier. Toletan. pro P . Portessio, 
Gal lo , &c. 



io8 GOBIERNO DE LOS REGULARES 
162 Llegó el año de 1633 , y se congregaron los 

Padres en Toledo, para celebrar el capítulo general en 
el dia señalado por la misma Regla. El Capítulo ante
cedente se había celebrado ocho años antes , que fué 
el de 25 en Aracoeli, Los Indianos habían venido 
computado el sexênio para el año de 30 , y 31 ; porque, 
6 no llega la convocatoria , ó llega quando no se pre
senta en aquellos puertos buque alguno con pavellon Es
pañol , para venir á Europa 1 , por cuya razón se vie
ne quando se puede ; y efectivamente para este Capí
tulo general habían venido todos tan anticipadamente, que 
quando él debía celebrarse, los declararon en las p r i 
meras sesiones Custodios habituales , y consiguiente
mente sin derecho á la voz activa , y pasiva para la 
elección. Representó entonces el P. Ocaña , Comisario Ge
neral de Indias , lo que al derecho de sus Provincias con
venia : fueron desatendidas sus razones ; y en cumpli
miento de la obligación estrecha de su cargo , dió al 
Rey y al Consejo oportunamente la noticia. 

163 Si la providencia, que en esta ocasión tomó el 
Señor Felipe IV. no la viéramos escrita en un Solor
zano , que dió en el Consejo su dictamen para que la 
tomase,no podría creerse sin mucha dificultad. Ni an
tes , ni después ha tenido exemplar , ni es fácil tam
poco que lo ten^a. Era Presidente del Consejo de In
dias el Excelentísimo Señor Conde de Castrillo , y t u 
vo orden del Rey para pasar á Toledo, y asistir al Ca
pítulo, como lo verificó, para defender y proteger la, 
justa causa de los Vocales de Indias ; y no solamente 
asistieron al Capítulo en calidad de Electores ,sino que 
se hizo para precaver iguales sucesos la siguiente ley. 
"Los Custodios y Vocales, que vienen al Capítulo ge-
j»neral desde las Indias , tanto Orientales quanto Occi-
«dentales , por qualquiera causa que el Capítulo se 

»ípro-
1 Toque este punto en el manifiesto que adapté para el Capítulo 

general de Valencia. Véase eu él. 
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"prorogue , se declara tener voz activa y pasiva , aim-
»»que en sus Provincias hayan celebrado nuevo Capí-
Mulo , y elegido otros Custodios ; porque una vez en-
»viados al Capítulo general, son verdaderos y legíti-
jímos Vocales en él , y para él 1 Se mandó por S. M . 
cue en las actas no quedase memoria alguna de la pri
mera resolución que habian tomado, y no se hizo ya 
mención de ella , ni tampoco se encuentra en los or i 
ginales ,111 en ía Cronología de aquel tiempo , habién
dose conservado esta memoria únicamente en las obras 
del Señor Solórzano , y Memorial del P. Salinas, que se 
citó arriba. 

164 Igual zelo se experimentó sobre otras Consti
tuciones hechas en Toledo en 164;; , declarando: Que 
la visitay corrección de ¡os Comisarios Generales de Nue
va España y Perú pertenecía privativamente al Ministro 
General, y solo en ausencia suya ŷ con gravísima can
sa podría hacerlo el Comisario de Indias, Esta Consti
tución la fundaron los Padres de aquel Capítulo en un 
Breve de Urbano VIH. 3 que contenia Jo mismo que el 
referido estatuto ; y ya se habia sacado otro del mis
mo Pontífice en el Junio del mismo año de 43 , que 
trataba de las incorporaciones de los Religiosos en las 
partes de las Indias con perjuicio de la jurisdicción 
del Comisario General de ellas 3 \ y debe extrañarse, 
que en el Capitulo no se tuviese presente una Real 
Cédula , que S. M . acababa de expedir recogiendo los 
mencionados Breves , como perjudiciales á su Regalía. La 
Cédula dice así: 

165 " K L REY . Mis Virreyes , Gobernadores y Ca-
»pitanes Generales de las Provincias de mis Indias Occi-
«dentales, y mis Presidentes y Oidores de mis Audien-

»cias, 
1 E x Capit. ^en.Tofet, an. 1693. de quo fit mentio in complat* 

in Chronoloft. tom.\. pag.-joi. 
1 Jncipit: Exponi Nobis , sub die 17. Jut i i an. 1643. 
3 Incijiit etiam: Exponi Nobis , dat. Rom. die 17. junti 1643, 
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»*cias, Gobernadores, Corregidores , Alcaldes mayores» 
tfy Ordinarios; y muy Reverendos, y Reverendos en 
"Christo Padres Arzobispos y Obispos de las dichas 
«Provincias. He sido informado , queen ios Galeones de 
vía Armada, que este año va por mi plata y de parti-
»culares á la Provincia de Tierra Firme , se remiten á 
«esa tierra algunos Breves Apostólicos, y otros despa-
»chos á ellos anexos y concernientes, y cantidad de 
«duplicados, sin estar vistos , ni pasados por mi Con-
"sejo Real de las Indias , y particularmente dos , que el 
f uno comienza : Exponi Nohis , su data en Roma á 17 de 
"Junio de 1643 , que habla cerca de las ¡ncorporacio-
»nes de los Religiosos de esas Provincias ; y el otro 
"también : Exponi Nobis del 17 de Julio de! dicho año 
»contra el oficio de Comisarlo General de las Indias , que 
»asiste en mi Corte, de cuya execucion y cumplimien-
»to se seguirán graves perjuicios, inquietudes y daños 
»en esa tierra (demás de que será contra Ordenes y 
"Cédulas mías) y visto por los de mi Consejo, ha 
"parecido encargaros, como lo hago , que cada uno por 
»Io que os tocare pongáis todo vuestro cuidado y diligen-
»cir en recoger , no solo los dichos Breves , sus dupli-
"cados y demás despachos tocantes á ellos , y en remi-
."fírmelos 4 sino todos los demás , que sin el dicho re-
»quisito de estar pasados por el dicho mi Consejo , se 
«hallaren en esas Provincias. * y sean contra el oficio 
»del Comisario General de Indias, que reside en mi 
«Corte ; que así es mi voluntad , y conviene á mi serví-
"cio. Fecha en Zaragoza á 31 de Agosto de i644años.rz 
" Y O EL REY. = Por mandado del Rey nuestro Señor, 
" D . Gabriel de Ocaña y Alarcon." 

166 Los Breves de Urbano V I I L recogidos por esta 
Real Cédula alguno los pidió en Roma : el Exponi Nobis 
lo indica bastantemente. Los despachos tocantes á ellos 
recogidos también, de algún Prelado serian. Y bien: ¿po
dría de esto hacerse un crimen al Rmo. P. Maldonado, 
porque denunciase al Consejo unos Breves protestados 

en 
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en Roma 1, y dirigidos á Indias clandestinamente con
tra expresas y repetidas órdenes de S. M ? ¿Habia por 
ventura medio entre callarse, y cumplir con la defensa 
de la regalía y peculiar jurisdicción de su oficio ? El 
primer Breve se dirigia á habilitar un Provincial in
truso , no incorporado en la Provincia de L ima , cuya 
elección se anuló después en todos los Tribunales. E l 
segundo era inmediatamente contra la Bula y Patente 
con que se instituyó este oficio General. ¿ Eran estas 
materias de tan pequeña entidad, que pudiera disimu
larlas un Prelado de delicada conciencia y buen vasallo 
del Rey ? Pues no obstante, hubo tesón todavía en los 
Padres de la Orden para formar en el año siguiente 
de 45 el estatuto que se puso arriba, vaciando en él el 
segundo Breve del Señor Urbano V I I I . ya recogido por 
S. M . pensando sin duda, que residiendo en el Capítulo 
general el depósito de la jurisdicción y la legislación 
suprema de Ja Orden, podría limitarse alguna cosa el 
oficio del Comisario General de Indias ; pero luego ocur
rió S. M . con otra Cédula, en que ingerida la antece
dente , concluye así: 

167 "Y porque se ha tenido noticia en el dicho mi 
«Consejo, que el Difinitorio general de la Religion de 
»S. Francisco , después del Capítulo general, que se ce-
alebró en Toledo el año pasado de 645 , ha acordado se 
«añada en sus Constituciones, se observe y guarde lo 
«declarado y dispuesto en los dichos Breves y otras 
«cláusulasT que disminuyen la autoridad , jurisdicción y 
«exercício del Comisario General de las Indias de la d i -
«cha Orden, que reside en mi Corte: cosa en que se 
«ha reparado, así por lo que toca á mi regal ía , por 
«serMinistro elegido por m í , con jurisdicción ordina-

«ria, 
* Estos Breves fueron impetrados en Roma por el P. Sanchez, 

Procurador de Ja Orden, y contradichos allí mismo por e] P, Sa
linas, Procurador de las Provincias de las Indias. Véase al P. Cór
doba, Iib.6. de su Crónica del P e r ú , cap.22. pag.6 59. 
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»ria y perpetua, sin necesidad de nuevos despachos de 
«los Generales, mediante la gracia y facultad que ten-
«go para hacer el nombramiento, como por los incon-
«venientes, que podrán resultar en el buen gobierno 
«de la dicha Religion ( de cuyo remedio se está tratan-
í>do), de que me ha parecido avisaros para que lo ten-
»gais entendido , y volveros á encargar , como lo hago, 
«veáis la dicha Cédula aquí inserta, y que en su cum-
«plimiento y de esta recojáis las dichas Constituciones 
« y apuntamientos, y dichos Breves, Letras Apostóli-
» c a s , Patentes , y otros qualesquier despachos , que lie-
«garen á esas Provincias sin que conste haberse pre-
»sentado,y pasado por el dicho mi Consejo, poniendo 
«para ello todo vuestro cuidado y diligencias , que con-
«vengan para conseguirlo; y de lo que fuere resultan-
«do de vuestra atención me dareis aviso, remitiendo-
«me juntamente los despachos que halláredes sin este 
«requisito ; que así conviene á mi servicio. Fecha en 
"Zaragoza á .g de Julio de 1646. r r YO EL REY. — 
«Por mandado del Rey nuestro Señor , Juan Bautista 
«Saenz Navarrete ; y señalada de los de mi Consejo 1 

168 Parece que bastaban estos exemplares para ha
cer ver , que el Rey, y el Consejo de Indias no per
mitirán jamas, que los Capítulos generales, ó Prelados 
de la Orden disminuyan la jurisdicción del Comisario 
General de Indias ; y en atención á estas Reales Cédu
las , y otras insinuaciones de S. M . la dicha Constitu
ción hecha en Toledo fué anulada en la Congregación 
general de Victoria de 1648 con las demás que per
judicaban igualmente á la regalía del referido oficio. 
Las actas de esta Congregación pueden leerse en Gu-
bernatis 1, pero calló la circunstancia de la revocación 

de 
1 Estas Cédulas se hallarán en las colecciones de ellas; pero yo las 

he copiado del P. Córdoba en el lugar citado al núm. antecedente. 
1 Torn. 4. Orb. Seraph, foi. J J J . & inChronolog. Scrayh. tom, 2. 
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de aquellas Constituciones de Toledo; y no pudo ex
cusarse de insinuarla , quando tratando de ellas dice: 
Aunque todas estas cosas cuidó que se revocasen el P a 
dre Maldonado en la Congregación general de Victoria 
de 1648, en virtud de unas gravísimas Letras dirigidas 
por el Rey Católico al Ministro General F r . Juan de 
Nápoles I . Sien virtud de estas gravísimas Letras anu
ló la Congregación las mencionadas Constituciones de 
Toledo , no cuidaría mucho el P. Maldonado de que las 
revocasen; y si el Padre Gubernatis nos quiere decir, 
que el Rey se moveria por su influxo , fácilmente 
lo concederé ; añadiendo , que cumplió cabalmente 
con su obligación ; y estoy cierto , que el Padre Guber
natis hubiera hecho lo mismo puesto en su lugar , y 
de no hacerlo se declaraba indigno de la confianza del 
Rey. 

169 No se contentó el Monarca con que las dichas 
Constituciones se anulasen; sino que habiendo notado, 
que se imprimieron en Zaragoza sin hacer mención 
de las Letras de S. M . , mandó que se recogiese aque
lla impresión por la Cédula de 1693, que queda pues
ta arriba, y es la misma que los Padres Ministros Ge
nerales citan , para probar la dependencia , y sujeción 
de los Padres Comisarios Generales de las Indias. En 
esta , pues , dice S. M . : w Y le prevendrá ( habla con el 
«Consejo) no permita (el Ministro General) usar del 
»quaderno de Constituciones hechas en el Capítulo ge-
» n e r a l , que la Religion celebró en 27 de Junio de 1648 
»en la Ciudad de Victoria , que parece impreso en Zara-
»goza el mismo año por Juan Ormez, y en que falta 
»el capítulo que empieza: Quoniam Catholictts Rcx , sino 
«es el que de dichas Constituciones parece impreso en 
«esta Corte el año de 1649. " Con esta providencia 
quedó resguardada la jurisdicción del Comisario General 
de Indias , y en toda su integridad , de la misma manera-

Tom. / . H que 
• Ipse Gubernatis tom.i. lib.}. caj>.<). « . i r . 
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que fué reconocida en el tiempo mismo de su institución 1 
: 170 Las precauciones que para esto se han toman

do por S. M . no han sido solamente quando ya se ha. 
visto , que el Capítulo general la vulneraba, sino que 
también ha prevenido qualquiera lance en que se po-^ 
día temer algún procedimiento Contra la regalía. Es-t 
ta fué la causa por que al Cotoisario General de I n 
dias se le dió lugar en todos los congresos generales:* 
fiando de su zelo , conducta^ y amor á su servicio, que 
hallándose presente,jama3 consentiria en cosaque per-í 
judíque su jurisdicción , qiie: es una misma con la re-» 
galía de S. M . ; y quando no^ ha podido asistir á los! 
Gapítúlos , y se ha temido en ausencia suya alguna; 
noyedad , ha tomado el Rey las thedidas convenientes^ 
cptno lo hizo para el Capítulo general de Toledo de • 16 
con la siguiente Real Cédula. .• ^ 
: • í 7 i K JÍL REY. n R. y deVotó P. Fr. Juan'dé Robles, 
«Vicario General de la Religion de S. Francisco. Por ríó 
wpoder concurrir Fr. Alonso de Prado, Comisario Ge-' 
iMieral de Indias, en el Capítulo general , que cetèbra> 
?j;vuestra Religion en Toledo , respecto de íhallarse im^' 
« posibilitado por sus achaques ; y ser tnuy posible , •qu& 
?>en él se traten algunos puntos tocantes al buen gon 
nbierno de la Orden, en que por incidencia , ó en otra 
» f o r m a , s é incluya algo dé lo que pertenece al cargo 
vdel Comisario General de Indias (que como sabeis es 
.«de mi Real Patronato) me ha parecido rogaros ,y en-
?>cargaro$ 2 , como lo hago en esta , que correspon* 
«diendo á la confianza que. tengo de vuestra persona 
*>por el zelo con que acudis á lo que es de mi mayor ser*-
?? vicio , estéis cotí particular atención , y cuidado en ns 
*>permitir, que el Capitulo baga alguna novedad en per*-

1 P. Montalvo in Giosia fundamentali statutor. iota. 2. caj>. içv 
rlt? Proviuciis Indiar;,art.1-. â mém.iG. 
f . \ R u c g o , y encargo son expresiones preceptivas en el estilo de 

Boyadilia apud Solos Rejxs Católicos para qon los Eclesiásticos, 
lorzano di. ap.i'z. p.io^ò. à nim^-j. 
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»jwao de la jurisdicción , que. está radicada en el dicto 
noficio del Comisario General de Indias , tii dei derecho 
j)de mi Patronato \y regalía ., que tantos años ha con-
vservado con la utilidad, que se experimenta en el me-
»jor gobierno de los Conventos de aquellas Provincias, 
«mediante su asistencia en esta Corte ; y con vuestra 
"autoridad procurareis reparar qualquiera proposición, 
»ó intento , que se quiera manifestar contra lo que está 
»tan asentado por concesiones de la Religion y Bulas 
Í» Apostólicas , sin dar lugar á que se altere en manera 
«alguna , pues no puede resultar de ello ninguna conve-
«niencia al bien de la Religión en las Indias, que con 
"tanto cuidado, y desvelo procuro se mantenga en la 
«buena paz , y debida observancia religiosa que con-
» v i e n e , como hasta ahora se ha conseguido; y siendo 
«vos tan zeloso de esto, debo esperar , que en esta ma
nteria obrareis con la prudencia y acierto , que se re-
«quiere ; y que no permitireis se altere nada en ¡o ge-
*>neral , que toca ai dicho oficio y espero que de 
«haberlo executado así me dareis parte, con lo de
rmas que se ofreciere , para que teniéndolo entendido, 
«provea lo que fuere mas conveniente. De Madrid á 4 
;íde Junio de 1658 años. " YO EL REY. ~ Por man-
r*dado del Rey nuestro Señor , Juan Bautista Saenz Na* 
»varrete 

172 De estos exemplares podríamos aprontar algu
nos \ pero seria llenar el papel sin necesidad , y es
tos parece ser suficientes, para que se forme un juicio 
serio de la reflexion , con que el Capítulo general de la 
Orden , y el Ministro General de ella deberán proceder 
en asuntos , que dicen relación con la jurisdicción del 
Comisario de Indias , á la que el Rey llama suya , ó 
de su Real Patronato , que es lo mismo ; y no sola men-
la protege á .fin de que nada pierda del uso, y exer* 
cicio ya adquirido , sino que también lo hace por lo 
respectivo, á todo lo demás , que de qualquiera modo 
dependa del 'oficio , y se haya hecho regalía propia 

H 2 su-
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suya , sobre lo qual daré todavía el exemplar si
guiente. 

173 El P. Fr, Nicolas de Leon , Lector Jubilado de 
la Provincia de Lima , Postulador de la Causa de San 
Francisco Solano , y Secretario General de la Orden, 
formó un Hospicio y Celdas en Aracoeli con las limos
nas , que para ello pudo adquirir de su Provincia , y 
las demás de las Indias , con la precisa condición de 
que en ellas podrían únicamente vivir los Religiosos 
Indianos, y no otros, de quaíquiera condición y digni
dad que fuesen , salvo que para ello manifestasen licen
cia y permiso por escrito del Comisario General de In
dias , que reside en la Corte de Madrid 1 . Hizo pre
sente su deseo , y necesidad del Hospicio el P. Leon 
al Rmo. Padre Ministro General Buenaventura Poerío, 
quien al memorial dió su Decreto, y en él su consen
timiento en 25 de Febrero de 1697. Quando ya tuvo 
su Hospicio perfectamente concluido , consiguió la con
firmación del mismo Decreto del General succesor , que 
ya lo era el P. Fr. Mateo de S. Esteban , y la dió en 21 de 
Septiembre del referido año. En él se concede todo co
mo se pide : adjudicándolo para siempre á las Provincias 
de Indias; y tan del todo al arbitrio de su Comisario, 
que impone la pena de propietario , y privación de 
voz activa y pasiva á quaíquiera que contravenga al 
tenor de su Decreto ; dando facultad al Suplicante , para 
que ocurra á solicitar la confirmación de é l , pidiendo 
al Papa su respectiva Bula , y efectivamante se expi
dió por Inocencio X l l . en 13 de Agosto de 1698 ; la 
qual no pongo aquí , como ni tampoco los Decretos 
de los Generales, por andar en las manos de todos la 
moderna Cronología del P« Perusino, en cuya primera 
parte puede verse todo en el lugar citado , con la ins
cripción , que al P. Leon se le permitió poner sobre la 

puer-
' Ex Chromlogja P. Perusini, -part. x. in 78. generali çapituh) 

^ § • . 4 2 4 . CQÍ.l, 
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puerta del Hospicio mismo. Y finalmente deseando , que 
¡as inevitables vicisitudes del tiempo no trastornasen la 
piadosa idea , y religioso fin , que las Provincias de I n 
dias tuvieron para su erección, la hicieron saber al Se
ñor Carlos 11. quien en nueve de Enero de 1699 dió su 
Real Cédula , para que jamas se altere, ni se contra
venga á la Bula de Inocencio X I I . ni los Decretos de 
los Generales : declarando , que toma aquel Hospicio 
para siempre baxo de su Real protección; y consiguien
temente siendo adjudicado á sola la inspección del Co-
tnirario de Indias , lo está también para siempre al Pa
tronato Real. 

174 Sin embargo de tantas y tan solemnes segu
ridades , apoyadas con los mas respetables documentos, 
que caben en la fé humana, se ha intentado en varias 
ocasiones su contravención. Quien ha estado encarga
do del cuidado y custodia del Hospicio, ha necesitado 
hacer su recurso al Ministro de la España , que inme
diatamente ha dado su providencia; y avisando al Consejo 
de las Indias, ha mandado este sobre la marcha , que en 
todo y por todo se observe lo prevenido en los ya mencio
nados documentos : encargando al Ministro , que jamas 
permita , que se falte al respeto , que todos deben en 
aquella Corte á la regalía de S. M . Católica. 

175 Ya se ve quan á la disposición del General 
de una Orden están , y deben estar todas las casas , cel
das y habitaciones de ellas, para el efecto de que re
ciban , y hospeden á todos los Religiosos que llegaren; 
y con todo eso se ve también , que en el referido Hospi
cio no cabe esa libertad ; ni puede tenerla la Orden junta, 
aunque esté congregada en su Capítulo: ya porque los 
términos de la concesión de los Generales están con
firmados en forma específica por la referida Bula; y ya 
porque aun quando se lograse su revocación, quedaba 
en toda su fuerza la Real Cédula, que prohibe para siem
pre la libre disposición del referido Hospicio; dexán-
dolo únicamente á la del P. Comisario General de I n -

Tom* / . H3 días. 
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días. Esta limitación no pueden extrañarla los Padres 
Generales. Se ha visto estar limitada en muchos casos, 
y en el discurso de esta obra se dará razón de otros 
innumerables , en que no puede tener su potestad uso, 
ni exercício alguno. N i aun para esto es menester , que 
intervenga siempre la potestad del Monarca : la Or
den sola le tiene coartada la libertad , para un sinnú
mero de procedimientos. ¿ Quantas cosas puede el M i 
nistro General en la Familia donde reside, que no pue
de en la que está al cargo del Comisario General? ¿Quan-
tas disposiciones , órdenes y providencias puede d i r i 
gir al cuerpo de la observancia , que le están entredichas 
para los Padres Descalzos? 

176 Sin embargo de todo lo dicho , debo prevenir, 
que S. M . no es inexorable en las materias y competen
cias que ocurren ; porque quando se le han hecho se
rias , y bien fundadas representaciones en algunos asun
tos de la inspección privativa del Comisario de Indias, ha 
venido S. M . en derogar lo que ya era propio de su j u 
risdicción , como se ve en la supresión del oficio del Vice-
Comisario General, que residió primero en Sevilla , y 
Juego en Cadiz , que sin embargo de ser un oficio en
tablado por la ley con antigüedad de casi doscientos años, 
en virtud de representación del Ministro General se 
ha suprimido en estos últimos tiempos ; y aunque es 
verosímil, que haya de reponerse con el tiempo mis
mo, porque apenas puede ponderarse la falta que hace 
•para el cuidado de las Misiones que S. M . despacha; 
no obstante en el día no lo hay , y se le ha privado al 
Comisario General de Indias de aquel Subalterno, que 
era subdito suyo , y estaba siempre á sus órdenes. De 
aquí puede inferirse , que siendo las representaciones 
bien fundadas , y conociendo S.M. que la razón está de 
parte del General de la Orden, nunca sostendrá con
tra ella la jurisdicción del Comisario General de Indias. 

C A -
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C A P I T U L O X V I . 
De la reciente extinción de los Comisarios Generales de 
México y Lima : de la jurisdicción que sobre ellos exer
cia el Comisario General de Indias; y de la que deberá 

exercer con los Visitadores que en su lugar envíen, 

177 T T A sido muy diversa la práctica de las Reli-
-•-J- giones en los Comisarios Generales, que han 

nombrado para sus Provincias de Indias respectivamen
te. Las Ordenes de Predicadores y Agustinos han en
viado allá sus Comisarios quando lo ha pedido la ne
cesidad ; y luego que esta ha cesado , ha cesado tam
bién la comisión , que en mi dictamen ha sido siempre 
delegada por determinado tiempo , y facilmente puede 
inferirse de la misma intercadencia del oficio ; porque 
si ella procediese de las leyes en calidad de ordinaria , se
ria sin duda de una duración mas permanente. Desde 
el principio del siglo pasado se continuaron por algu
nos años los Comisarios, que nombraron los Rmos. Pa
dres Generales de la esclarecida Orden de Predicado
res ; y lo fueron mucho tiempo los Padres Maestros Fr. 
Luis Pinto, y Fr. Alonso Almería; y no solamente se 
considerarian entonces titiles en aquellas partes , sino 
que se trató seriamente, sobre que en todas las Reli
giones fuesen nombrados sobre el mismo pie , que en. 
las Ordenes de nuestra Señora de la Merced y S. Fran
cisco ; y por Jo respectivo á la de Predicadores se tra
tó de poner un Comisario General , que residiese en 
la Corte con las voces y veces de su General, del mismo 
modo que lo está el Comisario General de S. Fran
cisco r. 

178 Esta exemplar Religion ha puesto desde su 
principio la mayor vigilancia , solicitud y cuidado en 

H 4 pre-
1 Vidcatur D. Solorzano de Jure Judiar, torn, 2. lib, 3. cap. 26. 
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precaver todo aquello, que en ella puede ocasionar al
guna division ; y para ello ha puesto muy serias y 
graves penas contra todos aquellos que la intenten , y 
consiguientemente contra todos los .que intentaren ( de 
qualquiera manera que ello sea ) el establecimiento de 
un Vicario , ó Comisario General de Indias; y son mu
chos los Capítulos generales que han fulminado la cen
sura de la excomunión mayor contra los mismos que 
promuevan , ó procuren esto I . Mas estas penas graví
simas solo en mi dictamen las incurrida el que solici
tase separar las Provincias de Indias de la obediencia de 
su Rmo, Maestro General, ó el que procurase , que el 
Comisario nombrado para ellas fuese independiente de la 
obediencia debida alXefe de su Orden; porque esto era 
separarse de su Cabeza legítima, del centro dela unidad, 
y ocasionar un cisma , ó division , que seria proporcio
nado objeto de las dichas penas ; pero quien solicitase 
un Vicario General sujeto á la Cabeza dela Religion, co
mo lo es el Padre Comisario General de S. Francisco , no 
solamente no podia incurrir en ellas iSino que antes bien 
podría su solicitud ser meritoria , y proceder del mas 
justo y religioso zelo : especialmente en el caso en que 
las Provincias de Indias experimentasen en su despacho 
y gobierno el mismo atraso, y las mismas causas , que 
motivaron la creación de este oficio en la Orden de los 
Menores. 

179 La verdad es , que ya lo intentó el Soberano 
ha 150 años. Convéncese con una Real Cédula de S. M . 
dirigida al Virrey del Perú , en que le encarga la v i g i 
lancia debida en disolver ciertas discordias ocasionadas 
de algunas elecciones ; y luego añade : w Que por lo 
«tocante a c á , se va haciendo la diligencia con el Ge-
«neral de la dicha Orden , para que se entable , que 

ha-
1 Vi.ieatur Judex Constitutionum generalium Ordinis Predicai , 

verb. Divisio , 6* verb. India, &c. Non enhn nunc hcibeo illas j>rrt 
mauibus , catirum jilurks kgi assert um. 
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«haya un Comisarlo General de las Indias en mi Cor
ete, como lo hay en la de S. Francisco , que es el reme* 
«dio que se ha juzgado por mas conveniente, para que las 
«cosas de esta Religion anden con el acertamiento que es 
«justo. Y que asimismo cada ocho años se envíen Visita-
adores Ordinarios , que elijan Provincial, visiten, y re-
»formen lo que se hubiere excedido , y procedan contra 
«las personas como convenga Este nombramiento 
nunca se ha verificado: sin duda que por otros medios 
ocurrieron entonces al reparo que el Rey premeditaba 
con la creación de este oficio; ¿ pero qué sabemos lo que 
puede ocurrir en adelante? Ello est que el negocio de
pende únicamente de la voluntad del Rey. 

180 Las Ordenes de S. Pedro Nolasco y S. Francisco 
han mantenido allá sus Prelados nacionales ordinarios: 
aquella con el título de Vicarios Generales , y esta con 
la denominación de Comisarios de Nueva España y Perú. 
Las facultades de unos y otros están arregladas en las 
respectivas leyes de ambas Religiones ; y por lo que 
toca á las que han exercido los Vicarios Generales, se 
halla una Real Cédula, en que se aprueban las forma
das para estos oficios por un Capítulo general de 3a 
Merced 2 ; cuya aprobación , que es el pase del Conse
jo Supremo de las indias, es indispensablemente nece
saria para que tengan en ella su debido efecto, como 
en capítulo separado se dirá después. Sin embargo de 
esto, hubo su interrupción por algun tiempo en estos Pa
dres Vicarios Generales, y mandó el Rey, que no los 
hubiese mas , y que su defecto se supliese enviando V i 
sitadores quando lo pidiese la necesidad, dando prime
ro cuenta al Consejo de las causas que hubiere para 

ello; 

5 E s t Regia Schedula dat. Matrit. sub die 17. Mart i i , an. 1619. 
apud Solorzano , ubi próxima 

=» Est Regia Sched. dat. die 6. Marti i , an.idol, approbans quas-
dam ordinationes à Mercenariis facias circa modum procedendi 
dictar. Vicarior. Solorzano ubi sup. 
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dio 1 ; pero luego después volvieron á establecerse; y 
sin embargo de las varias deliberaciones del Consejo so
bre si estos y los Comisarios Generales de S. Francisco 
eran convenientes, ó perjudiciales, han continuado has
ta el año de 1768 , en que baxó la Orden para que ce
sando los actuales en el exercício de sus comisiones , no 
se enviasen sino unos Visitadores en la forma que d i ré -
mos luego. 

181 Parece que no existiendo ya mas estos oficios, 
no debiera detenerme á hablar de ellos; pero con todo 
lo juzgo conveniente por tres razones. La primera, por
que S. M. ha mandado que cesen por ahora, y podrá 
reemplazarlos quando á S. M . le pareciere bien visto: 
la segunda , porque sabiendo las facultades del Comi
sario de Indias sobre ellos , se sabe las que deberá exer
cer sobre qtialesquiera otros delegados que se substitu
yan ; y la tercera, porque el nombramiento, correc
ción y visita de ellos han sido la causa de las mayores 
y mas ruidosas controversias, que se han excitado con 
los Reverendísimos Padres Generales de la Religion. 

182 Es menester no confundir lo que sobre Comi
sarios Generales se encuentre en varias Reales Cédulas, 
y estatutos de las Religiones. No hablamos de aquellos 
primeros, que se despacharon en tiempo de Ja conquista, 
de cuyo nombramiento tenemos la Bula de Adriano V i . 
que fué el primero que dio facultad para nombrarlos 
con una respetable autoridad a. N i hablamos de los que 
fueron siguiendo con ese nombre en los años inmedia
tos 3 , ni tampoco de los que fueron nombrados en el 
Capítulo general de Mantua de 1541; sino de aquellos 
que ya fueron establecidos con autoridad del Capítulo 

ge-

1 Real Cédula del Señor Felipe I V . dada en Aranjuez en 9 de 
Mayo de 1622 , de Ia qual se ha formado la Ley 45. //V.14. l ib . i . 
de la Recopilación. 

1 H x c Bulla incipit: Exponi "Nobis , sub dat. 10. Mai l 1J 22. 
3 De his loquitur P. de Gubernatis tom. 3. Or bis Seraph, pag. 279. 
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general de 1583 , al mismo tiempo que se dió á reco
nocer por toda la Orden el oficio de Comisario General 
de Indias ; á los quales se declaró consecutivamente por 
unos Prelados adornados de toda la autoridad que nece
sitarían para el gobierno de sus súbditos en aquellas 
partes 1, declarando igualmente incursos en excomu
nión mayor reservada á la Silla Apostólica , y en p r i 
vación de oficio y de los actos legítimos á los inobe
dientes , valiéndose la Orden para la formación de este 
estatuto de la Bula de Gregorio X I I I . a de 1575; todo 
Io qual fué después confirmado por los estatutos de Se
govia , como en los formados para las Provincias de 
Indias puede verse al capítulo tercero; y en los de Va-
lladolid de 1570 se declaró , que estos Prelados en aque
llas Provincias de su comisión tenian una autoridad or
dinaria en quanto les era concedido por las leyes de la 
Orden, y que en lo demás deberia reputarse como de
legada 3. Su duración la reduxeron á todo el tiempo 
que tardara á llegarles succesor por una Bula de Gre
gorio XIV. 4 á la qual se arregló el estatuto de Sego
via , que mandó lo mismo, con expresión de que aque
lla jurisdicción no cesase por muerte del General , ni 
otro algún motivo que se pretextase. 

183' Entablada en aquellas Provincias esta jurisdic
ción ordinaria, arregló después la Religion en sus Ca
pítulos generales las calidades que deberian tener los 
que habian de ser nombrados para semejantes cargos: 
las prerogativas y grado que les corresponderian , si 

ellos 
1 E x Staíut. gener. Tokt. an. i "¡87. 
2 Videatur hac Bul la , qua incipit-. Quoniam nostra, dat. 8. April, 

/IM.157). in P. Montalvo cum pracit. Constitut. tom. z. cap. l y . 
a r t . L pag.yi. 

3 Extat hoc Statut. in compilai. P. Samaniego pag. 409. ca ter um 
numquam pr adie ti Commissarii agnoverunt limit ationem de qua 
ibi fit mentio. 

4 Incipit: Religiosorum, & potest videri apud Montai v; in Statut. 
Jndiar. 
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ellos loablemente los desempeñasen ; y finalmente formó 
la instrucción de lo que podian, y no podían en sus res
pectivos mandos; y porque de todo esto han tratado 
algunos Autores 1 , y se halla sumariamente compen
diado en nuestras Constituciones, y respectivamente en 
las de la gravísima Religion de la Merced, seria inútil 
el perder el tiempo para copiarlo aquí. Solo diré lo que 
allí falta; es á saber, que estando tasadas todas sus fa
cultades por las mismas leyes, con la cordura y pru
dencia que en los Capítulos generales de todas las Re
ligiones se acostumbra, no todos los Comisarios y V i 
carios Generales enviados á aquellos Reynos han que
rido reconocer los ciertos y verdaderos límites de su 
jurisdicción, como debían hacerlo; y quizás con esa 
libertad, y con otras no conocidas facultades , que se han 
adjudicado al favor de la inmensa distancia de los de-
mas Superiores , han merecido la supresión de su oficio, 
no estando la culpa en el oficio, sino en sus personas. 
En fin , si en algún tiempo vuelve el oficio á reponerse 
(como ya sucedió en la esclarecida Religion de la Mer
ced) , la mas principal obligación de los Prelados Ge
nerales deberá ser el de doblar las guardias del cuidado 
para escarmentar á los que en aquellas partes abusan 
indignamente de la confianza, que de ninguna manera 
merecían, de que dan una puntual prueba sus mismos 
procedimientos, gobernando con un despotismo , que 
aun en los Estados de la Puerta Otomana pareceria mal. 
Por esta razón se han suprimido esos cargos por ahora 
en obsequio de las mismas Religiones, de la equidad y 
justicia. 

184 El nombramiento de estos Comisarios en la Or
den de los Menores ha pertenecido siempre al Ministro 

Ge-
f Rodriguez QQ. Regular, tom. 1. q. 52. art. 1. & seqq. P. Joan. 

Baptist, in advert. Confessar. Indar. 2. part. verb. Commissarit 
<j-enera!es, fol. 281. ^ seqq. Miranda in Manual. Pralat . torn. 2. 

art.2. Fr. Joan. Nunez dc Torres in Instituí. Eccles. traçtt6, 
cap.4. TorqucmaJa in Monarchic Ind. lib.19. cap.27, 
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General desde que para ello hizo esta Orden el conve
niente estatuto 1. Las quejas de los Padres Generales 
sobre querejr los Comisarios de Indias adjudicarse el 
nombramiento de ellos han sido frequentes; pero puede 
ser, que si ios que así lo han escrito hubiesen reconocido 
las memorias y competencias antiguas, que tocan en este 
punto , hubieran visto , que no eran estos los Comisarios 
que han pretendido nombrar, sino otros, de que hablaré 
luego , para lo qual han tenido autoridad y suficiente 
poder. Si en realidad algún Comisario General de Indias 
ha pretendido el ya referido nombramiento, quizás pu
do fundarse en el escrito famoso del Señor Pantoja 1 , 
que con gravísimas razones sostuvo este dictamen en 
el Consejo de Indias, apoyándolo en la Patente misma 
de la institución; pero lo cierto es, que el estatuto de la 
Orden es contrario. 

185 Es verdad, que alguna vez se ha insinuado por 
S. M . * que seria de su agrado, que en la Patente que 
«el Ministro General da al Comisario General de Indias, 
"le concediese facultad para el nombramiento de los dos 
"Comisarios de México y Lima , ó les envie las Patentes 
«por mano del mismo Comisario General de Indias 3 
pero como esta propuesta de S. M . tenia dos partes, 
eligieron los Padres Generales la segunda , aunque en 
el modo se ha observado una variación notable. Los 
Padres Generales Poerio y S. Esteban enviaron Paten
tes en blanco al Comisario General ele Indias , para que 
nombrase los que le fuesen bien vistos 4, como lo dixo 
el Rmo. P. Cardona ai Consejo pidiendo el pase para 
el P. Mora de la Provincia de los Angeles y que habia 

nom-
; * E x Constit. Tolet. 1583. ex Scgov. pro Provine. Lidiar, cap, 3. 

* Era Fiscal del Supremo Consejo de Jas Indias, y expuso larga
mente las conveniencias que se seguirían de que los tales Comisarios 
se nombrasen por el General de Indias. 

3 Es la misma Real Cédula de 26 de Septiembre de 1693, de que 
se ha puesto una parte en el cap. 11. 

4 Lib . iS . Registro de Cardona á foj.26. 
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nombrado para el Rey no del Peni ; y el Rmo. Padre 
Ministro General Sormano en 1 6 de Julio de 1683 en^ 
vió otra Patente al P. Viso, Comisario General de I n 
dias; y aunque en ella venia nombrado determinado 
sugeto, le previene3, que no pareciêndole del caso , no la 
•entregue. 
i i3õ En consequência de la manifiesta voluntad del 
Rey , se ve por el fragmento de la Rea] Cédula del nú
mero precedente , que todos los Ministros Generales han 
debido enviar sus Patentes , no al sugeto que nombraba 
en ellas, sino a! Comisario General.de Indias; y esta 
.diligencia no venia á ser una mera ceremonia, sino un 
acto.serio, que indicaba el deseo de acertar en un asun
to de tanta consideración , porque dexaba libertad al 
Comisario de Indias para representar no ser convenien
te al servicio de aquellas Provincias el nombrado por 
el General de la Orden, si en realidad no lo era. Y que 
esta fuese la intención del Rey se puede ver en el V i -
Jlete de 18 de Noviembre de i / o r , en que el Consejo 
encarga al Rmo. Biezma, que era entonces Comisa
r io General de Indias , que ponga especial cuidado en 
que • los Comisarios,, que pasan á aquellas partes, sean de 
cabales prendas, y recomendables circunstancias : lo que 
es una señal evidente de que los Comisarios nombrados 
por los Generales debian tener precisamente la aproba
ción del Comisario General de Indias. 

187 Quando los Rmos. Padres Generales no han se
guido la insinuation de ía referida Cédula , y han d i r i 
gido el nombramiento al interesado, ó presentádolo d i 
rectamente al Consejo, luego este lo ha hecho saber -al 
Comisario de Indias, mandándole informar de las cali
dades del sugeto; y omitiendo exemplares mas anti
guos, tenemos en estos últimos años al P. Latios , cuya 
Patente de Coímsaríò:General de L i m a , dada por el 
Padre General Bermejo , se presentó directamente en el 
Consejo, y este mandó al de Indias , que informase de 
todas sus circunstancias t como consta del Villete de 

D . 
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D; Miguel de Villanueva de 31 de Marzo. Pop eí Padrei 
General fué dada Patente de Comisario de México afc 
P. Fr. Matías Monreal, Ex-Custodio de Xalisco : vino áj 
manos de un poderoso , que la había pedido : este ,mis-[ 
mo la presentó al Consejo ; y pedido el informe al de 
Indias, se le negó el pase. Lo mismo ha sucedido anteá 
y después en otras ocasiones, que no es necesario re-i 
ferir aquí. ' * 7 
: 188 El Rey quiere 'que' el.nombramientO'de los. talca 
Comisarios se dirija'siempre directamente á las manos 
del de Indias. Unos lo han executado, y otros no. ¿Quiénr 
dexa de concebir , qué de la variedad de estos procedí-' 
Biientbs puede resultar un notable perjuicio , no solai 
tnente á los nombrados f •sino también á Ja Orden ? Si e¿ 
Ministro General envia sü Patente al Comisario de In-1, 
dias, como el Rey lo: manda \ Jos defectos que este pue-r 
da oponer al nombrado , se quedan entre los dos ; pero 
si quiéren que inmediatamente se haya de presentar en 
el Consejo, será preciso que en él se sepa todo, quando 
pida su informe al Comisario de Indias. ¿No será, pues; 
mas conducente executar lo prevenido por S. M. que 
es mas decoroso á la Orden y al sugeto mismo? La ver-; 
dad es, que siempre que ha faltado esta armonía entre 
el Ministro y Comisario General tie Indias , se han ex-* 
perimentado resultas muy dolorosas ; y para lo que pue-> 
da ocurrir en adelante no puedo menos que insinuar 
Jos inconvenientes prácticos que de aquí resultan. 
< 189 ' Supongamos que el Rmo, P. General nombra 
por Comisario General de Nueva España á un P. Fer^ 
nandez ; y sin decir una palabra al Rmo. Comisario.de 
ks'Indias sé hace presentarla Patéate en el Consajode 
ellas. El sugeto nombrado tiene^ sus' ciertas hulidadeá^ 
que rio conoce', ni sabe.el General 5 ó si las sabe, no le 
parece que-lo hacen indigno de 'la comisión. El Comi
sario General de Indias concibe tenazibehte lo' contras-
rio ; pero sea por no desquiciarse con su General , ó 
çòr-tío hacer presentes, al Gonsçjo^los' defettos; y^nuB-

1 da-
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dades del nombrado, informa tan tibiamente quando se 
lo mandan , que la Patente por fin logra su pase. Este 
nuevo Comisario reconoce el beneficio de su nuevo em
pleo , como venido de la mano del General únicamente: 
reconoce al mismo tiempo alguna displicencia en el de 
Indias: procura en su gobierno entenderse con el pr i 
mero, de quien quizás recibe sus instrucciones succesi-
vamente. Lo sabe el segundo. Se resiente, y con mucha 
razón , de que no ocurra en todo y por todo á quien es 
su Superior General inmediato: se encuentran las pro
videncias: entienden los subditos esta division entre los 
Xefes; y con una facilidad indecible, sin llegar el caso 
prevenido por los estatutos, de qualquiera providencia 
del Comisario General de Indias se llaman agraviados, 
y hacen su apelación formal contra todo derecho al 
Ministro General, no debiéndose hacer sino de la sen
tencia, que es difinitiva , ó de la interlocutorta, cuyo 
agravio no pueda repararse quando la difinitiva llegue 
á pronunciarse en la debida forma. Para todo esto el mis
mo Comisario de México, ó Lima ha dado alguna vez 
sus instrucciones á sus favoritos ; y aunque debiera con
tenerlo la reflexion, de que el Comisario General de I n 
dias ha de sindicar su oficio, y mandarle tomar su resi
dencia, y setenciarla también , todo lo atrepella con la 
cierta esperanza de que interpuesta su apelación para 
ante el Padre General , con quien se entiende, y quien 
lo nombró con displicencia del Comisario de Indias, 
quedará su conducta calificada por buena, y declarado 
él por un Prelado de honor , digno de premio T y de to
das las satisfacciones que apetezca. 

190 Dios nuestro Señor sabe quánta violencia pa
dece mi inclinación en abstenerme de referir aquí los 
antiguos y recientes exemplares , que harían todo lo re
ferido mas claro que la luz del medio día : sabe tam
bién su Magestad Divina, que no son los respetos hu
manos quienes me embarazan para referirlos : detié-
neme la reflexión de que nada podría remediar con los 

ver-
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vergonzosos hechos, de que haría mención con testimo
nios de incontrastable verdad, y no quiero perder el 
tiempo tan inútilmente. Conréntome con asegurar, que 
todo lo dicho es tan cierto , como lo es la ruina que 
estos procedimientos han ocasionado en las Provincias 
de Indias. El Consejo lo ha conocido así , y no ha en
contrado medio mas proporcionado para repararlas, 
que suprimir dicho oficio. Háganse las debidas reflexio
nes , y véase si esta providencia es, ó no indecorosa á 
los Xefes de las Religiones, y á ios mismos que admi
nistraban aquella jurisdicción. Puedo asegurar , que si 
ei Supremo Consejo de las Indias no tomara tanta parte 
en el gobierno de aquellas Provincias , y no se intere
sara con tan religioso zelo en su tranquilidad , ya su 
ruina fuera irreparable. 

I 9 i ¿Qué haria una pobre Provincia quando se halla 
con órdenes encontradas de todos sus Superiores , si 
S. M . no tuviera prevenido casi todo lo que puede ocur
rir en el gobierno de ellas ? El Pro-Ministro del Para
guay informaba así al Capítulo general deí año de 1723 r . 
" H a y , dec í a , otro origen de inagotables discordias. 
tt Todos quieren tener parte en el gobierno de Indias. 
«Ignoro quál sea la raiz de esto que parece zelo , é 
"ignoro también el fin. Solo sé , que nos hallarnos fre-
»»qüentemente con letras y mandatos diametralmente 
«opuestos de todos los Superiores. Ofrezco al Rmo. D i -
"finitorio general tres exemplares con firmas origina
dles que comprueban esto. Provea, pues, la Orden de 
»S. Francisco de remedio, y mientras no lo haga, no 
"espere en aquellas Provincias una paz, que en reali-
»dad lo sea." No quiero traducir todo el memorial. Su 
decreto se reduxo á esta sola palabra: Dilata. Uno de 
los exemplares era , que el Padre General había dado 
una Patente de Cura á un Religioso; el Padre.Comisario 
- • Tom. I . I Ge-

* R. P. Fr. Francíscus Hidalgo in sua gravíssima suppUcatione 
Jtuic çafiiulo exkibi(a, cujus testimonhm apidme habeo. 
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General de Indias á otro; y el Comisario del Reyno á 
otro tercero. ¿Y á quién de los tres tocaba la provision? 
A ninguno. Solo el Capítulo Provincial puede hacer eso. 
E l Papa lo mandó así, y el Rey también en repetidas 
Cédulas; y con lo mismo que acá no pueden mandar, 
ni allá obedecer , se ocasionan á la Regularidad los mas 
exorbitantes perjuicios 1. 

192 La residencia de muchos años en aquellas Pro
vincias me ha llenado de experiencias , y creeré que 
estas me autorizan suficientemente para poder expli
carme con esta claridad. Carecen de esta experiencia to
dos los Prelados que mandan desde la Europa. No siem
pre tienen cerca de sí quien pueda informarles la verdad. 
Son muchas las veces en que seguramente la encon
trarían sí la buscasen. Su modo de pensar les persua
de quizás , que saben lo que han menester sin men
digar informes. Venero esta conducta ; ¿ pero quién 
dexa de conocer que es arriesgada? Yo puedo asegu
rarles con la mas religiosa ingenuidad, que padecería 
notables angustias mi ánimo, si me viera precisado á fir
mar iguales providencias á las que yo he visto. 

C A P I T U L O X V I I . 

Evacuase la tercera parte del capítulo precedente , que es 
/a potestad del Comisario General de Indias sobre Co-

misarios y Visitadores* 

193 TPiEsde el instante mismo en que los Comisa-
- L ' rios de Lima y México eran nombrados por 

el General, y pasaban sus Patentes por el Consejo Su
premo de las Indias, quedaban inmediatamente súbdi
tos, y sujetos al Comisario Genera! de ellas ; y como 
Ja jurisdicción de este se haya declarado ordinaria por 

la 
* Léase el cap.4. de la 3. part, y se verá lo sucedido con esta es

pecie de Patentes, y otra dei P. General de la Orden de S. Agustia. 
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la Religion desde el año de 1583 , ha sido consequência 
necesaria la de reconocer en ella potestad suficiente para 
corregir, visitar y castigar á los Comisarios que resi
dían en aquellas partes , siempre que hubiese causa gra
ve para executado así 1 ; cuyo reconocimiento era in
evitable atendidos los términos de la Bula de Sixto V. 
y la Patente de su institución, y. consiguiente á las pre-
rogativas de una jurisdicción ordinaria , á quien está 
anexa toda la potestad que se requiere para la correc
ción conveniente de sus respectivos súbditos , sin excep
tuar alguno. Así lo ha conocido la Orden misma, y 
S. M. también. 

194 Ya se ha insinuado arriba , que sin embargo 
esta facultad fué limitada al Comisario General de In
dias , negándole el Papa Urbano VIII. la de poder en
viar quien visitase y corrigiese á los que existían allá 2, 
Ocasionó esta novedad las mas ruidosas y graves con
troversias; pero ya queda prevenido, que el Rey y su 
Consejo Supremo de las Indias negaron el pose á la refe
rida Bula , y lo negarán á quantas sean contrarias al de
recho de su regalía , que la reconocen vulnerada siem
pre que sin el asenso de S. M. se vulnere la jurisdic
ción del Comisario de Indias; mas para que en orden á 
la sujeción, corrección y visita de los Comisarios, que 
residían en la América, nadie pudiese dudar de su in
tención en la misma Real Cédula, que citan los Rmos-
Padres Generales á favor de su jurisdicción suprema 
sobre el Comisario General de Indias, en esa misma dice 
de este modo el Señor Carlos 11. en 1693 3: 

195 " E l Ministro General puede nombrar los Co
l a »mi-

, ' P. Montalvo in Glos. fundament, statutor. tom. i . cap. ly.pag* 
48Ó. Ubi refer tur a d statutum Ordinis, quod extuí in manttali 
compjlíjt. / í .40). 
4 Per Buliam: Expont Nobis , de qua sup. cap. i f, 

• 3 Esta Real Cédula es la que nuestras Constituciones llaman De
creto., y lo intitulan; Qiioniam Catholic us Rex , como ya se dixo 
arriba, .¡ 
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wmisarios de Lima y México, y al Vice-Comisario de 
"Sevilla, estando el Ministro General en estos Reynos 
>ta\ tiempo que dicho oficio vacare , y no lo estando, le 
w puede y debe nombrar el Comisario General de In
edias ; y habiéndose hecho los nombramientos de los 
«Comisarios Generales de México y L ima, y Vice-Co-
" misario de Sevilla , los que fueren nombrados quedan 
wsúbditos del Comisario General de Indias , y sujetos 
«inmediatamente á su obediencia,^ el Comisario Ge-
•*>neral de Indias tiene jurisdicción y autoridad para JA 
wisita , corrección y castigo de ios Comisarios Genera-
"Ies de México y Lima." Con esta declaración debe-
anos abstenernos de apuntar otras doctrinas sobre la ma
teria ; porque aunque alguno fundado en ellas quisiera 
reducir el asunto á un cierto estado de probabilidad, 
si no se hacia cargo de las disposiciones Reales que la 
excluyen, habria trabajado en vano ; y esta reflexion 
fué la que finalmente me determinó al trabajo de esta 
obra, porque no he visto alguna que combine las dis
posiciones Reales con las Regulares en los determinados 
asuntos de que voy tratando. 

196 En conseqiiencia, pues, de la jurisdicción ordi
naria del Comisario General de Indias , de la potestad 
que llama omnímoda la Patente de su institución , y de 
Jas Reales Cédulas, que no han permitido la mas leve 
limitación en ella, ha exercido siempre este oficio la 
potestad conveniente sobre todos los Comisarios referi
dos. En los Registros de los Comisarios Generales delas 
Indias se hallarán frequentes exemplares. E n el del 
P. Biezma puede verse la orden que dio al Comisario 
General de Nueva España, para que no enviase Visita
dor á Mechoacán, porque determinaba enviarlo desde 
aquí, como efectivamente lo executó. Se hallará tam
bién en el del P. Velasco haber enviado á la Provincia 
de Yucatán un P. Monreal de la Provincia de Cartagena, 
Se hallará asimismo haber suspendido aíP. Larios, Co
misario General en Lima; y se hallará finalmente haber 

da-
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dado sus comisiones para residenciar á todos los Co
misarios de Nueva España y Reyno del Perú, y sen
tenciado sus residencias en calidad de General inme
diato, con inspección , noticia y consentimiento del 
Consejo Supremo de las Indias; por cuya razón debe 
considerarse este punto fuera del tiro de toda disputa 
y controversia. 

197 En quanto á las facultades que el oficio gene
ral del Comisario de Indias deberá exercer sobre qua-
lesquiera otros que en lugar de los dichos Comisarios 
de Lima y México quiera S. M. substituir , no se puede 
formar resolución hasta ver las providencias , é instruc
ción que haya dado para su mas cabal y perfecto re
glamento. Actualmente quiere S. M. que en calidad de 
Visitadores pasen á aquellas Provincias los mismos que 
se sirva nombrar para este efecto. La potestad de un 
Visitador es delegada ; pero aun quando el Comisario 
General de Indias , que ha de comunicar la jurisdicción 
al delegado , se la comunique toda , quedará con la mis
ma , y aun mayor , porque exercitará su potestad ordi
naria sobre los mismos Visitadores siempre que no in
tervenga alguna orden del Rey , ó su Consejo , que se la 
coarte en este, ó en aquel caso. Atendidas las leyes, ó 
Constituciones de la Religion , ha de poder el Comisario 
General de Indias sobre estos Visitadores lo mismo que 
podia sobre los ya referidos Comisarios , á excepción 
de alguna prerogativa, que á los Visitadores correspon
derá por razón del nombramiento del Rey. 

198 Ya dixe en el capítulo IX. que el empleo del 
Comisario General de Indias dura en un sugeto por 
el tiempo que el Key quiere. Nadie sin el consenti
miento de S. M. podrá verificar su remoción; y esto 
se verifica en todos los empleos que confiere , coiro por 
otra parte no esté tasado el tiempo de la duración de 
aquel oficio. Lo mismo, y de la misma manera deberá 
discurrirse de los Visitadores , si el nombramiento es del 
Rey. E l Comisario de Indias no podrá por sí so!o de-

Tom. / . 13 ter-
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terminar el tiempo que su comisión ha de durar : no po
drá suspender el uso y exercido de las facultades mismas 
que les ha cometido para su visita; y menos podrá pri
varlos , ni enviar otros que los visiten , corrijan , ó cas
tiguen sin el permiso expreso de S. M. De modo , que 
así como el Comisario General de Indias es en todo y 
por todo subdito del General de la Orden, y sin em
bargo este no puede limitar la jurisdicción de aquel sin 
consentir S. M. en ello, de la misma manera aunque los 
Visitadores nombrados por el Rey en todo y por todo 
sean subditos y sujetos al Comisario General de Indias, 
en nada podrá variar , ni limitarles aquellas facultades 
una vez cometidas , sin consentimiento del Rey , ó su 
Consejo, que ha determinado y resuelto las que se Ies 
deben dar, para que aquellas Provincias sean tan bien 
servidas como se desea. 

199 Si ellas serán mas felices con esta especie de 
gobierno, que con el antiguo de los Comisarios , yo no 
lo puedo saber. Diría mi dictamen , y lo fundaría , si me 
lo mandasen ; pero no es regular que nadie me lo man
de; y siendo S. M. con su Consejo quienes actualmente 
entienden en esta nueva planta , sería una indisimulable 
grosería el atreverme á insinuar , que de este, ó del 
otro modo podría entablarse con mas , ó menos ven
tajas. Lo que yo puedo asegurar es, que si ellos pues
tos en aquellas partes son lo que deben ser para con 
Dios, para con el Rey, para con su Religion , para con 
sus Provincias , para con sus subditos, y para con ellos 
mismos, no podrá darse comisión mas útil; pero si por 
ignorancia , por genio, por tema , ó capricho pierden 
la moderación, el tino, y quanto dictan la caridad, la 
discreción y prudencia, nada podrá haberse discurrido 
mas perjudicial. 

200 La prueba de todo esto la tenemos en los anti
guos , y ya suprimidos Comisarios. En uno y otro Rey-
no los ha habido de singular prudencia y acreditada 
virtud ; y los ha habido también de unas calidades, que 

han 



D E LA AMERICA. 135 
han servido de poco honor á su empleo. Los primeros 
han sido las delicias de las Provincias que han tenido 
baxo de sus órdenes: los segundos las han llenado de 
confusion, de horror, de desorden, y de discordias 
dignas de la mas dolorosa compasión y lástima : y todo 
esto nos conduce á la legítima consequência de que el 
mal no está afecto al cargo , ni a! oficio > sino á la con
ducta de la persona que lo administra y exerce. Con
cluyo esto con decir, que la idea de los Visitadores no 
es nueva, porque ya de una Real Cédula de 1636 se 
formó la Ley 42 del tit, 14 lib* 1 , mandantío á los Vir 
reyes y Gobernadores , que informen cada tres años , sí 
hay necesidad de enviarlos; y la 43 encarga, que den 
el auxílio que necesitaren para las reformas; y estas 
leyes son comunes á todas las Religiones. 

C A P I T U L O X V I I I . 

Quales deban ser ¡os Visitadores , que se sufotttqyan 
por ¡os Comisarios, 

aoi "Í^TAdie ha dexado de conocer la necesidad , de 
J-̂ » que todos los cuerpos Eclesiásticos , Secula

res , Sociedades y Gremios deban ser visitados opor
tunamente, cuya diligencia se ha conocido estar man
dada por el Derecho Divino 1. No puede leerse sin 
un justo temor el capítulo 34 de Ezequiel a , y con esa 
regia se han de medir los cargos , que se harán á un 
Visitador en el Tribunal de Dios. El que ha de cum
plir dignamente con la obligación de un cargo tan for
midable, ha de tener entendido, que si no está pronto y 
aparejado á posponer su comodidad , y todas sus con
veniencias , y aun á exponer todo lo mas apreciable, 
que es la vida , por Ja salud espiritual de los subditos, 

I 4 que 
• Diligenter agnosce, &c. Prov.ij. vers 23. 
* Ezcch. cap.}$. à vers.2. Va Pastoribus Israelt frc. 
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que pone Dios á su cargo, va perdido 1. Son muchos 
los lugares de la Sagrada Escritura , en que se nos 
hacen saber las obligaciones de un Visitador , y de ella 
misma se han derivado innumerables prevenciones aí De
recho ^ y á los Regulares nos las intima perenemen
te el Sacrosanto Concilio Tridentino 3 ; y considerando, 
que de la negligencia de los Prelados en este particu
lar son irreparables, y lastimosas las ruinas que debe
rán seguirse , convienen comunmente aun los Autores 
mas laxos , en que están en conciencia de pecado mor
tal todos aquellos Prelados , que no cumplen con la obli
gación en que están por Derecho Natural, Divino y Hu
mano , sin que ningún pretexto los pueda eximir de 
ella 4. Todo lo que puede separarnos de esta idea, no 
es prudencia, como nuestro amor propio lo quiere pin
tar á cada paso con un sinnúmero de aparentes ra
zones , que son una verdadera ilusión del corazón: un 
verdadero efecto de la pusilanimidad : un querer acomo
dar los negocios de Dios , con la baxeza de nuestro pro
pio interés : un intento de conciliar las mas sagradas obli
gaciones con los respetos humanos; y todo lo que nos 
persuade lo contrario, es finalmente efecto de Una al
ma nada robusta, nada propia para cosas grandes. 

202 Todas estas reflexiones nos hacen ver , quales 
deberán ser aquellos, que se han de elegir para el graví
simo empleo de Visitadores , si han de llenar dignamente 
las medidas de su obligación y oficio. E l serlo de ceremo
nia , dexando las cosas como las encuentran , ó en estado 
quizas mas deplorable, es muy fácil. E l serlo de veras 
con zelo , caridad , discreción y prudencia , y el aplicar 

con 
' Jo<m.\o. vers.w. Pasior animam snam dat > & Sap.6. v.S. 
1 Testatur hoc Concil. Later an. sub Innoc. I I I . & pariter Hono

rius I I I . in cap. ult. cie Stat. Monachor. 
3 Trident, de Regular. &prcecipue cap.%. cum quo coin* 

cidit etiam cap, 20. 
4 Pcyrin. in Formul. Utt. P. cap.g. n.i<¡. Lezana tom. 4, v. Visi^ 

tator. «.3. Rotarius tom.̂ . lib.̂ . caj}.2.punct. 2. ». 2. estqite comm. 
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con ella eficaces remedios á las graves enfermedades, 
que puede hallar en sus Subditos , es muy difícil; y si 
esto es cierto hablando de qualquiera Visitador en ge
neral , lo es mucho mas de los que deben destinarse 
á las Provincias de Indias. Para nombrar uno en es
tas partes bastará hallar un Religioso, que lo sea , y 
que esté dotado de una competente suficiencia;mas para 
las Provincias de Indias ademas de esto se ha de bus
car la industria de la persona. A vuelta de un correo 
se corrige en estas Provincias la falta, el exceso, la 
inacción , ó indolencia de un Visitador ; pero quando 
se corrija al de Indias será después de haber ocasio
nado irremediables males; y esto no solamente es ge
neral á todas las Religiones , sino á todos los empleos 
y clase de Superiores. 

203 Esta consideración hace ver la necesidad de 
aplicar un doble cuidado, para el acierto de las per
sonas que deben pasar allá. Es menester un hombre se
riamente hábil. Quiero decir , un hombre cuya habi
lidad no consista en ciertas travesuras impropias de su 
carácter, sino en el reflexivo conocimiento de todas las 
reglas de conducta , que son adaptables á su empleo, 
y en la aplicación , que debe hacer de ellas en casos 
particulares. La sana intención debe ser el cimiento de 
todas las operaciones de su oficio. Necesita de tesón, 
constancia, presencia de espíritu , y serenidad de áni
mo. Entrará en una Provincia , y viendo algunas cosas, 
que le han de parecer muy disonantes , querrá en el 
mismo dia , y á primera vista exercitar su zelo. No: 
es menester esperar, ó para conocer la conexión, que 
aquello puede tener con otros males , ó para desen
gañarse de que aquello que le disuena no puede ser otra 
cosa: que aquello no está revestido de malicia ; y que 
la disonancia quizás consiste en ser sorprehendida Ja vis
ta con una práctica , que no habia llegado á su ima
ginación , y el tiempo le hará ver , que debe por mil 
títulos continuar así. Es menester esperar, sin que ñin

ga-
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guna cosa que observe y vea le haga mudar de sem
blante. No tome la pluma para informar al Rey , ni 
á sus Superiores en los primeros meses de su comisión, 
porque seguramente se arrepentirá de haberlo hecho 
quando ya no pueda remediarlo. 

204 Voy á proponer un exemplar. Llegó un Comisa
rio General de Lima á las partes de la América. No habia 
alguna noticia previa de su arribo. Desembarcó en la 
playa de cierto Convento al toque de Oraciones , y des
de la puerta de los carros por donde iba á entrar , vió, 
porque se lo previno el portero , que toda la Comuni
dad , que era bien numerosa , estaba en el rio , habien
do precedido la señal de una campanilla del Claustro 
para el baño. Desde allí mismo observó al vestirse la 
Comunidad , que usaban camisa muchos de los Reli
giosos , que se habian bañado. Sin moverse de allí vió 
llegar un Religioso que venia de viage, y traia un nú
mero competente de caballos que habia necesitado para 
su transporte; y viéndole muy solícito en hacer reco
ger el recado de montar , le preguntó : Padre mio , ¿de 
quién es esa silla , y demás aparejos de camino ? To
do es mío ,Padre, le respondió luego. En esta Provin
cia al tiempo de profesar se nos da juntamente el re
cado de montar con el Breviario. 

205 Este buen Superior tuvo ocasión de avisar de 
su arribo dos dias después al Comisario Genaral de 
Indias, y pintó aquella Provincia con la mayor feal
dad que puede imaginarse. Ninguna expresión de in
decencia le parecía bastante para acriminar el baño: 
el uso de las camisas lo ponderó como una relaxacion 
públicamente escandalosa ; y el precepto de no viajar 
á caballo dió por supuesto , que ni á los Novicios se les 
enseñaba. Hizo todo esto tal impresión en el espíritu de 
aquel Prelado , que ni todo el obsequio de los Religio
sos era bastante para dilatarle el ánimo. Veía en lo de-
mas la Comunidad perfectamente arreglada ; pero ha
biendo concebido tenazmente , que estaba abandonado 

to-
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todo lo substancial del instituto, tiró su informe deni
grativo contra una Provincia que no lo merecía , ca
lificando el baño de escandalosa indecencia , el uso de 
las camisas por un crimen indisimulable ; y la pública 
permisión de andar á caballo por un abandono de la 
Seráfica Regla. 

206 Su melancolía le hizo buscar algún alivio en la 
comunicación de lo que había observado, de que hizo 
conversación con un Padre Ex-Provincial, que le pa
reció juicioso. Este lo oyó con gran paz, y en breves 
razones le insinuó , que sí en aquellos meses no usase 
aquella Comunidad , y las demás con el resto de/ pue
blo sus acostumbrados baños, seria menester desamparar el 
terreno : que la Comunidad tenia un espacio determi
nado en el rio por una providencia del Gobierno , adonde 
en aquella hora nunca llegaba alguna otra gente con 
pretexto alguno , como podria haber notado : que to
do se hacia con tan religioso recato , que jamas con 
el motivo del baño había intervenido alguna acción 
reprehensible : que las que le habían parecido camisas 
eran unas túnicas de lienzo grosero de algodón , dej 
que servia únicamente al uso de la gente mas pobre 
y desvalida: que el precio de una vara no acostumbra
ba á llegar á dos reales, y que la vara de un sayal gro
sero no se hallaba por ocho en el pais: que quandq 
esta diferencia de precio no hiciese el uso del algodón 
mas conforme á la Regla de S. Francisco, y á su extrema
da pobreza , estaba por medio la necesidad ; porque el 
inmediato contacto de la lana en unos parages donde 
no cesaba de sudarse en meses, ocasionaba en muchos 
Religiosos unos lastimosos estragos, á que solo podían 
•precisar la inhumanidad , tiranía , y falta de una cari^ 
tativa discreción ; y últimamente , que en quanto á an
dar á caballo le hacia saber , que aquel Religioso que 
había visto, acababa de llegar de un Convento , que 
distaba trescientas leguas de allí: que los caminos eran 
despoblados: que los pantanos y ríos no pueden pasar

se 
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se á pie , ni hay en ellos puentes , barcas, pontones, 
ú otro algún auxílio que facilite el tránsito : que la 
campaña abunda de toros, tigres , leopardos, peligro
sos insectos , y otras sabandijas : que las distancias eran 
inmensas: el peligro de Indios montaraces muy freqüen-
te ; y finalmente, que había algunos tránsitos, de Jos 
quales debía salirse á toda diligencia ; y que por es
tas y otras razones, que en su misma marcha expe
rimentaria , no había quien hubiese jamas formado es
crúpulo , de calificar el precepto de inobservable en se
mejantes países • y que por último le hacia saber , que su 
marcha á la Capital deLima debería hacerla por un cami
no , en que después de andar trescientas leguas daria con 
la primera población , y que se sujetaba desde luego al 
dictamen, que hubiese formado quando llegase á ella. 

207 Quedó atónito este buen hombre con la rela
ción ; y para su último desengaño á los nueve dias de 
mansion en aquel puerto , se cubrió todo su cuerpo de 
un salpullido, que ya le pareció estar leproso. Llamó 
al Médico, y á la primera vista le ordenó el uso del 
baño , y que dexase la túnica de lana hasta que aquella 
erupción se corrigiese : que ella no debia ocasionarle 
el mas leve cuidado ; pero que un intempestivo retro
ceso podría tener un término fatal. E l susto hizo, 
que al Médico le obedeciese sin réplica : entró en la 
receta ; y quando estuvo bueno, se le aprontaron cien 
caballos , y algunos carros , para él , y su comitiva; 
y con todo este aparato , buenos criados , y puntual 
asistencia , tuvo en su viage tantas , y tales incomodi
dades , que ni él sabia referirlas. No era hombre obsti
nado en su modo de concebir ; y para descargo de su 
conciencia dexó escrita la retractación de su primer 
informe, que se dirigió al mismo Prelado General en 
las primeras banderas , que se presentaron para E u 
ropa ; y con este oficio tan debido y justo pagó á la 
Provincia la buena asistencia , y el cuidado que se tu
vo de su persona y salud. He referido esto deseoso 

de 



D E LA AMERICA. 141 
de que un Visitador que llega á aquellas Provincias no 
precipite sus providencias , é informes. Si en el caso 
que acabo de escribir , hubiera tenido aquel Prelado la 
posesión y sellos de su oficio, se hubiera estrellado con 
aquella pobre Provincia , y probado en ella todas tes 
fuerzas de su autoridad (así me lo confesó en estas 
partes en el año pasado de 67 ) ; y pregunto, ¿ quién 
hubiera tenido la culpa de los escándalos, que habría 
producido su atropellamiento ? E l P. S. Francisco dexó 
prevenido á los Superiores , que en estos asuntos tu
viesen consideración á hs lugares y tiempos , y frias 
tierras , así como á ¡a necesidad vieren que conviene 1 ; 
y si aquel Prelado hubiera entendido bien toda la ex
tension de este precepto, hubiera hallado campo para 
no angustiarse. 

aotJ Insensiblemente se me va la pluma á estas pre
venciones ; y aunque quisiera evitarlas, con todo juz
go , que no pierdo el tiempo , ni malogro el papel con 
la insinuación de ellas. Una no puedo omitir , y es: 
que jamas se elija para este empleo de Visitador de 
las Provincias de Indias á algún sugeto,cuyo genio ba
ya dado muestras de turbulento , ó en quien se haya 
conocido propensión al fuero judicial y contencioso. 
Nuestra Seráfica Regla nos propone para la visita única
mente los caminos de una caritativa y humilde cor
rección 3. Los estatutos de la Religion expresan los 
fines de la visita de un modo , que consultados ape
nas se puede errar 3; y el Sagrado Concilio Triden-
tino da la norma 4. No hay cosa mas paternal que 
una visita; y todo padece en una Provincia un gene
ral trastorno, si abandonando el Visitador la calidad efe 
Padre , quiere revestirse la de Juez. Rara vez se entra 

en 
1 Ex Reg. S. Franc, caj).̂ . 
3 Ead. Rfg. S. Francisci, cap.io. 
3 CapitulumVaUisokt. an. 15,93. celebrat. & passim inConstit. 

Ordinis. 
* Trident, sessa .̂ de Reformat, cap.3. 
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en este camino sin escándalo. Para corregir á un Re
ligioso , no es menester dexar á un lado el rumbo de 
la piedad; que aun quando éi se obstinase, hay en una 
Comunidad otros remedios, y jamas faltan en ella al
gunos diestros Médicos espirituales, que sabrán aplicar 
los lenitivos oportunamente , si se les encarga la cura
ción , y el Visitador da lugar á tentar por este medio 
.la corrección , y logro de un súbdito, que es herma
no suyo. 

209 Jamas he visto corrección bien lograda por 
medio de un proceso , ni creo que en las Religiones 
pueda lograrse por este rumbo jamas. Para decir esto 
tengo tres razones. La primera, porque regularmente 
se forma el proceso con mil nulidades substanciales. 
L a segunda , porque de ordinario no tanto se intenta 
la corrección del que suponen delinquente , como el pri
varle de un voto T que quizas tiene en la futura elección. 
L a tercera , porque siendo el caudal único del Religio
so su opinion , se hace en ella por medio de un pro
ceso todo el estrago , que se puede hacer ; y como ve 
que sus émulos logran la ocasión de hacer públicos los 
mas notables descuidos de su vida , se obstina en la 
defensa , y después de fatigar á todos los Tribunales, 
apenas podrá subsanar las quiebras , que ha padecido 
su honor. 

210 Otra razón hay fuerte , para que el Visitadoc 
evite el fuero contencioso. Mientras haga su visita re
gular s¡u este estrépito , el súbdito no puede interpo
ner algún recurso : ni lo hay , ni puede haberlo por 
solas las correcciones saludables ni el Santo Concilio 
Tridentino lo permite a ; y arreglándose á. estas dispo
siciones nuestros Soberanos , han inhibido á sus Tribuna
les para que no conozcan en causas, que proceden de 

las 
1 E x c.ip. EtKitn ad nosíram , de Ajjpellaí. cm conformaiUr 

Statittum' m$ti apud̂ compiht. p. 199. 
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las visitas de los Regulares, aunque sea en virtud del 
recurso que llaman de la fuerza , por una Real Cédu
la que dice así: " Porque somos informados , que los 
«negocios tocantes á visitación y corrección de Religio-
»sos , que se hacen por sus Superiores , trae inconve-
»nientes , traerse por via de fuerza á las Audiencias , así 
»por razón del secreto que conviene tenerse de lo que 
»en ellos se trata , y por el breve despacho, y otras 
w causas : por ende mandamos , que los Presidentes, 
» y Oidores de las Audiencias no se entrometan á co-
»nocer de semejantes negocios , ni mandar traer ante 
«ellos tales procesos por via de fuerza en manera al-
"gima ; porque quando en esto hubiere que proveer, 
»Ios de nuestro Consejo proveerán 1 pero el Señor 
Frasso , que hace mención de esta Cédula, nos hizo la 
prevención , de que si el Visitador Regular deduce sus 
asuntos al fuero contencioso , intentando la corrección 
por ese rumbo , ya no gobierna entonces esta Real 
disposición; y vemos prácticamente que es así , y que 
se admiten estos recursos en todas las Audiencias de 
las Indias ,si el Prelado Regular procede judicialmente. 

211 No por esto digo , que jamas ha de llegar el 
caso de exercitar un Visitador Regular el fuero con
tencioso. Sabemos que hay llagas, que en su curación 
obedecen únicamente al medicamento cáustico , y que 
á las veces deben entrar también el fuego y hierro; 
pero deben ser tan raras estas ocasiones , que apenas 
se pueda dexar algún exemplar de ellas. Yo aconseja
ría á los Prelados Generales , que tienen sus Subalternos 
en aquellas partes de las Indias, que tengan por sos
pechosa la conducta de todos aquellos, que en el tiem
po de su gobierno y visita andan formando procesos á 
sus subditos. Toda la presunción de un mal gobier
no tienen los tales Superiores contra sí ; y si los 
Padres Generales exâminan las verdaderas causas que 

los 
1 Apud D . Frasso de Reg. Judiar. Patron* cap.4.p.212. n. 4$. 
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los han movido á esos procedimientos, poeíria ser que' 
diesen luego con unos motivos nada religiosos , como 
son el espíritu de la venganza , y el abrirse camino, 
para llegar al término de unas elecciones mas llenas 
de nulidades , que de votos. ¿ Pero , y qué dirémos si 
la elección de tal determinado sugeto, á Ia qual se ha 
de ílegar por el torcido rumbo que acabo de insinuar, 
se le ha prevenido desde aquí ? Bien creeré , que quando 
un Prelado General previene , que en tal Provincia se 
haga lo posible, para que recaiga el mando en el P. N . 
tendrá en la prevención un fin particular honesto y jus
to ; pero si para hacerlo usan de los medios referidos, 
DO sé Jo que podrán responder en el extremo juicio. 

a ia Toda la aversion posible al uso de procesos 
y sumarías debe infundirse en los que mandan en aque
llas Provincias de las Indias ; porque una vez que aque
llos las formen , no pueden los Prelados Generales , que 
residen en Europa , dexar de admitir los recursos y 
apelaciones que interponen , para darles curso hasta 
la diíinitiva ; porque un Visitador , á quien el encono, 
la pasión , el premeditado deseo de abrirse paso, para 
verificar las elecciones que forjó en su idea , llegó á pri
var del voto á alguno , ú algunos Electores , apenas lo 
habrá podido hacer sin infamarlos , dando sentencia 
con algunos Conjueces, que nombró por sí mismo con 
desprecio del Difinitono, y contra todas las leyes de 
ía Religion. Aquellos subditos así infamados, no pueden 
quedar así. Ven por otra parte las nulidades de las 
elecciones ; y todo junto ios compele al único recurso 
que les queda ; y si los Prelados Generales á título de 
embarazar las malas resultas del fuero contencioso , y 
engaííados del falso deseo de una paz , que no es paz, 
no les hicieran la justicia de oirlos como deben , atro-
pellarian ciertamente las leyes natural , divina y huma
na , y expondrían sus subditos al despecho, y á ía deses
peración. No. No es aquí donde se ha de evitar lo que 
decimos, sino en aquellas partes donde todo puede 

com-
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componerse con facilidad, por los medios prudentes, 
que pendan del arbitrio del Visitador. 

213 A todo lo que voy diciendo me conduce un co
nocimiento experimental. En la Provincia del Paraguay 
tuve el honor de ser Visitador. Cerca de un año tuve 
la visita abierta , porque todo ese tiempo es menester 
para hacerla sin desperdiciar un dia. Muchos Religio
sos se me presentaron jurídicamente, y expusieron los 
agravios , que ellos suponían haberles hecho el Visita
dor precedente, ó el Ministro Provincial; pero á nadie 
admití escrito alguno de esta naturaleza : á todos so
licité por otros medios la satisfacción que pedian ; y 
las elecciones en el Capítulo se hicieron con todos los 
votos , sin discrepar alguno. Tuve orden muy anticipada' 
para continuar una causa: le informé al Superior Ge
neral de los inconvenientes que encontraba para ello: 
me dió después las gracias de no haberlo executadó; 
y el P. Ex-Provincial contra quien se me mandaba pro
ceder (cuyo anterior proceso muy mal formado mandé 
quemar en la pieza misma del Difinitorio) fué quien 
después cooperó mas eficazmente á entablar la paz y 
tranquilidad de la Provinciana qual, y sus libros se
rán para siempre testigos fieles de lo que dexo insi
nuado. Puede ser que en su Archivo se halle todavía 
la instrucción, que el Prelado General me dirigió: es
toy cierto que la puse en él coa unas notas de mi pro
pia letra. 

214 En vista de lo qual , conservo invariablemente 
el concepto que entonces formé de que las instruccio
nes que se comunican por los Generales â los Visita
dores , son ordinariamente inútiles. La instrucción dé 
un Visitador está muy clara en las leyes de la Orden. 
Si la de! Prelado General se conforma con ellas , es 
ociosa : si quiere que la instrucción se prefiera á las 
leyes , no es arreglada , no es razonable , no es justa; 
y permanezco en el dictamen , que mientras á un V i 
sitador no ocurra en su comisión un caso no com-

Tom. / . K pre-



:i46 GOBIERNO D E LOS R E G U L A R E S 
.prehendido en las Constituciones, ó leyes de su Orden, 
no necesita de otras instrucciones, que la de conside
rarse'obligado estrechísimamente al cumplimiento , y 
•obediencia de sus Estatutos, y á no perderlos de vista 
<en alguna de sus providencias. Con esto, y con ser los 
Padres Visitadores los primeros en el exemplo, en ia 
edificación , en la obediencia á las leyes , que son un 
-Superior General siempre presente , en la pobreza , en 
• el trabajo , en el recogimiento , en el buen logro del 
•tiempo,y en todo lo que conduce á una vida común con los 
.demás,están reformadas todas las Provincias de Indias en 
una sola semana , y todo el resto de la Religion también. 

215 Esto , y nada mas , es lo que S. M. intenta con 
:el nombramiento de Visitadores ; y esto es lo-mismo 
.que las Religiones se han propuesto , quando han que
rido reformarse por sí mismas, no hallando para ello 
medio mas oportuno , que una visita general bien he
cha , y la nuestra lo tiene reconocido y confesado así en 
el siguiente estatuto : T porque uno de los mas principales 

• medios para restituir á la Religion su esplendor es la 
•vigilancia de los Visitadores y ¡a execucion exacta cíe 
.este cargo : : :: : : provéase en aquellos, que con la pa-
Jabra y exemplo , S c . 1 E l Rey no intenta novedad 
•alguna. Quiere expresamente , que la reforma no sea 
.con nuevo gravamen de las Provincias , de los Coa-
.ventos , y de los Religiosos , sino que haya de con
sistir precisamente en reducirlos á todos á la perfecta 
^observancia dé sus- leyes,;y no puede darse idea mas 
perfecta de su piedad y zelo por el feliz estado de las 

.Religiones *. .No hace mas que insinuarnos el camino 
:por donde .nuestras Constituciones, y Estatutos nos con-
.ducen á la mayor perfección; y si los Visitadores , á 
quienes S. M. encarga esta obra tan útil para nd-

i ' Fx Art. C-rpitni general. Roman, ann. 1651. 
• * Consta do las Patentes de nombramiento , que se han dado ya á 
.algunos ..V. isií adores, , . . 
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sotros mismos , cumplen exactamente con su Real in
tención , siendo ellos los primeros que se acomoden á 
la perfecta observancia de las leyes , habrán coopera
do con el zelo del Rey á esta Reforma : habrán res
tituido todo su antiguo esplendor á las Provincias : ha
brán cumplido con el serio y edificante estatuto , que 
se cita abaxo 1 : habrán satisfecho á su muy estrecha 
obligación , y remediado finalmente lo que solamente 
puede remediarse de este modo por medio de la visi
ta , cuya necesidad la hace indispensable en el dicta
men del Supremo Consejo de las Indias. El Rmo. P. Ve-
lasco la dispensó por doce años en la Provincia de Chile 
á petición de ella misma con la pobreza que pretexta
ban , después de haber padecido varios terremotos ; pero 
presentada esta dispensación en el Consejo, se le negó 
el Pase , haciéndose cargo , que una visita no puede 
ser gravosa , siendo el Visitador quien debe ser \ 

21Ó Para cerrar este capítulo, quiero únicamente, 
que hagan los Padres Generales una reflexion. El Rey 
manda , que la reforma consista en la observancia de 
las leyes , como llevo dicho. Pues ahora : ¿ó la ob
servancia de estas leyes se ha de atemperar, y regu
lar en las Provincias de Indias á la observancia que 
se practica en Europa, o se ha de entender como sue
na en las leyes , y á la letra ? Si es Jo primero , la obra 
es fácil ; y pongo por testigos á los mismos Visitado
res,, que han de encontrar muy corta diferencia en la 
seqüeta y disciplina de aquellas y estas Comunidades. 
Si las leyes se han de observar Hteralmenic , la (bra 
es de una dificultad insuperable. La razón es evidente. 
Los Padres Ex-Provinciales , Jubilados y Difinidcres 
con los demás graduados piensan , y bien , deberse á 
su graduación, trabajos, y mérito las mismas prcro--

K •z ga-
1 Videatur in Actis Capit. general. Vnílisoh'l. erfebrat. an. 1593. 
;a Véase cl Villete de D. Joacliín Joseph Vazquez y Morales, Se

cretario del Supremo de Indiíis, con fecha de 9 de febrero de 17 JJ-..' 
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gatívas , que gozan todos los de su cíase en las Pro
vincias de España : con que , ó el ensayo deberá an
tes , ó al mismo tiempo comenzar en ellas , y en Jos 
mismos Visitadores que han de ir , ó ha de ser impo
sible loque se pretende. Véanlo , pues , bien ; y refle-
xíónesc , en que seria obra muy arriesgada sujetar á 
los Oficiales de nmyor grado , y aun á la Oficialidad 
general en tiempo de paz al servicio y fatiga ordina
ria en una Plaza de América , quedando exênta de este 
servicio la misma Oficialidad en estas Plazas de Europa, 
siendo unas mismas las ordenanzas de todos. Las ordenan
zas délos Regulares, á que llamamos leyes , estatutos, 
ó constituciones , á nadie exceptúan del servicio ordi
nario , ó de la vida común. Esta es una regla,que com-
prehende á todas las Religiones. La costumbre, la to
lerancia , el disimulo , el abuso , ó todo esto junto ha in
troducido en las Ordenes Regulares muchas y varias 
exéncíones y prerogativas , en que consiste ciertamen
te la decadencia de ellas. Y bien , ¿no seria bueno, que 
quando llegasen los Reformadores á las Indias , fuesen 
ya reformados ellos mismos , y lleváran la noticia de 
quedar entablada la misma reforma en las Provincias 
de España? 

C A P I T U L O X I X . 

Contiene ¡ct copia de una carta, que insinúa el medio mas 
proporcionado para la elección de los Visitadores* 

217 TTAbiendo resuelto S. M. nombrar los Visítado-
- 0 - res para todas las Provincias de sus Rey-

nos de las Indias , hizo prevenir á los Prelados Gene
rales de las Religiones , que tienen subditos en aque
llas partes , que presentasen listas con un determina
do número de sugetos de las calidades y circunstancias 
convenientes, para elegir de ellos un Visitador , un Se
gundo , y un Secretario para las Provincias de cada uno 
de los Departamentos de los Virreynatos de México, 

L i -
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Lima y Santa F é , y la Capitanía General de Filipinas: 
con prevención de que el Visitador primero debería 
delegar á su Segundo en aquella Provincia , ó partes, 
que no pudiese visitar por sí ; y si aquel falleciese , ó 
se imposibilitase , deberla el Secretario entrar á desem
peñar su comisión en calidad de primero; y quería S. M. 
que los que hubiesen de nombrarse fuesen de distintas 
Provincias de España, / que no fuesen de una sola los 
destinados á un mismo Departamento. Han pasado mas 
de seis años después que baxó la orden , sin que ha
ya podido verificarse el despacho de dichos Visitado
res , no solamente en esta Religion de S. Francisco, 
sino también en alguna de las otras ; y sintiendo yo , que 
esto se atribuya á falta de zelo , y que se califique como 
indecoroso , escribí en el año pasado una carta , que voy 
á copiar aquí, porque en ella se expresan con bastan
te claridad , así las causas de retraerse Jos Religiosos 
de esta empresa , como los medios de verificarla. Pre
viniendo , que no es lacopia tan literal , que no haya omi
tido algunas cláusulas, que eran contraidas únicamente 
al determinado sngeto á quien la dirigí. 

218 "Me causa un dolor indecible el ver que dcs-
«pues de cinco años no ha podido S. M. verificar el 
«efecto de sus ardientes deseos , despachando á las 
«Provincias de Indias los Visitadores , que deberán re-
«formarlas, reduciendo sus individuos á la puntual ob-
«servancia de sus Estatutos y Constituciones, y á la 
«execucion de quanto el Rey nuestro Señor haya prc-
»meditado ordenar en los artículos de las instruccio-
»nes , que mandará entregar á cada uno de los Visita-
adores respectivamente. 

219 »ÈI no haberse encargado de su comisión la 
«mayor parte de tos Religiosos nombrados por S. M. 
»ha parecido, como dexo insinuado , un asunto inde-
»>coroso á las Provincias de España ; y efectivamente 
«han atribuido muchos á falta de zelo por el servicio 
"de Dios , y del Rey la inacción , ó indolencia de aque-

Tom. I . K3 "líos 
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"lios Religiosos, que por un efecto de pusilanimidad y 
»horror al trabajo no quieren ofrecerse á un servicio 
"tan interesante. Así lo suponen; mas esta suposición 
»no es cierta, como ha de constar de lo que luego di-
»ré ; porque hay para este y otros encargos del Real 
"agrado muchos y excelentes Religiosos de notorio ze-
» l o , prontos á servir donde el Rey tenga necesidad de 
«ellos ; y qualquiera que se empeñase en sostener lo 
«contrario, haria una notable injuria al decoro y mé^ 
«rito de las Religiones. E l Rmo. P. Comisario Gene-r 
"ral de esta Familia exhorta á todos los Religiosos gra-
"duados , á entrar en la empresa de ser Visitadores y 
^Reformadores de aquellas Provincias de las Indias; y 
"previene , que quien se halle con un espíritu propor
cionado al logro de este fin , se ofrezca indiferentemen-
«te á su Rma. ó al Rmo. P. Comisario General de In-
"dias , para que de los así ofrecidos voluntariamente 
"se elijan los Visitadores primeros , sus segundos, y los 
"Secretarios. 

220 " E l desear el mando , la Dignidad , ó la Prelacia 
"Eclesiástica hace al sugeto indigno para ella, y esta 
"es una caltíicacioñ prudente del derecho. ¿Pues cómo 
"deberémos .calt6car al Religioso , que no solamente la 
"desee,sino que ía pida? Por el mismo acto de pedir~ 
"la se declara indigno: ¿pues de qué caracter, y de 
"qué circunstancias será aquel que tenga valor para 
"decir : yo me ofrezco á esta empresa : yo me siento 
",y considero con la prudencia , discreción y virtud ne~ 
«cesaría para ser Prelado , y con espíritu de Refor̂ -
" mador ? 

221 »Esta reflexion me conduce á la conjetura, de 
"que no ha de haber Religioso alguno, que por este 
"medio se ofrezca á encargarse de la comisión ; y si 
"lo hay, temo justísimamente , que no ha. de ser del ca-
?»so para ella ; y por consiguiente el medio que se ha 
."tomado solo servirá para aumentar el desdoro á las 
"Províncias , quando se vean en Ja precision de decir 

al 
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«al Rey , y á su Consejo, que no hay Religioso alguno 
«con zelo bastante , para hacer este servicio tan del 
«agrado de Dios; pero quando esto se diga,se faltará 
»á la verdad. Hay en todas las Ordenes Religiosos llenos 
«de un espíritu robusto para esa , y otras empresas 
«todavía mas arduas ; y las verdaderas causas , que han 
«ocasionado tanta detención en este serio expediente, 
«las quiero insinuar á V.,. 

222 « La primera es , que quando se pidieron las pri-
«meras listas , deseando satisfacer al deseo de S. M. 
«sin la menor dilación, se tuvieron presentes las tablas 
«de los Capítulos , que están en las Secretarías Gene-
«rales ; y vista en ellas la graduación de varios suge-
«tos , se hizo la nominación de algunos, y subió á S. M. 
«por la Via Reservada del Ministerio deludías sin pre-
«ceder exámen de la edad , salud y demás circuns-
«tancias , que debían premeditarse necesariamente, para 
«que recayese el nombramiento en sugetos y Religio-
«sos idóneos. En una palabra , se hizo lo mismo que 
«sucedería, si pidiendo el Rey noticia de algunos Ge-
«nerales capaces de hacer una campaña, se tomase en 
«la mano la Guia de Forasteros , y de su lista se en-
«tresacasen estos, ó aquellos sin conocer á ninguno. Es-
»te primer defecto no se pudo precaver ; porque se 
«concibió entonces , que no habia tiempo para pedir 
«los informes que se han pedido después. Yo estaba 
«entonces en la Secretaría General , ayudando á tra-
«bajar en lo que querían mandarme , y tengo eviden-
«cia de que se hizo así, y fueron escritas de mi le-
»tra las primeras listas. También la tengo de que el 
«Secretario General de Indias executó lo mismo; yen 
«consequência de esto , los que se excusaron quando 
«en ellos se hizo el nombramiento , no lo hicieron por 
«carecer de un verdadero zelo , sino por tenerlos im-
«pedidos su edad á unos, la falta de salud á otros , y 
«á todos quizás otras circunstancias manifiestas. 

223 «La segunda causa es verdaderamente despre-
K4 «cía-
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»ciable; pero influye poderosamente para retraerlos de 
>?admitír la visita y reforma á que se Ies destina. Los 
??mas de los propuestos , y nombrados jamas han sa-
jjlido del reducido recinto del mismo Pais en que na-
wcieron ; y tienen por lo regular tan encogido el espi
anta , como el conocimiento de lo que en su vasta 
«extensión ofrece el mundo. Estos ven, que para ca-
j?da uno de los Departamentos de la América se van 
«á proponer tres Religiosos de distintas Provincias. 
"Nombrado , pues , un Visitador Navarro , por exem-
«pIo,se mira sin consuelo al considerar,que su Segun-
«do será un Andaluz; y el Secretario Gallego ; y aun 
«quizás le ocurre , que un muchacho asistente será Mon-
«tañes, ó Catalan. Esta sola consideración le abate el 
«ánimo de un modo indecible , hasta imposibilitarlo para 
«la resolución. Pero á la verdad , ni esto es, ni puede 
«llamarse falta de zelo , sino defecto de un espíritu 
«reflexivo, y experimentado en las aventuras de la vi-
«da humana , que no le dexa en libertad de conocer las 
«ventajas, que trae consigo la generosa resolución de 
«arrojarse á los brazos de la Providencia , esperando 
"de ellos la consolación , que no hallará en sus pai-
"Sanos. 

224 «La tercera causa , que retrae á muchos para 
«no admitir el nombramiento hecho en ellos , es el re-
"zelo de estar á las órdenes de algunos otros de infe-
»rior graduación , limitada experiencia , y ninguna prác-
»tica para gobernar. Es nombrado para Segundo un 
«Lector Jubilado adornado de muy apreciables cir-
"cunstancias , hombre de aplicación , estudio, talento y 
"buenas luces: ve en las listas otros de la misma car-
«rera , y algunos Predicadores de no distinguida reco-
«mendacion. Supongamos que recae en uno de estos el 
«nombramiento de Secretario, quien , según el proyec-
«to ,por defecto del primero ha de quedar Xefe de la 
«comisión. En tal caso se considera el Segundo á las ór-
«denes de este , y esta consideración le hace mirar 

" con 
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«con tibieza el empleo que se le confiere, hasta pre-
"Cisarlo á no encargarse de é l ; y no lo admiro, per
eque en qualquiera carrera se miraría con poco a fec-
» i o esa subordinación ; y no seria fácil hallar entre 
»los Generales de Marina un Xefe de Esquadra , que 
vse hiciese á la mar , para una comisión de algunos 
^años con la contingencia de haber de servir baxo 
»las órdenes de un graduado de Alferez de Fragata. 

225 "Tampoco esto es falta de zelo de humÜdad y 
«sumisión, sino que es un conocimiento claro , de que el 
"servicio no podría hacerse de un modo respetable y 
"Uti l ; porque aunque no puede dudarse, que con so-
"lo el título y mérito de Predicadores hay en las Re
ligiones hombres muy instruidos , y con muchas ven
tajas á los jubilados ; era menester,que el Predicador 
"nombrado fuese de ese número , y que su concepto 
"fuese equivalente á la mayor graduación : que sus 
"estudios hubiesen sido lucidos en su juventud : que los 
"trabajos y tareas que lo acreditan , dependan de es
tudio propio ; mas no siendo el simple Predicador de 
"este caracter , no podría el de mayor inteligencia y 
"graduación ver con indiferencia sus providencias er-
"radas ; y qualquiera esfuerzo que hiciese para corre-
"girlas, se calificaría tal vez por una falta de subor-
"dinacion. No hay hombres que mas temerariamente 
"se enamoren del respeto, que juzgan ser debido á su 
«oficio , que aquellos á cuya persona faltan todas las 
«circunstancias que necesitan para concillárselo. 

226 " L a quarta y última causa resulta de un agre-
«gado de especies , que tumultuariamente preocupan la 
"imaginación y el ánimo del que por su religiosidad 
«tiene espíiitu y zelo para ofrecerse á la empresa. Les 
"ocurre , que ofreciéndose indiferentemente á servir en 
«el la , serán tal vez nombrados Secretarios, ó Segun-
«dos de algún Visitador , cuyo genio podrá doblar la 
«amargura , que tienen consigo los trabajos : que podrá 
«tocarles la suerte de servir en el Departamento me-

«nos 
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j>nos saludable , mas incómodo, y menos proporcionado 
«para su complexion: que han de salir de sus Provin-
»cias solos: que han de partir á Cadiz sin tener quien 
«les supla lo necesario á las expensas del viage ; y final-
emente dudan, si la Religion ha de remunerar las fa-
t»tigas de su expedición con algunas exenciones dis-
'jjtinguidas, para acabar en paz, y con algún alivio 
vlos últimos años de su cansada ancianidad. 

227 "Estas son las verdaderas causas, que retardan 
«el completar el número de Visitadores , que el Rey 
«quiere enviar á sus Provincias de América , y estas 
«mismas me hacen creer , que, ó no se completará , ó 
«será de un modo poco conducente á los justos fines que 
»S. M. se ha propuesto; y quando esto suceda, se dirá, 
vque no hay en las Provincias de España Religiosos de 
«competente zelo para una empresa tan del servicio de 
«Dios ; y deseando yo precaver este lance tan indeco-
«roso , quiero insinuar el único medio por donde en 
«una semana estén los Visitadores prontos para partir 
«á la primera orden. 

228 «El voto de obediencia, que se hace en las Re-
«ligiones, ni tiene límites , ni excepción alguna , sino 
«que absolutamente nos compele á obedecer á nuestros 
«Superiores en todo lo que no es contra Dios y la Regla 
«que hemos profesado. Ahora, pues: el Prelado Gene-
«ral conoce á muchos de sus subditos , que son hábiles 
«para ¡a comisión, y puede pedir todos los informes 
«que quiera y necesite de aquellos que no conoce. Ase-
«gúrese después de que están con salud , y en una edad 
«conveniente: entere á S. M. ó á su Consejo de todo: 
«vea si son del Real agrado los que le consulta ; y sién-
«dolo, precise el Superior General á los así nombrados, 
«sin dexarles arbitrio para que se excusen. Este pre-
«cepto suavizará los trabajos de la comisión , y traerá 
«sobre los Visitadores mismos las bendiciones prome-
«tidas á los que por Dios negaron sus propias volunta-
«des ; y sobre todo verán los Religiosos del estado de 

«las 
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»las Indias , que no los van á mandar unos Prelados por 
»elección propia , ofreciéndose al mando por capricho, 
SÍ ambición, ó fines particulares; sino que, como Aaron, 
whan sido llamados para el ministerio por el Rey , y el 
>;Prelado, en quienes está el depósito de la Divina vo-
wluntad entre los hombres. 

229 »Yo me fundo para todo lo dicho en la expe-
>mencia que tengo. Quánta sea esta, lo sabe V.... muy 
«bien; y me acuerdo haberme V.... dicho varias veces, 
»que mi dilatada mansion en aquellas partes me habia 
«enseñado el uso que debe hacerse de las reglas de la 
vhumana prudencia en casos particulares. Yo no me 
«atrevo á pensar tanto de mí; pero confieso , que hice 
"particular estudio para llegar á este fin. En mis nave-
"gaciones, en mis viages, en las producciones de di-
i>versos países, en los genios de los naturales, en sus 
«diferentes destinos, ocupaciones , é intereses, y en la 
"frequente comunicación con toda especie de gentes, 
»en todo estudié : á todo apliqué la reflexion y el exá-» 
»men ; pero esto mismo me dió luces bastantes para dis-
" cernir lo que es conveniente en el principal asunto do 
«esta carta, y todo ello me conduce á formar un juicio 
«práctico de que todo se aventura , si la elección de los 
«Visitadores se ha de hacer de los sugetos que por sí 
«mismos se ofrezcan al desempeño de la comisión. 

230 «Yo soy uno de aquellos que de ninguna ma-
«nera se ofrecerán á servirla. Ni la apetezco , ni Ja ne-
wcesxto; ni puedo decir: yo estoy aquí: yo soy bueno 
wpara reformar : yo tengo las calidades propias para 
«ser Prelado. No: no permita Dios que yo tenga la 
"vanidad insolente de juzgarme á propósito para dicho 
«fin; pero con todo, á esta empresa á que yo no podría 
«resolverme , me determinaría la obediencia en un mo--
»memo, fiando de ella los aciertos, que no podría pro-
«meterme de mi industria. Yo , pues, debo juzgar á los 
"demás como me juzgo á mí. Esta ley me impone el 
«Evangelio; y en esta atención me ratifico en que el 

«pre-
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»precepto hallará copia de Religiosos de un insigne 
íízelo, para que sirvan como el Rey desea. V.... se halla 
»eti proporción de hacerlo saber así á S. M. y espero, 
>?que no permitirá que se le diga, que en las Religiones 
»»falta el zeto para servir en una comisión en que se in-
wteresa la causa de Dios , la del Estado, y la de las 
«Ordenes mismas en común. Nuestro Señor guarde á 
"V,. . . como deseo, &c. &c." 

[ C A P I T U L O X X . 

S¿ ¡os Prelados Regulares pueden precisar á sus subditos 
á pasar á Indias. 

- 231 T ? N el modo y medio que propongo en el capí-
- I - i tulo precedente, para que se verifique la vi

sita de las Provincias de Indias , está descubierto mi 
modo de pensar. Se ha juzgado comunmente , que no 
hay bastante potestad en los Prelados Generales de las 
Religiones para mandar á un súbdito suyo, que se em
barque , y vaya precisamente á las Provincias de Indias; 
y los Autores que niegan al Prelado la facultad de man
dar , y absuelven al súbdito de la obligación de obede
cer, proceden con una equivocación manifiesta, buscan
do e! origen de sus opiniones en el capítulo último de la 
Regía del Padre S. Francisco , donde dexa á sus hijos la 
instrucción de lo que deben hacer en caso de hallarse 
movidos por divina inspiración para ir á predicar á los 
Sarracenos y otros infieles, cuyo destino se supone li
bre y para corroborar esto mismo se hallarán todas 
Jas doctrinas que quieran alegarse; pero todos proceden 
con la misma especie de equivocación, porque confun
den el ir á Ian Indias con ir á los infieles. 

232 Hablando el P. Miranda en su Directorio, ó 
Ma-

* Ex Regida S.niíli Francísct, cap.\2, ibi: Quicumque fratres, 
divina inspiratiow, voluerint ire, K ^ C . 
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Manual de Prelados de la autoridad del Comisario Ge
neral de Indias, dice, w que le está negada ia facultad 
»>para precisar á un Frayle á que navegue á las Indias, 
»y cita para esto el capítulo segundo de unas Constitu-
«ciones generates de Toledo. La razón de esta prohibí-
«cion, dice Miranda , consiste en que atendido el espí-
»ritu de la Regla ,no pueden ser precisados los Religio-
wsos para vivir entre infieles, porque esto debe depen-
»der únicamente de su voluntad 1 ." Véanse aquí dos 
cosas confundidas manifiestamente. Algunos millares de 
personas salen todos los años de ios Puertos de Europa 
para los de la América, y á nadie ocurre que va á tierra 
de infieles , sino que va á las Indias; y con razón , por
que los negocios que los conducen allá, no los llevan en
tre los infieles , sino á unas Ciudades muy seguras, en 
que no hay el menor riesgo de perder la vida. De mo
do, que todos los Reynos de la América pueden tran
sitarse , corriendo sus Ciudades , y atravesando Provin
cias enteras sin el menor sobresalto ; y si en algunas se 
pondera tal vez algún peligro,es para aquellos que no 
toman las medidas convenientes para ir con seguridad 
por los caminos , precaviéndose de aquellos que atra
viesan el territorio de los mismos infieles, y en que sue
len cometer sus insultos. 

233 E ! P. Fr. Manuel Rodriguez ya pone ía ques
tion en términos mas precisos, porque pregunta : S i los 
Prelados en España pueden mandar á sus subditos , que 
partan á las Indias con destino à la conversion de in
fieles 2 ? Resuelve que no, y lo confirma con la doctri
na del Angélico Doctor Santo Thomas, y Seto 3 , y 
efectivamen.te esta es la práctica de todas las Religio
nes ; y el P. Lopez , de la esclarecida Orden de Predica

do-
" Miranda in Director. Pralalor. tom. 1. q. 14. art. t.pag. 134. 

conchis. 6. 
a Emmanuel Rodríguez QQ. Canonic. & Regular, q. 20. art. y. 

pag. mihi 52. 
3 Lopez de Obligation, ergaproxim. cap.b./.149. 
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dores, nos asegura no haber en lasuya un exemplar en 
contrario. Las Constituciones de Toledo y Segovia tie
nen determinado !o mismo , y con las mismas expresio
nes de que usa el P. Miranda. No pueden según la Regla, 
dice el Estatuto , ser los Frayles obligados para vivir 
entre infieles : luego no pueden ser obligados para pasar 
á las Indias 1 ; y casi en los mismos términos han ha
blado todos, fundados ya en el capitulo doce de la Será
fica Regla, y ya eri la Bula de Adriano Vi . que supone 
Haber de ser voluntarios los que hayan de pasar á aque
llas partes 2 . En una palabra , no distinguiendo el pa-
sage á las índias de la conversion de infieles , no se ha
llará un solo Autor que afirme , que los Prelados Gene
rales de las Religiones puedan precisar á sus subditos á 
embarcarse para aquellas partes ; y con razón , porque 
si faltase en aquel Misionero el espíritu para el minis
terio á que se le destinaba, lejos de ser útil á la salud 
espiritual de sus próximos, se le ponia en evidente ries
go de perder la suya ; y no alcanzando á tanto la po
testad del Superior, han resuelto los AA. por la nega
tiva. 

234 Sin embargo , todos los Autores , que escribieron 
después de un siglo; del descubrimiento de las Indias, 
debieron haber distinguido el tiempo actual, en que es-
críbian, del tiempo de la conquista. En este era una mis
ma cosa el ir los Religiosos á las Indias , que el ir á 
ellas en calidad de Conversores, porque en los primeros 
años no se hallaban otras, gentes , que infieles , cate
cúmenos y neófitos , y con qualquiera de estas clases : 
que hubiese de vivir el Religioso , habia notorio riesgo; 
en ambas saludes , y en la vida. Después de un siglo, 
quando escribieron Rodriguez , Miranda, y los demás, 
estaban ya en paz aquellos Reynos, y su gobierno so

bre 
' Ex Segovicns. cap.t. apud compilat. pag.ái'j. 

Adrian. VJ. incipit: Exponi nobis, sub die io. Mail, an.i^ 22. 
de qua -postea. 
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bre el pie mismo , con poca diferencia, del que observa
mos ahora. Los Religiosos ya no iban á vivir en Jas 
campañas y bosques, sino á sus Provincias y respecti
vos Conventos, y los Padres Comisarios y demás Supe
riores , que pasaban á la América, se conducían á las Ca
pitales , que era el lugar ordinario de su residencia, y 
desde allí providenciaban, ó salían personalmente á vi-
.sitar las Provincias con tan notoria seguridad, que no 
se hallará memoria alguna por donde se nos haga cons
tar , que hubiese peligrado uno de ellos. 
• 235 En esta inteligencia me hubiera alegrado, que 

algún Autor hubiera distinguida estos dos tiempos, y 
que prescindiendo de lo relativo de la conversion de in-
,ficles, hubiese puesto la duda en los precisos términos 
en que yo la pongo en el presente capítulo. En nadie 
la he visto, y me parece que estamos en tiempo opor
tuno para proponerla. Los Autores, que escribieron en 
el tiempo referido, creeré que dirían ahora lo mismo 

.que resolvieron entonces , porque miraban la navega
ción como un peligro próximo de perecer s y consi
guientemente como un asunto en quo no podia empe
ñarse la potestad de los Superiores; y efectivamente esta 
era una de las causas en que apoyaron su resolución, 
como puede verse en los lugares mismos en que los he 
citado; pero-̂ no 1 hallando razones fundamentales en el 
-dia para que subsista su modo de pensar ^ digo , "que el 
>>Rey y los Prelados Generales, que residen en Europa, 
'"pueden con justa causa nombrar uno de sus subditos 
•» por Visitador de las Provincias deludías, y igualmen-
»te despachar á ellas qualquiera Religioso con la comi-
'»sion que convenga al servicio del Rey y de la Reli-
¿gion , con tal que no se le destine á la conversion de 
¡"infieles; y los subditos deberán obedecer en concien-
j>cia á sus Prelados en virtud del voto de su profesión, 
»y.al Rey nuestro Señor en calidad, de vasallos." 

236 La prueba de esta revolución depende de decla
rar, si la navegación dilatada á las Indias Orientales y 
: , Oc-
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Occidentales constituye á los navegantes en peligro pró
ximo de perder la vida? Para proceder con claridad á 
Ja prueba que darémos, se han de distinguir también la 
navegación antigua y la moderna. La primera siempre se 
calificó de peligrosa, y debe hoy mismo calificarse así, 
no con el peligro próximo, con que. han querido pin
tarla los Autores, sino con un peligro medio entre re
moto y próximo ; pero /a segunda , como está en el dia, 
no es peligrosa sino remotamente. 

237 La prueba mas eficaz consiste en la experiencia 
•combinada con la definición rigurosa del peligro pró' 
xímo. Es el peligro próximo de perecer aquel en el 
qual regularmente perecen los que en él se ponen. L a 
experiencia hace ver, que de diez mil hombres, que, 
por exemplo, están actualmente sobre las aguas en las 
navegaciones llamadas peligrosas, ó no perece alguno 
en el discurso del año, ó perecen tan pocos, que no 
sacan el peligro de la clase de remoto. Para la eviden
cia de esto era menester consultar la gente de la Marina, 
y hallaríamos, que matriculados en ella quarenta mil 
hombres, que sirven en los navios del comercio y en 
los de guerra, quando son llamados , con dificultad se 
hallará, que en diez años hayan naufragado ciento. Bien 
es verdad , que las Gazetas y papeles públicos nos anun
cian con alguna frequência, que tal, ó tal navio dió en 
un escollo, y que varó en la costa; pero , ó se nos pre
viene , que se salvó el equipage, ó debe suponerse así 
quando lo callan : debiéndose advertir, que la mayor 
parte de estas desgracias suceden regularmente en las 
navegaciones que no se consideran peligrosas, y que si
guen su rumbo por las costas , como sucede en el Norte 
y el Mediterráneo tcon que siendo cierto, que no peli
gra en la navegación ni la centésima parre de la gente, 
que en ella se exercita, tenemos excluido de ella el pe
ligro próximo de perecer, y casi evacuada la difi
cultad. 

238 Podríamos corroborar esto con muchos exem
pla-
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piares; pero debo preferir á todos uno que me ha ocur
rido en este mismo momento, y que abrace el concepto 
general, que sobre este riesgo ha formado el comercio 
de todos los Puertos del mundo , que por lo común gira 
entre gentes, que tienen et mas cabal y práctico cono
cimiento en la presente materia , y con ellas voy á for
mar una demostración matemática, que nos ha de sacar 
de toda duda. 

239 Para que fuese próximo el peligro de la nave
gación era menester que todas estas gentes de tanta 
práctica y cabal conocimiento calificasen la seguridad 
de un navio con 3 grados de esperanza de llegar al 
Puerto, y con 92 grados de riesgo de perderse. Si esto 
no quadra, pongamos en el buque 20 grados de seguri
dad , y 80 de contingencia; y si te parece, pongamos la 
question en equilibrio; esto es , que puesta en una parte 
de la balanza el riesgo, y en la opuesta la segundad, 
quede la balanza en fiel; y si el concepto formado por 
ios inteligentes y peritos se halla en este estado, sin 
poder declinar á una parte determinadamente, deberé-
mos decir, que el riesgo y la seguridad corren parejas, 
y que si hay 50 grados de riesgo de perecer el navio, 
hay otros ço de esperanza de qüe ha de llegar al Puerto. 
Pero si acaso toda la gente de mar está de parte délos 
8 grados de riesgo solamente, y: de los 92 de seguridad, 
deberá esta práctica inteligencia ser decisiva en el asun
to en atención á que solos estos peritos están autoriza
dos para ser Jueces en la presente materia. 

.240 Y bien: ¿quieres ahora saber cjuál de estas tres 
propuestas es la generalmente recibida de todos los pe
ritos de la Europa? Pues mira : carga un navio de satis
facción para uno de los Puertos de la América Meridio
nal : pasa luego á una Casa de Seguros, y te asegurarán 
un millón de pesos ,que importa la carga, por un cinco, 
seis, ú ocho por ciento , poco mas , ó menos, según al 
Puerto adonde te dirijas. Ahora pues: para que esta casa, 
en el caso de perecer el navio, se obligue á restituirte 

Tom. I . L cíen-
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ciento por cinco que recibió , es menester que conciba 
una esperanza de salvarse ei buque con 95 grados de 
seguridad, y solo con 5 de contingencia, ó riesgo de 
perderse. Es así que en tiempo de paz es esto Jo que 
puntualmente pasa, y lo que generalmente se practica: 
íuego generalmente se reputa el riesgo como cinco, seis, 
ocho, ó diez respectivamente al Puerto del destino, y 
la seguridad como noventa, noventa y dos, ó noventa 
y cinco, y á veces noventa y siete; luego no solamente 
queda este riesgo fuera de la clase de peligro próximo, 
sino que es preciso considerarlo como muy remoto. 

241 En orden al riesgo de un Religioso, ó de una 
persona que se embarca, es menester rebaxar una por
ción considerable de peligro: y la razón es clara ; por
que la carga del navio se asegura sobre salvarse, ó no 
salvarse el casco y buque donde se conduce; y quando 
este perece en una costa , se salva regularmente toda la 
tripula, ¡on , ó el equipage. Pues si no obstante el mayor 
riesgo de perecer el buque , solamente se considera su 
riesgo como cinco respecto de ciento, ¿quánto menos 
será el riego de un pasagero ? Debe creerse, que apenas 
queda riesgo como dos, y en mi dictamen ni aun tanto; 
poique de veinte navios , que en el discurso de muchos 
años perecen en una navegación libre y regular, quizás 
no podrá verificarse, que haya perecido en uno toda la 
gente de la dotación. Yo puedo asegurar, que en los 
xnuchos años que he vivido en las costas y Puertos de 
la mar del Sur, solamente he visto perderse dos navios 
de los muchos que van á aquellas partes. E l Polonl pe
reció en las costas de Castillos , cerca de la envocadura 
del Rio de la Plata , y el navio nombrado la Concepción 
en la Isla del Fuego en lugar próximo al estrecho de 
Maire, y en ninguna de las dos ocasiones se perdió si
quiera un solo hombre: con que es menester decir, que 
el peligro que en otro tiempo se concebia próximo, ni 
es próximo, ni grave, ni un peligro medio , sino que es 
remoto. 

Asi-
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242 Asimismo lo declaramos en una junta de cinco 

Exâminadores Sinodales ante el Señor Obispo de Buenos-
Ayres en el año pasado de 54 con el motivo de no que
rerse embarcar un Européo , cuya muger instaba desdé 
Sevilla para que se le precisase á su regreso. Represen
taba el hombre eí terror pánico de que estaba sorprehen-
dido con el peligro de la navegación, por haberla teni
do trabajosa verdaderamente quando fué á la América, 
y sin embargo declaramos, que aquel peligro era des
preciable ; y en su consequência se le puso por fuerza 
en el navio. 

243 Es cierto que al hombre no es lícito ponerse eri 
peligro próximo de perder la vida voluntariamente sin 
alguna grave causa , que lo justifique. Pues con todo, ape
nas hay navio en que no vengan algunos de la América, 
sin mas causa , que la de satisfacer su curiosidad , vien
do las cosas de Europa. Otros vienen con el t'inico fin 
de conocer sus parientes : otros (de todos estados ) á sus 
pretensiones. Y en fin se ha hecho la navegación de In
dias una carrera tan frequente , fácil y segura, que solo 
puede dudarlo quien cierre los ojos á la mas constante 
y succesiva experiencia. Esta ha desterrado el espan
toso temor, que antiguamente se concibió en este oficio: 
estaba declarado, que ya no puede absolverse de los 
reservados, como si estuviera el penitente en próximo 
peligro de morir; ni yo absolvería á ninguno por solo 
este motivo, aun quando se embarcase para dar una 
vuelta á todo el globo: esta ha calificado de tan leve 
entidad eí peligro de la navegación , que son muchas 
las embarcaciones menores , que parten á la América sin 
la precaución de llevar à su bordo un Capellán ; y esta 
misma experiencia finalmente hace concebir á muchos 
( y yo soy uno de ellos ) , que es menos sensible un viage 
de Cadiz á Cartagena de Indias en un navio de satisfac
ción , que de Cadiz á Roma y Nápoles en la mejor 
carroza. 

244 De todo lo dicho infiero, que en la navegación 
L2 de 
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de España á la América no hay mas que un riesgo pu
ramente remoto, y que en esta inteligencia todos los 
Prelados Generales de las Religiones , siempre que con
venga al servicio de Dios , del Rey y la Religion , pue
den mandar , que este , ó aquel Religioso se embarque, 
y pase con el destino y ocupación conveniente. Es ver
dad , que en alguna parte se oye decir, que naufragó 
un navio ; pero también lo es , que se oye decir , que en 
tal , ó tal parte se desplomó una casa. En una Bahía 
sucede el naufragio de un serení manejado por tres 
hombres, que luego piden socorro, y lo encuentran ; y 
en un camino se hace pedazos un coche, y salen los 
pasageros por un lado clamando por un Cirujano. E n 
todas las partes hay angustias. 

245 Mas porque no se piense, que quantos salen con
tando trabajos y lástimas de su navegación son embus
teros , es menester que confesemos , que son efectivos 
los trabajos; pero ellos son una cosa, el peligro esotra: 
y es preciso 110 confundir lo uno con lo otro. Los tra
bajos de la navegación unos son verdaderos , otros apre
hensiones. El estar cerrados ciento, doscientos , quinien
tos , y á veces mil hombres en una casa incómoda por su 
naturaleza , es trabajo. La escasez , si la hay , el dema
siado calor, ó excesivo frio respectivamente; la falta 
de quietud, silencio y recogimiento; la poca armonía 
en tanta, y tan rara diversidad de genios y calidades 
lo son también ; pero no lo son aquellos freqüentes temo
res , de que cada uno carga á medida de su pusilanimidad. 
E l horror de la noche: unos horizontes espantosos : el 
asombroso ruido del agua con el choque del navio: el 
viento, que azota su arboladura, velamen y cordage: 
los balances del buque y los movimientos violentos de 
la máquina , todo estremece y horroriza á los que no 
reflexionan; y mas que todo la feroz gritería de la gente 
de mar en el exercício forzoso de sus maniobras, que 
las manda la voz, el pito, ó la bocina; pero á quien se 
hace cargo de que esta algaravia, que tiene su propio 

• die-
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diccionario , significa poco, y que de las veinte partes 
del cuidado que anuncian aquellas desordenadas voces, 
las diez y nueve por lo menos son fachenda, le ocasio
nan poco cuidado, y procura reírse, como lo hacen 
ellos. 

246 Al miserable , que, como decimos vulgarmente, 
no tiene el corazón bien puesto en su lugar , todo esto 
le hace una impresión lastimosa , y los males que apre
hende lo. angustian y conducen hasta el desconsuelo. 
Yo tuve un Compañero de navegación , que solía decir
me : En qualquiera de estos ruidos me parece que estoy 
oyendo la trompeta del juicio. A este y otros como él 
no les quedan impresas otras especies de la navegación, 
sino las mas funestas , y toda su vida hacen memoria 
y conversación de ellas en un tono capaz de entristecer 
á todo el mundo, y de este modo se propagan sus me
lancolías de unos en otros, pero con capa de riesgo. 
El que mira las cosas como son en sí, con aquella sere
nidad correspondiente, le quedan las especies del buen 
humor á que la misma diversidad y extravagancia de 
genios da motivo. Le queda la memoria del juego, del 
canto, de la música , de la diversion; y finalmente se 
acuerda , que allí no tenia otro cuidado , que el de pasar 
el d ía , y el de irse á la cama, si se enfadaba del tiempo. 
Para este el peligro de la navegación es remoto, por
que concibe bien. Para el otro es próximo, porque sus 
aprehensiones se lo pintan así, y él las cree. 

C A P I T U L O X X I . 

Concluyese la materia del capítulo inmediato, 

247 TJArece que consta de lo dicho , que no se reputa 
X hoy la navegación de Indias por peligro pró

ximo de perder la vida; y en consequência de esto es 
necesario concebir en los súbditos la obligación de obe
decer puntualmente á sus Prelados, si los envían á ellas 

Tom. / . L 3 con 
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con causa, que justifique bastantemente lo dilatada) del 
viage, y aquellas inevitables incomodidades , que sin 
llegar á ser peligro, son inseparables de la navegación. 

248 El voto de la obediencia , que hacemos los Reli
giosos, es para exercitaria en quanto no sea contraria 
á nuestra alma y nuestra Regla 1; y no siendo contra 
alguno de estos principios ei precepto de la nave
gación que suponemos, debemos considerar al Prelado 
con legítimo derecho de mandar hacerla. Nada puede 
alegar el subdito para su resistencia, sino su peligro; 
mas sobre este no puede decidir, ni fixarse por dicta
men propio, porque le faltan la experiencia y el cono
cimiento práctico , que son las dos reglas con que se ha 
de medir la decision. Parece que está el súbdito en este 
caso en el mismo que nos pinta el capítulo diez y siete 
del Deuteronomio : Si te vieres, dice el Señor , en un 
juicio ambiguo jy difícil . . . . acude á los Sacerdotes , y â 
guien administra entonces la judicatura : ellos declara-
rân la verdad de tu juicio , y harás lo que te dixeren , sin 
declinar á la mano derecha , d á la izquierda 3. Esta 
es la substancia del sagrado texto; y en su conformidad 
parece, que concibiendo el Religioso lo difícil de lo que 
se Je manda , deberá pasar por la decision de la supe-
riorid.id. Consulten , pues, los peritos sobre el juicio que 
forman del peligro, y le dirán ciertamente, que se 
funda mal , ratificándose en que reconocen un peligro 
como dos, y una seguridad como noventa y ocho, y 
que por consiguiente es aquel un peligro despreciable. 

249 Demos que el Religioso no deponga su juicio 
particular , ni quiera convenir en lo dicho ; por lo me
nos deberá deponer su terquedad quando le dixeren, 
que corren parejas la seguridad con el peligro» en cu
yo caso seria dudoso el riesgo, y consiguientemente po
dría , á lo mas, ser dudosa la obligación de obedecer, 

y 
" E.r Regula S. Franc, cap. 9. 
3 Denternom. cajr.i-j. 
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y en el Prelado la potestad de mandar. Concedamos, 
pues , al tal súbdito la falsa suposición de estar la segu
ridad y el riesgo en equilibrio ; llámele falsa , porque de 
veinte mil hombres no perecen ciento, ni de cien navios 
apenas perece uno; y considerando al súbdito en este 
estado de dada, le pregunto: ¿Puede el Religioso , que 
hizo voto de obediencia, dexar de obedecer, porque duda 
si pueden, ó no mandarle? Siga el consejo del Deute-
ronomio: consulte de espacio á los Doctores : vea pri
mero á Santo Thomas en el lugar que cito 1 con los 
demás que le siguen , que son tantos , que puede ser 
que no halle quien sobre el punto dexe de seguirle. 
Lea el Derecho Canónico en el lugar abaxo citado 1 , y 
hallará decidida la question. La obligación misma con
traída en el voto de la profesión está clamando en el 
seno de la propia conciencia. Por ella misma le consta, 
que hizo voto de obedecer al Prelado , y que este ad
quirió un legítimo derecho para poderle mandar. ¿Será, 
pues, justo despojar de este derecho al Prelado, porque 
duda el súbdito? ¿Qué puerta no se abriría á la inobe
diencia y á la relaxacion, si siempre que el subdito qui
siese dudar, se inutilizase en el Prelado la jurisdicción? 

250 Es regla general, que quando manda el Prela
do , y el peligro no está de manifiesto , debe deponer su 
propio sentir el súbdito, y obedecer s; y los Padres Ro
driguez y Miranda tratan el punto muy de intento; y 
no tengo la menor duda de que si estos hubieran cono
cido la navegación tan ilustrada como lo está hoy, hu
bieran abierto camino á mi opinion ; y en fin , sea lo 
que fuere de las demás Religiones, en la nuestra está 
decidido por todo un Capítulo general , que en todas las 
dudas que no se pueden declarar con certidumbre , son 

L 4 oh/ir 
,1 D . Thom. irt 4. dist. 19. q. 4. Sylvcst. v. Consciente q. 4. 6* 
Obedient, q, 2. 

* In dip. Majores , de Bapt. 6* ejus effect. 
3 1\ Emm. Rodrig. tom.}, q-iy- art.^. Miranda tom.i. q.z6.arf.'¡. 
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obligados ¡os subditos á seguir el juicio del Superior y à 
obedecer 1; y para que nadie dudase que los Prelados 
estaban autorizados para esto, confirmó Leon X. el es
tatuto , y dio facultad á los Superiores para la decla
ración sobre las dudas que ocurren , como lo expone en 
una de su cartas S. Bernardino de Sena, llamando trans-
gresores de la obediencia y de la Regla á quantos no 
quierén deponer su juicio dudoso contra el precepto im
puesto por su Superior. La misma doctrina es expresa del 
Seráfico Doctor, del P. Córdoba, y otros 3 . Pues en 
vista de esto, ¿habrá Religioso que dude de la obliga
ción de obedecer, si le mandan hacer una navegación 
regular para las Indias? Si consulta Ja gente de mar, 
le responde, que es una quimera el peligro próximo, que 
quiere imaginarse: si la terquedad del súbdito no sale 
con ese decisivo dictamen de la duda , le dicen todos los 
Doctores , que debe deponerla , y obedecer pronta
mente. ¿En qué, pues, ha de poder fundar la resis
tencia? 

agí Ademas de esto, quien manda que se despa
chen Visitadores á las Provincias de Indias , y los nom
bra, es el Rey, á quien todo vasallo debe obedecer por 
Derecho de Gentes, Natural, Divino y Humano 3; y 
aunque por lo común tiene S. M. sus Exércitos , Magis
trados y otros Ministros para hacer el servicio regular 
y ordinario de la Monarquía, ¿está su potestad acaso 
ligada para no echar mano en casos extraordinarios del 
vasallo, que le pareciere para esta , ó aquella comisión 
del servicio de Dios y su Corona? ¿Se atreverá alguno 
impunemente á disputarle la facultad , y á decirle , que 
no debe obedecer en casos en que no se atrepella la 

Ley 
* Refertur in quadam episi. D. Bernardini Señen, art. 5. apud 

Miranda citat. 
.'a Est conchtsio expressa D.Bonav. in 2. Sent, dist.39. art.x. ^.3. 
Videatur etiam Cordub. tn exposit. Regula, cap.10. q.2. punct.^ 

3 Videndus omnimo est D. Solorz. de Indiar. gnbeM.tQm.lMbtj.% 
caj?. 2,$- pag. jo i . «.7. cum pihiribus âtaU ab tyso. 
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•Ley de Dios, ni la de ía Santa Iglesia ? Estoy cierto 
que no; y el Libro de Esdras nos dexó insinuadas las 
penas en que incurren los que apartándose de la mas 
sagrada obligación, piensan sobreesté particular de otra 
manera 1 . Pues y bien: ¿ quando nosotros los Regula^ 
res vestimos la ropa de nuestras Ordenes respectiva
mente, nos desnudaron acaso de la calidad qué tenemos 
de vasallos? De ninguna manera. ¿Pues porqué ha de 
poder dar orden S. M. - al Presidente de Cadiz para que 
á un vasallo N. lo embarque para la América , encar
gado de una comisión contenida en un pliego , que se 
le manda entregar ^ para que lo abra en tat altura de
terminadamente, y no ha de poder mandar al General 
de una Religion, que execute lo mismo con tal y tal 
Religioso ? 

252 Nosotros somos Ciudadanos y miembros de la 
República. Nadie puede dudarlo , como ni tampoco, que 
en las leyes políticas , y todas las demás ordenanzas ge
nerales relativas al bien común , y que no son opuestas 
á los Sagrados Cánones, estamos iguales con los secuta
res en la sujeción 2. ¿No es pues conforme á los Sagra
dos Cánones , al bien común,á la pública utilidad , y á la 
justicia, que S. M. pueda mandar que pasen á Indias 
Jos Regulares, que necesite para la visita y reforma de 
los Religiosos- que tiene en aquel estado ? Y si sobre esta 
obediencia debida por todos derechos, é intimada por 
Dios en su Escritura Santa, hemos-hecho nosotros un 
voto: de obediencia en manos del Superior, ¿ no podrá 
éste mandarnos lo mismo, conocida la necesidad , y cons-
tándole de la voluntad del Rey? Es menester que conoz
camos , pnes , que quando en la Sagrada Escriturase inti
ma la sujeción debida á todas las Potestades , no se ha-
blã- con los seculares solamente v sino con los Apóstoles, 

Evan-

* Vide Illust. Dom. Chumacero & CarrlII. in Memor.adSanctiss. 
•obre las diferencias con el Colector de Portugal ̂  fol.4. 
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Evangelistas, Profetas, Sacerdotes , Monges, y final
mente con todos ; y ruego al lector , que sobre esto lea 
á S. Juan Chrisóstomo en su homilía 23 sobre S.Pablo, 
y hallará una doctrina , que encierra en pocas pala
bras quanto es necesario saber en la presente mate*-
ria. 
. 253 : No teníamos que hacer recurso á todo esto 

para probar nuestro asunto. L a navegación de Indias, 
para España es mas dilatada y peligrosa por lo regu
lar , que la de España á la América : llega el tiempo 
de convocar al Capítulo general , y mandan por santa 
obediencia á los Vocales , que acudan á la elección : lue
go pueden mandar los Prelados Generales esta navega^ 
cion , como la mandan efectivamente. Dirá alguno , que 
si el "Vocal concibe peligro en ella , podrá excusarse dei
xando de obedecer. Digo que sí; pero sea lo que fue
re del estado de su conciencia , si no obedece, se le ha 
de castigar con la privación de su oficio necesaria
mente ; y me acuerdo muy bien , que en el año pasado 
de 49 por el mes de Diciembre se privó del cargo de 
Custodio al que lo era en la Provincia del Paraguay, 
porque presentándose la ocasión única de.conducirse á 
Europa para el Capítulo general de! año de cincuen* 
ta, la resistió con el pretexto de su ancianidad , y del 
peligro ; y nuestro Estatuto agrava la pena , como pue-̂  
de verse 1, hasta privarle por cinco años de todos los 
oficios de la Orden. Y pregunto : ¿ podría darse aquel 
castigo al dicho Religioso , ni reagravar esta pena la 
Constitución, privándole de quanto puede obtener, si 
sola la duda del peligro le absolviera de la obligación 
de obedecer ? ¿ Podria castigársele con tan pesada ma-4 
no, si no se le considerara deltnqiiente? 

254 Confírmase el ningún peligro de semejantes via-
ges 

1 Epr'st. 1. T). Petri, cap.i, D. Pauli ad:Roman. caj/.i), &it?-
rum ad Tit. cap.'). 

* Ex Segovicmii1. cap.3. apud comgilat.p.̂ iy* ••• -• 
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ges con la prácíica de dar licencias por uno , ó dos 
anos á estos , ó aquellos Religiosos , para que vengan 
á Europa con el ligero motivo de visitar sus parien
tes; y en sola ia Provincia donde yo he vivido, la vi 
dar á Fr. Francisco Belda para venir á Murcia , al P. Fr. 
Nicolas Duran para pasar á Setúbal cerca de Lisboa, 
á Fr. Francisco Lopez para venir á Ayamonte en el 
Condado de Niebla ; ¿y cómo podrían los Superiores dar 
estas licencias con tan leve causa , si se considerasen en 
peligro próximo, ó grave de perder la vida? 

255 Lo mismo sucede, quiero decir que con la mis
ma , y aun mayor facilidad se concede licencia para 
venir á seguir una causa , de cuya sentencia se apeló; 
y tampoco podría concederse !a licencia , si el peligro 
supuesto fuese verdadero. ¿Y qué dirémos , quando no 
solamente se concede , sino que precisamente se le man
da comparecer á estar á derecho acá en Europa? Pues 
muchas veces sucede, y uno y otro motivo son muy 
justos para atropellar con todas las dudas , y todas las 
aprehensiones de los riesgos. Véase en Calmet la carta del 
mar Mediterráneo, y en ella el rumbo dela nave , que 
conduxo á S. Pablo quando apeló al Cesar ; y el mas in
feliz de los que están algún tanto instruidos en ¡a Náu
tica ha de confesar , que no puede hacerse compara
ción alguna entre los riesgos de aquella navegación, y 
la nuestra ; y con todo no fué temeraria ía resolución 
del Santo Apóstol , ni lo será tampoco la del Religio
so , qíie pof igual motivo haga lo mismo , ó le man
den que 10 haga. 

256 Confírmase mas con la Real Cédula de S. M, 
en que manda : " que no se permita en la América 
3>Religioso alguno de las Ordenes, que allí no tengan 
^Conventos, ó Provincias ; y si algunos hubiesen pasado 
»con licenciares notificareis, que dentro de un breve 
«término se vuelvan á estos Reynos á residir en su 
«Orden y Convento, proveyendo en orden á ello loque os 
«pareciere convenir, lo qual executareis con toda ce-

»Je-
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«leridad y cuidado1." Este Religioso , que-por exem
plo fué con Ucencia, ó Capellán de un navio, podría 
alegar el peligro para no volver , pretendiendo con es
te pretexto su permanencia allí ; pero no puede ser, 
porque S. M. manda, que no se le permita. Del mis
mo modo , y por otros muchos motivos, de que haré-
mos particular mención en otra parte , quiere el Rey, 
que con precision se envíen á estos Reynos los Ecle
siásticos y Religiosos en los casos en que están com-
prehendidos según las órdenes dadas; y si fuera lo mis
mo embarcarlos, que ponerlos en peligro de perder la 
vida , no serian can executivas las órdenes expedidas 
por S. M. y SÍ estas se dan para quitar de allí un Re
ligioso de cuya conducta se teme algún pequeño mal, 
¿por qué no se darán para enviar á otro , que podrá 
con su comisión ocasionar un gran bien? 

257 Entremos los Regulares dentro de nosotros mis
mos. Nosotros somos obligados desde el instante de nues
tra profesión religiosa á aspirar á la perfección , y esto 
sub mortali hasta el último momento de la vida. No
sotros vemos un infinito número de hombres , que en 
solicitud de sus caducos intereses, hacen un giro con
tinuo por la mar , despreciando con el mayor denuedo 
eso mismo , que nosotros llamamos peligro sin que en 
realidad lo sea. Nosotros vemos llenarse las naves de 
gentes , en que se hacen transportar de uno á otrp 
emisferio para satisfacer su curiosidad, y quizá tam
bién para saciar su ambición por medio de las mas 
importunas pretensiones , sin que ninguno de todos ellos 
se acuerde de reputar por peligrosa su resolución, aun
que sea la mas voluntaria, que pueda imaginarse. ¿Ha
brá, pues, Religioso , que á la vista de esto llame pe
ligrosa la navegación, y que por este respecto se juz
gue absuelto de la obligación de obedecer? ¿Habrá 

Pre-
' Es Real Cédula expedida en 14 de Agosto'de 1620, de la qua 

se ha formado la Ley Real de la Recopilación, &c. 
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Prelado, que en la inteligencia de lo que se ha dicho, 
se considere sin facultades suficientes , para mandar á 
sus súbditos , que naveguen á la América con causa jus
ta , siempre que se juzgue necesario ? Y por fin , ¿ no 
nos llenarémos de rubor quando consideremos , que son 
mas diligentes los Seculares para adelantar sus perece
deros y caducos bienes , que nosotros para promover 
los del servicio de Dios? 

C A P I T U L O X X I I . 

Dúdase si será conveniente que en las Provincias de Indias 
haya siempre un Superior á los Provinciales. 

258 T 7 N la Orden de S. Francisco siempre se ha re-
•t-' conocido la necesidad de que en aquellas par

tes de las Provincias de Indias hubiese alguno con au
toridad superior á la ordinaria de los Provinciales ,como 
ya queda insinuado hablando de los Comisarios , cuya 
denominación han tenido siempre aquellos Superiores, 
desde que Adriano VI. dio facultad para nombrarlos 1, 
cuyo estilo observó después el Capítulo general de Man
tua a, y finalmente el de Toledo de 1583. Las demás 
Religiones han tenido en esto alguna variedad ; pero sea 
lo que fuere, aquí únicamente se pregunta : ¿si con es
ta , ó la otra denominación conviene, que allí existan 
algunos Delegados , i'i Ordinarios con autoridad com
petente sobre los Provinciales 3? 

259 Las Religiones de nuestra Señora de la Merced, 
y S. Francisco, que siempre los han tenido , parece que 
deben estar por la parte afirmativa, de que es conve
niente su existencia : las de Predicadores y S. Agustín 

los 

" Btdla ExponiNobis> sub die 10. Man, an. 1522. de qua mc" 
mini sup. cap,16. 
2 Cap. gener. Mantuan. an. 1141. 
3 I>uo Commhsarii General. e.r TçJetan. 1583. 
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los han tenido quando les ha parecido instar para ello 
la necesidad 1 ; y consiguientemente han juzgado no 
ser necesaria su continuación en todo tiempo. Yo soy 
de parecer también, que proveyendo á las Provincias 
de Visitadores , no se necesita en aquellos Reynos de 
otra potestad superior á la de los Provinciales, con tal 
que se entable un Tribunal, adonde sus sentencias sean 
llevadas en grado de apelación. La razón de esto es, 
porque los Prelados locales no son Jueces , ni tienen 
autoridad alguna en el fuero judicial ; y á lo mas pue
den en un caso , que no permite dilación, formar una 
sumaria para el efecto de informar al Prelado Supe^ 
rior de la Provincia, que deberá continuarla, si le pa
reciere justo a. 

260 En esta situación hay solamente un Juez en 
cada una de las Provincias de los Regulares, que es el 
Provincial, quien después de actuada la causa con to
da ía solemnidad substancial del derecho , debe pronun
ciar sentencia con los Conjueces señalados por las Cons
tituciones de cada una Orden respectivamente, que en 
la de S. Francisco son los que asisten al Difinitorio, sin 
que puedan elegir otros Conjueces, pues aun á los Co
misarios Generales ,que residían en aquellos Reynos, no 
era permitido 3 ; y parece , que dexando este único 
Tribunal regular en aquellas partes, no se provee bas
tantemente á la administración de justicia de aquellos 
pobres subditosporque sí uno de ellos se siente gra
vado y perjudicado en su honor y empleo con una sen
tencia , que reputa por indecorosa , denigrativa y exor
bitante aí mérito de los autos; ó recluso en un Con
vento , celda , ó cárcel con otras mortificaciones, que 
suelen acompañar á todo género de reclusión , ¿adonde 

acu-
1 Solorzano tom. 2. lib. 3. di Justa Judiar, gubern. pag .91?. 

* Ex Segovtens. & Satmaniic. cap. 6. 
3 Videatur complat. Rt P. Saman, 412. 
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acudirá para mejorar su causa por el camino real de 
una legítima apelación ? Tenderá la vista por todo aquel 
gran mundo , y no hallará en todo él una persona ha
bilitada para su recurso. 

2Ór Con los Visitadores podrá suceder , ó no suce
der lo mismo. Si los Visitadores que se nombran han 
de visitar precisamente arreglados á las Constituciones 
de la Religion , tampoco queda mas que un Tribunal, 
que es el suyo , con la obligación de sentenciar con el 
fiifinitorio ; porque entonces , y mientras la visita de 
la Provincia permanece abierta en la Orden de S. Fran
cisco , no puede usar el Provincial de la jurisdicción 
contenciosa, que pasa al Visitador 1 ; y en este caso 
se halla el súbdito expuesto al mismo irreparable des
consuelo. 

262 Si á los Visitadores, que se despachen á las 
Provincias de cada uno de los Departamentos de Jos 
Virreynatos se concede jurisdicción sobre ellas desde 
que hagan ostensión de sus Letras á ¡os Provinciales, 
con expresión de que antes , y después de la visita 
que hagan deben exerceria por tal determinado tiem-. 
po , ó .hasta nueva orden : entonces deberán reputar
se como unos Comisarios ; y fuera del tiempo de su 
actual visita usará el Provincial de su jurisdicción con
tenciosa , y de su sentencia podrá apelarse al dicho 
Visitador, cuya comisión continuará; pero esto deberá 
expresarse en las Letras de su institución, para que todos 
lo tengan entendido. 

263 Como quiera que sea , siempre juzgaré ser con
veniente, y aun preciso , que del único Tribunal de 
una Provincia , que es el del Provincial con el Difi-
nitorio , haya otro á quien allí mismo puedan los agra
viados apelar. No por esto digo que convengan muchos 
Jueces ; pero aumentado solo un recurso , pueden ter-

mí-
1 Vide compilai, statutor. p. 208, 6* gloss. P. Montalv. tom. 2. 

cap.3. art.ij.pag.n6. n.i. 
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minarse allí los mas de los pleytos , y aun todos, sin 
venir acá; porque eí súbdito contra quien se dió en pri
mera instancia la sentencia , si ve que la segunda es 
conforme , se conforma regularmente con ella» y con 
la voluntad de Dios; y mucho mejor si la segunda le 
absuelve , le alivia , ó modera algún tanto su grava
men. La dificultad está en disponer el modo con que 
se entable un Tribunal de apelación , sin la necesidad 
de tener allí un Prelado Superior. 

264 EIRmo. P. Fr.Plácidode Pinedo, luego que se su
primió por S, M. el empleo de los Comisarios , quiso nom
brar un Delegado suyo en cada una de las Provincias 
de indias , y en mi presencia comunicó este pensamien
to al Señor Presidente del Consejo; pero luego ocurrió 
el embarazo de que en las Provincias es imposible ha
llarse sugeto, cuya inclinación no esté contraída á es
te , ó aquel partido; y consiguientemente este medio, 
que se premeditaba podría ser perjudicial á la Provin
cia misma ; y habiéndolo conocido así , nombró única
mente dos , ó tres Delegados en el Convento de Lima, 
para que finalizasen las causas , que entonces estuvie
sen pendientes ante el Comisario, á quien se le man
daba cesar en el uso de su jurisdicción I . 

265 Sin embargo de esto , se aventura muy poco, 
en que yo proponga lo que he pensado sobre este par
ticular , y es lo siguiente : Fórmase un proceso á un 
Religioso : lo sigue su Provincial: pronuncia senten
cia con su Difinitorio: no se conforma con ella el que 
se supone reo , é interpone su apelación regular. ¿ Y 
para ante quien apela? No hay en aquellas Provincias 
Prelado Superior : Delegado en la misma , y de la mis
ma Provincia no conviene : traerlo de otra , ocasiona 
muchos y notables gastos : apelar para España es lo 

re-, 
1 VA\ SU Registro se hallará la copia de la Patente remitida al Padre 

Íx-Proyincial Cañas y asociados para lo dicho, y para custodiar 
los papeles y Secretaría de aquella comisión. 
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regular; pero ó no hay ocasión, ni la habrá en un año; 
y quando la haya, es un recurso tan lento, que ordi
nariamente acaban los litigantes sus dias antes de ver 
finalizada su causa. ¿ Pues qué remedio ? Voy á propo
nerlo , y pongamos el caso en la Provincia de Cara
cas , que está situada en un canton del Reyno del Peni. 

206 Sigúese en esta Provincia el pleyto en los tér
minos que acabo de decir. Tenga el Padre Comisario 
General de Indias un Delegado en la Provincia inme
diata , que es la de Santa Fé de Bogotá en e/ nuevo 
Reyno de Granada. Este Delegado no tenga mas ju
risdicción que la necesaria para admitir la apelación 
de un subdito de Caracas. Reciba los autos , y con dos 
Lectores Jubilados , que pueden servirle de Conjueces, 
pronuncie la segunda sentencia arreglada al mérito de 
la causa. Si esta es conforme con la primera , y la cau
sa es criminal , dése la causa por finalizada sin mas 
apelación á parte alguna. Si la primera y segunda sen
tencia son discordes , continúese la apelación al Difi-
nitorio de la Provincia misma de Santa Fé , que pronun
ciará tercera ; y como esta deberá coincidir con una 
de las anteriores , aquella sentencia con quien la terce
ra se conforme , deberá tener su efecto , y siendo el 
asunto criminal, se cierra el camino de la apelación , y 
queda la causa concluida ; porque dirigiéndose esta á 
]a corrección de un Religioso , ¿á qué fin se han de 
traer á España unos autos criminales , á que quizás 
dió principio un zelo indiscreto , ú otro espíritu peor? 
Se Je notó á un Religioso la falta de la templanza en 
la bebida : se le cogió en algún exceso , fracción , ó 
quebranto de sus votos : faltó al respeto debido á sus 
Prelados , y se le formó un proceso: ¿es posible que 
allá han de faltar fuerzas , ó industria bastante para 
corregirlo? 

267 Si la causa es civil sobre nulidad cometida, por 
exemplo en las elecciones de un Capítulo , podrá final
mente recurrirse á Espana ; y lo mismo digo de aque-

Tom. L M Has 
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lias cuya distinguida gravedad se considerase digna del 
Tribunal del Comisario General de Indias ; y esto si 
pareciese conveniente ; pero por lo que mira á las de
más , adaptado el medio propuesto , se finalizarían to
das con mayor brevedad, menos gastos , y mas pronto 
remedio. E l recurso que hallaría Caracas en la Provin
cia inmediata, bailaria esta en la Provincia de Quito: 
la de Quito baria su recurso á Lima : la de Lima á 
Charcas: la de Charcas á la del Paraguay : esta á Chile, 
y la de Chile á Lima ; y lo mismo proporcionalmente 
debía entablarse en todo eí Reyno de la Nueva España. 

268 No se piense que el medio que propongo es 
arbitrario. Aun quando lo fuese , se habrían perdido 
solamente algunos segundos de minuto, que costará el 
leerlo ; pero no lo es , porque lo hallo apoyado en otros 
mas serios Tribunales. Las causas Eclesiásticas , que se 
siguen en Jas Curias de los Señores Obispos , son por 
lo común de mas entidad , que todas las causas de los 
Regulares , y sin embargo , aquellas finalizan todas en 
las Indias en virtud de una Bula de Gregorio XIII x; 
y aun todavía se trató de que los Metropolitanos en 
los Lugares muy distantes de su residencia tuviesen sus 
Jueces Delegados , para no precisar á los litigantes á 
llevar su apelación á la Metrópoli quatrocientas, qui-
nienfas , y aun mas leguas de Tribunal d quo , como 
todo consta de una Real Cédula expedida en Burgos en 
primero de Agosto de 1605 , y de otra dada en Ma
drid en primero de Junio de 1612 , de que hace men
ción Solorzano; pero encontró esto sus dificultades , y 
se mandó estar al tenor, y contexto de la Bula; y co
mo en su cumplimiento hubiese faltado la puntualidad 
conveniente, se expidió una Cédula general á todas las 
Audiencias de las Indias en 7 de Marzo de 1606,cu
yo tenor sigue aquí; 

EL 
1 Jna'pit: Exponit dtbitumpastoralis officii, qtue videri potest 

in D. Frasso , &c. 
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269 V EL REY, Mi Virrey , Presidente y Oidores 

»de la Real Audiencia de la Ciudad de los Reyes de 
«las Provincias del Perú. Por Breve Apostólico de Gre-
íígorio XIK. que se expidió á postrero de Febrero de 
"1578, se dispone y manda, que todos los pleytos Ecle-
«siásticos de qualquier género y calidad que'había ,6 
**que hobiese en las mis Indias Occidentales , se si-
"guiesen en todas instancias, y se feneciesen, y acaba
l e n allá , sin los sacar para otras partes, como mas 
»particularmente lo entendereis por dicho Breve , de 
»que con esta os mando enviar copias autorizadas; y 
«porque he entendido , que de no se haber cumplido 
"lo susodicho, se han seguido , y siguen muchos in-
«convenientes , daños y molestias á las partes , que vie-
»nen con los dichos pleytos á estos Reynos : os man-
» d o , que hagáis cumplir y executar precisamente en 
"todo ese distrito lo dispuesto por el dicho Breve, 
"dando noticia de él á todas partes , y Ja orden que 
«convenga para que se cumpla , y no se vaya, ni pa-
«se contra lo en él contenido en manera alguna. Fe-
»cha en Madrid, &c." 

270 Sin embargo de esta Real Cédula , se excitaron 
varias dudas en el cumplimiento de la Bula, por ha
ber muerto el Papa que la concedió , y el Rey que la 
habia pedido, sin haber cuidado de que se pusiese en uso, 
por cuya razón representaron algunas Audiencias lo que 
Ies pareció convenir , para deponer todo escrúpulo ; pe
ro no obstante , se les mandó responder en 4 de Fe
brero de 1608 , y en 17 de Julio de 1609 , que sin 
alguna demora , ni excusa llevaran la Bula á su debi
do efecto , y que estuviesen en la inteligencia , de que 
todo esto se mandaba después de bien premeditado en el 
Supremo Consejo de las índias; y quando ya el Mar
ques de Montesclaros , Virrey de Lima , avisó haberse 
puesto todo en execucion , se le contestó desde Aran-
juez en 24 de Enero de 1610 de este modo : Lo que 
toca á haber despachado provisiones, para que se cum-

M 2 pía. 
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pía , y execute el Breve de Gregorio XIIL sobre ¡as 
apelaciones de las causas Eclesiásticas , en conformi
dad de lo que se os ordenó por Cédula mia , está 
¿fien ; y así lo haréis con el cuidado que os está or
denado. 

z y i La presente Bula de Gregorio XHI. dispone 
tres cosas. L a primera, que del Ordinario lleven la ape
lación al Metropolitano ; y si este es quien juzga la 
causa en la primera instancia, se ha de llevar al Obis
po inmediato, ó mas próximo de la Metrópoli. L a se
gunda, que siendo conformes las dos sentencias , ten
gan fuerza de cosa juzgada, y se lleven á la execucion 
por el Ordinario , que sentenció primero. La tercera, 
que si estas dos sentencias hubiesen sido discordes, se 
apele á otro Metropolitano , ó al Obispo mas próximo 
del Ordinario que sentenció primero ; y siendo con
formes dos de estas sentencias , mándese executar por 
el último , que ha pronunciado la suya. Esta Bula es 
inductiva de un nuevo derecho por la parte que su
jeta la apelación del Metropolitano al Obispo inmediato, 
que es inferior suyo; y por la prohibición que contie
ne de apelar al Papa es correctiva del derecho anti
guo ; y aunque la apelación de las causas sentenciadas 
por el Metropolitono en calidad de Ordinario de su 
Diócesis supone en el Obispo inmediato aquella juris
dicción ; no es jurisdicción de superioridad , sino que 
procede en aquel caso como un representante , ó Mi
nistro del Papa, que ha querido refundir toda su au
toridad en aquel inmediato sufragáneo para finalizar aque
lla causa, privándose del derecho de entender en ella, 
por atender al beneficio , utilidad y alivio de los Pue
blos en aquella República Christiana tan remota y dis
tante de sus Tribunales. 

272 Vemos , pues, en virtud de esta disposición, 
que todas las causas Eclesiásticas concluyen , y finali
zan en las Indias del modo que queda dicho. Pues, y 
qué ¿será imposible executar lo mismo con las Regula

res? 
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res ? Véanlo los que pueden disponerlo , que á mí me 
hace proponer estos medios el amor intenso, que tengo 
á todos los Regulares de las Indias , porque conozco 
su mérito. E l Papa es Cabeza de la Iglesia America
na , como de las demás ; y en virtud de su permiso 
obran en aquellos Tribunales, y Su Santidad en eflos, 
y con ellos : luego aunque los Prelados Generales de 
las Religiones con acuerdo de S. M. y su Consejo en
tablasen tque las causas desús súbditos finalizasen allí, 
en aquellos mismos Delegados resplandeceria su supe
rior potestad, porque en virtud de ella obrarían enton
ces. Y así como sin embargo de todo lo dicho , al
guna vez se ha llevado á Roma alguna causa Ecle
siástica por ser de una extraordinaria gravedad 1 ; del 
mismo modo podrían venir á los Prelados Generales 
aquellas que pareciese conveniente reservar. Final
mente concibo , que allí debe haber un Tribunal de ape
lación. Los que han de dar cuenta á Dios de aquellos 
súbditos , verán si mi pensamiento es conforme ai buen 
orden del gobierno; y si no lo fuere , buen cuidado ten
drán de abandonarlo. 

273 Solo advierto para cerrar el capítulo , que no 
fué el Papa Gregorio Xíll. el primero que se interesó 
en el común beneficio de los Pueblos,evitándoles los exor
bitantes gastos , y enfadosas demoras , ó tardanzas 
que debían seguirse, llevando sus apelaciones á unos Tri
bunales ultramarinos tan distantes. Léase eí Sínodo sexto 
de Cártago, en que asistió el gran Padre de la Iglesia 
S.Agustin, y en él puede verse , que por las mismas 
idénticas razones de nuestro caso (aunque no tan gra
ves , ni tan manifiestas ) se manda , que Jos que se sin
tiesen gravados, fuesen oidos por los Obispos veci
nos , ó inmediatos ; y con pena de excomunión se 
prohibió el apelar á algún Tribunal fuera de Afri-

Tom.L M 3 ca 
a Se sentenciaron allí las causas Angclopolitana , y la que ocur

rió sobre la consagración del Señor Cárdenas. 
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ca 1 , sin que por esto usurpasen al Papa su jur dic
ción, cuya mente piadosa interpretaban aquellos mis-
mos Padres , que presenciaban las angustias de los Pue
blos, y los irreparables daños, que ocasionaban las ape
laciones á Tribunales remotos : todo lo qual me ha pa
recido conveniente referir , para que se vea que mi pen
samiento no es libre , ni carece de unos exemplares 
tan grandes como quedan dichos. 

C A P I T U L O x x i n . 

Del orden que debe observarse en las apelaciones, d re
cursos que interponen los Religiosos de Indias* 

i* 
fl74 X J E m o s manifestado bastantemente en uno de 

••••i- los precedentes capítulos quanta ruina oca-
íiona en las sagradas Religiones el uso del fuero con
tencioso ; y la experiencia de esto me da libertad para 
decir , que jamas será feliz el gobierno de un Prelado 
Regular, que no tiene industria para cortar el curso á 
las instancias que sus subditos intentan por semejante 
camino ; pero porque no es posible poderlo lograr en 
quantos lances ocurren , y porque la naturaleza de algu
nas causas por su gravedad piden un judicial exámen, 
nada omitiremos de lo que pueda conducir, para que en 
todo se proceda con el debido orden. 

275 En la propuesta de este capítulo tenemos dos 
dificultades á la vista. La primera , si todos los Prela
dos tienen una potestad inmediata en todos , y cada 
uno de sus súbditos respectivamente. La segunda,si en 
caso de tenerla podrán estos hacer recurso al que le 
pareciere, omitiendo el medio del Prelado inmediato, 

á 

6 Synod. 6. C-irflitiçitt. r. I O Ç . Ex quo Decrslo assumpsit Gratia
nus text, in cap. Ptavuit & de suo addidit: N/J/ forte ad Roma-
•nam Sede in appdlaverit , qua verba deienda sunt, propter tra-
dita à Marta de Jurisdkt. i.part. caj>.i6. à num.i j . 
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á quíen por derecho toca la primera instanch. De estas 
dos dificultades voy á salir con la brevedad posible , por
que ya en cierto modo están decididas con la prácti
ca ; y si ella fuese constante , seguramente omitiré-
mos el asunto del capítulo. 

276 En quanto á la primera digo , que los Prela
dos Generales de las Religiones tienen la potestad in
mediata para conocer en primera instancia de la cau
sa de qualquiera subdito deí modo que diré luego. E l 
Padre General de S. Francisco se reconoce con esta au
toridad por el texto de Ja misma Regla , porque en 
ella se intima á todos la sumisión y obediencia sin limi
tación I. Al P. Comisario General de la Familia se consi
dera con la misma idéntica prerogatíva por la Bula de su 
institución 1 ; y la misma se reconoce en et P. Comi
sario General de Indias , como consta de la Patente y 
Bula, que fueron expedidas para su creación , y decla
ración de las prerogativas correspondientes á su oficio 
sin que se entienda por esto, que cl Rmo. P. General 
dexa de conservarla en s í , aunque la Orden , y los Su
mos Pontífices la hayan concedido á estos Rmos. PP. Co
misarios , que le ayudan en el gobierno inmediato de la 
Orden; y lo mismo sucede en todas las Religiones, cu
yos Prelados subalternos administran una jurisdicción, 
•que se halla toda entera en sus mismos Generales. 

277 En la compilación de nuestros Estatutos se da 
esta doctrina por sentada, y como allí dice: Puede el 
P . Generally lo mismo el Comisario General cie la F a -
milia , avocar á s í los procesos , y conocer de las cau
sas en primera instancia; pero esto no puede hacerlo sin 
causa grave y notoria 4 , ó para suplir la negligencia 
del Provincial, ó por las demás causas que señala alli\ 

M 4 y 
1 Ex cnp.x. Rcgtdce S. Francisci. 
' E i suas vices commit tut, proiit &r. Ex Sulla Leon X. Ite 6-

vos , quae communitcr appcllatur Unionis. 
j Videantur sup. cup. 4. 
4 Videatur compilai, in cap. de Correct, delinquent. pag.tio. 
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y es menester advertir , que el Compilador , que lo fué 
el Rmo. P. Samaniego , no cita al margen algún Estatuto 
de la Orden , y consiguientemente no induce algún de
recho la prevención que hace , por la razón que da 
ai fin del Prólogo de su misma obra. De la necesidad 
de la causa que es menester para que los Generales 
avoquen á su Juzgado las causas de sus subditos , em
barazando la primera instancia , nos da una idea el Con
cilio Tridentino. "Todas las causas , dice, que de qual-
j>quiera manera pertenezcan al Tribunal Eclesiástico, aun-
«que sean beneficíales , se han de conocer en la pri-
»mera instancia solamente ante los Ordinarios de Jos 
«lugares , y del todo deberán terminarse dentro de 
»dos años, y de lo contrario será libre á las partes 
»hacer su recurso á los Superiores Jueces competentes, 
«para que en el estado que tuviere Ja causa la reciban, 
«tratando de terminarla quanto antes 1 

278 Sin embargo , deben los Superiores asegurarse 
en ia legitimidad de la causa que tienen para quitar 
á los Ordinarios de las Provincias la primera instan
cia. Nuestro Estatuto requiere causa notoria ; y no 
siéndolo , siempre que un Provincial juzgue prudente
mente, que se le priva de su derecho, suponiendo en 
él un defecto , ó quizás un crimen para inhibirlo, re
sistirá regularmente la remisión de los autos , hasta 
interponer el recurso de la fuerza , como ya lo he visto: 
y estas son consequências del fuero contencioso , que 
induce necesariamente mil excepciones en la obedien
cia debida; y lo mas es, que están autorizadas en las 
leyes , y con justa causa *. Quando efectivamente la 
hay, podrá el Prelado General encargarse del proceso 
por sí , ó por otro; pero en las Provincias del Estado 
delas Indias, siempre deberá dar su comisión el Padre 

Co-
1 S'ss. 2t\. de Reform. cttp.7G. 
* Si non adest urgentíssima c/tusa irroga tur injuria Provin-

(ñiH, fyc. Ghss.fund.tm. P. Montalv. tom.2. C V Í / . J . art.]. «.8. 
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Comisario General de ellas; porque si llamase á sí los 
autos, se imposibilitaría la seqüeU del proceso , á me
nos que no estuviese perfectamente en estado de sen
tencia , con declaración de las partes de no tener que 
alegar. 

279 A esta jurisdicción inmediata de los Prelados 
Generales parece correlativa la facultad en los súbdi
tos para recurrir al que mejor les parezca. Sí lo pare
ce; y en realidad se podría hacerlo, pero está prohi
bido. £l orden regular entablado en las Religiones , es 
apelar del Provincial al Prelado General, que tiene sobre 
él jurisdicción inmediata; y en esta inteligencia en la 
Orden de S. Francisco , y en sus Provincias de América, 
no habiendo en aquellos Reynos Prelado alguno Ordi-
dinarío , ó Delegado , debe apelarse al Comisario Ge
neral de Indias, que reside en la Corte de Madrid ; y 
esio es tan preciso , que si el apelante en su escrito 
dixese,que apelaba al Ministro General, no debia con
cedérsele la apelación , por ser contra el orden esta
blecido en las leyes 1 , y seria igualmente contrario á 
varias disposiciones Pontificias. 

280 Nuestro Capítulo general de Roma de 1587 
hace mención de un Breve de Sixto V. en que se queja 
de varios Religiosos, que alterando el orden de recur
rir de sus Priores á sus Provinciales, y de estos á sus Ge
nerales , introducen sus instancias en su Corte; y vien
do que esto es causa de una continuada vagueación, 
y de que sea despreciada la inmediata autoridad de sus 
Prelados , manda, que los que así llegasen á su Curia 
sean remitidos á sus Superiores , para que mas severa
mente los castiguen a. Y como lo mismo debería suce
der, siempre que un Prelado General abriese la puer
ta de su jurisdicción para oír á sus subditos , omitidos 
los medios inferiores, se debe cuidar mucho de no ha-

cer-
* Crlosxa fundamental, sup. citat. tom. 2. cap.\y, art.x. 
3 Est hoc Dccretum in A3is Capüuügen. Roman. 1587. 
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cerlo sino con justa , y muy grave causa , como queda 
dicho. 

281 A este mismo efecto, y á petición del Padre 
General Lugagnano corroboró N. SS. P. Benedicto XíV. 
todas las anteriores providencias , mandando precisa
mente observar el orden de apelación establecido , y 
ordenando de nuevo , que del Guardian se recurra al 
Provincial , de este al Comisario General de ía F a 
milia (si es negocio que se trata en el la); y última
mente al Ministro General, antes de sacarlo á Tribunal 
alguno fuera de la Orden 1; y como lo mismo hemos 
de decir del Comisario General de Indias , respecto de 
sus Provincias, que del Comisario General de la Fami
lia por lo que toca á sus subditos ; se sigue, que estos 
no pueden apelar al Ministro Genera! omitidos estos 
medios ; y si apelasen , se les debe conceder únicamen
te para el Tribunal inmediato adonde corresponde. 

282 Quando en virtud de todas estas disposicio
nes , no se viesen los subditos precisados al recurso por 
el orden y grados referidos, deberían los de Indias ob
servarlo escrupulosíimente , sin alterarlo jamas, ni per
mitir , que de sus Provinciales , ó de otros Delegados en 
aquellas partes se apele á Tribunal alguno , omitiendo 
el inmediato del Comisario General de Indias; porque 
para esto tiene dadas el Rey algunas disposiciones, en 
que jamas ha permitido , ni disimulado la menor alte
ración 7; y en una Real Cédula dada en el Pardo en 
1609 se previene al Virrey de LimatjQr/? en ¡os negocios 
relativos á ¿a Orden de S* Francisco se ba de acudir al 
Comisario General de las Indias , que reside en mi Corte , y 
se tiene para este efecto con autoridad ¡ y veces de General; 
y lo mismo se ha reiterado repetidas veces en varias 

Rea-

' Bencdiãus XIV. in BidLi : SjcrosnncU Apostolatus officium, 
qua híibetnr in Chronolog. tom.̂ . i . p.irt. 
* Omnino videndus D. Solorzano de Jur. Indiar. tom.%, lib. 3. 

cap. 26. ̂ .917- n.42. 
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Reales Cédulas 1 y leyes de la Recopilación, en virtud 
de las qualcs queda este asunto fuera de disputa. 

283 Esto misino lo tienen reconocido los Padres Ge
nerales; y omitiendo varios testimsnios antiguos que lo 
acreditan , h;iré relación de uno moderno. Por el No
viembre de 1767 se arrestó un Religioso en la Coru-
iía de orden de S. M. E l Ministro de Indias pasó el 
aviso 1 y sus correspondientes órdenes al P. Comisario 
General de ellas. Este me mandó pasar á dicho puer
to ; y entrando yo á besar la mano al Rmo. P. Gene
ral para ponerme en camino, me dixo,que aquel Re
ligioso habíale dirigido su recurso , pero que le dixe-
se, que no estaba en su arbitrio el admitirlo : que en 
esta atención no esperase providencia alguna, por no 
pertenecerle de ningún modo el conocimiento de su cau
sa hasta estar finalizada , y apelada en el Tribunal de 
Indias. Bien se hallan algunos exemplares antiguos de 
providencias dadas por los Padres Ministros Generales; 
pero si se han dado sin la intervención correspondien
te del Consejo, nunca han surtido el premeditado efec
to, no solo en asuntos deducidos al fuero contencioso, 
sino que tampoco en los que no exceden los límites 
de la jurisdicción voluntaria , de que harétnos mención 
en los lugares á que corresponden. 

C A P I T U L O X X I V . 

S i es Ucito al Comisario General de Indias , y á sus 
súbditos , é individuos de ias demás Religiones hacer su 
recurso al Rey , y sus Ministros antes que á otro T r i 

bunal Regular ,0 Eclesiástico en algunos casos* 

284 IVfAda hay mas prohibido por varias Constí-
L ^ tuciones Apostólicas, que la apelación , ó re-

cu r-
1 Especialmente en la de 6 Je Septiembre de 1693 , y otra ante

rior de 1Ó09, de las guales se formó la Ley 56, tit,\¿[. lib.x. 



iS8 GOBIERNO D E LOS R E G U L A R E S 
curso de los Regulares á los Tribunales Seculares. Gregorio 
Xl[[. expidió una gravísima Constitución dirigida á nues
tra Orden , en que después de ponderar los desórdenes, 
que semejantes recursos ocasionan ,los prohibe con pena 
de excomunión reservada á la Silla Apostólica , para 
que ninguno pueda ser absuelto de ella , salvo en el ar
tículo de la muerte 1 : añadiendo 1 esto la privación 
perpetua de todos los oficios que obtuviese , é inhabi
lidad para poder obtenerlos en lo succesivo, declarando 
incursos en estas penas, no solamente á los que así re
curren , sino también á quantos para ello les dieren fa
vor , auxilio, ó consejo directa , ó indirectamente. E n 
cuya Constitución no solo comprehenden los Regula-
ristas á los Tribunales que llamamos legos , y en que 
se exerce , ó administra la jurisdicción Real , sino 
también todos los Tribunales Eclesiásticos , á quienes 
respecto de los Religiosos llaman también Seculares a; 
y se han juzgado estas disposiciones penales tan lejos 
de toda benigna interpretación , que igualmente se de
clara incurso en ellas al que hace el recurso, aunque 
esté gravado injustamente por sus Superiores, por es
tar impuestas contra los que recurren de qualquíera 
manera que lo hagan 3. 

285 Para cerrar el recurso de los Regulares á los 
Tribunales Eclesiásticos dimanó de la Silla Apostólica 
otra Constitución en tiempo de S. Pio V. para que de 
ninguna manera se intrometan los Ordinarios en el 
gobierno de los Conventos , y los Monasterios, ni con el 
pretexto de corrección , ni de tomarles sus cuentas : en
cargando á los Generales , Provinciales y demás Supe
riores Regulares el oportuno castigo de los subditos 

que 
1 E x Bulla Greg. X l l L Quoniam nostro, 6-c. sub dii 8. April . 

JS7Í' ' . . . 
2 Ludovicas de Ameno tom. de Pcenis & delict, üt. 2. §. 

3. num. 35. Kcrckove in Stat, germano-belgic. caj?. 6. §. 3. à 
num. 2. 

3 Idem, & ibidem num. 28. 



D E L A AMERICA. i8y 

que contravinieren 1 . De estas y otras Constituciones 
han formado las Ordenes Religiosas varios Estatutos,/ 
no hay alguna que no haya prohibido estos recursos 
con la mayor eficacia que ha podido. 

286 La de S. Francisco se explica en estos términos: 
Los recursos , o por mejor decir fuga , á ios Tribunales 
no legítimos para los Frayles , se han de castigar mas 
severamente. Los que con pretexto de que se ¡es hace 
alguna injusticia ocurran á los Ordinarios á pedir favory 
deben ser castigados gravemente al arbitrio del Prelado 
General , 6 Provincial 3 ; y los que con el mismo pre
texto hiciesen su recurso á los Abogados, Procuradores^ 
'Jueces Seculares ,0 de qualquiera manera á Tribunal Se~ 
cular, queden privados de los actos legítimos , y aun sean 
mas gravemente castigados al arbitrio del Superior; y 
líitimamente á los que con abandono del temor de Dios, 
y olvidados de su profesión hiciesen su apelación al 
Tribunal Secular , los declara el Estatuto incursos en to
das las penas del Breve de Gregorio XI1T. de que hice 
mención arriba ; y aunque algunos Regularistas han 
querido con varias doctrinas preservar de ellas á aque
llos pobres Religiosos, que constituidos en calidad de reos, 
han querido consultar sus dudas con Abogados piado
sos para aprontar las defensas en los procesos que Jes 
han formado J , particularmente quando se ven injus
tamente gravados por sus Superiores ¡otros lo han im
pugnado tenazmente 4 ; pero á mi ver sin razón , por
que se prohibe hacer el recurso con pretexto de injus
ticia : luego quando la injusticia no es pretexto , sino 
injusticia clara y manifiesta , no deberá privarse al mí* 
serable reo del consejo , y auxilio que necesita para ha* 

cer-
' S. Pius V. in sua Bulla : Etsi Mendicanthtm , exf edit. 16. 

Man i ,-67. 
3 Compilai, statutor. pag. 27. 
3 Ameno ubi sup. n.x 2. 
4 P. Montalvo in sua Gloss, fundament, statutor. cap. 3, df 

Correction, art.4, M.24. 
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ceda conocer al Superior como es en s í ; y el cerrar
le el camino , y negarle los medios para esto , es con
tra lo mismo que dictan la verdadera justicia, y la pie
dad chrisüana. 

287 A las Constituciones Apostólicas de que hemos 
hecho mención podríamos agregar otras de Paulo V. 
de Urbano VIH. y Benedicto XIV. y muchos estatutos, 
que han dimanado de los Capítulos generales en diver
sos tiempos x; pero lo juzgo ocioso, ya porque basta 
decir, que en todas las Ordenes han sido estas prohibi
ciones succesivas, sin que en alguna se encuentre Cons
titución , que haya permitido lo contrario, y ya por
que en el dia vemos , que ha variado la disciplina Mo
nástica sobre este particular; y de muchos Religiosos, 
que he visto entablar su recurso en Tribunales Seglares, 
para evitar el gravamen, que padecian, ó temían, á 
ninguno he visto absolver de la censura, ni declararlo 
incurso en las demás penas , ni en mi dictamen podrían 
practicarlo los Prelados; porque vemos introducido el 
uso de que los mismos Prelados Generales de las Reli
giones tienen sus Abogados, con quienes consultan Jas 
materias mas reservadas, y casos mas arduos , que ocur
ren en su gobierno en las causas criminales de sus mis
mos súbditos, quienes dirigen la sequela del proceso, 
y hacen todo lo demás que conduce á poner estas ma
terias en un estado correspondiente al mérito de la 
causa , y aun algunos se asesoran con un Abogado para 
la sentencia , que la firma igualmente con el General; 
y ha pocos meses que tuve en mi mano una pronun
ciada por el Rmo. Padre General del Carmen con las 
circunstancias que acabo de referir. 

288 Ahora pues: el recurso á Tribunales Seglares 
se ha prohibido tan gravemente á los Religiosos, por

que 
1 Bcncvlicr.XIV- per constituí. Sacrosancti Apostoíatus officium, 

sub du* 1. Aug. tin. 1748. Pü V . Pastoralis officii. Grcgor, X I I I . 
Consitt'vit. Pauii V . & Urbani V I H . Admommur. 
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que se dice, que de él se siguen escándalos con no poca 
infamia de las Religiones mismas 1; pero una vez que cí 
Superior hace presentes los autos á un Abogado seglar 
del modo que queda dicho, ¿que razón habrá para ne
garle este auxilio al Religioso oprimido? Puede el Pre
lado valerse de un Abogado, y asesorarse con él para 
proceder contra un hijo suyo, que se ve constituido en 
la clase y suerte triste de reo: ¿porqué pues este mi
serable paciente no podrá auxiliarse con otro, quando 
no halla en su lastimosa situación otro recurso? La ley 
es común : con que si el que tiene fuerza coactiva para 
hacerla observar se dispensa de ella, porque quizás 
tendrá necesidad , con la misma regla deberá medirse 
la necesidad del subdito. Ademas, que el escándalo, ó 
infamia del estado, que quiere suponerse libremente , no 
puede seguirse. ¿Por ventura ignoran los seculares, 
que hay defectos en las Religiones? ¿Ignoran que hay 
casos, que están revestidos de una malicia, ó miseria cri
minal ? ¿No saben que varios Regularistas han escrito 
sus Prácticas Criminales para el uso de los Superiores? 
A mí me parece, que los excesos de los Regulares rarí
sima vez, ó nunca los ignora el Pueblo , y en esta in
teligencia es menester reparar el escándalo, haciendo 
saber la corrección y el castigo, y que á él se procede 
por los medios que para ello tiene establecidos el estilo 
inconcuso de otros Tribunales. , 
• 289 Sin embargo, yo me persuado , que todas estas 
leyes, constituciones y penas fueron justamente solici
tadas por los Regulares, é impuestas por los Pontífices, 
para mantener á los Religiosos dentro de los límites de 
su deber, y baxo de la obediencia de sus Superiores, 
mientras estos procedieren á sus correcciones por los 
medios propios del fuero paternal ; y se alteró todo 
luego que los asuntos de los claustros se deduxeron al 

con-
• Semper qiúâem orutni¡tr scandala, 6* ordinis dijf.im.üio, à*c. 

Montalvo »/>/' SHJT. 
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contencioso , de cuyo procedimiento se resentirían loa 
subditos , extrañando, que por este camino se les cor
rigiese; lo que puede inferirse de la misma constitución 
de S. Pio V. en la qual declara, que los Generales y ¿os 
Provinciales para el efecto de averiguar y castigar los 
delitos de sus respectivos súbditos , puedan hacer sus pro
cesos ; y esto indica , que por entonces se dudaba si po
dían hacerlo 1, Lo cierto es , que los Tribunales Secu
lares , mientras los Prelados proceden paternalmente 
contra sus Religiosos , jamas admiten recursos , y Íes está 
prohibido el admitirlos, como queda dicho en el capí
tulo XVUl. con la Real Cédula que queda puesta en él. 
* 290 De esta seqüela del fuero judicial se ha ocasio
nado también en los claustros el recurso, que llaman 
de la fuerza , el qual no solamente no es prohibido , sino 
que ni hay Tribunal, gremio , ó cuerpo de Sociedad en 
el mundo, que tenga facultad para prohibirlo. Consiste 
este recurso en buscar la protección del Soberano en 
calidad de vasallo, y en implorarla en calidad de hijo 
siempre que el Superior niega al subdito el uso de los 
medios, para libertarse de la opresión y violencia ,que 
injustamente padece : h qual es tanto mas permitido 
â los Eclesiásticos y Religiosos, quanto no tienen el uso 
de las otras armas para su defensa , reduciéndola úni
camente á valerse de las fuerzas espirituales por medio 
de las lágrimas , de los ayunos, de las oraciones , de la 
mortificación , de la abnegación de s í mismos, y arro
jándose en lo demás en la paternal potestad del Sobera
no 7, cuya mano es un firmísimo muro de la Iglesia, la 
paz sólida de los Clérigos y Religiosos, la salud del 
Pueblo, la vida de los vasallos, la cabeza de sus sub
ditos , el tutor de la República, y el firme baluarte de 

la 

1 S. Pio V . goliernó la Iglesia cu el siglo X V I - y todavía no esta
ban 011 uso /os- procesos entre los Regulares. 

3 .1). Salgado in suo celsberr. opere de Reg. protect, passim , 6* *7? 
fro!)^. ibi : Muho fortius eccksiasticis personis , 



D E LA AMERICA. 193 
la Religion Christiana; y como tal repara la violencia 
que padecen sus pobres vasallos Religiosos en los casos 
que merecen la declarac'on , sin exercer en esto acto 
alguno jurisdiccional en las causas eclesiásticas, de cuyo 
mérito no se delibera en sus Supremos Consejos, sino 
que únicamente se conoce sobre si es cierta , ó incierta 
la violencia q'ie se representa , para relevar de ella al 
subdito con sola la declaración de que hace fuerza el 
Prelado en el modo de conocer y proceder , sin pasar 
á otro algún acto jurisdiccional , mandando otorgar, 
reponer, &c. cuya declaración es un efecto del carita
tivo auxilio con que el Rey ampara á todos de qual-
quiera condición que sean en calidad de vasallos, sin 
que jamas esto se haya juzgado contrario á los Conci
lios , Cánones, Decretos de la Iglesia , ni á los princi
pios sólidos de su disciplina, como está declarado repe
tidas veces, y especialmente por Martino V. en la Bula 
que se cita abaxo y en otros muchos lugares, que 
podrán verse en la obra del Señor Salgado , que con 
acreditada piedad , zelo y acierto escribió difusamente 
de la protección Real. 

291 La duda de este capítulo no procede en este 
caso, porque está fuera de toda duda el legítimo re
curso de la fuerza, que no ha podido comprehenderse en 
ninguna prohibición. Lo que se duda es, ¿si en otros di
versos asuntos, del mandato del Superior Regular, antes 
de llevar el caso al fuero contencioso, será lícito al siib-

-dito llevar inmediatamente su recurso al Tribunal secu
lar ? Y respondo: que si el mandato del Superior, sea 
quien fuere, y de qualquiera de las Religiones en las 
Indias , atrepella el fuero del Patronato Real, no sola-

:mente pueden recurrir á los Virreyes, Presidentes, 6 
Gobernadores, y al Supremo Consejo en estas parte?, 
sino que deben hacerlo, y de lo contrario se les po-

Tom. L N d ria 
1 Videatur in ipso opere de Rtg. protect, in Indie. V . Mar-

tinus V . 
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dria declarar contraventores de las mas delicadas leyes 
de S. M. 

292 Esta resolución consiste en que los recursos de
ben hacerse ante aquellos Jueces en quienes hay fa
cultad para dirimir la controversia , que puede excitarse 
entre el Prelado y el súbdito: con que si la que se sus
cita entre ei Prelado Provincial y un Religioso es de 
tal naturaleza, que su resolución esté reservada al Rey, 
seria ocioso acudir al Ministro, ó Prelados Generales, 
aunque estuviesen presentes, no habiendo en estos fa
cultad para resolver la duda , ó reparar el daño , que 
podría haberse seguido de la orden dada por el Provin
cial : con que siendo evidente , que no solamente las con
troversias nacidas en puntos del Patronato de Indias 
están reservadas á la decision de S. M. y sus Tribuna
les respectivamente , sino aun también las simples dudas, 
que pueden originarse relativas á esta regalía; es con
siguiente, que á solo S. M. al Supremo Consejo de las 
indias, y demás que tienen inspección en los negocios 
de ella, como son los Virreyes , Presidentes , y Gober
nadores y Chancillerías en aquellas partes, podrán y 
deberán llevarse estos recursos inmediatamente, sin per
der tiempo en otro recurso alguno al Prelado Re-
guiar. 

293 Que todos estos asuntos estén reservados á S. M. 
es fuera de toda duda, porque el Patronato de las In
dias pasó á ser un derecho patrimonial de la Corona, 
cuya defensa pertenece privativamente al Príncipe y á 
quien este haya querido cometerlo 1; y sobre ello se han 
expedido varias Reales Cédulas autorizando á • quai-
quiera particular para pedir lo que le convenga'contra 
quien fuere contraventor del Patronato *, como consta 

de 

1 Turrecrcmata in cap. Filiis , velUepotib.\6. q.-J. D D . p e r tfxt. 
ibi in cap. Generali, §. ult. de Elect, lib. 6. cum piar, rtb ipso cit. 

* Puede verse esta Real Cédula coa las demás del Patronato eu 
el Señor Fraso, tom. 1. p. 262, 
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dela Cédula general de 1574, en que se dice: "Y los 
9) nuestros Virreyes, Audiencias, y Gobernadores, y Jus-
"ticías Reales procedan con todo rigor contra Jos que 
«así fueren, ó vinieren contra nuestro derecho de Pa
tronazgo, procediendo de oficio, ó á pedimento de 
"nuestros Fiscales , d de qualquiera parte que lo pida , y 
»en la execucion de ello se tenga mucha diligencia;" 
de Io qual tratan largamente quantos han escrito del 
Patronato Reaí, especialmente aquellos que han tocado 
£ste punto contraído al estado de las Indias, y sobre todo 
debe verse al Señor Fraso , que hace mención de las 
•Reales Cédulas, que son decisivas sobre nuestro asun
to 1 ; y donde ahora le cito se verá, que habiéndose 
ventilado una instancia por los Párrocos de la Ciudad 
de la Plata contra cierta Comunidad , el Abogado de 
aquellos D. Bernardo Tardío alegando en la Sala de su 
Audiencia, díxo: Que el Patronato Real daba solamente 
extrajudicial protección á las Iglesias de Lidias .y nunca 
conocimiento de causa; cuya expresión se calificó allí 
mismo por destructiva de la naturaleza , prerogatives 
y dignidad del Patronato Real , y en su consequência 
se le multó en mil ducados, privándole por quatro años 
del exercício y uso de la Abogacía, lo que fué confir
mado después por el Consejo. 

294 Este Abogado quiso confundir el Real Patro
nato con la protección. Esta se dirige á remover la vio
lencia. E l Patronato franquea una jurisdicción sólida 
para proceder contra qualquiera que intente perjudicar 
en lo mas mínimo de esa regalía, de que tenemos to
dos los dias muchos exemplares; y para que se depon
ga todo el escrúpulo que pudiera ocasionar mi resolu
ción , pondré tres casos, que sirvan de exemplar á este 
recurso. 

295 Hállase un Comisario General de Indias en un 
Capítulo general, que se celebra, por exemplo, en Ro-

Tom. £ N 2 ma 
1 L i . tom. 1. jf.26J. 
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ma (lo mismo es cotnun á todas las Religiones ) : fór-
manse algunas actas , y entre ellas nota, que alguna es 
destructiva de su jurisdicción : que otra da nueva for
ma de gobierno á las Provincias que tiene la Religion 
en aquellas partes ; y que otra finalmente las priva de 
alguna prerogativa que las compete , como la de en
viar sus vocales á las elecciones, &c. E l Padre Comi
sario General de Indias debe inmediatamente hacer pre
sente al Capítulo , que no le es lícito hacer novedad ala
guna sin el permiso de S. M. Católica : el Capítulo ge
neral no atiende á esta representación, que interpone 
de palabra , ó por escrito , y coloca su resolución en el 
lugar correspondiente con las demás que ha formado. 
En este caso , aunque el dicho Comisario General tiene 
por legítimos superiores la Sagrada Congregación de 
Obispos y Regulares, y á Su Santidad en aquella mis
ma Curia; con todo, no son Jueces competentes de esta 
regalía , y podrá el Comisario acudir inmediatamente 
al Ministro del Rey con la querella , quien dará la pro
videncia que le compete, y avisará á su Corte. Esto 
se confirma con lo sucedido en las ocasiones en que se 
ha querido ocupar ei Hospicio de Jas Provincias de In
dias , de que ya hable en el capítulo XV. en las quales 
jamas para evitarlo se ha ocurrido al Padre General 
viviendo allí, á la Congregación, al Papa , ni á otro 
Tribunal Eclesiástico de aquella Corte ; y con razón, 
porque siendo aquet lugar del Patronato del Rey, solo 
S. M. es quien puede resolver las controversias que se 
ocasionen, y sean relativas á esa regalía. Confírmase 
también esto mismo con las constituciones formadas en 
Victoria, de que en eí mismo capítuloXV. hice men
ción : las consideró el Rey depresivas de la regalía, y 
previno al General se recogiesen : con que en semejan
tes lances, en que peligra la observancia del Patro
nato Real, el recurso debe hacerse sobre la marcha 
al Rey , ó i los Ministros autorizados para este conoci
miento. 

Sir* 
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2 9 6 Sirva de segundo exemplar el caso en que yo 

intervine, por razón de mi oficio de Superior de todas 
las Misiones y Doctrinas, que al cargo de mi Orden 
están en el Paraguay. En el pasado año de 55 llegó á 
Ja Capital de aquella Provincia un Subdelegado del V i 
sitador General, comisionado para visitar los Conven
tos y Doctrinas de aquel gobierno. Ignoraba este Reli
gioso enteramente las circunstancias que deben practi
carse para remover á un Cura. De las leyes respecti
vas al Real Patronato , ni de lo que este era no tenia la 
menor noticia, y pensaba ser tan dueño de un Pueblo 
de Indios, como del Convento. Antes de ver al Cura, 
ni haber llegado á su Parroquia, le habla ya formado 
una especie de sumaria llena de muy raras nulidades. 
A las dos horas que el Vice-Visitador estaba en su Pue
blo habia desterrado al Cura con orden de pasar á un 
Convento, que distaba de allí quarenta leguas. Obede
ció ; pero retirado á unas barracas , no lejos de su Par
roquia , me despachó un aviso verbal, por no tener re
cado de escribir, participándome su melancólica cons
titución ; y como á Superior inmediato suyo me pre
guntaba lo que debia hacer ? y yo se lo dixe en una 
carta, cuya copia es esta. 

297 " R . P. Ex-Difinidor Fr. Domingo de los Rios, 
«Cura de Caasapá: pida la relación que acaba de ha-
wcerme el Indio Alexo, y con la angustia que permiten 
«unos instantes, que lo detengo para escribir esta ( á 
»la una de la noche), hago presente á V. P. que las 
w llaves de esa Iglesia con todos sus Feligreses las reci-
«bió V. P. en su institución canónica y posesión de 
«mano del Ordinario. Las llaves de los almacenes, li-
wbros de cuentas, y administración temporal las reci-
«bió del Gobernador y Capitán General de esta Pro-
»vincia, que igualmente, á nombre del Rey, lo pre-
»sentó á ese Curato ; y V. P. no puede abandonarlo sin 
«orden de estos Señores, y hasta entregar por invenr 
otario todas las cosas del Pueblo, y con la formalidad 

N 3 mis-
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«misma que las recibió. Quando la Provincia le nom-
«bró para el Curato, se privó de la libre disposición de 
wsu persona. E l Visitador ha atropellado un sinnúmero 
"de leyes, y V. P. por un exceso de obediencia ha fal-
»tado á las del Rey ; y supuesto que nada de esto 
«está ya en términos de mi inspección, debe ocurrir 
«luego al Capitán General para no hacerse V. P. cóm-
«plice de tan escandaloso atropellamiento del Real Pa-
«tronato , cuyas resultas le pueden ser dolorosas; y 
«tenga V. P. entendido, que aunque todos los Prela-
»dos de la Religion estuviesen á la vista , no podría 
j'de ningún modo recurrir á ellos. Nuestro Señor guar-

298 Recibida esta carta, hizo su recurso al Go
bernador y Capitán General , en quien reside la ad
ministración del Patronato. Este hizo ver al Visitador 
sus transgresiones , y que nada podia en aquel Pue
blo : tuvo muchos motivos para arrepentirse : le hizo 
prontamente reponer al Cura : se remediaron del mejor 
modo que se pudo varios desórdenes , que intervinie
ron en solo tres dias que el Cura faltó de su Doc
trina , ó Pueblo. Se dieron también por parte del V i 
cario General muy oportunas providencias , que le 
hicieron ver su necedad al dicho Visitador : sele man
dó luego salir de aquel Gobierno : se dió cuenta al 
Virrey , como era regular , y este con parecer del 
acuerdo desterró al Visitador de aquella Provincia pa~ 
ra siempre, mandando, que en ninguna otra del esta
do de las Indias pudiese exercer algún cargo á que 
estuviese anexa alguna especie de superioridad; pero 
llegó esta resulta tres dias después de haber muerto 
el citado Religioso. Dios lo haya perdonado, como yo 
le habia perdonado anticipadamente los inauditos atro-
pellamientos, con que probó las débiles fuerzas de mi 
pobre espíritu. No me desamparó la presencia de áni
mo que necesité. Dios hizo el gasto; y hoy se halla 
en España Comandante General en uno de los Depar

ta-
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tamentos de Marina un Teniente General de la Real 
Ainnada , que entonces estaba allí, y con mucha edi
ficación me dixo la en hora buena de mi sufrimiento. 
Lo cierto es, que á ningún Superior del mundo hice 
recurso , rii me quejé por lo que yo padecí. Me acor
dé del fin único de mi vocación , y esto soio me sos
tuvo en los términos de mi deber; pero sin perder , aun 
entre mis mayores angustias , un ápice de ia fortaleza 
necesaria para defender lo que estaba al cargo que yo 
exercia , de que se me dieron las gracias con las mas 
decorosas expresiones. 

299 Sirva de tercer exemplar el siguiente. En la 
Ciudad de la Asuncion se hizo saber una sentencia del 
Rmo. Padre Maestro General de cierta Orden ;í un 
subdito suyo. Reclamó este al Gobernador y Capitán 
General de la Provincia sobre un punto del Real Pa
tronato, que se atrepellaba manifiestamente , y que ha
bía dado motivo á la causa ; y el Caballero Goberna
dor mandó inmediatamente, que nada tuviese efecto, 
ni se procediese á la execucion hasta informarse de 
todo. E l Prelado local, ,1 quien venia cometida la noti
ficación de la sentencia y su execucion , consultó lo 
que sobre esta materia le ocurría al Doctor I). Miguel 
de Espínola, Cura de la Parroquia de S. Blas, hom
bre estudioso, pero intempestivo. Este en su dictamen 
le decia al Prelado.... T atcnéiUa ¡a constitución d? 
su Orden y puede y debe V . Rwa. castigar cxcmplanuen
te á su subdito por el recurso al Gobierno ; porque aun
que es verdad que ei Patronato anda de por medio , tam
bién lo es , que para ei Religioso tiene mas fuerza la ley 
de la Religion , que le niega la facultad para el recurso. 
No faltó quien misericordiosamente aconsejase mejor 
al Prelado local, que en nada molestó al súbdito. El 
dictamen de Espínola paró en los autos , y con ellos 
se dió cuenta al Virrey , que lo era el Conde de Su-
perunda , quien dió Inego su providencia , declarando: 
"Que el Religioso en su recurso no habia hecho mas 

»quc 
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»que cumplir puntualmente con su obligación ; á la 
wqual había faltado el Párroco D.Miguel de Espínola, 
»á quien desterraba por ocho años de la Ciudad de 
»la Asuncion y distrito de aquel Gobierno ; y que si 
«volviese á delinquir en el desprecio del Real Patro-
wnato, ó no se retractase por escrito del dictamen 
»dado, se le extrañase á España, y dirigiese al Con-
»sejo inmediatamente: que se viese la ley de la Reli-
»gion de que el dictamen hablaba, y que si la prohi-
"bicion deí recurso comprehendia directa , ó indirec-
«tamente el poder hacerlo en causas del Patronato, 
»la hiciese testar el Gobernador por el Escribano de 
«Gobierno en su presencia ; y que de todo se le 
«diese aviso para pasarlo á S. M. en la forma con-
» veniente 1 T o d o se compuso , porque el Doctor E s 
pínola dió satisfacción al Virrey en térininos tan hu
mildes, y le remitió una retractación tan ingenua, que 
tuvo á bien de relevarle de la pena impuesta. 

300 He puesto todo este capítulo para libertar á 
los Regulares de las Indias de la nota que se les im
puta con demasiada ligereza sobre sus recursos fre-
qüentes al Consejo y otros Tribunales en aquellas par
tes. L a naturaleza del gobierno lo pide as í , y está co
nocida la necesidad; y todavía veremos en el libro, ó 
parte segunda de esta obra otra mayor dependencia 
de los Ministros de S. M. y están tan lejos aquellos Re
ligiosos de conocer, que esto pueda traerles perjuicio, 
que antes bien atribuyen el bien estar de sus Provin
cias al conocimiento que el Rey y sus Ministros to-̂  
man á su cargo en los negocios que pudieran trastor
nar su tranquilidad y forma de gobierno. No niego 
que alguna vez habrá partido un Virrey , un Gober
nador , un Presidente impelido de un empeño y de una 
inclinación particular; pero acordémonos que esto ha

brá 
1 Se hallará este Expediente en las Notas de D. Blas de Noseda,, 

Escribano de Gobierno, ó en su respectivo Archivo. 
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brá sido alguna vez, y de que este genero abunda 
igualmente en otros , que no son Gobernadores, Pre
sidentes , Virreyes , ni Ministros de S. M. Ya sabemos 
que hay males necesarios en el mundo. 

301 Escribiendo estaba este capítulo, quando una 
casualidad me ha hecho saber, que habiendo el Padre 
Comisario General de Indias querido embarazar estos 
recursos , ha salido en este año una Real Cédula del 
tenor siguiente: " E L R E Y . C o n motivo de un Expe
ndiente formado sobre el pase de unas Patentes del 
"Comisario General de Indias de la Orden de S. Fran-
wcisco, en que nombraba un delegado para el go-
«bierno de su Provincia de Quito, se ha presentado un 
«testimonio de la que expidió en 5 de Agosto de 1772* 
«privando á los Religiqsos de informar , ó recurrir á 
»mi Real persona por la Via Reservada, ó á mi Con-
«sejo de Indias; y visto en el expresado mi Consejo, 
»con lo que dixo mi Fiscal, he resuelto se recoja esta 
«última Patente; en cuya consequência mando á los 
«Virreyes, Presidentes de las Audiencias, y Goberna-
"dores de mis dominios de América , é Islas Filipi-
»nas recojan de los Provinciales y Guardianes de los 
«Conventos de la expresada Religion en sus respec-
«tivos distritos la enunciada Patente original, y la re-
"tnitan al propio mi Consejo , dexándoles instruidos 
"de que pueden y deben ocurrir à mi Real protección 
»en todos ios casos y asuntos que permiten las leyes, 
"Dada en el Pardo, ôcc." Las leyes pues permiten 
el recurso en los casos referidos y en los demás que 
se irán diciendo en los capítulos y Ingares adonde cor
responden ; pero debe notarse de paso, que en virtud 
de esta Real Cédula quedan inútiles y sin algún efecto 
las constituciones, y aquellos estatutos de los Regula
res, que en general y sin excepción alguna impiden, 
embarazan y prohiben todos Jos recursos al Rey , su 
Consejo y demás Tribunales subalternos; y consiguien
temente en la formación de qualesquiera estatutos, 

de-
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deberá sobre esta materia tenerse presente esta últi
ma disposición Real, que no induce alguna nueva obli
gación , sino que es declaración de otras providencias 
mas antiguas. 

F I N D E L TOMO PRIMERO, 

I N -
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I N D I C E 
De las cosas mas notables de la presente obra-
E l número primero indica la parte de ella: 

el segundo el capítulo: el tercero el 
marginal. 

•ÂBaâía del Real Monas-
terio de Beruela , es 

del Patronato. L a Con
gregación propone tres 
Monges: la Cámara con
sulta otros sí lo juzga 
conveniente ; y el Rey 
provee en quien mejor 
le parece, i . cap. 7. nu-
mer. 68. 

'Mriano V I . concedió li
bertad á todos los Reli
giosos Mendicantes para 
pasar á la América, con 
tal que tuviesen la apro
bación del Consejo, i.cap. 
3. num. 22. 

'Akxandro V I . concede los 
. diezmos de las Indias á los 

Reyes de España , 1. c. 1. 
num. 6, Fué concesión y 
privilegio oneroso. Im
puso para la propagación 
del Evangelio precepto 
de obediencia , 1. c. 3. 
n.22. 
Tonu L 

B 
Bula de Sixto V . con las 

prerogativas del Comi
sario General de Indias 
de la Orden de S. Fran
cisco, 1. c. 4. n.36. 

Bula de concesión de los 
diezmos. Véase Alexan-
dro V L 

Breve de Gregorio X I I L 
para que todas Jas cau
sas eclesiásticas se termi
nen en las Indias, 1. cap. 
22. num. 268. 

Bula deUrbanoVIII. recó
gese aporque limitábala 
jurisdicción del Comisa
rio General de Indias , 1. 
cap.17. num. 194. 

c 
Capítulos Generales : reside 

en ellos la legislación den
tro de las Ordenes. Pue
den coartar la jurisdic
ción á los Generales de 
ellas, 1. c. 11. n. 124. 

O Tam-
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También 
rio General 

I N D I C E 
'im. 37. Atribuye

te V. una pate.v.íd 

9ÍPf de la Orden de S, Fran- , , suprema, num. 38. Coi 

Kdrgion ; pero esta im- vEs este ontio del Keal Pa-
pdUdimtáSpáttóad ^ií-^iqí^oiiíCoQQaíi^^ife 39. 
las Ordenes del Rey u Y\\vr{($< General ha de insti-
cap.14. y 15. Léanse aes- "tuir precisamente al que 
de el num. ^ 5 . el Rey prenota , 11. 44. y 

Carias i ima ifcierto Minis- si hay impedimento ie-
: Í t rt)̂ t)bce\'l tnodb dè-.elB^íê -s-gai ̂  ícaóoniòo 'fô-rKiye 
. i ViáítaáoresviJcn 9:;n^^7. ifoprcbtoJJeníèl doiwojíí, hu-

. í tçíÉnin an; toxiás. vân-Iax- in -
dias,^Mrapdacian i í e s -

;.ilo.s 'Keynosr . cap. j-f-i 
jn¡m¿ L - 2 $ T ,y Gr'ap-í23í: mten. 
268. y siguiente .̂A 

ÇB\ÍV3S eótre loá* Regulare^ rahdüS.Franjciscufr. C I 7 . 
. xonveridria también ícjr-
- Ominarlas .allí,'y cómo^ r. 
tcjca ;̂̂ 2'.m. ••26$.: ^ Í.-JX 

Comisario Gciidml de Lidias: 
- 'su institución , y'los mo-i 
Í, ti vas para ella , i.,capa4. 

;tniér¿4lc¡..ctíxpoiaiéHdóséi á 
- .'las :ru?m!ta;5 Jbíd;; 

La- Reai CátAaiía: -de.lntJlas 
¿ ,43o i.es preeisada.á foríaíar 
•>.:sU c a n s u l í a ^ r d e i ' i o s 

^propucfítqs por el Gefle-

Léase todo. 
EliCòitiisario Gfeliferal dê l̂ ^ 

ídMs dé esta'Orden: debe 
manifestar .at-'Ministro 

- ̂ General; dé -eila Ja djs-
• •-posición Jleal quando-és-

;iium. '32. Patente, de ;sii .'.;u-^s-Contrariará Ib rqíie 
rii\04nbrahiíentoá'iniioMa- se le mandar,:i».cap.-ji. 

cion del^Señor^Fctipe."JI. 
ibid. nn. 33»^ 34' Quie
nes fueron luidos prime-

: TOS Comisanos's ibid; t),eO 
clárase su jurisdicción 

-.ordinaria , y prerogati-
•- vas, num. 35. y 36. reco

nócelas la 1 Religion de 
• s. Francisco-en ; su Esca-

Bl "Comisai-ío'es instituído 
- por-Patente'ãeLGfgeffel, 

y no':puedê  esta "tener-su 
efl'cto.«sin que pase p'fi-
merp por, el: CoDsejo-Sjj-
premo de'las • Indias-^i. 

. cap. .12* ;.nnm. -130. Una 
vez pasada , queda con 

A w -Ve-
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- o tyeces r • Ses G cnenrio :pa r a 
-n£l .gobierztef 'Mel sus^Pro-
a yinciafe deilndi^^^m^rga. 
f:-jyt.)S*gBÍjeiitè'̂ .i . ¡ : 4.1 .t> 
ElbJG©aítsar^o, jGenerablde 
-a^ruliasínDó ¡tietie: adentro 
-^dç/surOrden otn® Prelado 
•òS îie. iel; MÍEiis£rof General 
/¿üáejélla^^d. rg. 11 :̂1^7. 
^í'jbrapfigaáse la.dbctrinaidel 
ii iPadfceiMánuél Rodriguez, 
obrt.vi38).«' y isigiüen'tes. :iEs 
-¡.Padre deda Orden, pêro 

fik'Comisa rio, :{Génefraiqde 
nlhdiüs .debe, demirfciafi al 
n^Consejo qualquie'ra^pDO-
-ovideticia,» constitución, 

que: íimiíe .las facultades 
fctdebsu-ixyficioy ir-'d. i ^ i 
. í ' H . i ^ . - • • '-•.,'! 
E l Go misario tiene sofrre 
•^qUalésquiõVa; Visitadoíes 
, odî  j î/s ^Proviàciasi íâ lKRs-
•:¿m¡K>fkcultatin¡^ue nteoia 

sobreo Ihs. LCÍSIBÍSB r iog o Ü e 
Lima y México; salva la 
instruccionQú orden par
ticular del Rey , que pue-

rudái íiitiitanla»/'iL w t y S f à 
"•'tfyj*- NwpifcraÔos' \os <YÍ-
-Ds^adoresiporlòl iRêy ,>íio 
.^podrájet CoiiTísurio Oe-
-'ÀjstfahisàispiíridcTlos» sitiei 
^bpèriniífo^de S. IVf̂ n. xg9. 

E l bComisatio •••General*-Üc 
• 'ludias. Da;puede .̂penniiir 
buii 

obqTOiísogosflbdíços íía^an 
-nEecürfedal 4Vfii)iistk%CG6ne-
.ia-alnanjerííjuoiáféí^X-í c. 

iÍ23fJii.;• aBv^y i 8*3'*q ?. eS 
E l pòrtásatíoí udô̂  itndias^e-
5z ¿éri» rem i t ir - > al'1Gúustjo 
- Mtódoil^iqqe-isea^áya'yel 
njPàtrton^to-Reàl -y R ^ a -
.'jíía ^ r v G, ¡24. :n. -291Í y 
-r.siguiííntèsA A ' f 
Cowisarhs-de Méxl'cb y - L i -
í'.-tm'- eítan extinguidos èíí 
í í .éldia , -i.jcap. i6. n,' 177. 
oL-Su-tiombVamiento \ ractil-
obtades v dtf radorw todè lo 
vi>rosí>eciivt)^á ellos'còn^las 
- i cíauí avs ! de;' <su; • exríuctón, 
n;^ dî copdias)"-¿ju!e lOcaáto-
.i-nabafl1 é m u l o s fíííis'dos 
r ^Generales ibid.-pdr to-
.-• dd el cap- Véaseí-/^/¿fc-

• rfi)S\ Cemmhs* ' i* 
QqnoordatQ ', hí/.olo'èl Rtey 
"/¿íe-í'Ebpatia.^cófiVclós^ pH-
n'jweiloí Obispos1 d'^ká^ín-

-[diozmos.1*- y^en- qué :lftjr-
.^iha.vi/G.-E.^n.^. ; í 

Gctmjo Suarem de tos- fn-
11 -afíJij'áe ins ti tu yó 'crt' 'p\i-
•oñiero de; Aj^fistó dé 15̂ 14 
n.pdr^Carlõs .̂"fifVa 'prin-

dipal"Ob!i^acioii:e^ lá tie 
t» arendér :& lá'pfepagacíbn 
-ideí ta fé-^n dqüeliás 'par

tes cap. 2. n. 12. Ha. 
u-sido 'SiempresUya-ía^le^ 

O 2 ciont 
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don , y aprobación de 
los Ministros del Evan
gelio , i . cap. 3. n. 22. 
Las providencias de los 
Generales de las Religio
nes han de llevar el Pase 
del Consejo para que ten
gan su efecto, y también 
las Constituciones , 0¡:c. 
Véanse ¡as palabras Pa
se , Constituciones. 

El Consejo de la Cámara 
consulta para el empleo 
de Comisario General de 
Indias. No es precisado 
íí formar su consulta de 
los propuestos por el M i 
nistro General de San 
Francisco, r. c. 6. n. 48. 
y siguientes. No hay ley, 
ordenanza,ni concordato, 
que precise á ello; y aun
que la hubiese , &c. cap. 
7. n.63. y siguientes. Es
tas propuestas se hacen 
tínicamente para dar al
guna luz de algunos su-
getos idóneos, num. 67. 
Se confirma con los mis
mos hechos de la Real 
Cámara de Indias , n. 69. 
y 70. Queda vindicado su 
procedimiento con la de
fensa del P. Maldonado, 
1. cap. 8. num. 75. Léa
se todo el cap. 49. 

Constituciones generales se 

reconocen de cinco espe
cies en laOrden deS.Fran-
cisco , y en las demás, 1. 
c. 14. n. 146. No pueden 
formarse contra lo deter
minado en forma espe^ 
cífica por la Silla Apos
tólica, ni contra las C é 
dulas y Leyes Reales, 
n. 157. Son nulas las que 
coartan la jurisdicción 
del Comisario General de 
Indias sin consentimien
to del Rey , 1. cap. 15, 
por todo él, especialmen
te al num, 171. Se han 
recogido quando se han 
hecho sin esa circuns
tancia , ibid. n. i6 r . 

Las Constituciones de la 
Religion de la Merced, 
que arreglaban las facul
tades de sus Vicarios Ge-
neralesdeLimay México, 
se aprobaron en el Conse
j o , r, c. 16. n. 180. 

D 
Diezmos, los concedió á los 

Reyes de España Ale
xandre V I . con su respec
tiva carga, 1. cap. 1. n.6. 
Los dió el Rey á las Igle
sias porque quiso, ibid. 
Division que de ellos de
be hacerse en conformi

dad 



D E LAS COSAS MAS NOTABLES. 207 
dad de las Leyes Reales, 
ibid. n. 6. 

Esta division es conforme 
con la antigua ordenada 
por Derecho , ibid. Véa^ 
se la cita al pie. 

Discordias entre los Reve
rendísimos Padres Minis
tro Genera! de S.Francis
co , y Comisario Gene
ral de Indias no puede ha
berlas , si ambos están ins
truidos en las Leyes Rea
les , y Providencias del 
Consejo, 1. c. 14. n. 147. 

Las competencias de juris
dicción , y demás contro
versias que entre los dos 
ocurren se han de diri
mir en el Consejo, ibid, 
nn. 153- Y 54-

F 
"Fórmula , qual debe obser* 

varse en la renuncia del 
Comisario General de In
dias , 1. cap. 9. n. 106. 
y siguientes. Prevencio
nes que deben tenerse 
presentes para ella,ibid. 
al pie. 

Fuero contencioso. Nada se 
remedia con él en las 
Religiones, 1. c. 23. nu-
mer. 274. Todo lo arrui
na , 1. cap. 18, n. 208. Ha-
Tonu L 

ce lícito el recurso á los 
Tribunales Seculares, y 
quando T 1. c. 24. n. 289. 
y siguientes. Hay medios 
oportunos en las Religio
nes para la corrección 
del subdito, sin llegar al 
estrépito judicial, i.cap. 
18. n. 208. La Regla de 

S, Francisco, el Tridenti-
no , las Constituciones de 
las Religiones mismas dan 
la norma , ibid. Razones 
especiales que hay para 
evitar ese procedimien
to, ibid. n. 209. y siguien
tes. 

G 
Generales de las Religiones: 

el de S. Francisco si se 
halla en la Corte quando 
vaca el oficio de Comi
sario General de Indias, 
envia al Consejo lista de 
algunos Religiosos ido-
neos para el cargo , 1. 
cap. 6. n. 48. Han juz
gado algunos esta pro
puesta como parte esen
cial de la institución , pe
ro se engañaron, ibid, y 
siguientes. No hay con
cordato , Ley Real, ú otro 
algún documento que lo 
persuada , ni lo pruebe, 
ibid. n. 52. y cap. 7. n.60. 

0 3 y 
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y siguientes. Estando el 

- General fuera de la Cor
te ya no tiene derecho á 

¿ informar al Consejo con 
la dicha lista , cap. 6. nu-
mer. 48. Razón de lo que 
sobre esto puede inferir-

. se de las Cronologías de 
la Orden, 1. c. 6. casi to
do él , y también el 7. 
Aun quando hubiese con
cordato no quedada li-

- gada la voluntad del Rey, 
: ni dei Consejo , 1. cap. 7. 

desde el num. 64. y si
guientes. El General da 
la Patente de institución 
al Comisario General de 
Indias : la jurisdicción la 
dan las Leyes, 1. cap. 12. 
n. 130. No puede coartar
la el Genenal. Véanse los 
cap. 14, y 15. De las pro
videncias que el Gene
ral presenta en el Con
sejo de Indias, se pide in-

• forme ai Comisario Ge
neral de ellas , ibid, nu-

• mer. 158. 
Los Generales con permiso 

del Rey pueden mandar 
por santa obediencia á 
qualquiera de sus súbdi-

• tos , que vaya á Indias, 
• pero no á la conversion 
• de los Infieles, 1. cap. 20. 

n, 231, Los Autores con

funden estas dos cosas, 
n. 231. 32. y 33. Debe 
distinguirse el tiempo de 
la conquista del presen
te , 234, y la navegación 
antigua de la moderna, 
num. 236. Declárase ser 
despreciable lo que pa
rece peligro en la nave
gación , y se prueba, nu-
mer. 237. y siguientes. 
L a seguridad de un pa-
sagero embarcado en un 
navio es como 98, y el 
riesgo como dos , n.240. 
y 41. E l viage de Indias 
se hace por diversion y 
curiosidad , como los de 
tierra , n. 243. y 44. E n 
qué consiste el concepto 
común del peligro , que 
ordinariamente se tiene 
en las navegaciones di
latadas , n. 245. y 46. 

Los Generales de las Or-* 
denes tienen una potes
tad inmediata en sus sub
ditos, y pueden conocer 
de sus causas en primera 
instancia , r. cap. 23. des
de el num. 276. No pue
den hacerlo sin causa 
notoria , ibid. num. 278, 
Véase Recurso. 

Gubernatis ( el P. Fr. Do
mingo de) no tuvo razón 
para calificar al Rmo. 

P. 
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P. Maldonado del modo 
que lo hizo , ni tampoco 
el'P. Perusino,que copió 
al primero sin crítica, ni 
exámen 11, cap. 8. n. 75. 
y siguientes. 

H 
Hospicio , el que tienen las 

Provincias de Indias en 
Aracoeli está á la dis
posición del Comisario 
General que reside en la 
Corte de Madrid. Es del 
Real Patronato. No pue
de disponer de él el Pa
dre General, ni toda la 
Orden , i.cap. 15. n.173. 
Quién lo fundó, quándo, 
y con qué autoridad , ibid. 
Se ha intentado contra
venir á su destino , n.174. 
E l recurso entonces se 
hace únicamente al Rey, 
y por pronta providen
cia á su Ministro en Ro
ma , ibidem. 

J 
Jurisdicción : la tiene pleno 

jure el Ministro General 
de S. Francisco sobre los 
Comisarios Generales de 
laslndias, atendida la Re
gla de su Orden. Es subdito 
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suyo in omnibus, 6? per 
omnia , como dicen sus 
Constituciones. Puede ha
cer su visita regular or
dinaria el General en el 
quarto de Indias, donde 
el Comisario y su Fami
lia tienen su fixa residen
cia. La sujeción la tiene 
declarada el Rey, 1. cap. 
11. n. 117. y siguientes. 

La jurisdicción del P. Gene
ral está , sin embargo, 
coartada por el Capítulo 
general , ibid. n. 124. y 
siguientes. Está también 
coartada por el Papa, y 
por el Rey , n. 127. No 
hay jurisdicción que no 
padezca sus limitaciones, 
1. c. r 1. n. 125. La ju
risdicción ordinaria pro
viene de las Leyes. La del 
Comisario General delu
días también; y la Paten
te del Padre General se
ñala el sugeto que ha de 
entrar en el uso de la que 
las leyes dan á este ofi
cio , 1. c. 12. n. 130. y 
siguientes. A esta juris
dicción llama Sixto V". 
suprema. Como deberá 
entenderse estaexpresion, 
ibid, num. 132. No puede 
coartarse por el Capítu
lo general , ni General 

O 4 de 
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de la Orden , atendidas 
las Ordenes del Rey. 
Véanse los capítulos 14. 
y 15. desde el n. 145. 

La jurisdicción contenciosa 
no la usen los Prelados sin 
una necesidad gravísima, 
6 extrema , y por qué, 
1. cap. 23. n, 274. 

Leyes Reales, Véase el Indi
ce particular de las Rea
les Cédulas , de que se 
han formado las Leyes 
que en esta obra se ci
tan , tom. 1. 

Leyes de las Ordenes Re
gulares. Véase la palabra 
Constituciones. 

Las Leyes y Providencias 
que han dimanado del 
Consejo de Indias sobre 
aquellos naturales, y sus 
Conversiones son todas 

. edificantes. Lo han co
nocido así los extrange-
ros , i . cap. 1. n. 10. No 
pudiera un Concilio Ge
neral entablarlas con mas 
piedad y religion, cap.2. 
n. 11. Conoce el Consejo 
ser esta su obligación 
principal , y Ja confie
sa , ibid. n. 12. 

Ley Real, que trata de la 

propuesta que debe ha
cer el Padre Ministro Ge
neral de S. Francisco, 
quando está en la Corte, 
y vaca el Comisariato Ge
neral de Indias : pónese á 
la letra, 1. cap. 6, n. 48. 

M 
Maldonado (el Rmo. P. Fr. 

Joseph) Ilústrase subuena 
memoria denigrada en la 
Cronología de la Orden. 
Se dice en ella, que ni 
aun tuvo el título de 
Predicador, 1. cap. 8. nu-
mer. 75. con lo demás 
que puede verse en los 
num. 76. y siguientes. 

E l Rmo. Maldonado nació 
en Quito , y allí tomó el 
hábito. Fué oriundo de 
Sevilla. Vino á España 
en calidad de Vocal para 
elCapítulo general de Sa
lamanca de 1618, encar
gado asimismo de otros 
negocios de su Provin
cia , ibid. n. 82. Fué des
tinado estando en Ma
drid por el Padre Gene-
raí al ministerio de Con
fesor de las Descalzas de 
Valdemoro, en cuyo em
pleo sirvió 17 años. C a 
lidades de este Monaste

rio» 
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rio, num. 84. Fué promo
vido al considerable em
pleo de Comisa rioííeneral 
de Tierra Santa, que sirvió 
sieteaños.Sele eligió para 
Confesor de la Princesa 
Margaritade Austria,nu-
mer. 85. Lo consultó la 
Cámara para Comisario 
General de Indias , y ob
tuvo este cargo por elec
ción del Rey. En la Con
gregación General de Vi
toria fué elegido , fcrJ 
omnium consensu. Comisa
rio General de ¡a Fami
lia Cismontana , n. 86. y 
87. Contradicciones en 
que incurren los Crono
logistas , ti. 88. 

El Padre Maldonado escri
bió un tomo en folio en 
defensa de su jurisdic
ción. Otro intitulado : E l 
mas escondido retiro del 
alma ,num. 90. Otro con 
adiciones al tratado de 
Luis de Molina de los Pri
mogénitos de España , to
dos en folio ; y finalmen
te , el Armamentario Se
ráfico , en consorcio de su 
amigo el P. Alva , ibid, y 
91, Véanse los 92. y. 93. 

N 
Navegación, la de Indias no 

tiene peligro , sino remo
to. Pueden los Prelados 
precisar á sus súbditos 
para ella ; y se prueba 
con evidencia , r. cap.20. 
n. "231. En qué consiste la 
voz común que supone el 
peligro, ibid. 11.345. y 4^* 

Patente , la de institución 
del Comisario General 
de Indias , dada por eí 
P. General Capitefontium 
se pone .1 la letra, 1. c .4, 
n.33. Qualquicra otra que 
instituye at nuevo Co
misario se ha de pasar 
por el Consejo. Novedad 
que se ha notado en su 
tenor en estos últimos 
años 1. c. 1 2. n. 130. El 
Consejo siempre le tía el 
Pase sin perjuicio de la 
regalía; y esta expresión 
hace inútil qualquiera co
nato , para disminuir la 
jurisdicción de este ofi
cio, ibid. Esta Patente no 
hace mas que señalar el 
sugeto , y luego adquie
re la jurisdicción asig
nada en las Leyes, 

Patente de algún Prelado 
Regular contra lo man
dado por disposición del 
Rey, no puede tener efec

to. 
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to. Se recoge inmediata
mente , i . num. 301. 

Patronato , del que tienen 
los Soberanos en sus do
minios no puede dudar
se. E l Patronato particu
lar , y privativo se ad
quiere regularmente por 
servicios hechos á la 
Iglesia. No puede darse 
mas completo , que el de 
los Reyes de España en 
sus Indias. Es oneroso, y 
se declaró por Jul io II . en 
remuneración de los ser
vicios , conquista , erec
ción , y dotación de Igle
sias y Ministros, 1. o 1. 
n. 1. y 2. Es inseparable 
de la Corona , ibid. Los 
extrangeros han conocido 
la excelencia de este sin
gular Patronato. Léase 
todo el cap. 1. 

Patronato Real de las Indias 
ha sido un inagotable ma
nantial de beneficios para 
los Regulares, 1. cap. 2. 
n. 1. cuyo conocimiento 
nos ha inspirado la obli
gación de descargar la 
conciencia de los Reyes 
de España, Delegados y 
Vicarios Generales de la 
Silla Apostólica en todo 
lo relativo á Conversio
nes , ibid. n. 13. y estas 

calidades anexas al Pa
tronato las han recono
cido y confesado tan in
genuamente los Regu
lares , como los Realistas, 
n. 14. y siguientes. 

E l Patronato llenó el nue
vo Mundo de Ministros 
idóneos del Evangelio, y 
los continúa. Son sinnú
mero las Iglesias que ha 
construido , los Monas
terios que ha fundado, 
ibid. n. 16. y 17. 

El Patronato privativo de 
S. M. es quien ha inspi
rado la remuneración de 
los privilegios , con que 
ha querido á los Regula
res en aquel Estado; y 
quien misericordiosamen-

. te los ha protegido en 
sus mayores angustias, 
n. 17. y 18. 

E l Patronato reconoce en 
sus causas por único Juez 
al Soberano, ó los Minis
tros y Tribunales espe
cialmente autorizados pa
ra ellas, t. c. 24. n. 291. y 
siguientes. Se dan algu
nos exemplares sobre es
to , ibidem. No hay Re
gular que pueda recono
cer en ellas, ibid. 

Filipinas , no permitió el 
Rey que se abandonasen 

por 
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guientes. Y sí ocurre al
gún impedimento de he
cho , ó de derecho, ibid. 

por los Conquistadores, 
aunque representaban,que 
solo servirían para gra
var el Erario , 1. c. 2. 
n. 18. Edificante y dig
na respuesta dei Rey,ibid. 
Para pasar sus Misione
ros á la China, qué debe 
preceder. 

Presentación de los Reyes 
de España para los Ar
zobispados y Obispados 
es un derecho antiquí
simo , i . cap. 1. num. 4. 
Fué reconocido por et 
Concilio XII. de Tole
do , ibid. Fué nuevamen
te concedido por Julio II. 
para todo el Estado de 
jas Indias. Presenta asi
mismo S. M. para todos 
los demás Beneficios Ecle
siásticos , ibid. n. 3. y 4. 

Presentación qué cosa sea, 
1. c. 5. n. 40. Correspon
de á ella la institución 
canónica , ibid. La del 
Comisario General de In
dias de la Orden de San 
Francisco no es canóni
ca , ibid. Debe darse en 
Indias á los presentados 
para los Beneficios dentro 
de diez días : de lo contra
rio puede ocurrirse al 
Diocesano inmediato, 1. 
cap. 5. num. 42. y sí-

R 
Recurso , ó apelación , con

viene que en las Provin
cias de Indias haya Su
perior á quien apelar de 
las sentencias y provi
dencias delosProvinciales, 
1. cap. 22. n. 258. y si
guientes. No conviene que 
el Juez ad qucm esté en 
Ja misma Provincia , uu-
iner. 264. Medio que pa
ra este efecto se propo
ne , ibid. n. 265. y si
guientes. 

Los recursos se han de ha
cer gradatim , esto es, 
sin omitir el medio , r. 
c. 23. n. 279. y siguien
tes. No pueden las Pro
vincias de Indias, ni sus 
individuos hacer recurso 
al Ministro General de 
la Orden, omitido el Tr i 
bunal del Comisario Ge
neral de Indias en la Or
den de S. Francisco, ibid, 
n. 282. y 83. 

Recurso , en ciertos casos 
pueden y deben los Re
gulares hacerlo al Rey, 
su Consejo y Ministros, 

an-
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antes que al Superior Re- les, sí en ello no consien-
guiar , i . c. 24. n. 291. y 
siguientes. Ei Rey manda 
que estos recursos no se 

ten los mismos subditos 
libre y voluntariamente, 
ibid. 

embaracen , ibid. n. 301. Los Regulares no pueden re-
El recurso ,que se llama 
de la fuerza , nadie pue
de prohibirlo , ibid, nu-
mer. 290. y en qué con
siste , ibid. 

Regulares, han experimen
tado , y recibido innume
rables Beneficios deí Pa
tronato Real , 1. c. 2. nu-
mer. 11. y siguientes. La 
aprobación de los Regu
lares para Misioneros de 
la América siempre ha 
pertenecido á S. M. y su 
Consejo Supremo de las 
Indias , 1. cap. 3. n. 22. 
Los primeros Superiores 
Regularesen aquellas par
tes quiénes fueron, 1. cap. 
3.por todo él.Exâmínanse 
las Cronologías de la 

• Orden de S. Francisco so
bre esto, ibid. 

Los Regulares en virtud de 
su voto de obediencia de
ben embarcarse para In
dias si el Superior lo man
da , 1. cap. 20. y a i . nu-
mer. 231. Véanse ambos 
capítulos ; mas no pue
den mandarles ir á la 
conversion de los infie-

currir , ni apelar á Tr i 
bunales Legos : prohí-
benlo los Estatutos de to
das las Religiones, r. cap. 
24. n. 284. Sin embargo, 
son muchos los casos en 
que se puede hacer este 
recurso (ibid, n.287, y si
guientes. En toda causa 
conexâ con el RealPatro-
to debe recurrirse al 
Rey , no á los Prelados 
Regulares , ibid. 291. y 
siguientes. 

A los Regulares de Indias 
se imputa sin fundamento 
la ligereza de recurrir á 

. los Jueces Reales , y al 
Consejo, r. c. 24. n. 300. 
E l Rey manda que re
curran , ibid. n. 301. 

Renuncia del Comisario Ge
neral de Indias de la Or
den de San Francisco , á 
quién, y en qué térmi
nos se dirige.Varios exem
plares, 1. cap. 9. Véase 
todo, n. 94. 

Reyes de España, recono
cen por primera obliga
ción en el Estado de las 
Indias la propagación del 

Evan-
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Evangelio, i . c. 2. n. t i . 
Son en esta materia unos 
Delegados, ó Comisarios 
Apostólicos, ibid. n. 13. y 
siguientes. Prefieren esta 
obligación á todos los 
demás intereses de la Co
rona , n. 18. Siempre han 
surtido aquellas Regio
nes de Ministros idóneos 
para la Conversion , 1. 
c.2. n.ió. Han erigido in
numerables Iglesias, Mo
nasterios, Hospicios Hos
pitales, &c. ibid, y n. 17. 

E l Rey puede precisar á la 
navegación de Indias á 
qualquiera Regular , 1. 
c. ao. n. 231. y siguien
tes. Véase todo el cap. 

Los Reyes de España han 
dado para los Regulares 
de Indias freqüentes y sa
bias providencias , &c. 
Véase el Indice de Rea
les Cédulas que antecede 
á este 

Riesgo , el que vulgarmen
te se supone en la nave
gación es mal fundado, 
y despreciable, 1. c. ao. 
n. 231. y siguientes. 

E l riesgo no es como han 
pensado los Padres Mi
randa,Rodrigue/., y otros: 
es remoto para la em
barcación , y mas remo-
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to para el que va en 
ella , 1. c. 20. n, 236. y 
siguientes. Se prueba es
to prácticamente, num. 
238' 39* 40. y siguientes. 

E l riesgo tan gritado en 
qué consiste, ibíd. n.245., 
y 46. 

Secretario , el que lo es de? 
Oficio General de índias 
en la Orden de S. Fran
cisco , que deberá tener 
presente en el falleci-
miento de su Comisario. 
Refiúrense sus obligacio
nes, 1. c. 10. n. 110. y si
guientes. Continúa con 
ci despacho en la va
cante , si no se da Orden 
por el Consejo para lo 
contrario, ibid. 

Secretaría, la del Comisa
rio General de Indias no 
es de la Orden sino del 
Rey , num. 115. y si
guientes. 

v 

Virreyes, Presidentes, Au
diencias y Gobernadores 
tienen inspección en to
do aquello, que está pre
venido por Leyes y Cé-

du-
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dimiento judicial , n.208. 
y siguientes. No pierdan 
de vista ia insirticcion 
de las Leyes, postergan
do á ellas la de qual-
quiera orro Prelado que 
no tenga Cncuhad para 
dispensarlas , ibid, n.214. 
La reforma de un Visi
tador ha de consistir en 
la observancia de las Le
yes. Esto intenta el Rey, 
ibid, y siguientes. Si quie-

21? MAS NOTABLES. 
re reformar no refor
mándose primero á sí mis
mo , intenta un imposi
ble , ibid. n. 216. Modo, 
y medio fácil para ele
gir los Visitadores con
venientes, I .C.IÍ ) . n.si?. 
Véase todo el cap. Pue
den y deben ser precisa
dos á la navegación. El 
peligro que temen es des
preciable , y se prueba, 
c. 20. 0.331. Véase todo. 

F I N . 


